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Asunto: Se determina su situación fiscal en materia de comercio exterior.

Ciudad de México, a 07 de mayo de 2018.

C. Blanca Estela Arteaga Jiménez.
Tenedora de la mercancía de procedencia extranjera
y responsable directa.
Calle Tetiz, Manzana 66, Lote 2, Colonia Pedregal de
San Nicolás 3s Sección, Código Postal 141OO,

Delegación Tlálpan, Ciudad de México
(Notificación oor estrados.)

Esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera de la

Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 16 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos vigente, PRIMERO, SEGUNDO Y DÉCIMO CUARTO de los Transitorios del Decreto
por el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos vigente, en materia de la Reforma Política de la Ciudad de México, publicado en el Diario Oficial
de la Federación el 29 de enero de 2016; en los artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente, asÍcomo
en las cláusulas PRIMERA, SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del Convenio de
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de julio de 2015,

publicado en el Diario Oficial de la Federación el '12 de agosto de 2O15, y en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el

20 de agosto de 2015; cláusulas PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll y SEGUNDA, primer párrafo,

fracciones lll, Vl, lX y Xll, del Anexo 1, de dicho Convenio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 de

noviembre de 2O16; artículos 3, 94 y 95 del Estatuto del Gobierno del Distrito Federal vigente; artículos 2, 5, 9,15,
primer párrafo, fracción Vlll,17 y 30, primer y segundo párrafos, fracciones lV, Vl, Vll, lX y XLV de la Ley Orgánica
de la Administración Pública del Distrito Federal vigente; artículos 6 V 7, fracciones V y Vl y último párrafo del

Código Fiscal de la Ciudad de México vigente, en términos del artículo TERCERO Transitorio del Decreto por el

que se reforman, o adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Fiscal del Distrito Federal publicado en

la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 29 de diciembre de 2O16; artfculos 1, 3, primer párrafo, fracción l, 7'
primer párrafo, fracción Vlll, inciso g), numeral 1, 36 Bis, primer párrafo, fracciones XV, incisos a), b) y c), XVl, XX,

Xxltl, XXIV y XXXI, y 92 Ter, primer párrafo, fracciones l, inciso a), b) y c), ll, lV, V, X, Xl, XXVI y XXIX del
Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal vigente; y en los artículos 144, primer
párrafo, fracciones ll, lll, lV, Vll, X, Xl, XlV, XV, XVI y XXXV de la Ley Aduanera vigente; y 63 del Código Fiscal de la
Federación, ordenamientos vigentes, procede a determinar su situación fiscal en materia de comercio exterior, de

conformidad con los siguientes:

RESULTANDOS

l.- Con fecha 1O de enero de 2018, siendo las ",,2:23 horas, los CC. Diego Armando Ramírez Montero, Armando
Curiel Trejo, Carolina Canales Castrejón, Daniel Alfredo Coronel Peña, Daniel López Rojo, Fidelmar Daniel
Reyes Magaña, Hilario Aguilar Sierra, Humberto Mauro Nah Pérez, Noé Roberto Huerta Serrano, Gustavo
Azpilcueta de la Cruz, Jesús Durán Pacheco, José Jaime Flores Álvarez y Ramón Cisneros Bedoya, personas

facultadas para llevar a cabo visitas domiciliarias, se constituyeron en el local comercial ubicado en Calle Tetiz,
Manzana 66, Lote 2, Colonia Pedregal de San Nicolás 3s Sección, Código Postal 141OO, Delegación Tlálpan,
Ciudad de México, cerciorándose de que era el domicilio correcto tal y como se observa en las placas oficiales de
la Delegación Tlálpan, que indican Colonia, Delegación y las calles referidas; con el objeto de hacer la notificación
y entrega de la orden de visita domiciliaria número CVDO9OOOOI/.|8 contenida en el oficio número
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i

SFCDMX/UIF/CEVCE/DPEO/CVDOOOOI/8, de fecha 10 de enero de 201g, girada por la suscrita coordinadora 
'

Ejecutiva de Verificación de comercio Exterior de la unidad de Inteligencia rínánc¡er. o" tu Secretaría de Finanzasde la Ciudad de México, en la cual se ordenó practicar la visita domiciliaria al c. propietario posee dor y/oTenedor de las mercancías de procedencia extranjera, en el domicilio señalado anteriormente, con el objeto opropósito de efectuar la verificación de la legal estancia, tenencia o importación de las mercancías que seencuentran en su domicilio, establecimiento o local, así como comprobar el cumplimiento de las disposicionesfiscales y aduaneras a que está afecta (o) como sujeto directo en materia de las siguientes contribucionesfederales: lmpuesto al Valor Agregado, lmpuesto General de lmportación, Derecho de Trámite Aduanero y elcumplimiento de las Regulaciones o Restricciones no arancelarias y Normas oficiales Mexicanas guecorrespondan.

En virtud de lo anterior, el personal visitador procedió a solicitar la presencia del C. propietario poseedor y/otenedor de las mercancías localizadas en el local comercial ubicado en Calle Tetiz, Manzana 66, Lote 2, coloniaPedregal de San Nicolás 3! Sección, Código Postal l4loo, Detegación Tlálpan, ó¡uo"o de México, atendiendola diligencia la c. Blanca Estela Arteaga Jiménez, quien manifestó ser 
"n""igááu 

v tenedora de las mercanciaslocalizadas en el domicilio citado, y quien se identificó con credencial para votar numero 3g12109643206, confolio o7o9142102477, expedida a su favor por el Registro Federal de Electores del Instituto Federal Electoral. Actoseguido, el personal visitador procedió a identificarse ante la citada persona con las constancias detalladas en elActa de Inicio del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera a folio número oo3, quien las examinócerciorándose que tanto la fotografia y datos concordaban fielmente con los que físicamente presentaban. Dlcholo anterior, el personal visitador procedió a notificar la orden de visita domiciliaria número CVDO9OOOO.I/]g defecha 1o de enero de 2019, haciendo la formal entrega de la misma, así como un ejemplar de la carta de derechosdel contribuyente auditado, quien para constancia de recibo, estampó de su puno y letra la siguiente leyenda:'recivi original de la precente orden confirmo autografa de la funcion"ra que ta imite previa lectura yexplicacion de su conlenido y alcance e identificación det personal visitador asi mismo recivo la carta de tosderechos del contribuyente." (sic), seguido de su nombre: 'Blanca Este/a Arteaga Jiménez",la fecha *lo-o1-lg-,
la hora de recepción"12:23 árs.-, su firma autógrafa y el carácter con el que comlarece -Encargadas y tenedorade las mercancías',

A continuación, el personal visitador conforme a lo dispuesto por el artículo 150, de la Ley Aduanera, requirió alcompareciente para que designara dos testigos, y se le apercibió que en caso de negativa o de que los testigosdesignados no aceptasen dicho cargo, los mismos serían nombrados por el visitador, a lo cual manifestó -acepto
dicho requerimiento", nombrando para tales efectos a los cc. carlos Arteaga JiméÁez y Jazibe yadira NolascoGarcfa,

2'- Posteriormente, los visitadores en compañía de la persona antes mencionada y los testigos des¡gnaoos,efectuaron el recorrido e inspección ocular del local comercial visitado, constataÁdo que el mismo ocupa unespacio aproximado de treinta metros cuadrados, y en el cual se encontraron mercancías de origen y procedencia
extranjera, consistente en caso uno: 856 piezas y juegos de 2 piezas de abrigo, bermuda, blusa, blusón, body,camisa tipo polo, camiseta, capri, cardigan, chaleco, chamarra, chamarra de-portiva, chandal, chaqueta, falda,gabardina, pantalón, pantalón deportivo, pantalón y blusa, pullover, short, sudadera, suéter, t-shirt y vestidonuevas, varias marcas, varios modelos y sin modelo de origen y procedencia extranjera; Caso D-os: l,g7gpiezas y juegos de 2 piezas de blazer, blusas, blusón, body, brasier, camisa tipo polo, capri, cardigan,chaleco, chamarra, chandal, chaqueta, corset, falda, gabardina, jump suit, p"lurto, pantalón, pantalón yblusa, pantalón V top, saco, short, short con peto, sobrecamisa, sudadera, suéter, top, t-sh¡rt y vestido,nuevas, varias marcas y sin marca, varios modelos y sin modelo, de origen y procedencia extranjera; casoTrés: 53 piezas de chaleco y chamarra, nuevas, varias marcas, varios modálos y sin modelo de origen yprocedencia extranjera; caso cuatro: lo piezas de chamarra, nuevas, varias marcas, varios modelos y sinmodelo, de origen y procedencia extranjera; y Caso Cinco: 69 piezas y juegos de 2 piezas de bermuda,chaleco, chamarra y chandal, nuevas, varias marcas y varios modelos oL orllen y procedencia extranjera;mismas que se encontraban exhibidas para su venta al priblico en general consistentes en ropa nueva,
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procediéndose en el acto al levantamiento del inventario físico de las mercancías, mismo que se detalla en el Acta
de Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha de inicio 10 de enero de 2018 y de
conclusión 1l del mismo mes y año, a folios OO5 al 046.

3.- Acto continuo, el personal visitador requirió a la C. Blanca Estela Arteaga Jiménez, toda la documentación
con la que amparara la legal importación, tenencia o estancia en el país de las mercancías de origen y procedencia
extranjera antes citada, a fin de verificar si con la misma se dio cumplimiento con los requisitos establecidos por la
Ley Aduanera vigente; por lo anterior, para la mercancÍa relacionada en los Casos Uno, Dos, Tres, Cuatro y Cinco
del capítulo del inventario físico del Acta de Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha
de inicio 10 de enero de 2018 y de conclusión 11 del mismo mes y año, la C. Blanca Estela Arteaga Jiménez
exhibió las siguiente documentación:

A):

B)

i*
FACTURA 30/12/2017 cF992 COMERCIALIZADORA FAMSY 18, S.A. DE C..V. EDUARDO MARTfN EZ HERNANDEZ

FACTURA \s/01/2016 c87283 COMERCIAL BENPORAT, S,A, DE C.V, EDUARDO MARTÍNEZ HERNANDEZ

FACTURA 16/05/2016 MK531 MAIKA COMERCIAL, S,A. DE C.V. EDUARDO MARTÍNEZ HERNANDEZ

FACTURA 15/03/2016 cF182 COMERCIALIZADORA FAMSY18, S.A, DE C.V. EDUARDO MARTÍNEZ HERNANDEZ

FACTURA 27/tO/2017 cBil305 COMERCIAL BENPORAT, S,A, DE C.V, EDUARDO MARTfNEZ HERNANDEZ

FACTURA 27/10/2017 c811297 COMERCIAL BENPORAT, S,A, DE C.V. EDUARDO MARTINEZ HERNANDEZ

FACTURA 11/10/2017 c81r164 COMERCIAL BENPORAT, S.A. DE C.V. EDUARDO MARTÍNEZ HERNANDEZ

FACTURA 11/10/2A17 cBr1163 COMERCIAL BENPORAT, S.A, DE C.V, EDUARDO MARTÍNEZ HERNANDEZ

FACTURA 28/09/2017 c811066 COMERCIAL BENPORAT, S.A, DE C.V, EDUARDO MARTíNEZ HERNANDEZ

FACTURA t4/09/2017 RW2564 ROC WEAR, S,A, DE C.V. EDUARDO MARTÍNEZ HERNANDEZ

FACTURA 27/11/?017 cB'r1637 COMERCIAL BENPORAT, S.A, DE C.V, EDUARDO MARTINEZ HERNANDEZ

FACTURA 26/12/2017 cF938 COMERCIALIZADORA FAMSYl8, S.A. DE C.V, EDUARDO MARTíNEZ HERNANDEZ

FACTURA 25/12/2017 cF937 COMERCIALIZADORA FAMSY18, S.A. DE C.V. EDUARDO MARTÍNEZ HERNANDEZ
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FACTURA 27/O6/201s 2093 KUITEX, S.A, DE C,V. EDUARDO MARTíNEZ HERNANDEZ

FACTURA 10-09-205 A00002464 KUITEX, S.A, DE C,V. EDUARDO MARTÍNEZ HERNANDEZ

FACTURA 29/08/201s A00002333 KUITEX, S.A. DE C.V. EDUARDO MARTÍNEZ HERNANDEZ

FACTURA 2s/08/2015 A00002270 KUITEX, S.A. DE C.V. EDUAR DO MARTÍ NEZ HERNANDEZ

FACTURA 29/08/201s A00002347 KUITEX,5.A. DE C,V. EDUAR DO MARTÍNEZ HERNANDEZ

FACTURA 10/09/2015 A00002191 KUITEX, S.A, DE C.V. EDUARDO MARTfNEZ HERNANDEZ

FACTURA 14/Q1/2016 wF715 TEKWOLF, S,A. DE C,V. EDUARDO MARTfNEZ HERNANDEZ

FACTURA 17/12/201s cFr43 COMERCIALIZADORA FAMSY 18, S.A. DE C,V, EDUARDO MARTíNEZ HERNANDEZ

FACTURA 21/10/2015 cF63 COMERCIALIZADORA FAMSY18, S.A. DE C,V, EDUARDO MARTfNEZ HERNANDEZ

FACTURA 21/10/201s cF62 COMERCIALIZADORA FAMSY'I8, S,A. DE C.V. EDUARDO MARTINEZ HERNANDEZ

FACTURA 16/10/2015 cF56 COMERCIALIZADORA FAMSY18, S.A. DE C.V, EDUARDO MARTÍNEZ HERNANDEZ
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FACTURA 17/12/2015 c87055 coMERCIAL BENPoRAT, s.A. DE c.V. EDUARDo uRnrfxEz seRruA¡loez

FACTURA 21/09/201s cF28 coMERctALtzADoRA rA¡,tgvtg, s,A, DE c.v, EDUARDo vnRrfruEz gERt ¡At¡ogz

FACTURA 06/02/2016 wF859 TEKWOLF, S,A, DE C.V. EDUAR Do uenrfruez uERNAruoez

FACTURA 31/Os/2016 wFl149 TEKWOLF, S.A. DE C.V. EDUARDo uaRrfruEz HeRNANoez

FACTURA 18/0s/2016 wF1476 TEKWOLF, S.A. DE C,V. EDUARDo ¡lenrfNez xERruAruoez

FACTURA 0s/01/2016 wF642 TEKWOLF, S.A. DE C,V, EDUAR Do rq¡Rrf¡¡ez xeR ruA¡¿oEz

FACTURA 26/01/2016 cs7376 COMERCIAL BENPORAT, S,A. DE C.V. EDUAR Do rqeRrfuez neRruAruoez

FACTURA 24/10/2017 c811275 COMERCIAL BENPORAT, S.E. DE C.V. EDUARDo rqRRrfruez xEnxAHogz

FACTURA osl09/2017 c810944 coMERCtAt BENPORAT| S.A. DE C,V. EDUARDO MARTfNEZ XCRruAruOCZ

FACTURA 30/06/2A16 RG1220 ROC GLAZE, S.A. 6D C.V. EDUARDo rq¡nrfruez HEnruAruoez

FACTURA 27/11/2017 c81163s COMERCIAL BENPORAT. S.A. DE G.V. EDUAR Do ¡¿¡nrf Nez sERr.rA¡roEz

FACTURA 30/11/2017 Dt1185 DEBUG tMpoRTActoNEs v uoQrsrrcA, s,A. DE c.v. EDUARDo I¿¡RrfNEz penNAruoez

FACTURA 27/11/2017 cB1r640 COMERCIAL BENPORAT, S.A. DE C.V. EDUARDo uentfNez HenruANoEz

FACTURA 2e/07/2017 c8107s8 COMERCIAL BENPORAT¡ S.A. DE C.V, EDUARDo ueRrfruez xeR¡¡ANoez

FACTURA 19/07/2017 Dt100o DEBUG IMPORTACIONES Y LOGISTICA, S,A. DE C.V. EDUARDo ¡¡RRrfruez xeRNANoEz

FACTURA so/06/2016 RG1220 ROC GLAZE, S.A. ED C,V. EDUARDO MARTINEZ XCNruA¡¡OEZ

FACTURA 16/Os/2016 MK531 MIKA COMERCIAL, S.A. DE C,V. EDUAR Do u¡Rrfruez Hen¡¡A¡¡oez

FACTURA 11/05/2017 wF3653 TEKWOLF, S.A. D$ C.V. EDUARDo u¡nrfNez ueRruANoez

FACTURA 18/05/2016 wF1476 TEKWOLF, S.A. DT C.V. EDUAR Do ¡¡RRrlNEz xen ¡,lAt¡oez

FACTURA 10/09/2015 400002464 KUITEX, S.A. DE C.V. EDUAR Do rqRRrf Nez HERnA¡¡oez

Delanálisis y la revisión de la documentación aportada por la c, Blanca Estela Arteaga Jiménez, la cual se detallaen el inciso A) delcapítulo de Recepción de la documentación'de la citada Acta de ln]cio, se desprendió que de lavaloración de la misma y en relación con el Caso Cinco, ésta autoridad conoció que si se acreditó la legal estanciay/o tenencia de las mercancías de procedencia extranjera en él territorio nacional, localizadas en el domicil¡o delestablecimiento comercial visitadó, de conformidad con lo establecido en el artículo la6, pr¡már pjri"ro,fracción lll, de la Ley Aduanera vigente, mismo que a la letra señala lo siguiente: *Artfculo 146. La tenencia,transporte, o manejo de ñercancías de procedencia exüánjera, a excepción de ¡as de su uso personal,deberá ampararse en todo tiempo, con cualqu.iera de /os 
"fsrr"rt"r documentos: t,..1 ttt. Factura expedidapor empresario establecido e ir¡scrito en el registro federal dé contribuyenfes, o en su caso, et comprobantefiscal digital, los que deberán reuñir los requisito.s que señafe et código Fiscat de la Federación., por lo quelas mercanclas señaladas en el caso cinco del apartaáo de inventario ffsico del Acta de In¡cio cumplieron con lasdisposiciones fiscales y aduaneras vigentes al momento dé los hechos,

Por otra parte, del análisis y la revisión de la documentación aportada por la C. Blanca Estela Arteaga Jiménez,la cual es detallada en el inciso B) del capftulo de Recepción de la documentación del Acta de lnicio, en relación ala mercancía señalada en los casós uno, Dos, Tres y éuatro, se conoció que no se acreditó la legal estañcia y/otenencia de las mercancías de oriEen y procedencia extranjera contenidas en los Casos uno, Dos, Tres y cuatro,del capítulo de inventario ffsico correspondiente al Acta de fecha de inicio lo de enero de 2olg y de conclusión l,ldel mismo mes y año, toda vez que la documentación aportada por la c. Blanca Estela Arteaga Jiménez no pudovincularse plenamente con las rhercancías detalladas en los basos uno, Dos, Tres y cuatro, ya que dichasmercancías ostentan físicamente rnarcas comerciales, modelos, números deserie, desciipciones y especificaciones

o
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técnicas y comerciales por cada producto en específico, y la documentación aportada por la C. Blanca Estela
Arteaga Jiménez en algunos supuestos, no contiene ni marcas comerciales, ni modelos, números de serie, ni
incluso descripciones y especificaciones técnicas y comerciales gue permitan identificarla plenamente de otras, en
algunos otros supuestos la documentación aportada por el contribuyente contiene marcas y modelos distintos a
los que fueron ubicados en el domicilio visitado, circunstancia que no permite a esta autoridad aduanera vincular
plenamente la mercancía fiscalizada con la documentación aportada; situaciones que impidieron tener la plena
certeza de que los productos consignados en la documentación aportada por la C. Blanca Estela Arteaga
Jiménez, se traten de los que se encontraban físicamente en el local comercial; motivos por los cuales, se conoció
que las mercancías de origen y procedencia extranjera sujetas a verificación, no guardan un vlnculo de identidad
con la documentación aportada por la C. Blanca Estela Arteaga Jiménez, desprendiéndose el incumplimiento
con lo dispuesto en elartículo146, primer párrafo, fracción llldela Ley Aduanera al momento de la expedición
de fas facturas, que señala: artículo 146 "La tenencia, transporte o manejo de mercancfas de procedencia
extranjera, a excepción de las de uso personal, deberá ampararse en todo tiempo, con cualquiera de los
siguientes documentos: ... ltl. Factura expedida por empresario establecido e inscrito en el Registro Federal
de Contribuyenteg o en su caso, el comprobante fiscal digital, los que deberán reunir los requisitos que
señale elCódigo Fiscalde la Federación. ...", en relación con elArtículo 29-A fracción V del Código Fiscalde la
Federación vigente al momento de la expedición de las facturas, que señala: Artículo 29- A'Los comprobantes
fisca/es digitales a gue se refiere el artículo 29 de este Código, deberán contener los siguientes requisitos:
V.- "La cantidad, unidad de medida y clase de los bienes o mercancías o descripción del servicio o del uso o
goce que amparen.', correlacionado con el artlculo 40 del Reglamento del Código Fiscal de la Federación
que a la letra dice "Artfculo 4O.-.... Para los efecfos del artículo 29-A, fracción V del Código, /os bienes o /as
mercancfas de que se tratq deberán describirse detalladamente considerando sus características esenciales
como marca, modelo, número de serie, especificaciones técnicas o comerciales, entre otras, a fin de
distinguirlas de otras similares, situación que no sucedió, ya que las documentales aportadas por la C. Blanca
Estela Arteaga Jiménez señalan de forma insuficiente, o en algunas casos omiten las características esenciales de
la mercancía como medio de identificación individual, ya que cada una de dichas caracterfsticas contenidas en las
disposiciones jurídicas vigentes, son elementos indispensables para que esta autoridad pueda realizar la completa
vinculación entre las mercancías detalladas en los Casos Uno, Dos, Tres y Cuatro del capÍtulo del inventario ffsico
del Acta de Inicio de fecha de inicio lO de enero de 2018 y de conclusión 'l'l del mismo mes y año, y las
documentales detalladas en el inciso B), irregularidad que se consideró infracción en términos de la Ley Aduanera
y se presumió cometida la infracción señalada en el artículo 179, de la Ley Aduanera, que señala:"...Las sanciones
establecidas por el artículo 178, se aplicarán a guien enajene, comercie, adquiera o tenga en su poder por
cualquier titulo mercancías extranjeras, sin comprobar su legal estancia en el pafs... "; sin perjuicio de las
demás infracciones que resultaran de conformidad con el citado ordenamiento; motivo por el cual, se consideró
que los hechos antes mencionados actualizaron la causal de embargo precautorio señalada en el artículo l5l,
primer párrafo, fracción lll de la Ley Aduanera que señala: "Las autoridades aduaneras procederán al embargo
precautorio de /as mercanclas y de los medios en gue se transporten, en los sigulentes casos.' ... Ill.- Cuando
no se acredite con la documentación aduanera correspondiente, que las mercancías se sornefieron a los
trámites previstos en esta Ley para su introducción al territorio nacional o para su internación de la frania o
región fronteriza al resto del pals y cuando no se acredite su legal esfancia o tenencia,..", en virtud de que la
C. Blanca Estela Arteaga Jiménez no acreditó documentalmente la legal estancia y/o tenencia en el país de la
mercancía de procedencia extranjera contenida en los Casos Uno, Dos, Tres y Cuatro del capftulo del inventario
físico del Acta de Inicio, sin perjuicio de las demás que resultaran de conformidad con la Ley Aduanera,

Por otra parte, es importante señalar que las mercancías contenidas en el Caso Dos, se encuentran sujetas a la
Norma Oficial Mexicana NOM-OO4-SCFI-2OO6 "lnformación comercial - Etiquetado de productos textiles,
prendas de vestin sus accesozbs y ropa de casa", y las mercancías contenidas en el Caso Cuatro se encuentran
sujetas a la Norma Oficial Mexicana NOM-O2O-SCFI-1997 "lnformación comercial - Etiquetado de cueros y
pieles curtidas naturales y materiales slntéticos o artificiales con esa apariencia, calzado, marroguinería, asl
como los productos elaborados con dichos materiales', dichas normas se encuentran contenidas en el ,Anexo
2.4.1. del Acuerdo por el que la SecretarÍa de Economía emite Reglas y Criterios de Carácter General en Materia de

t0sH0tNÁ,ctÓf,l
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Comercio Exterior, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 06 de Julio
modificaciones; sin embargo, de la revisión física de las mercancías, se apreció
Normas Oficiales Mexicanas a que están afectas,

de 2OO7, con sus respectivas
que estas incumpfen con las

Por lo tanto, y en virtud de que las mercancías contenidas en el Caso Dos incumplen con la Norma OficialMexicana NoM-oo4-scH'2ao6, ya que .no oste.ntan físiQamente la marca comerciat, et etiquetado deinformación comercial, así como /os datos det importadr*, las mercancías contenidas en el Caso Cuatro,incumplen con la Norma Oficial Mexicana NOM-O2O-sCFl-lgq7, ya gue no ostentan físicamente tos datos detimportador, datos que requieren dichas normas y que gon manifestados en el apartado de causal deincumplimiento a la Norma Oficial Mexicana correspondiente Fl inventario fÍsico perteneciente al Acta de In¡cio;Por lo que se consideró se incurrió en irregularidad en términos de la Ley Aáuanera v¡gente y se presumiócometida la infracción señalada en el artículo 184, primer párrafo, fracción XIV de dicha Ley, quL señala:""'Cometen las infracciones relacionadas con las obtigaciones de presen tar documentación y declaraciones,quienes: ... XlV. omitan o asienten datos inexactos en rdtación' con el cu,mpliÁiento de la norma oficiatmexicana de información comercial', sin perjuicio de las deinás infracciones qle resulten de conformidad ala Ley Aduanera; por lo que se consideró que los hechos señalados anterioimente actualizan la causal deembargo precautorio estipulada en el artículo 151, primer párrüfo, fracción ll de la Ley lOuanera mismo que a laletra señafa lo siguiente: '...Las autoridades aduaneras procedprán al embargo precáutor¡o de tas mercancías yde los medios en que se transporten, en los siguientes cisosr .., il.- Cuando se trate de mercancfas deimportación o exportación prohibida o suietl a jas regulairones y restricciones no arancelarias 
" 

qrá lIrefiere la fracción ll, del artícuto 176 de esta Ley y no ie acred¡te su cumplimiento o sin acreditar elcumplimie¡¡to de la Norma Oficial Mexicana o, en su casq. se omita et pago de cuofas compensatorias,Tratándose de la Norma oficial Mexicana de información qmerciat, sóto'procederá el embarg'o cuando elincumplimiento se detecte en el eiercicio de visitas domiciliatrias o verificación de mercancías en transporte,.

4'- En virtud de que se detectó que las mercancías descritas en los Casos Uno, Dos, Tres y cuatro, localizadas enel en el domicilio ubicado en: Calle Tetiz, Manzana 66, Lote 2, Colonia Redregai de San Nicolás 3! Sección,
Código Postal 141oo, Delegación Tlálpan, Ciudad de México¡ no contaba con la documentación que acreditarala legal importación, estancia o tenencia de las mismas en teri'itorio nacional, ni acreditó el cumplimiento de lasNormas Oficiales Mexicanas de lnformación comercial NoM-oo4-scFl-2006 -tnformación comercial -Etiquetado de productos fexfiTeg prendas de vestir, sus ac4esozbs y ropa de casa- (Caso Dos), y la Normaoficial Mexicana NoM-o2o-scFl-1997 "lnformaciín cometáiat - tt¡qietado de cueros y pietes curt¡dasnaturales y materiales srnfétrcos o artificiates con esa apariencia, éalzado, marroquineria, as¡ como losproductos elaborados con dichos materiales" (Caso Cuatro), con fundamentó en los artÍculos 60, 144 primerpárrafo, fracción X, 151 primer párrafo, fracciones ll y lll y l$S ae la Ley Aduanera se procedió al embargoprecautorio de las mercancfas señaladas en los casos uno, Dos, Tres y Cuatro.

5'- Con fecha 11 de enero de 2Ó18, se notificó personalmente a la C. Blanca Estela Arteaga Jiménez, en sucarácter de encargada y tenedora de la mercancfa de proce{encia extranjera emLaiéaoas precautoriamente, elinicio del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, a fin de que ionform" 
" 

io. artículos l50 y 155 de laLey Aduanera vigente, manifestara por escrito lo que a su de6cho conviniera y ofreciera las pruebas y alegatosque estimara pertinentes dentro del plazo de 1o días hábiles, pontados a partii del día siguiente a aquel en quesurtió efectos la notificación de dicha acta de inicio, ánte esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de ComercioExterior de la Unidad de Inteligencia Financiera de la Secretar{a de Finanzas'de la Ciudad de México, ubicada encalle oriente 233, número 178, colonia Agrícola Órierrtal, c.P, Oesoo, Delegación tztacatco, de esta ciudad. En toque se refiere al plazo para ofrecer pruebas y alegatos, se contdron los dfas'i5, 16, l7;ié, ,,g,22,23,24,2s y 26 deenero de 2018, por ser hábiles y descontándose los días 20 y 21 de enéro á" ioló, óor considerarse inhábites,en términos del artículo 155 de la Ley Aduanera vigente v lZ oet Código Fiscal''de ta Federación, aplicadosupletoriamente en materia aduanera por disposición eipresa áplartículo le de la citada Ley Aduanera.
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6.- eue mediante oficio número SFCDMVUIF/CEVCE/OIO9/2O18, de fecha 19 de enero de 2018, esta

Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera de la

Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, designó a la C. Miriam Durón Pérez, como Perito Dictaminador, en

el procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, derivado de la visita domiciliaria practicada el dÍa 10 de

enero de 2018, al amparo de la orden número CVDO9OOOOI /8, de fecha 10 de enero de 2018; y mediante oficio
número SFCDMX/U¡]¡/C9VC1/OqVOOS/2O18, de fecha l9 de enero de 2018, la Dirección de Procedimientos

Legales de esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior, solicitó Dictamen de Clasificación

Aráncelaria y Valor en Aduana de la Mercancía de origen y procedencia extranjera, sujeta a embargo precautorio,

derivado de la orden de visita domiciliaria ntlmero CVDO9OOOOI/IS de fecha lO de enero de 20'18, contenida en el

oficio número SFCDMX/UtF/cEvcE/DPEolcvDooool^8.

7.- En el plazo otorgado a la C. Blanca Estela Arteaga Jiménez, tenedora de las mercancfas de procedencia

extraniera, para la presentación de pruebas y alegatos, se observó que ésta no oresentó pruebas o form,uló

aleqato aiquno tendientes a desvirtuar las irregularidades que le fueron dadas a conocer mediante el Acta de

lnicio del procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha lO de enero de 2018, precluyendo su

derecho para presentarlos,

g.- Con fecha O9 de abril de 2018, esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior dependiente

de la Unidad de Inteligencia Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, emitió el Acuerdo por

el que se declaró iÁtegrado el expediente del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera número

CpÁogOOOOl^g, conteñido en et oficio SFCDMX/U¡F/CEVCE/OGG7/2018, el cual se dio a conocer mediante

oficio SFCDMK/U\F/CEVCE/O668/2O18, de fecha 09 de abril de 2018'

9.- eue mediante oficio número SFCDMX/U\F/CEVCE/SRF/O61/2O18, de fecha 02 de abril de 2018, la

Subdirección del Recinto Fiscal entregó el Dictamen de Clasificación Arancelaria y Valor en Aduana de la

Mercancía, a la referida Dirección de Procedimientos Legales.

lO.- eue esta autoridad cuenta con un plazo de cuatro meses para dictar la resolución definitiva que ponga fin al

procedimiento administrativo, de conformidad con lo que dispone el artículo 155 de la Ley Aduanera vigente, que

establece lo siguiente:

"Artfcuto 
'.55. 

Si durante ta práctica de una visita domiciliaria se encuentra mercancía extraniera cuya

legal estancia en el país no se acredite, los visitadores procederán a efectuar el embargo precautorio

en /os casos previstos en el artlculo l5l y cumpliendo con las formalidades a que se refiere el artículo
ISO de esta Ley. Et acta de embargo, en esfos casos, hará /as veces de acta final en la parte de la visita
que se relaciona con los impuesfos al comercio exterior y las cuotas compensatorlas de /as

mercancías embargadas. En este supuesto, el visitado contará con un plazo de diez dlas siguientes a

aquél en que surti efectos ta notificación de dicha acta, para acreditar la legal esfanc/b en el pals de
las mercanclas embargadas y ofreceré las pruebas dentro de esfe plazo. El ofrec¡miento, desahogo y
valoración de las pruebas se hará de conformidad con los artículos 123 y l3O del Código Fiscal de la

Federación. Desahogadas las pruebas se dictará la resslución determinando, en su caso, /as

contribuciones y cuoüas compensatorias omitidas e imponiendo /as sanciones que procedan, en
un plazo que no excederá de cuatro meses contados a oartir del dfa siouiente a aquél en.gue $9
encuentre,debidamente inteorado el expediente. Se entiende que el exped¡ente se encuentra
debidamente integrado cuando hayan vencido los plazos para la presentación de todos /os escrlfos
de pruebas y ategatos q en caso de resultar procedentes, la autoridad encargada de emitir la

resolución haya tlevado a cabo las ditigencias necesárias para el desahogo de las pruebas ofrecidas
por los promoventes. De no emitirse la resolución definitiva en el término de referencia, quedarán sin

efecfos /as acfuaciones de la autoridad que dieron inicio al proced¡m¡enta.

En los casos de visita domicitiaria, no serán aplicables /as drsposiciones de los artículos 152 y 153 de

esta Ley.
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(El énfasis es nuestro).

siendo así, el plazo legal de los cuatro meses dispuesto por gl artículo 155, de la Ley de la materia, se contará ápartir del dÍa siguiente a aquél en qué se encuentre debidamente integraJo 
"l ""óéiiánte, 

y una vez gue hayanvencido los plazos para la presentación de los escritos de pruebas y alegatoi,'-Je conrorridad con el plazJestablecido en el artículo l5o del mismo ordenamiento legái o, 
"n ".ro de resultar procedente, la autoridadencargada de emitir la resoluciór1 haya llevado,a cabo las d'r-ligencias necesarias p.r"-ál desahogo de las pruebasofrecidas por el promovente; por lo que en el caso qre no{ocupa tenemos que la c. Blanca Estela ArteagaJiménez' tenedora de las mercancías de orocedgn"ia 

"riipñ¡era, 
quedó legalmente notificada del Acta delnicio de Procedimiento Administrativo en M_ateria lduanirá el día 11 oe e-nero j" zote, en términos de todispuesto por los artfculos 134, primer párrafo, rracc¡on-1,-y 135, segundó párrafo del código Fiscal de laFederación, de aplicación supletoria en materia aduanera pbr o¡spos¡c¡on expreia del artículo le de la LeyAduanera en vigor, y con fundamento en los artículos ao, ii+ primer párrafo, fracción X, 151 primer párrafo,fracciones ll y lll y 155 de la Ley Aduanera vigente, se procedió al embargo precautorio de la mercancía señaladaen los Casos Uno, Dos, Tres y Cuatro.

o, en caso de resultar

*::::fj,j:^/i'":i:.:?:'. ,.?!"-"jd:' o?r tos.promoráitl',..;.'pál iá-i"nti, "J ;ü;;;;;:'?'ffi-;::';ili,ffi :í
lj::,1['"j:"_::fl1,:^,'::i:?::Íy"-:"j"!ú;;"." 9 ii;iii p_"ioi.-.ü","i,J'.ioí] J""li#'Jí lñ:ffiJ*l
i:i""%l?: :i :f:g:,::"^?*19:i1o^ f:,"::,:_d" rdié ;i ió d";;;; áüióisl;;.;;; i""H:;i::l;i}:
,!f^;:"?!j:!::"'I:,,!fl'^!:?2::?^!irt",ii p ylgtuciaÁ aitáiin/ia;;;';;, i"; :";;,;;:;;,!; í[iJZi"Z
':x?':::"'::^?^:'o::*?,'y?'::d?,9:,-."j1.!,i' que prxedan, ;, ,;;t;;';;; ;';

En vista de lo anterior, esta Autoridad se encuentra en posibilidpd de emitir lalos siguientes:
resolución definitiva en términos de

CONSIDERANDOS
Del análisis y valoración de la documentación que integra ql
conformidad con lo dispuesto pór los artículos 123 y l3O dpl
supletoria en la materia por disposición expresa del artículo l
siguiente:

expediente administrativo que se resuelve, de
código Fiscal de la Federación de apficación
de la Ley Aduanera vigente, se desprende fo

$ECRgTAfr íA AH FIFüAhIZAS

calle oriente 433 N" lTgcolonia Agrícola oriental
Delegacíón lztacalco C.F l)g$üü

T. WA1^474fi

Por lo tanto, el plazo para dictar la resolución al Procedimiegto Administrativo en Materia Aduanera en el quese actúa, mismo que se. computa a partir que se haya vencido el plazo para la presentación de todos los escritosde pruebas y alegatos de los interesados y'se r,av" ¡ntegiaáo +rl*peoiente administrativo en que se actúa y todavez que la C. Blanca Estela Arteaga Jiménez,.se tuvo po, itegalmente notificadi á"f ln¡.¡o de procedimientoAdministrativo en Materia Aduanera el día ll de enero de zórg, surtiendo todos ius efectos legales al díasiguiente hábil, tal v como lo establece el artículo 135 del cáá¡gtr¡..a1 de la rederación, y tomándose en cuenrasu plazo para ofrecer pruebas y alegatos, en el cual se contarón los días 15, 16, lz, ié,lg, 22,23,24,25 y 26 deenero de 2o18, por ser hábiles y descontándose los,días 20 yizt oe 
"n"ro'¿e 

zóíe,-;ór considerarse inhábiles,de conformidad a los artículos 150 de la Ley Aduanera y lz oel código r¡r.ui i" ta Federación, apticadosupletoriamente en materia aduanera por disposición expreia del artículo lo oe-lá-l-Jeduanera vigente, por loque toda vez que el día 26 de enero de 2Olg, fue el úliimo dá-para la presentac¡élo" pruebas y alegatos, setiene por vencido el plazo para la presentación {e oluebas y aleóatos el día siguiente, es decir el día 29 de enerode 2018, fecha en ta que esta Autoridad de conformidad cón lp éitaUlecido eñ el artículo 155 de la Ley Aduaneravigente, declaró integrado el expediente administrativo en mater¡a aduanera qr" i" iá.r"tve, precepto que a la
|T:HT?:] 

':::::,"^::: 
;:s^"2^,j".!!l!u:-"! ":!:a¡enie 

si.áicu.entra aeo¡itameniá inbsrado cuando havan

":
cÁruror t"l"Ñ"I
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l.- En virtud de no haberse acreditado la legal importación, estancia o tenencia de la mercancía de origen y
procedencia extranjera en el país, localizada en el local comercial citado, cons¡stente en Caso Uno: 856 piezas y

iuegos de 2 piezas de abrigo, bermuda, blusa, blusón, body, camisa tipo polo, camiseta, capri, cardigán, chaleco,

chamarra, chamarra deportiva, chándal, chaqueta, falda, gabardina, pantalón, pantalón deportivo, pantalón y

blusa, pullover, short, sudadera, suéter, t-shirt y vest¡do, nuevos, varias marcas, varios modelos y sin modelo de
origen y procedencia extraniera; Casg Dos: 1,878 piezas y iuegos de 2 piezas de blazer, blusas, blusón, body,
brasier, camisa tipo polo, capri, cardigán, chaleco, chamarra, chándal, chaqueta, corset, falda, gabardina, jump suit,
palazzo, pantalón, pantalón y blusa, pantalón y top, saco, short, short con peto, sobrecamisa, sudadera, suéter,

top, t-shirt y vestido, nuevos, varias marcas y sin marca, varios modelos y sin modelo, de origen y procedencia

extraniera; Caso fres: 53 piezas de chaleco y chamarra, nuevas, varias marcas, varios modelos y sin modelo de
origen y procedencia extranjera; y Cqso Cuatro: lO piezas de chamarra, nuevas, varias marcas, varios modelos y sin

mobeb, de origen y procedencia extranjera; toda vez que no se presentó la documentación que acreditara la legal

estancia o tenencia de la mercancía de origen y procedencia extranjera, referida en el artículo 146 de la Ley

Aduanera, ni acreditó el cumplimiento de las Normas Oficiales Mexicanas de Información Comercial NOM-OO4-SCF¡-

2006 (Caso Dos), y la Norma Oficial Mexicana NOM-O2O-SCFI-1997 (Caso Cuatro), esta autoridad levantó el Acta
de lnicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha de inicio lO de enero de 2O18 y concluida
el 11 del mismo mes y año, legalmente notificada en esta última fecha a la C. Blanca Estela Arteaga Jiménez, en su

carácter de tenedora de las mercancías extranjeras localizadas en el domicilio visitado, de conformidad con el artículo

134, primer párrafo, fracción I y 135 del Código Fiscal de la Federación'

por lo anterior, se otorgó a la C. Blanca Estela Arteaga Jiménez, tenedora de las mercancías de procedencia
extranjera, el plazo legal de 10 días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a aquél en que surtió efectos
la notificación de la citada Acta de Inicio del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, para gue

expresara por escrito lo que a su derecho conviniera y ofreciera las pruebas y alegatos que estimara pertinentes

ante esta Autoridad; sin embargo, no. fue presentada pfueba o aleqato alouno. tendientes a desvirtuar las

irregularidades que fueron dadas a conocer mediante el Acta de Inicio del Procedimiento Administrativo en

Materia Aduanera, precluyendo su derecho legal para presentarlos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
288, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en materia aduanera por disposición
expresa del artfculo 1o de la Ley Aduanera en vigor, en relación con lo dispuesto por el artículo 5 del Código Fiscal

de la Federación. Por lo que se tienen por ciertos los hechos observados en dicha acta.

Así mismo, se señala que con el objeto de no violentar el derecho de audiencia de los gobernados, señalado en los

artículos 14y 16 Constitucionales, esta Autoridad llevó a cabo la búsqueda en elarchivo y en elárea de recepción
de esta dependencia y no lgc.plizg,orgmoción alqu,na orese!'rtada por el interesado; por lo que, al precluÍr su

derecho a presentar las mismas, se procede a emitir la presente Resolución Administrativa, con los elementos de

convicción que integran el expediente en que se actúa.

ll.- Por lo anteriormente expuesto, esta Autoridad procede a determinar la responsabilidad de la C. Blanca Estela

Arteaga Jiménez, tenedora de las mercancías de procedencia extraniera consistentes en Casq Uno: 856 piezas y
juegos de 2 piezas de abrigo, bermuda, blusa, blusón, body, camisa tipo polo, camiseta, capri, cardigan, chaleco,

chamarra, chamarra deportiva, chandal, chaqueta, falda, gabardina, pantalón, pantalón deportivo, pantalón y

blusa, pullover, short, sudadera, suéter, t-shirt y vestido nuevas, varias marcas, var¡os modelos y sin modelo de
origen y procedencia extraniera; Caso Dos: 1,878 piezas y iuegos de 2 piezas de blazer, blusas, blusón, body,
brasier, camisa tipo polo, capri, cardigan, chaleco, chamarra, chandal, chaqueta, corset, falda, gabardina, iump suit,
palazzo, pantalón, pantalón y blusa, pantalón y top, saco, short, short con peto, sobrecamisa, sudadera, suéter,

top, t-shirt y vest¡do, nuevas, varias marcas y sin marca, varios modelos y sin modelo, de origen y procedencia

extraniera; Caso Trés: 53 piezas de chaleco y chamarra, nuevas, varias marcas, varios modelos y sin modelo de
origen y procedencia extranjera; y Caso Cuatro: lO piezas de chamarra, nuevas, varias marcas, varios modelos y sin

modelo, de origen y procedencia extranjera; dentro del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera que

0,'{t$fj
SfrTHtrTAfriA NH TII¡ANZA$

UNINAil trH INYHLIGHí.ICIA FINAruTIHfrA

cüCIffiütF¡Á,0téf{ HJmtuTtvA üH vHnlFltAfiéf{ nH tolttHn#tfi frxTHnlCIn
Calte Orientr¡ ?33 I'J. 1780r:lonia Agrír;r¡la Ori*ntal

ilelegacíón lztacal¿:c.r fi^P ü850ü
T, S701-474üe/soe
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N o. de onc,:13;$l"iiñ#Linñ #if;#z
nos ocupa, ya que al ser la tenedora de la mercancía de procedencia extranjera sujeta a embargo precautorio y alno presentar pruebas y alegatos con las cuales desvirtuara dichas irregulariáad". i".p""to de la mercancía de toscasos uno, Dos, Tres y cuatro, se le tiene como Responsable Directa, en términos del artículo 52, primer y cuartopárrafos, fracción r de la Ley Aduanera vigente, que a la letra señara:

"Artfculo 52' Están obligadas al pago de los impuestos ll comercio exterior y at cumptim¡enfo de /asregulaciones y restricciones no arancelarias y otras me(idas de regulación-at comercio erter¡oi, ta,personas que ¡ntroduzcan mercancías al territorio nacioitat o las exlraigan del mismo, incluyendó bsque esfén baio allún programa de devolución o diferimiento de aranleles en /os casos pÁv¡slis enlos artlculos 63-A, log, fracción ilt y llO de esta Ley.

se presume, salvo prueba en contrar¡o, que la introducción al terr¡torio nacional o ta extracción delmismo de mercancías, se realiza por:

I

I

I

t.
tt

El propietario o el tenedor de las mercancfas.

(El énfasis es nuesfro)

lll'- En virtud de lo anterior, esta Autoridad procede a deterfninar las obligaciones que incumplió la C. BlancaEstela Arteaga Jiménez, tenedora de la mercancía embargada hventariada eñ los casoi Uno, Dos, Tres y cuatro yiresponsable directa, considerando el dictamen de deterniinación, naturaleza, estado, origen, clasificaciónarancelaria y valor en aduana de la mercancía de procedencia extranjera, sujeta al procedimiento gue nos ocupa,emitido por la C. Miriam Durón Pérez, en su carácter de Perlto Dicia.inaáor, propoic¡onado a la Dirección deProcedimientos Lesales por oficio sFcDMVulF/cEVcE/sRr/be't/zote, o" iácr'a-óá-de aor¡lde 2018, y teniendo ala vista las mercancfas de procedencia extranjera, emitió el dictamen técnico de clasificación Arancelaria y deValor en Aduana de la mercancfa correspondiente al Procedinfiento Administrativo 
"" 

ü;i;;;';o]r"""i" 
"ü;"r.,CPAO9OOOOI,/18, en los siguientes términos:

cabe aclarar que se hallaron diferencias en la determinacipn de la Norma oficiat Mex¡cana apticada a lasmercancías contenidas los inventarios del Acta de Iniciq de procedimiento Adm¡n¡strativo en MateriaAduanera, con respecto a los asentados en el presente dictamen. Tales modificaciones se enlistan acontinuación:

Caso Tres

Campo "NOM-O2O-SCFI-1997", Se sustituye por..Norma Ofiqial Mexicana", aplicable:

Caso Cuatro

Campo "N OM-O2O-SCF l-lgg7" se sustituye por "Norma oficfal Mexicaño,', aplicable:

Cabe aclarar que se desglosaron algunas partidas dentro del
Aduana contenidas en el Caso Uno y Dos, con respecto a los

Dictamen de clasificación Arancefaria y Valor en
iasentados en el Acta de Inicio de procedimiento

$gTHHTAfríA NE FIruANZA$
UNIN,AN NH IFITHtIGfr NCI.A FINANCIHHA

fiosn0lNAcÉf'l HJHcurlvA üH vERtFtcAclóH nH somgnoto ñxTHRfCIR
calle oriente agg N" lTgcolonia Agrícol¿r oriental

11ftAg Delegación l¿tacalco C^P 0[t5üü
T. $70 1^47 4{i
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Administrativo en Materia Aduanera de fecha 10 de enero de 2018 y de conclusión 11 del mismo mes y año,
producto de que la C. Miriam Durón Pérez, tuvo a la vista las mismas, las cuales ameritan desglosarse para efectos
de Clasificación Arancelaria, por lo que esta Autoridad Administrativa las hace suyas para efectos de determinar
la situación fiscal en materia de comercio exterior. Tales desgloses se enlistan a continuación:

Caso Uno

Renglón que ocupa en el Acta de Inicio 1.

Renglón que ocupa en el Acta de Inicio 5

Renglón gue ocupa en ef Acta de Inicio 441

DICE DESGLOSADO DE LA SIGUIENTE MANERA

6 PIEZAS DE
CHAMARRA
ORGEN
CHINA,
MARCA
WONDER
GIRL,
MODELO
TG1918,
cowposrcrÓt¡
100%
POLIESTER

UNO o PIEZA CHAMARRA CHINA
WONDER

GIRL
TG1918

lOAo/o

POLIESTER
NO

PUNTO
NIÑA

UNO 4 PIEZA CHAMARRA CHINA
WONDER

GIRL
TG1918

1007o
POLIESTER

NO
PUNTO

NIÑA

UNO 2 PIEZA CHAMARRA CHINA 82B WJlO4
1007o

POLIESTER
NO

PUNTO
HOMBRE

DICE DESGLOSADO DE LA SIGUIENTE MANERA

2 PIEZAS DE
CHAMARRA
ORGEN
CHINA,
MARCA
TOKIO,
MODELO
TOKrO007,
coMPosrctÓN
100%
POLAMIDA

UNO o PIEZA CHAMARRA CHINA TOKIO TOKTOO0T
100%

POLIAMIDA
NO

PUNTO
NtÑo

UNO 1
I PIEZA CHAMARRA CHINA TOKIO TOKrO007

100%
POLIAMIDA

NO
PUNTO

NlÑO

UNO 1 PIEZA CHAMARRA CHINA 82B WJ2O6 lOO%POLIESTER
NO

PUNTO
MUJER

DICE DESGLOSADO DE LA SIGUIENTE MANERA

4 PIEZAS DE
BLUSA
ORGEN HONG
KONG, MARCA
JERA,
MODELO SIN
MODELO,
coMPostcrÓN
95Yo
POLIESTER 5%
ELASTANO

UNO 0 PIEZA BLUSA
HONG
KONG

JERA SIN MODELO
95% POLIESTER
5% ELASTANO

PUNTO MUJER

UNO 3 PIEZA BLUSA
HONG
KONG JERA SIN MODELO

957o POLIESTER
5%o ELASTANO

PUNTO MUJER

UNO 1 PIEZA BLUSA CHINA DARONG SIN MODELO
957o POLIESTER
5% ELASTANO

PUNTO MUJER

t)5r)
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Renglón que ocupa en el Acta de Inicio 44g

Renglón que ocupa en el Acta de Inició 496

Renglón que ocupa en el Acta de Inicio 496

$gtRETnmín Dn Ftf*Ahtz*$
UNINAN NH INTHLIGfr F¡CI.A FINAHCIHRA

HJHCUTIVA NH VHRIFICNCÚru Nffi CCIMHROIO HXTHRIOR
calle oriente 233 hl. 17ficr¡lonia Agrícola 0riental

Delegacíón l*tacalco C^p 0[}5ü0
T. 57A1,"474fi

DESGLOSADO DE LA SIGUIENTE MANERA

5 PIEZAS DE
BTUSA
ORGEN
CHINA,
MARCA
AMBIANCE
MODELO
68774,
co¡rposrctó¡r
stx Rr-cooó¡t
49% MODAL

PIEZA s1% ALGooóN
497o MODAL

CHINA AMBIANCE 5170 ALGOOóN
49% MODAL MUJER

CHINA

PIEZA CHINA 69759 517o ALGOOóN
49% MODAL

DESGLoSADo DE LA b¡euIeNTE MANERA

3 PIEZAS DE
BLUSA
ORGEN
CHINA,
MARCA
HEART & HIPS
MODELO
4Y312611,
co¡¡posroóN
95% RAYON
5% ELASTANO

CHINA 4Y312611 95% RAYON 570

ELASTANO MUJER

BLUSA CHINA AY3126',lL 95% RAYON 5%
ELASTANO

CHINA FT310351
SBToPOLIESTER

g%RAYON

3ToELASTANO
PUNTO

DESGLoSADo DE LA $leu¡e¡¡rE MANERA

3 PIEZAS DE
BLUSA
ORGEN
CHINA,
MARCA
HEART & HIPS
MODELO
AY3126tL,
covposrcrór.t
95% RAYON
5% ELASTANO

4Y312611 95% RAYON 57o
ELASTANO MUJER

BLUSA CHINA 4Y312611 95% RAYON 5%
ELASTANO MUJER

FT310351
BB%POLIESTER

9%RAYON
3%ELASTANO

MUJER

a:

clswAB{'W"

/
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Renglón que ocupa en el Acta de Inicio 559

Renglón que ocupa en ef Acta de Inicio 6O7

Renglón que ocupa en el Acta de Inicio 641

Renglón que ocupa en el Acta de Inicio 756

CDMX
cruDAD nE rq*xlco

Número de Orden: CVDO9OOOO1/18
Expedlente PAMA: CPAO9OOOO1/18

No. de Oficlo: SFCDMX/U lF / CÉv CÉ,/ 07 64/2018

$HÜRTTAfr IA DU FI$IAhIZA$
UNINAN Nf; INYñtffiHNCI.& FINANCIHfrA

co$nprruncÉ¡r HJHcurilA nH vnnrFrsncrón pffi commnstü HXTffinfoR
Calle Oriente ?33 N. lT8Colonia Agr'ícr:let Oriuntal

Del*6¡acíón lrtacalco C^P ()tl$CIü

T. S701-474t\

Caso D-os

übt}i

\
aa,

DICE DESGLOSADO DE LA SIGUIENTE MANERA

8 PIEZAS DE
CARDIGAN
ORGEN
CHINA,
MARCA
REFLEX
MODELO
JK127,
couposrclóN
60%
¡r-cooó¡¡
40%
POLIESTER

DOS 0 PIEZA CARDIGAN CHINA REFLEX JK127

6Oo/o

nrcooóN
4Oo/o

POLIESTER

PUNTO MUJER

DOS 5 PIEZA CARDIGAN CHINA REFLEX JK127

6Oo/o

nlcooóN
4Oo/o

POLIESTER

PUNTO MUJER

DOS 3 PIEZA CARDIGAN CHINA REFLEX JU127

6Oo/o

elcooóN
4Qo/o

POLIESTER

PUNTO MUJER

DICE DESGLOSADO DE LA SIGUIENTE MANERA

6 PIEZAS DE
BODY ORGEN
VIETNAM,
MARCA
ACTIVE USA
MODELO
P2844,
coupostctór.¡
95% RAYON
59o ELASTANO

DOS o PIEZA BODY VIETNAM
ACTIVE

USA
P2844

95% RAYON
5%

ELASTANO
PUNTO MUJER

DOS 2 PIEZA BODY VIETNAM
ACTIVE

USA
P2844

95% RAYON
5o/o

ELASTANO
PUNTO MUJER

DOS 4 PIEZA BODY VIETNAM
ACTIVE

USA
P2961ASST

95% RAYON
5o/o

ELASTANO
PUNTO MUJER

DICE DESGLOSADO DE LA SIGUIENTE MANERA

3 PIEZAS DE
VESTIDO
ORIGEN
CHINA,
MARCA
HEART HIPS
MODELO
RD189411,
co¡¡posrcróN
95% RAYON
5% ELASTANO

DOS 0 PIEZA VESTIDO CHINA
HEART

HIPS
RD]8941L

95% RAYON
5%

ELASTANO
PUNTO MUJER

DOS 2 PIÉZA VESTIDO CHINA
HEART

HIPS
RDl89411

95% RAYON
5o/o

ELASTANO
PUNTO MUJER

DOS
I

I PIEZA VESTIDO CHINA
HEART

HIPS
vD3101sQ

95% RAYON
5o/o

ELASTANO
PUNTO MUJER

?.u 13/309



Renglón que ocupa en el Acta de Inici o 7s7

Renglón que ocupa en ef Acta de tnicio Tsg

CDMX
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sfrcngT¿níg DÉ ptHANzAs
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soCIn$lNnctÓr't gJfrcurlvA DH vnntrtcRclón DH cCIilfnncro HXTHnfon
catfe 0riente 233 ill" 1Tgcr:lonia Agr.ícola Oriental

Delogacíón lztacalco C^p {)950ü
T, fi7}1-474#

DESGLOSADO DE LA SIGUIENTE MANERA

5 PIEZAS DE
SACO ORIGEN
CHINA,
MARCA
ROLYPOLI
MODELO
134992,
co¡rposlclór.¡
60%
¡t-cooóru
360A
POLIESTER
4%
ELASTANO

PIEZA 134982

RP7751 MUJER

PIEZA

DICE DESGLoSADo DE LA Sleule¡¡rE MANERA

2 PIEZAS DE
SACO ORIGEN
CHINA,
MARCA
ROLYPOLI
MODETO
134982,
co¡,tposlcrór.,¡
60%
nrcooóN
36%
POTIESTER
4o/o

ELASTANO

DOS o PIEZA SACO CHINA ROLYPOLI 134982

6Ao/o

RlcooóN
360/o

POLIESTER
4o/o

ELASTANO

NO
PUNTO MUJER

DOS 1
I PIEZA SACO CHINA ROLYPOLI RP640OB

6Oo/o

nlcooóN
36016

POLIESTER
4o/o

ELASTANO

NO
PUNTO MUJER

DOS I PIEZA SACO CHINA ROLYFOLI RP7561

6Oo/o

Rr_cooóru
360/o

POLIESTER
4o/o

ELASTANO

NO
PUNTO MUJER

.f

DESGLOSADO DE LA SIGUIENTE MANERA

3PIEZAS DE
SACO ORIGEN
CHINA,
MARCA
AMBIANCE
MODELO
62r99,
couposlcrót¡
r00%
POLIESTÉR

PIEZA CHINA MUJER

AMBIANCE

AMBIANCE

PIEZA CHINA AMBIANCE
7s%POLIESTER

2O%RAYON
5%ELASTANO

MUJER

;,J^/,,,ffi
14/309
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Renglón que ocupa en el Acta de f nicio 76O

Renglón que ocupa en el Acta de Inici o 772

Renglón que ocupa en el Acta de Inicio 815

DICE DESGLOSADO DE LA SIGUIENTE MANERA

3PIEZAS DE
SACO ORIGEN
VIETNAM
MARCA
ACTIVE USA
MODELO
J1379,
co¡rposrqóN
49% NAILON
41% RAYON
10%
ELASTANO

DOS 0 PIEZA sAco VIETNAM
ACTIVE

USA
J1379

49% NAILON
41% RAYON

1Oo/o

ELASTANO

NO
PUNTO

MUJER

DOS 1 PIEZA SACO VIETNAM
ACTIVE

USA
J1379

49% NAILON
41% RAYON

lOo/o

ELASTANO

NO
PUNTO

MUJER

DOS 2 PIEZA SACO VIETNAM
ACTIVE

USA
J1402

96%POLIESTER
4% ELASTANO

NO
PUNTO

MUJER

DICE DESGLOSADO DE LA SIGUIENTE MANERA

SPIEZAS DE
CHAMARRA
ORIGEN
BANGLADESH
MARCA LOVE
TREE
MODELO
L28637J,
co¡¡posrcró¡r
r00%
ercooóN

DOS o PIEZA CHAMARRA BANGLADESH
LOVE
TREE

L28637 J
l0O7o

Rr-cooóN
NO

PUNTO

DOS I PIEZA CHAMARRA BANGLADESH
LOVE
TREE

L28637 J
1007o

alcooórrt
NO

PUNTO

DOS 2 PIEZA CHAMARRA BANGLADESH
LOVE
TREE

8271JS,
100%

nlcooóru
NO

PUNTO

DOS 3 PIEZA CHAMARRA BANGLADESH
LOVE
TREE

8221JS
100%

Rr-cooóN
NO

PUNTO
HOMBRE

DOS 2 PIEZA CHAMARRA BANGLADESH
LOVE
TREE

8392JS
100%

nlcooó¡r
NO

PUNTO
MUJER

DICE DESGLOSADO DE LA SIGUIENTE MANERA

3PIEZAS DE
VESTIDO
ORIGEN
CHINA MARCA
LOVE TREE
MODELO
124665DH
co¡rposrcróN
96%
ergooór'¡ ¿x
ELASTANO

DOS o PIEZA VESTIDO CHINA
LOVE
TREE

124665DH
96%o ALGOOÓ| l

4% ELASTANO
PUNTO MUJER

DOS 3 PIEZA CARDIGAN CHINA REFLEX J4]5 60%ALGODON
4OToPOLIESTER

PUNTO MUJER

vt

üsiir
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Rengfón que ocupa en ef Acta de Inicio gsg

Rengf ón que ocupa en el Acta de Inici o 924

Renglón que ocupa en el Acta de Inicio 92s
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$frcnfrT anid aH FtNAt{uA$
UNIN,Ail NE INTHtIGHf\¡cIA FINANTIHHA

cCIsffi0lxncÚn EJñcurlvA DH vnntrtcnclór* nH counnstCI fxrtrRrCIR
calle oriente tg3 N. lzgcr¡lonia É,grícola oriCIntal

#elegacíón l¿tacalco S.p ()8f,0{)

T. 57A1^474#

DICE DESGLOSADO DE LA SIGUIENTE MAN ERA

7 PIEZAS DE
VESTIDO
ORIGEN
CHINA MARCA
LOVE TREE
MODELO
9108WH
COl.lPOStCtóN
100%
POLIESTER

DOS 0 PIEZA VESTIDO CHINA LO\E
TREF 9108wH ioo%

POLIESTER PUNTO MUJER

DOS 2 PIEZA VESTIDO CHINA LovF
TREF 9108WH lOOo/o

POLIESTER PUNTO MUJER

DOS 2 PIEZA VESTIDO CHINA lovE
TREE 124665DH 96%ALGODON

4%ELASTANO PUNTO MUJER

DOS 1 PIEZA VESTIDO CHINA SKY CHIC slN
MODELO

50%POLIAMIDA
43%VISCOSA
7%ELASTANO

PUNTO MUJER

DOS 1 PIEZA VESTIDO CHINA HEART
HrPS RDl8536Q 95%RAYON

5%ELASTANO PUNTO MUJER

DOS 1
I PIEZA VESTIDO CHINA BE MINE 8091

5270VtSCoSA
38%POLIESTER
1O%ELASTANO

PUNTO MUJER

DESGLoSADo DE LA SIcUIETTE MANERA

6 PIEZAS DE
BLUSA
ORIGEN
VIETNAM
SWEET
WANDERER
MODELO SIN
MODELO
co¡¡posrOór.¡
1OO% NAILON

PIEZA VIETNAM SWEET
WANDERER lOOo/o NAILON MUJER

VIETNAM SWEET
WANDERER IOOYo NAILON

PIEZA VIETNAM T 4937 4
63%RAYON

37o/oPOLIESTER

DICE E)ESGLOSAD o DE m $leu IENTE MANERA

10 PIEZAS DE
BLUSA
ORIGEN
VIETNAM
SWEET
WANDERER
MODELO
sJ2207
co¡rposrcróru
IOO% NAILON

DOS o PIEZA BLUSA VIETNAM SWEET
WANDERER sJ2207 lOOo/o NAILON PUNTO MUJER

DOS 5 PIEZA BLUSA VIETNAM SWEET
WANDEHER sJ2207 lOO%RAYON PUNTO MUJER

DOS 4 PIEZA BLUSA CHINA EM EM2169 ,627oRAYON
38%POLIESTER PUNTO MUJER

DOS 1 PIEZA BI-USA CHINA MINE TA907s 60%RAYON
AOo/oPOLIESTER

NO
PUNTO MUJER

16/309



Rengf ón que ocupa en el Acta de Inici o 926

Renglón que ocupa en el Acta de Inicio 961
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DICE DESGLOSADO DE LA SIGUIENTE MANERA

8 PIEZAS DE
BLUSA
ORIGEN
VIETNAM
MARCA MINE
MODELO
T81645
cor.rposrcróN
70%
eucooóru
30% NAILON

DOS o PIEZA BLUSA VIETNAM MINE T81645
7Oo/o

Rlcooór'l
30% NAILON

NO
PUNTO

MUJER

DOS 7 PIEZA BLUSA VIETNAM MINE T81645
7Oo/a

nlcooóN
30% NAILON

NO
PUNTO

MUJER

DOS 'l PIEZA BLUSA CHINA
HAUTE
MONDE

SIN
MODELO

70o.A

¡lcooóN
30% NAILON

NO
PUNTO

MUJER

DICE DESGLOSADO DE LA SIGUIENTE MANERA

8 PIEZAS DE
BLUSA
ORIGEN
CHINA MARCA
AMBIANCE
MODELO
5s870
composrcró¡¡
9O% NAILON
10%
ELASTANO

I

DOS 0 PIEZA BLUSA CHINA AMBIANCE 65870
90% NAILON

10% ELASTANO
PUNTO

DOS 2 PIEZA BLUSON CHINA B MINE
SIN

MODELO

52%VtSCOSA
3B%POLIESTER
2 %ELASTANO

PUNTO

DOS 1 PIEZA BLUSA CHINA EM EM3362 lOO%POLIESTER PUNTO MUJER

DOS 1 PIEZA BLUSA CHINA EM EM2900 lOO%RAYON PUNTO

DOS 1 PIEZA BLUSA CHINA
HEART

HIPS
JH312161

60%ALGODON
35%RAYON

5%ELASTANO
PUNTO

DOS 'l PIEZA BLUSA CHINA
HEART

HIPS
FT310351

88%POLIESTER
g%RAYON

3%ELASTANO
PUNTO

DOS I
I PIEZA BLUSA CHINA

ACTIVE
USA

f2564 97%ALGODON
3%ELASTANO

PUNTO

DOS 1 PIEZA BODY VIETNAM
ACTIVE

USA,
P2844 9s%RAYON

5%ELASTANO
PUNTO MUJER

17 /s}g



CDMX
CIUDAD trE Pi*XICO

Número de Orden: CVDO9OOOOV1€
Expediente PAMA: CpAO9OOOOV1E

No. de Oflcio: SFCDMX/U|FICEV CE/O164/ZOB

Renglón que ocupa en el Acta de Inicio 969

Renglón que ocupa en el Acta de Inicio looo

Renglón que ocupa en el Acta de Inicio loo5

gru,^r tf,
/

f;0snDtrqnc$f'l

$Hcnsrnnín nE nNANzA$
UNINAN NH INTHtIGfr NCI,A FINAf{CIHRA

HJHCUTIVA PH VHHIFICINCIÓI* NH COMHRCICI frXTHNICIR
calle oriente z3g N¡ " l78,culonia Agrícola oriental

Delegacíón l;tacalco C.p ügSú{)
T. 57At474fi

DICE DESGLOSADO DE LA SIGUIENTE MANERA

6 PIEZAS DE
SUDADERA
ORIGEN
CHINA MARCA
AMBIANCE
MODELO
69778
co¡¡posrcló¡r
lOO% RAYON

DOS o PIEZA SUDADERA CHINA AMBIANCE 69778 lOOo/o RAYON PUNTO MUJERI

DOS 5 PIEZA SUDADERA CHINA AM BIANCE 69778 loOo/o RAYON PUNTO MUJER

DOS 1 PIEZA SUDADERA CHINA ACTIVE
USA T2064 97%POLIESTER

3ToELASTANO PUNTO MUJER

DESGLoSADo DE LA bloulerurE MANERA

4 PIEZAS DE
BLUSA
ORIGEN
INDONESIA
MARCA
SWEET
WANDARER
MODELO
sJ4028
coMPostctóN
100%
POLIESTER

PIEZA INDONESIA SWEFT
WANDqRER MUJER

INDONESIA

PIEZA VIETNAM 96%POLIESTER
4ToELASTANO MUJER

DICE DESGLOSADO DE LA $lOulE¡¡rE MANERA

-..-

DOS 0 PIEZA BLUSA CHINA HEART
HIPS JT1B138LP

600.A

alcooó¡l
35% RAYON

5o/o

ELASTANO

PUNTO MUJER

DOS 1 PIEZA BLUSA CHINA HEART
HIPS JT18138LP

6Oo/o

nlcooóN
35% RAYON

5o/o

ELASTANO

PUNTO MUJER

DOS 1
I PIEZA BLUSA CHINA

HEART
HIPS JT16858LBP

6Oo/o

alcooóN
35% RAYON

5%
ETASTANO

PUNTO MUJER

2 PIEZAS DE
BLUSA
ORIGEN
CHINA MARCA
HEART HIPS
MODELO
JT18138LP
co¡rposlcrór.¡
60%
ALGODÓN
35% RAYON
5% ELASTANC

,ffi
18/s09



CDMX
CIUDAD OE HTXICO

Número de Orden: CVDO9OOOO1/\8
Expedlente PAMA: CPAO9OOOO1/18

No, de Oflclo: SFCDMX/VIFICEV CE/ Ol 64/2018

Renglón que ocupa en el Acta de Inicio 1Ol5

Renglón que ocupa en el Acta de Inicio 1081

Rengf ón que ocupa en el Acta de Inici o 1222

ü5ü,Íw
$HtRHT¿ní* nn FlFtANzAs

UNIPAP nH lNTHtlfiHf*¡ClA FINAf'¡CIHRA

toüHptNncrór.r HJHcunvA DH vnnfrrcnctóru oH coMHRclü HXTHRI0R

Calle Oriente 233 N. lT80olorria Agrícola Oriental

rel3oe Pelesación lztacalco 
f;[fl??|l

DICE DESGLOSADO DE LA SIGUIENTE MANERA

3 PIEZAS DE
BLUSA
ORIGEN
VIETNAM
MARCA
SWEET
WANDERER
MODELO
sJ1876
co¡¡posrcróN
100%
eucooó¡¡

DOS 0 PIEZA BLUSA VIETNAM
SWEET

WANDERER
sJ1876 roo% alcooóxl PUNTO MUJER

DOS 2 PIEZA BLUSA VIETNAM
SWEET

WANDERER
sJ1876 100%o AICOOÓN PUNTO MUJER

DOS 1
I PIEZA BLUSA CHINA

SWEET
WANDERER

SJ4O4B l00ToPOLlESTER PUNTO MUJER

DICE DESGLOSADO DE LA SIGUIENTE MANERA

2 PIEZAS DE
BLUSA
ORIGEN
VIETNAM
MARCA DNA
COUTURE
MODELO
9125815204
couposlctóru
roo%
POLIESER

DOS 0 PIEZA BLUSA VIETNAM
DNA

COUTURE
9125815204

100%
POLIESTER

NO
PUNTO

MUJER

DOS 1 PIEZA BLUSA VIETNAM
DNA

COUTURE
9125815204

100%
POLIESTER

NO
PUNTO

MUJER

DOS 1
I PIEZA BLUSA VIETNAM

DNA
COUTURE

9016815204
lOOo/o

POLIESTER
NO

PUNTO
MUJER

DICE DESGLOSADO DE LA SIGUIENTE MANERA

4 PIEZAS DE
BLUSON
ORIGEN
CHINA MARCA
HEART&HIPS
MODELO
JDr45470S
co¡lposrgóN
95% RAYON
5% ELASTANO

DOS 0 PIEZA euusóN CHINA
HEART &

HIPS
JDl4647QS

95% RAYON
5o/o

ELASTANO
PUNTO MUJER

DOS 3 PIEZA aLusór.l CHINA
HEART &

HIPS
JD14647QS

957o RAYON
504

ELASTANO
PUNTO MUJER

DOS 1 PIEZA BLUSON CHINA
HEART &

HIPS
JDl4647S

95% RAYON
5o/o

ELASTANO
PUNTO MUJER

q

¡t

o



Renglón que ocupa en el Acta de Inici o 1246

Rengf ón que ocupa en el Acta de Inici o 1273

Renglón que ocupa en el Acta de f nicio l3oo

CDMX
ctlrDAD nE m*xlco

Número de Orden: CVDO9OOOOV1É¡
Expedlente PAMA: CpAO9OOOOV]F¡

No. de Oficlo: SFCDMX/U|FICEV CE/OT64/2O1F¡

$[cRET¿nít DÉ FIr{ANUA$
UNIN,AP NE IHTHLrcfr TqCIA FINAHSIHfrA

coonblr"{ncúil HJfrturtvA nH vnnfrtoncrótr nm con¡mncm *xrnnfon
cafie Oriente 233 N. lTgcolonia A6ríc*l¿r 0riental

Delegacíón lztacal*o C^fl ügS#(}
T. 57}1..474fi

cyrosr/*yF

/

DESGLOSADO DE LA SIGUIENTE MANERA

2 PIEZAS DE
BLUSA
ORIGEN
VIETNAM
MARCA
SWEET
WANDERER
MODELO
sJ4026
col¡posrclór.l
r00%
POLIESTER

DOS 0 PIEZA BLUSA VIETNAM SWEET
WAND$RER sJ4026 lOOo/o

POLIESTER
NO

PUNTO MUJER

DOS I PIEZA BLUSA VIETNAM SWEET
WANDÉRER sJ4026 lOOo/o

POLIESTER
NO

PUNTO MUJER

DOS 1 'PIEZA BLUSA VIETNAM EM EM3807 62%RAYON
38%POLIESTER

NO
PUNTO MUJER

DICE DESGLOSADO DE LA bteuterurE MANERA

11 PIEZAS DE
BLUSA
ORIGEN
CHINA MARCA
IRIS MODELO
f9677
co¡¿posrcróN
72YO RAYON
23% NAILON
570 ELASTANO

DOS 0 PIEZA BLUSA CHINA rnr$ T9677

72% RAYON
23% NAILON

5o/o

ELASTANO

PUNTO MUJER

DOS 10 PIEZA BLUSA CHINA rRr$ 1T9677

72% RAYON
23% NAILON

5o/o

ELASTANO

NO
PUNTO MUJER

DOS 1 PIEZA CORSETTE VIETNAM rRrs tT9336
75%RAYON
21%NAYLON

4%ELASTANO

NO
PUNTO MUJER

DESGLoSADo DE LA glgulerurE MANERA

3 PIEZAS DE
BLUSA
ORIGEN
CHINA MARCA
HEART & HIPS
MODELO
JT310451
co¡tpostcró¡.¡
60%
eueooÓ¡l
35% RAYON
5% ELASTANO

PIEZA JT310451

PIEZA PULLOVER CHINA JT310451 MUJER

PULLOVER

20/30e



CDffiX
cruDAD nE F{*XICO

Número de Orden: CVDO9OOOO1/18
Expediente PAMA: CPAO9OOOO1/\8

No, de Oflcio; SFCDMX/UIF/CEV CE/O764/2O18

Renglón gue ocupa en el Acta de Inicio 13ll

DICE DESGLOSADO DE LA SIGUIENTE MANERA

2 PIEZAS DE
BRASIER
ORIGEN
CHINA MARCA
DINAMIC
MODELO 3OO
cot4posrcrór{
92% NAILON
8% ELASTANO

DOS 0 PIEZA BRASIER CHINA DYNAMIC 300
92% NAILON

8o/o

ELASTANO

NO
PUNTO

MUJER

DOS I PIEZA BRASIER CHINA DYNAMIC 300
92% NAILON

8o/o

ELASTANO
PUNTO MUJER

DOS 1 PIEZA BRASI ER CHINA DYNAMIC 326
92% NAILON

8o/o

ELASTANO
PUNTO MUJER

Es preciso mencionar que se modificaron algunas partidas dentro del Dictamen de Clasificacién Arancelaria y

Valor en Aduana contenidas en los Casos Uno y Dos, con respecto a los asentados en el Acta de Inicio de
Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha lO de enero de 2018, producto de que el C. Miriam
Durón Pérez, tuvo a la vista las mismas, las cuales ameritan modificarse para efectos de Clasificación Arancelaria,
por lo que esta Autoridad Administrativa las hace suyas para efectos de determinar la situación fiscal en materia
de comercio exterior. Tales desgloses se enlistan a continuación:

Caso Uno
Campo modificado "DESCRlPClÓN"

RENGLON OUE OCUPA EN EL
ACTA DE INICIO

DICE DEBE DECIR

175 SUETER CARDIGAN-
176 SUETER CARDIGAN*
177 SUETER BLUSA'
196 SUETER CARDIGAN-
197 SUETER CARDIGAN*
198 SUETER CARDIGAN*
199 SUETER CARDIGAN*
234 CHAMARRA ABRIGO*
235 CHAMARRA ABRIGO*
236 CHAMARRA ABRIGO*
247 CHAMARRA GABARDINA-
249 SUETER BLUSON-
252 SUETER BLUSON-
253 SUETER BLUSON*
297 SUDADERA CARDIGAN-
298 SUDADERA CARDlGAN-
299 SUDADERA CARDIGAN-
300 SUDADERA CARDIGAN'
430 VESTIDO BLUSON-
460 CHAMARRA CHALECO*

Campo modificado "MARCA"

$üCHHTAfriA Nfr TIruAF¿UÁ$

UNlm^&ü nH lNYHtffi HFIOIA Flf\¡AfftlHffi&
frOÜRHINASdf'T HJHCUTIVA Ptr VHNIS$ACIéÍ{ PM OfiMEHf,ICI frXTHRIOft

Calle Oriente 233 N. lTSColonia Agrícola Oriental

21/sos DelesacíÓn'"*"'T 
3;[,1]?!3

RENGLON OUE OCUPA EN EL
ACTA DE INICIO

DICE DEBE DECIR

125 wJ206 82B*
160 STUDIO FASHION STUDIO SI-
161 STUDIO FASHION STUDIO SI-
162 POLO HPC POLO-
177 SAO PAOLO SAO PAULO*
200 SAO PAOLO SAO PAULO'
201 DAVICI DAVICHI'

t)5üli



Campo modificado "EST|LO y/O MODELO,,

CASO DOS:

Campo modificado "D ESCRI pClóN,,

CDHX
ctuDAD nE ¡*txlco

Número de Orden: CVDO9OOOOV1F,
Expedlente PAMA: CpAO9OOOOI/18

No. fle Oflcio: SFCDMX/VtFlCev CE/O164/2OE

$frcHHT¿níI nE TINANzA$
UNIDAD nH IHTHHGHNCIA FtNAr,tCtHftA

coon0luncÓru HJHcurlvA Df; vnnfFtcnclóru nE csmmnsto ñxrHRtoR
calle 0riente 233 hl" lTgcolorria Agrícola 0riental

$elegacíón lztacalso C.F ü[jSüü
T. 57}1^474fi

.1
cfv/AB tüt

I/
,r/

RENGLÓ¡¡ouEffi
ACTA DE INICIO DICE DEBE DECIR

315 POLO ñn
436
?37

DORANG

VIVA

r \, f \,,rL\,,

-

DARONG--Tiv¡F-

RENGLóNauEoffi
ACTA DE INICIO DICE DEBE DECIR

125
ZOVEOTO3

\ / r1ñA
ZOVESOTO3-

156 1 l:D^r rt)
vvJzvo

162 qIN MÓñtrI ñ
I |€K\JUH

-
171 SIN MODEI O

r vvl
682gO.

Cl¡\l tr.rrlñl_l
191 MT20c)',l
200m
zóEzrñmmñm
26
m-
320

1318.

SIN MODELO

SIN MODELO

10TO4865

, 10T04865

R523FWWSt{T006

R523FWWSHTOO1

ES14LB414435

JD133188

116198

SIN MODELO
q rl7RC

!rI r| I-|\,rL,/f:L\-it

t3lg*
3JA'1555'
3YUlg]5-

10T04965-
1LtO742*

RS23FWWSETOOo-
RS23FWWSETOOl'

LBA77 437.
JDl331BS-
1AK2gO3'

603V/l103-
+

wsJ37g5*
wsJ37g3-

DDSlB-
ROVEO5-
1AK33g7-
A04951-

DL27FWWCOTO35-
ffi

ss2710*
SIN MODELO*

HDgg2*

323 GSJ3783
355
36afr
363
399
453ñ
46
519

aoN
SIN MODELO

14Q3387

SIN MODELO

DL12TFWWCOTO35

-
RT10519w
SKINNY

4D992

RENGLÓru OUE OCUPÁ
ACTA DE INICIO

EN EL
DICE DEBE DECIR

av¿
Eó3m
Er6'mm
b5lm
6E3
G6'
650'
660
E'67ffi
663

BLUSA
FATDA

gt usó¡,r

BLUSON'

\ /rc'ril\¡^r

eLusóNr
BLUSA

BLUSÓN

Y r-!) | rLl\./

VESTIDO*
VESTIDO-

JUMP SUIT*

-

JUMP SUIT-
iuMPSurT'

ll lN/D Cl llTlt

BLUSA

BLUSA
gt-usóru

BLUSA

VESTIDO

BLUSÓN

VESTIDO

VESTIDO
\/trcTr\a\

VESTIDO-

-

JUMP SUIT*
iuMP súit*
jU[4PsÜi¡F
ry

JUMP SUIT*

674 JtJtvtf-, 5ul I

681

6&
6E

eLusór't
eLusóNr
BLIJsÓN

\,rr-rr JUf t I

-

VESTIDO-

-

VESTIDO-

-

t)t I rc^*
703 USA

L' t_ lvr J r-\

WtDbr

22ftoe



Campo modificado "ORlGEN"

Campo modificado "MARCA"

Campo modificado "ESTILO Y/O MODELO"

CDHX
cruDAD nE rqtxlco

Número de Orden: CVDO9OOOO1/18
Expedlente PAMA: CPAO9OOOO1/18

No. de Oflcio: SFCDMX/UIF / CEV CE/ 07 64/2018

05ü{,
$XTHETAfrIA PH TINANZAS

UNINAü üH INTHI-IGHF{TIA FIT{ft NITIHffiA

coonillruncúru HJHcutlvA nH vmnfrrcncrór'¡ ilH ssmffincto ñxrmnton
Calle Orient* 233 hl. lT80olonia Agrícola Orierrrt¿*l

Delegacíó¡r lrtacal*o C.P {){}5üü
T. $701-474$

RENGLON AUE OCUPA EN EL
ACTA DE INICIO

DICE DEBE DECIR

717 VESTIDO BLUSON-

720 VESTIDO BLUSON-

725 VESTIDO BLUSON*

776 SUETER CARDIGAN*

778 SUDADERA CARDIGAN-

866 VESTIDO BLUSON-

868 VESTIDO BLUSON'

880 eLusóN SOBRE CAMISA-

894 SUDADERA CARDIGAN"

910 SUDADERA CARDIGAN-

945 VESTIDO BLUSON-

946 T.SHIRT BLUSA-

947 T-SHIRT BLUSA-

950 BLUSA BABY DOLL*

951 BLUSA BABY DOLL*

952 T-SHIRT BLUSA*

1012 BLUSA BODY*

1049 eLusóru BLUSA-

10s6 SUDADERA BLUSA*

1193 eLusóNl BLUSA-
'1197 eLusóN¡ BLUSA'

1217 BLUSA BOLERO-

1229 eLusóN BLUSA'

1280 BLUSA BOLERO-

1283 BLUSA BOLERO-

1297 BLUSA BLUSON*

RENGLÓN OUE OCUPA EN EL
ACTA DE INICIO

DICE DEBE DECIR

666 VIETNAM CHINA-
718 VIETNAM CHINA*

954 CAMBOYA CHINA*

RENGLÓN AUE OCUPA EN EL
ACTA DE INICIO

DICE DEBE DECIR

939 SIN MARCA MINE+

1220 SIN MARCA HEART & HIPS*

RENGLON AUE OCUPA EN EL
ACTA DE INICIO

DICE DEBE DECIR

568 R52TFWWJCTOO3 DL2TFWMJCTO03-

576 12279 T2266.
591 SIN MODELO sJ4132-

647 JD19679 JD19879-

648 JD445862 JD445852-
666 P6400 tP6400-
675 D18477 D'|847*

688 73996 63796-

743 r34982 RP8588-

750 JD19625 JDl9525-

761 J1379 s2756-
762 J1379 HM540033*

763 52756 s2756r
766 142577 HMJ20091*

788 MH11703J BHt1703J-

789 RMPOlD RMO]D*

2s/sog



CDMX
ctuDAD nE frtÉxtco

Número de Orden: CVDO9OOOOV1€
Expediente PAMA: CpAO9OOOOI/18

No. de Oflcio: SFCDMX/U|FICEV CE/OI 64/2}tg

RENGLóN AUE OCUpA el.t el-
ACTA DE INICIO DICE DEBE DECIR

ov\)

5AT
JD3123Q

4Y203248
6q7Cq

JD31234Q-

-

A'Y203248.

-

c ct1', A *
1040
1259 AY3111QS%

pL27FWCOT035

\)()t t+

AY3111OQS-

DL27FWWCOTO35*
1315

La cf asificación arancelaria, se fundaménta en las Reglas GenErales I y 6; reglas 12, 28, 32 de las complementarias,todas ellas contenidas en el artículo 2e de la Ley de los lmpqestos Generales de lmportación y de Exportación,publicada en el Diario Oficial de la Federación el 19 de junio de 2OO7, y sus posteriores modificaciones.

l.- Descripción de las mercancÍas de los cuatro casos:

Las mercancías contenidas en el inventario se detallan a contirpación:

- Prendas de vestir, destinadas a cubrir el cuerpo humano, elahoradas de distintas fibras textiles, de los cuales sedistinguen dos tipos de tejido: el de punto y el de no punto, Errtre estas prendas podemos observar: abrigos paramujeres, hombres y niñas, bermudas para hombres y rgujeres, blazer pára mu¡eres, blusas, blusones,camisetas, camisas tipo polo y sobre camisas. para muieres, piendas inter¡ores (baby doll, corsés ybrasieres) para mujeres, bodies para muieres, boleros paraimu¡eres, pantalones-"igrnor de ellos t¡po capri,pantalones deportivos para hombres mujeres y niñas, catd¡ganes para hombres y mujeres, chalecos dernuieres, hombres y niñas, chamarras algunas de ellas tipo deportiva para mujeres,-hombres niños y ninur,chándales para mujeres y niños, chaquetas para muieres, faldas pari mujeres, giuaroinas para mujeres yniñas, iump suits para mujeres, palazzos para mu¡erÁs, pulfovers para mujeres, sacos para mujeres, shortsalgunos de ellos con peto para mujeres y niñ.as, súoaoeias para hombres ú muíeres, suéteres para mujeres,tops para mujeres, t shirts para mujeres y vestidos para mujtres.

Conforme a la estructura de la Tarifa de la Ley de los lmpuegtos Generales de lmportación y de Exportacióñ,podemos enlistar a las mercaderfas en cuestión de la siguiente rnanera:

l. Prendas de vestir. de teiido de ounto.

1'1 Chamarras para mujeres confeccionadas con insumos de fibras de algodón de tejido de punto.l'2 Abrigos y chamarras para mujeres y niñas confeccionadfls con insum;s de fibras sintéticas (poliéster) detejido de punto.
l'3 conjuntos 2 piezas (pantalón y blusa) para mujeres ponfeccionadas con insumos de fibras sintéticas(poliéster) de tejido punto.
1.4 Vestidos para muieres confeccionados con insumos fle fibras de algodón de te¡¡do de punto.l'5 Vestidos para mujeres confeccionados con insumos de fibras oe s¡tttáircas (pól¡éster,'acrilán, nailony poliamida) de tejido de punto.
1.6 Vestidos para rnujeres conféccionados con insumos de fibras artificiales (rayón y v¡scosa) de tejidode punto.
1.7 Faldas para
1.8 Faldas para
de punto.

mujeres confeccionadas con insumos de fibras de algodón de tejido de punto.
muieres confeccionadas con irtsumos ap fibras sintéticas (poliéster y nailon) de tejido

l'9 Faldas para mujeres confeccionadas con insurnos de fibras artificiales (rayón) de tejido de punto.l'lo Shorts y pantalones cortos (capris) para muleres cofrreccionadas con ¡niumos de fibras de algodónde tej¡do de punto.
l'11 ShÓrt y pantalones alguños de ellos tipo capri y depqrt¡vos para mujeres y niñas confeccionados coninsumós de fibras de algodón de tejido de punto.
1'12 Shorts para mujeres confeccioñados con insuntos de fibras sintéticas (poliéster) de tejido de punto.

$frTRfrTAfríA NH PIÍ{AF¿ZA$
UNIN,AN NH IN¡TñIIGñHCI^A FINANCIHRA

coünplNA'cÉru HJfrcumvA nH vHRfFtcActóH pH cstr¡tmncts #xrHRroR
calle orierrte t33 hJ" lT8colonia Agrír;ala oriental

Delegncíón l¿tacalso S^p ü{}5üü
T. 57(J1^474fi

.iru,ort$r#
//

24/309



CDMX
ctuDAD DE !¡|ÉXICO

Número de Orden: CvDOgOOOOt/tB
Expedlente PAMA: CPAO9OOOOIñB

No. de Oflcf o: SFCDMX/U|F / CEv CE /O7 64/2018

l.l3 Pantalones y pantalones deportivos para mujeres confeccionados con insumos de fibras sintéticas
(poliéster) de teiido de punto.
1.14 Pantalones y short para mujeres y niñas confeccionadas con insumos de fibras artificiales (rayón) de
tejido de punto.
l.l5 Blusas algunas sin mangas, blusones y camisas tipo polo para mujeres confeccionadas con insumos
de fibras de algodón de telido de punto.
Ll6 Blusas sin mangas para niñas confeccionadas con insumos de fibras de algodón de teiido de punto.
1.'17 Blusas algunas sin mangas¡ blusones y camisas tipo polo para mujeres confeccionadas con insumos
de fibras sintéticas (poliéster, nailon y acrllico) y fibras artificiales (rayón) de teiido de punto.
l.l8 Blusas para niñas confeccionadas con insumos de fibras artificiales (rayón) de teiido de punto.
1.19 Blusas sin mangas para muieres confeccionadas con insumos de fibras de lino de tejido de punto.
1.2O Prendas interiores (baby doll) para mujeres confeccionadas con insumos de fibras sintéticas
(poliéster) de teiido de punto.
'i,.21 T shirts para mujeres confeccionadas con insumos de fibras de algodón de tejido de punto.
1.22 T shirts y camisetas para mujeres confeccionadas con insumos de fibras sintéticas (nailon) y fibras
artificiales (rayón) de tejido de punto.
1.23 Pullover's para muieres confeccionadas con insumos de fibras de algodón de teiido de punto.
1.24 Cardiganes y sudaderas para hombres y muleres confeccionadas con insumos de fibras de algodón
de tejido de punto.
1,25 Cardiganes, chalecos, chamarras deportivas, pullovers, sudaderas y suéteres para hombres y
mujeres confeccionadas con insumos de fibras sintéticas (poliéster y acrílico) y fibras artificiales (rayón y
viscosa) de te¡¡do de punto.
1.26 Chándales para mujeres confeccionadas con insumos de fibras de algodón de teiido de punto.
1.27 Chándales para mujeres y niños confeccionados con insumos de fibras sintéticas (poliéster) de
teiido de punto.
1.28 Palazzos, bodies, boleros y tops para mujeres confeccionadas con insumos de fibras de
tejido de punto.
1.29 Bodies, sobre camisas, boleros, jump suits y tops para muieres confeccionadas con
fibras sintéticas (poliéster y nailon) y fibras artificiales (rayón) de teiido de punto.

algodón de

insumos de

2. Prenglas de vestir. de tgjidg de no punto.

2.1 Abrigos para hombres confeccionados con insumos de fibras sintéticas (poliéster) de te¡ido no
punto.
2.2 Chamarras para hombres confeccionadas con insumos de fibras de algodón de tejido de no punto.
2.5 Chamarras para hombres y niños confeccionadas con insumos de fibras sinteticas (poliéster y
poliamida) de teiido no punto.
2.4 Gabardinas para mujeres confeccionadas con insumos de algodón de teiido no punto.
2.5 Gabardinas para niñas confeccionadas con insumos de algodón de tejido no punto.
2.6 Abrigos y gabardinas para mujeres confeccionadas con insumos de fibras sintéticas (poliéster) de
tejido no punto.
2.7 Chamarras para muieres confeccionadas con insumos de fibras de algodón de tejido no punto.
2.9 Chamarras y chalecos acolchados para mujeres confeccionadas con insumos de fibras sintéticas
(poliéster, nailon y poliamida) de teiido no punto.
2.9 Chamarras para niñas confeccionadas con insumos de fibras sintéticas (poliéster y poliamida) de
tejido no punto.
2.1O Bermudas y pantalones cortos (capri) para hombres confeccionados con insumos de fibras de
algodón de tej¡do no punto.
2.11 Bermudas para hombres confeccionados con insumos de fibras sintéticas (poliéster) de teiido no
punto.
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2'12 Chaquetas, blazer y sacos para muieres confeccionaflas con insumos de fibras de algodón de tejidono punto.
2'13 Chaquetas y sacos para muieres confeccionados con insumos de fibras sintéticas (poliéster y nailon)de tejido no punto.
2.14 Vestidos para mujeres confeccionados con insumos {e fibras de algodón de tejido no punto.2'15 Vestidos para muleres confeccionados con insumos de fibras s¡nt¿t¡cas (poliéster)' de tejido nopunto.
2'16 Vestidos para mujeres confeccionados co.n insumos S, fibras artificiales (rayón) de tej¡do no punto.2.17 Faldas para mujeres confecc¡onadas con insumos de {ibras de algodón de tejido no punto.2.18 Faldas para mujeres confeccionadas con insumos de tibras artificiales (rayón) de te¡ido no punto.2'19 Bermudas, pantalones algunos capri y shorts algunfs con petos para mujeres confeccionadas coninsumos de fibras de algodón de tej¡do no punto.
2'2A Pantalones cortos (capri) y shorts para niñas confe{cionados con insumos de fibras de algodón deteiido no punto.
2'21 Shorts para mujeres confeccionados con insumos de fibras sintéticas (poliéster) de tejido de nopunto.
2'22 Shorts para mujeres confeccionados con insumos de d¡bras artificiales (rayón) de tejido de no punto.2'23 Shorts para niñas confeccionados con insumos de fiblas artificiales (ray6n¡ de tejidá de no priito.2'24 Blusas algunas sin mangas y blusones de mujeres confecciona¿as ioñ iné.-o. de fibras de algodónde tejido no punto.
2'25 Blusas algunas sin mangas y blusones para mujeres gonfeccionadas con insumos de fibras sintéticas(poliéster nailon) y fibras artificiales (rayón) de tejido no pr]rnto.
2.26 Prendas interiores (baby dolls) para mujeres confeccionadas con insumos de fibras sintéticas(poliéster) de tejido no punto.
2'27 Chamarras para hombres y niños confeccionadas con insumos de fibras de poliuretano de tejido nopunto.
2'28 chamarras y chalecos para muieres y niñas confecclpnadas con insumos de fibras de poliuretano detejido no punto.
2'29 chalecos para hombres confeccionados con insumoj ae riuras sintéticas (poliéster y poliamida) detejido no punto,
2'3O Chalecos y jump suits para mujeres confeccionados con insumos de fibras de algodón de tejido nopunto.
2.31 Bodies, chalecos, sobre camisas y jump suits para mujeres y niñas confeccionadas con insumos defibras sintéticas (nailon, poliéster, poliamida.y acrílico) y fibias artificiales (rayón) de tejido no punto.
?'32 Jump suits para mujeres cónfeccionados con insumos de fibras ¿e l¡¡io iáíej¡do no punto.2'33 Prendas interiores (brasieres) para mujeres confecqionados con insumos oe t¡bras de algodón detejido de punto.
2'34 Prendas inter¡ores (brasieres) para mujeres confeccipnadas con insumos de fibras sintéticas (nailon)de tejido de punto.
2'35 Prendas interlores (corsés) para muieres confeccionadas con insurnos de fibras sintéticas (poliéster)y fibras artificiales (rayón) de tejido de punto.

ll.- clasificación arancelaria de las mercancías para los cuatro casos:

l. Prendas de vestir. de teiido ounto.
2. Prendas de vestir. de teiido no ounto.

consideraciones y criterios de clasificación de prendas de vestir

\
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Las prendas y complementos de vestir se clasificarán considerando al insumo del que está conformada dicha
prenda o accesorio. Tratándose de artículos compuestos de varios de ellos, se tomará en cuenta el que
predomine en peso respecto a los demás, de conformidad con la Nota 2A) de la sección Xl:

"2. A) Los productos textiles de los Capltulos 50 a 55 o de /as partidas 58.O9 o 59.02 que contengan dos o más
materias textíles se clasificarán como si esfuyiesen totalmente constituidos por la materia textil que predomine en
peso sobre cada una de las demás.

Cuando ninguna materia textil predomine en peso, el producto se clasificará como si esfuviese totalmente
constituido por la materia textil que pertenezca a la última partida por orden de numeración entre /as susceptióles
de tomarse razonablemente en cuenta".

Solo se considerarán prendas de vestir de materia textil las contempladas en la Nota 14 de la misma sección, la
cual enuncia:

l4."Salvo disposición en contrario, las prendas de vestir de materia textit que pertenezcan a partidas disfrnfas se
clasificarán en sus partidas respectivas, incluso si se presentan en surtidos para la venta al por menor. A los
efecfos de esfa Nof¿ se entiende por prendas de vestir de materia textil las prendas de las partidas 6l.0l a 61.14 y
de las partidas 62.01 a 62.11".

Se citan los apartados I y ll de las Consideraciones Generales del Capltulo 54, con la finalidad de catalogar a
las fibras en sintéticas o artificiales, en los casos de que se trate.

,I - FIBRAS SINTETICAS
Se utilizan generalmente como materias básr'cas para la fabricación de fibras sintéticas, los productos de la
destilación de la hulla o del petróleo o de los productos derivados del gas natural. Por polimerización de estos
productos, se obtiene una susfancia que, fundida o disuelta en disolvente apropiado, se extrude a través de los
orificios de una hilera (al aire o en un baño coagulante apropiado) y después se solidifica en forma de filamentos
por enfriamiento, evaporación del disolvente o precipitación.

En esta fase sus propiedades no permiten normalmente utilizarlas directamente en la fabricación posterior de
materias textiles. Deben someferse a una operación de estirado para orientar las moléculas y aumentar así algunas
de sus características técnr'cas (por ejemplo, resistencia).

Las principales fibras sintéticas son /as srguienfes:
l) Fibras acrílicas: Las fibras compuestas de macromoléculas lineales que contienen en su composición
macromolecular una proporción superior o igual al 85% en peso del monómero acrilonitrilo.
2) Fibras modacrllicas.' Las fibras compuesfas de macromoléculas lineales que contienen en su composición
macromolecular una proporción superior o igual al 35%, pero inferior al 85% en peso del monómero acrilonitrilo,
3) Fibras de polipropileno: Las fibras compuesfas de macromoléculas lineales s¿furadas de hidrocarburos
aciclicos que presenten en su composición macromolecular una proporción superior o igual al 85% en peso, del
monómero que tenga un carbono de cada dos con un grupo metilo, en disposición isotáctica y sin sustituciones
ulteriores.
4) Fibras de nailon o de otras poliamidas: Las fibras compuestas de macromaléculas lineales sintéticas cuya
composición macromolecular tenga una proporción superior o igual al 85% de uniones amida repetidas que estén
unidas a grupos derivados de alcanos lineales o ciclicos, o bien una proporción superior o igual al 85% de grupos
aromáticos, en los que los grupos amida puedan remplazarse hasta el 50% por grupos imida.

Los términos "nailon u otras poliamidas" abarcan también a las aramidas (yéase la Nota 12 de esta Sección).

5) Fibras de poliéster: Las fibras cornpuesfas de macromoléculas lineales que presenten en su composición
macromolecular una proporción superior o igual al 85% en peso de un éster de diol y ácido tereftálico.
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6) Fibras de polietileno.'Las fibras compuestas de macromblécutas lineates que presenten en su composiciónmacromolecular una proporción superior o igual al 85% en pesp det monórnero etileno.
7) Fibras de poliuretano: Las fibras que resultan de ta potimerización de isocianatos potifuncionales concornpuesfos polihidroxilados, como por eiempto: et aceite de ricino, et 1,4-butanodiot, tos potieter-potio/es o /ospoliéster-polioles.

Entre las demás fibras sintéticas, se pueden citar las clorofibrils, tas ftuorofibras, /as policarbamidas, /as fibras detrivinil o las fibras de vinilal.
En e/ caso de que la materia constitutiva de las fibras sea un Fopotímero o una mezcla de homopolímeros segúnlas normas del capítulo 39, por eiempto, un copolímero de etitino y de propiteno, hay que rcner en cuenta para laclasificación de esfas materias (fibras) los porcentaies respecll-vos de cada uno de tos'componenfes, sa/yo en /aspoliamidas, estos porcenfaT'es se refieren a/ peso.

II - FIBRAS ARTIFICIALES
Como materias óásr'cas para la fabricación de esfas fibras, sq utitizan los polímeros orgánicos extraídos de /asmaterias naturales en bruto mediante procesos que pueden suponer una disolución o tratam¡ento químico omodificación química.

Las principales fibras artificiales son /as siguientes:
A) Las fibras celulósicas y especialmente:
l) El rayón vrscos¿ que se fabrica tratando ta celulosa (generaNmente en forma de pasfa de madera al sulfito) consosa cáusfr'ca y posterior sulfuración de la alc.alicel.ul.osa así oblenida con sulfuro dá carbono, lo que da lugaí a sutransformación en xantato (xantogenato) de celulosa; este ¡tttimo producto, por disolución en sosa cáusfi.cadiluida' se transforma a su vez en vrscosa orgv/a depuración, ,maduración y paio poria hilera, se coagula en urtbaño ácido en forma de un filamento de celulosa regenerad$, El rayón vrbcosa también comprende tas fibrasmodal' gue se fabrican a partir de celulosa regenerada, según ulfl proceso de yrscosa mod¡f¡cado.
2) El rayón cuproamoniacal (cupro), que s,g obtiene por disolución de celulosa (en forma de lfnteres o de pasfáquímica de madera, generalmente) en un licor cuproamoniacpl; la solución yrbcosa así obtenida se pasa ior tahilera en un baño que elimina el disolvente; los filamentos o)btenidos están consfituidos, esencialmente, por
celulosa precipitada.
3) EI acetato de celulosa (incluido el triacetato), fibra obtenpa a partir de la celulosa regenerada en la que unaproporción superior o igual al 74% de los grupos hidroxito esfá acefilado. se fabrica acetitando la celutosa(presentada en forma de lfnteres o de pasfa química de madera), generalmente por medio de una mezcla deanhídrido acético, ácida acético v ácido sulfúrico; el acetato Qe cerlu-tosa, después 

'áá n"0", sido solubitizado, setrata con un disolvente volátil, por eiemplo, acetona, se pasa después por la hilera, en seco generatmente y serecoge en forma de filamentos a la vez gue se evapora el disotvbnte.
B) Fibras proteicas o proteínicas, de origen animal o vegetal, pntre las cuales se encuentran:
l) Las fibras obtenidas a partir de ta caseína de ta leche;/a caseha se disuelve en un álcati (en general hidróxido desodio)' la disolución' después de su maduración, se pasa ppr ta hilera en bano ei¡do cóagutante; Ás inrasobtenidas se endurecen entonces por tratamiento con formaldehido, sa/es de cromo, tan¡nos u otros productosquímicos,

2) Las demás fibras fabricadas por procedimientos análogo., fales como las obtenidas a part¡r de tas materiasproteicas contenidas, por eiemplo en los cacaáuefes o en la sbya (soia) a partir de ta ceína (proteína del mai),etc.
c) ¿as fibras algfnicas, que proceden de la transformlgión de giertas algas, por la acción de productos qufmicos,en una solución yrscosa generalmente atginato sódico; esia so/ucróD se pasa por ta hilera en un baño,obteniéndose asf en general las fibras de alginatos metáticos, etitre tas cuales f¡griái, - 

-

l) Las fibras de alginato doble de catcio y cromo, que se cónsqmen sin producir llama.
2) Las fibras de alginato de catcio, que presentan la partictltaridad de disotverse fácitmente en disolucionesdiluidas de jabones alcalinos, y no pueden, por tanto, utilizarle para /os rnrsmos usos que las materias text¡les
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ordinarias; se emplean principatmente en la fabricación de ciertos teiidos y artículos textiles, como hilados que

serán disuelfos una vez obtenido el artículo de que se trate"'

- Clasificación arancelaria -
Nivel Capítulo
1 Prendas de vestir. de teiido de f¡unto.

1.1 Chamarras para muieres confeccionadas con insumos de fibras de algodón de tejido de punto'
1.2 Abrigos y-chamarras para mujeres y niñas confeccionadas con insumos de fibras sintéticas
(poliéster) de teiido de Punto.
1.3 Conjuntos 2 piezas (pantalón y blusa)
(poliéster) de teiido punto.
1.4 Vestidos para mu¡eres confeccionados
'1.5 Vestidos para muieres confecc¡onados
y poliamida) de teiido de Punto.
1.6 Vestidos para mu¡eres confeccionados

para mujeres confeccionadas con insumos de fibras sintéticas

con insumos de fibras de algodón de tejido de punto.
con insumos de fibras de sintéticas (poliéster, acr¡fán, nailon

con insumos de fibras artificiales (rayón y v¡scosa) de tejido

con insumos de fibras artificiales (rayón) de teiido de punto'
para mujeres confeccionadas con insumos de fibras de algodón

de punto.
"1.7 Faf das
1.8 Faldas
de punto.
1.9 Faldas para muieres confecc¡onadas
1.1O Shorts y pantalones cortos (capris)
de tejido de punto,

para mu¡eres y n¡ñas confeccionados con1.11 Short y pantalones algunos de ellos tipo capr¡ y deport¡vos
insumos de fibras de algodón de teiido de punto.
1.j2 Shorts para muieres confeccionados con insumos de fibras sintéticas (poliéster)
1.13 pantalones y pantalones deportivos pafa muieres confeccionados con insumos

para mujeres confeccionadas con insumos de fibras de algodón de teiido de punto.

bura .ú¡"res confeccionadas con insumos de fibras sintéticas (poliéster y nailon) de tejido

de tejido de punto.
de fibras sintéticas

(poliéster) de tej¡do de Punto.
i.l¿ pantalones y short para muieres y niñas confeccionadas con insumos de fibras artificiales (rayón) de

tejido de punto.
l.l-S Blusas algunas sin mangas, blusones y camisas tipo polo para mujeres confeccionadas con insumos

de fibras de algodón de teiido de punto'
Ll6 Blusas sin mangas para niñas confeccionadas con insumos de fibras de algodón de teiido de punto'

1.17 Blusas algunas s¡n mangas, blusones y camisas tipo polo para muieres confeccionadas con insumos

de fibras sintéticas (poliéster, nailon y acrflico) y fibras artificiales (rayón) de tejido de punto.

l.l8 Blusas para niñas confeccionadas con insumos de fibras artificiales (rayón) de telido de punto'
l.lg Blusas sin mangas para mujeres confeccionadas con insumos de fibras de lino de tejido de punto.

1.2O prendas interióres (baby doll) para mujeres confeccionadas con insumos de fibras sintéticas
(poliéster) de tejido de Punto.
LZI T shirts para mujeres confeccionadas con insumos de fibras de algodón de tejido de punto'
1.22 T shirts y camisetas para mujeres confeccionadas con insumos de fibras sintéticas (nailon) y fibras
artificiales (rayón) de teiido de punto
1.ZS Pullover's para mujeres confeccionadas con insumos de fibras de algodón de tejido de punto'
1.24 Cardiganes y sudaderas para hombres y mujeres confeccionadas con insumos de fibras de algodón
de teiido de punto.
'1.25 Cardiganes, chalecos, chamarras deportivas, pullovers, sudaderas y suéteres para hombres y

mujeres confáccionadas con insumos de fibras sintéticas (poliéster y acrllico) y fibras artificiales (rayón y

viscosa) de tejido de punto.
1.26 Chándales para mujeres confeccionadas con insumos de fibras de algodón de teiido de punto'
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1'27 chándales para mujeres y niños confeccionados bon insumos de fibras sintéticas (poliéster) detejido de punto.
1'28 Palazzos, bodies, boleros y tops para mujeres conflccionadas con insumos de fibras de algodón detejido de punto.
'l'29 Bodies, sobre. camisas, boleros, .iumo..yi-ts_ v top{ para mujeres confeccionadas con insumos defibras sintéticas (poriéster v nairon) v fibrás artificiare-s <-r-"!óíN" tej¡do de punto.

Generales de lmportac¡ón
I

::rtililiJf:'3"i:iff^cionado 
capítulo de la rarifa de la Ley de los tmpuestos Generates de tmportación y de

La Nota 1 del capítulo 6l cita:

"1.' Este capftulo sólo comprende artículos de punto confeccioiados.',

Las Consideraciones Generales del capítulo 61 de la Tarifa de lq Ley de los lmpuestos Generales de lmportación yde Exportación citan:

"Salvo que se trate de artículos de punto confecciohados esfe Capituto comprende las prendas y complementos,de vestir, es decir, los artículos para el vestido de hombies.o ,yiot, muieres o niñas, asi como los complementosque sirven para adornar o completar dichos ary!9ytos, se c/asi{tan ta,mbién en este capítuto /as parfes de puntode prendas o complementos, de vestir. sin 9mly9o, n.o.corrlor"rde tossosfeneg fajas, corsés, tirarttes, ligas,ligueros y artículos similares y sus parfeS de punto (partida OZ.VZ:.
Los artículos de esfe capítuto pueden tener 

_partes 
o 

""rei,or¡ol,'po, "ienplo, 
de tejido, plástico, cuero, peletería,rhetal' plumas' srn embargo' cuando esfas parfes excedan le p rúytciar'aá-inplát adornos, las prendas ycotnplementos de vestir se clasifican de acuerdo con las lugtas pe bs capítulos (véanse, en especial, ta Nota 4 detcapítulo 43 v la Nota 2 b) ¿et capituto 67 e1,!o que se_rerieie[iespectivamente, a la presencia de petetería y deparfes de plumas) o, en su defecto, de acuerdo co,n tas Reglas QeÁerates.Los artÍculos calentados eléctricarhente quedan compreriido.s qn esfe capítulo,Para la aplicación de las drsposiciones de ta Nota g ae esiel ca píturo, las prendas de vestir que tengan unaabertura por delante cuyos dos /ados se cieryen..o.se s.uperponpan et izquierdo soniá it derecho se consideraráncomo prendas para hombres o niños. cuando dicha.abártura s[ iorr" o se superponga el tado derecho sobre etizquierdo, se considerarán prendas para mujeres o niñas.

Fstas d/sposiciones no se aplicarán cuartdo 1t cortT de ta orenpa de vestir manifiestamente indiqae gue ha sidodiseñada para uno u otro sexo. Las prendas de vestir qre nó seah ¡aentif¡cables como prendas de hombres o niñoso de mujeres o nrñas se clasificarán con esfas últimas.

:::,::Ti:::: ?::"^i:f::,i::.:p:::q!: gue cub.re.n.ta p?rtg superior det cuerpo y levan mansas, tarsas o
?!#i;i'! ,27,:3::i,Í::,:i:1 ::?!y?-yrgiat qu.e se .inicia ",i"i-",;;;:-;.ñ;;;i,; 

';7i;;;;;;';í,;;á¿7'i:;:,
también cuello y bolsillos, pero solamente por enc¡ma de la cintera.

:i::,,2:3!,:1:::i-d: /::-^_q::.f_v-cioles de ta N.ota t¿ de ta iááaan n, bs prendas de vest¡r que pertenezcan apartidas diferentes se c/asifi'can en sus respectivas partidas, 
"rAóu" 

se presenten 
", 

,r;i;;; ;:;"f"';:;rT:í;:,

SECRSTANíA AH PINAI{ZA$
UNIN,ED NH TNTHLffiMNCIA FINANüIHRA

toonillNAslÓn HJH0IJTIvA pH vrnlrttAcúH DH comünclo HXTHntCIR
cafle oriente 233 N. lTscolonia,{grír;ola oriental

Delegacíón lztacslco 0^p 095fin
T. 57A1^474#

"Prendas y complenentos (accesorios), de yestin de punto.,,
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menor. Sin embargq esfo no se aplica a las prendas de vestir que se presenten en surtidos cifadas
específicamente en /os texfos de /as partidas (por ejemplo, trajes y tral'es sasfre, pijamas, trajes de baño).
Conviene destacar gue, para la aplicación de la Nota 14 de la Seccidn Xl, la expresión "prendas de vestir de
materias textiles" se refiere a las prendas de vestir de las partidas 6l.0l a 61,14.

Este Capítulo comprende también los artículos sin terminar o incompletos de /os tipos aquí descritos, incluso los
tejidos obtenidos con forma para la fabricación de fales artículos, También es e/ caso de los tejidos de punto
obtenidos con forma para la fabricación de artículos o de partes de artículos de la partida 62,12.
Estos tejidos se c/asffican en las mismas partidas que los artículos acabados siempre que presenfen sus
características esenciales. Sin embargo, las partes de prendas o de complementos de vestir, de punto (excepto
las de la partida 62.12) se clasifican en la partida 6'.17.
Las prendas y complemenfos, de vestir y /as partes de los mismos, de punto, incluso obtenidas con forma,
presentados en unidades o en piezas que comprendan varias unidades, se consideran artículos confeccionados de
acuerdo con las Notas 7 b) y 7 f) de la Sección X1..."

- Clasificación arancelaria -
Nivel Partida

1.1 Chamarras para mujeres confeccionadas con insumos de fibras de algodón de tejido de punto.
1.2 Abrigos y chamarras para mujeres y niñas confeccionadas con insumos de fibras sintéticas
(poliéster) de tejido de punto.

Asociando la descripción de la mercancía en estudio "chamarras y abrigos para mujeres y niñas
confeccionadas con insumos de fibras de algodón y fibras sintéticas (poliéster) de tejido de punto", con el
tftufo de la partida 61.o.2.'Abrigos, chaquetones, capas, anoraks, cazadoras y artículos similares, de punto,
para mujeres o niñas, excepto los artículos de la partida 61.04.", esta partida comprende la mercancía objeto
de este Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera.

De la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación tenemos de forma ilustrativa:

Partida 6t.o2 "Abrigos, chaquefones, capas, anoraks, cazadoras y artfculos similares, de
punto, para mujeres o niñas, excepto los artfculos de la partida 61.04.'

Subpartida 6t02.20 "-De algodón."

Fracción 6102.20.o2 "Para ffiujeres."

Suópa rtida 6t02.30 "- De fibras sintéticas o artificiales. "

Fracción 6t02.30.99 "Los demás."

Con base en la Regla Complementaria 3r de la fracción ll del artículo 2 de la anteriormente citada Ley, que hace
obligatoria la aplicación de las Notas Explicativas de la Tarifa Arancelaria, citamos la Nota Explicativa de la
partida 61.02 aplicable a la mercancía en cuestión:

'?as drsposrciones de la Nota Explicativa de la partida 6l.0l se aplican mutatis mutandis a los artículos de esta
partida."

La Nota Explicativa de la partida 6l.Ql cita:

"Esta partida comprende una categoría de prendas de vestir de punto para hombres o nrños que se caracterizan
por el hecho de que se llevan encima de las demás prendas para protegerse contra Ia intemperie.
Entre los artículos comprendidos en esta partida se pueden citar:

ü51{}
$HTRtrTANIA NE PJruAHZA$

UNIN.AP MH INTHLIGfrNCIA FINAF¡TIHRA
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Los abrigos, impermeables, chaquetones, capaq incluidos tos ponchos, anoraks,
tales como abrigos, tres cuartos, pellizas, paletós, esc/ayrnas, ttbaraos, trincheras,

o cáalecos acolchádos..."

Clasificación arancelaria -
NivelSubpartba

1.1 chamarras para mujeres confeccionadas
1.2 Abrigos y chamarras para mujeres y
(poliéster) de tejido de punto.

con insumQs de fibras de algodón de tejido
niñas confeccionadas con insumos de

cazadoras y artículos sim ilares,
gabardinás, can adienses, parcas

de punto.
fibras sintéticas

Ubicada la mercancía en la partida
la Ley de los lrnpuestos Generales

General 6, mbién contenida en la fracción l, del artículo 2 de
y de Expor ción, dispone que "Ld clasificación d

6,'1.02, la Regla
de lmportación

I'

Capítulo, salvo disposición en contrario",
confeccionadas con insumos de fibras
de ler nivel con texto:

Tomando en considdración que
de algodón de tejidq de punto,',

se trata de "chamarras para mujeres
procede su ubicación en la subpartida

6102.20 "- De algodón."

Subsecuentemente ubicamos a los "abrigos y chamarras paralmujeres y
fibras sintéticas (poliéster) de tejido de punto", en la subpati¡Oa de ler

niñas confeccionadas con insumos de
nivel con texto:

las Reglas complementarias ls y 2s, inciso d),
enamiento establecen respectivamente, que,,Las

6102.30 "- De fibras sintéticas o artificiales."

Clasificación aranfelaria -
Nivel Fracción

l.l Chamarras para muleres confeccionadas con insumois de fibras de algodón de tej¡do de punto.1.2 Abrigos y chamarras para mujeres y niñas conleccionadas con insumos de fibras sintéticas(pol¡éster) de tejido de punto.

Siguiendo con
contenidas en

t,

la determinación de la
la fracción ll del artículo

fracción arancelaria,
2 del multicitado or

Tari

nes especia/es", y que fas fracciones seidentificarán adicionando al código de las subpartidas un aép$mo y octavo dígito, las cuates estarán ordenadasdel 01 al 98, reservando para el 99 para la clasificación de la mercancía que no se cubre en las fraccionesespecíficas. Derivado del fundamertto anterior, se determifra que la fracción arancelaria aplicable a las"chamarras para muieres confeccionados con insumos de fi$ras de algodón de tej¡do de punto;, es la:

6102.20.02 "para mujeres."

Por otra parte, la fracción arancelar¡a aplicable a
con insumos de fibras sintéticas (poliéster) de

$EcHHT¿nfn aH Fu,tAHuA$
UNIN.AD NH INTñtIGHNCIA FINANTIHffiA

coonpr¡¡*cÉr,l HJHcurtvA oH vnntrtcnctÓr{ nH cCIMgpcto frxrgptop
calle oriente t3g N. lTgcolorria Agrícrla orient¿ll

Delegació¡r l¿tacalco C"p fl8f,üü
T. S701^474#

f'

los "abrigos y chamarras para mujeres y niñas confeccionadas
tejido de punto" es la:
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61O2.3O.99 "Los demás."

Clasificación arancelaria -
Nivel Partida

1.3 Coniuntos 2 piezas (pantalón y blusa) para muieres confeccionadas con insumos de fibras sintéticas
(poliéster) de tejido punto.
1.4 Vestidos para mujeres confeccionados con insumos de fibras de algodón de tejido de punto.
1.5 Vestidos para muieres confeccionados con insumos de fibras de sintéticas (poliéster, acrilán, nailon
y poliamida) de tejido de punto.
1.6 Vestidos para muieres confeccionados con insumos de fibras artificiales (rayón y viscosa) de teiido
de punto.
1.7 Faldas para mujeres confeccionadas con insumos de fibras de algodón de tejido de punto.
'1.8 Faldas para muieres confeccionadas con insumos de fibras sintéticas (poliéster y nailon) de tejido
de punto.
1.9 Faldas para mujeres confeccionadas con insumos de fibras artificiales (rayón) de tejido de punto.
1.lO Shorts para mujeres confeccionados con insumos de fibras de algodón de tejido de punto.
1.ll Short y pantalones algunos de ellos tipo capri y deportivos para mujeres y niñas confeccionados
con insumos de fibras de algodón de tei¡do de punto.
1.12 Shorts para mujeres confeccionados con insumos de fibras sintéticas (poliéster) de teiido de punto.
1.13 Pantalones y pantalones deportivos para mujeres confeccionados con insumos de fibras sintéticas
(poliéster) de teiido de punto.
1.14 Pantalones y short para mujeres y niñas confeccionadas con insumos de fibras artificiales (rayón)
de teiido de punto.

Asociando la descripción de la mercancía en estudio "vestidos, faldas, shorts, pantalones algunos de ellos
deportivos, y capris, para mujeres y niñas confeccionados con insumos de fibras de algodón y de fibras
sintéticas (poliéster, acrilán, nailon y poliamida) y fibras artificiales (rayón) de tejido de punto', con el tftulo
delapartida61.04. "Trajes sasfrq conjuntos,chaquetas (sacos), vestrUos, faldas,faldaspantalón,pantalones
largos, pantalones con peto, pantalones cortos (calzones) y shorts (excepto de baño), de punto, para
mujeres o niñas.', esta partida comprende la mercancía objeto de este Procedimiento Administrativo en Materia
Aduanera,

De la Tarifa de la tey de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación tenemos de forma ilustrativa:

Partida 6t.o4

"Trajes sasfre, conjunfos, cñaguefas (sacos), vesfidos, faldas,
faldas pantalón, pantalones largos, pantalones con peto,
pantalones corfos (calzones) y sñorts (excepto de baño), de
punto, para mujeres o niñas."

Subpa rtida Conjunfos.'

Suópa rtida 6t04.23 De fibras srntéficas.

Fracción 6t04.23.O1 De fibras sintéficas.

Suópa rtida "Vestidos:"

Subpa rtida 6t04.42 -- "De algodón."

Fracción 6t04.42.02 "Para fftujeres."

Subpa rtida 6t04.43 "De fibras sintéticas. "

ü5i. I
$frTHfrTAHíA AH PIT'üANUA$

ilNlnAn PH lFlTHl-lüHf\¡ülA PlNAhltlHnA
fi$üffiÜINÁ,CIéN HJfrCUTIVA NH VHRIFICACIÓI{ Dffi CüMHRTIS #XTHRIOft

Calle Oriente 233 N" lTS0ofonia Agrí*ol¿l Oriental
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Fracción

Subpartida

6t04.43.91

6104.44

"Los demás, para mujetFs."

-- "De fibras artificiales. -

"Los demás.TFracción 6104.44.99

Subpartida

Fracción

Subpartida

"Faldas y faldas pantaldn:t'

6104.52. --'De ?lgodón."
6t04.52.01 "De algodón."

Subpartida

Fracción

6104.53. "De fibras sintétigas."

6104.53.91 "Los demás, para mujerts."
Subpartida 6t04.59 tPe las demás rnaterips textiles.,,
Fracción 6lo4.5g.ol "De fibras artificiale.s. "

Subpartida

Subpartida

"Pantalones largos, ñnta¡ones con peto,
(calzones) y ?horts:"

6104.62 - "De algodón."

Fracción

Fracción

6t04.62.02 "Para mujeres, pantalonps cortos o shorts.,,

6104.62.99 "Los demás."

Subpartida 6104.63 -- "De fibras sinféfi'cas. "

Fracción

fracción
Subpartida

6t04.6s.02
"Para mujeres, pantalonFs co'to
en la fracción 6104.63.01."

6104.63.99 "Los demás."

6104.69 -- "De las demás materils textiles..
Fracción 6t04.69.O1 "De fibras artificiales."

con base en la Regla complementaria 3! de la fracción
obligatoria la aplicación de las Notas Explicativas de
partida 61.04. aplicable a la mercancía en cuestión:

CDMX
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ll del drtículo 2 de la anteriormente citada Ley, que hace
la Tarifa Arancelaria, citamos la Nota Explicativa de la

"Las disposiciones de la Nota explicativa de ta partida 61.03 sqn apticables mutatis mutandis a los productos deesta partida.
Todos los componentes de un traie sasfre deb.en 1y de un tejido de la misma estructura, color y composición;además deberán ser del mismo estilo y le tallas correipondientes o compatibles. sin imbarst-""to"componentes pueden presentar un vivo (tira de teta cosida a /a$ cosfura s) de una teta diferente
Si sepresentan simultáneamente varias prendas de ta parte inférior, porejemplo, una fatda o una falda pantatón y
un pantalón, se dará prioridad a la falda o a ta falda pantatófi como parte inferior constitutiva det tiaje 

"rit eclasificándose separadamente las demás prendas.
Sin embargg en esfa partida se entiende por coniunto para muieres o niñas un grupo de prendas de vestir(excepto los artfculos de las partidas 61.o7, 61.08 o 6l.09), que comprende varias piezas confeccionadas con unamisma tela, acondicionado para la venta al por menor y form,adó por:' una sola prenda de vestir que cubra ta.parte yoerio¡ dpt cuerpo, con excepción del ,,pullover,, que puede
constituir una segunda pieza exterior solamente en e/ caso de /ps "twinset,'y un chateco que puede constituir unasegunda pieza en los demás casos,.
' una o dos prendas diferentes que cubran la parte infelior del cuerpo y que consistan en un pantalón, unpantalón con peto, un pantalón corto o "short" (excepto /os de baño), una'fatda ó una fatda-pantatón, incluso contirantes o peto.

$frcHsTAAíA A[ FIT{ANZA$
UNINAP NH Ir{THIIGHNOI^A FINAHCIHffiA

tosffiPlNAc$il HJfrcurlvA DH vnntrlcActélt nH cCIMmncto f;xrnnton
calle oriente a3o N. lTgcolorria Agrícola orienlal
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T. 57A{"474{:
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Todos los componentes del conjunto deben tener la misma estructura, el mismo estilo, el mismo color y la misma

composición; además, deben ser de tallas correspondientes o compatibles. El término coniunto no abarca las

prendas de deporte (de entrenamiento) ni los monos o conjuntos de esquí de la partida 6l'12 (véase la Nota 3 b)

delCapítulo)."

La Nota Explicativa de la partida 61.03 cita:

La presente partida incluye timitativamente los trajes o ternos y los coniunfos, asi como las chaquetas (sacos)
pantalones, pantalones con peto, pantalones cortos (calzones) y "shorts" (excepto los de baño)' de punto' para

hombres o niños.
A) Para la aplicación de la Nota 3 a) de este Capítulo, hay que observar que:

a) La chaquefa (saco) diseñada para cubrir la parte superior del cuerpo se abre por delante sin dispositivo para

abrochar o con un dispositivo de cierre distinto a una crematlera. Esta prenda no desciende por debaio de la mitad
del muslo y no está diseñada para llevarla encima de otra chaqueta (o saco).
b) Las piezas que constituyen el exterior de ta chaqueta (saco) (al menos dos delanteros y dos de la espalda)

deben estar cosrUas en e/ sánfi do de ta longitud, Et término piezas no comprende las mangas, ni llegado e/ caso, e/

forro de la chaqueta (saco).
c) La chaquefa (saco) puede ir acompañada (eventuatmente) de un chaleco de sasfre cuya parte delantera es de

tá misma teta que ta superficie exterior de /os demás componentes del surtido y la parte de atrás de la misma tela

del forro de la chaqueta (saco).
Todos los componentes del traje (ambos o terno) deberán confeccionarse con una tela de la misma estructura'

color y composición; además deberán ser det mismo estilo y de tallas correspondienfes o compatibles' Sin

embargo, estos componenfes pueden presentar un vivo (tira de tela cosida /as costuras) de una tela diferente.

Si se pTesen tan simultáneamente varias prendas de ta parte inferior, por ejemplo un pan-talón largo y un pantalón

corto o dos pantatones, se dará prioridad at pantatón largo como parte inferior constitutiva del traie (ambo o

terno), o a uno de ellos, clasificándose separadamenfe /as demás prendas.
para h aplicación de la Nota 3 a) de este Capftuto, la expresión "misma tela" significa una sola y misma tela, es

decir, que debe ser
de la misma estructura, es

(incluido el grosor de los Puntos );
también ser /os mismos;
- det mismo color (misma tonatidad y disposición de colores),' esfa expresión incluye /as fe/as de hilos de

diversos colores y /as telas estampadas;
- de la misma composición, es decir, et porcentaje de materias textiles utilizadas (por eiemplo' IOO% en

peso de lana; 5l% en peso de fibras sintéticas y 49% en peso de algodón) debe ser la misma.
'B) 

Se entiende por conjunto para hombres o niños un grupo de prendas de vestir (excepto los artículos de /as

partidas 61.O7, 61.O8 o 61.09) que comprende varias piezas confeccionadas con una misma tela, acondicionado
para la venta al por menor y formado por:

una so/a prenda de yestir que cubra la parte superior del
consfituir una segunda pieza exterior solamente en el caso de los

segunda pieza en los demás casos,
una o dos prendas diferenfes que cubran la parte inferior del cuerpo y que consistan en un pantalón, un

pantalón con peto o un pantalón corto (excepto los de baño)'
Todos los componentes del conjunto deben tener la misma estructura, el mismo estilo, el mismo color y la misma

composición. Además, deben ser de tallas correspondientes o compatibles. El término coniunto no abarca las

prendas de deporte (de entrenamiento) nilos rnonos o coniuntos de esguí de la partida 6l'12 (véase la Nota 3 b)

delCapítulo).
C) Las chaquetas (sacos) tienen /as rnisrnas características gue /as chaquetas de /os traies (ambos o ternos) o
tial'es sastre descrifos en la Nota 3 a) de este Capítulo y en el apartado A) anterior, salvo que el exterior con

excepción de /as mangas y, llegado el caso, el forro y el cuello, pueden esfar consfituidos por tres piezas (dos

$ETHHTAfriA DH PIN¡ENZAS

UNINAP NH INTHTIGñNCI.& FINAT'ICIHRA

CO$HÜINACIÓN HJñCUTIVA DH VHRITNACIÓru NH COMHNSIS ffiXTffiRISR
calte oriente 233 N. lT80olonia Agrícola orierntal

$elegacíórr l¿tacal*o t.P Üi15fi0

T. S701-474ü

decir, que se haya obtenido por la misma técnica de ligamento de los hilos

la estructura y el títuto (decitex, por eiemplo) de los hilos utilizados deben

cuerpo, con excepciÓn del "pullover" que puede
"twinset" y un chaleco que puede constituir una

ü5Ís
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delanteras) o más cosrdos en el sentido de ta tongitud. Por pl contrario, se excluyen los anoracks, cazadoras yarticulos similares de las partidas 6l.Ol o 61.O2,
D) se entenderá por pantalones, las prendas que.envuelvarl separadamente cada pierna ydescendiendo generalmenfe áasta tas tobiltos.o..más abajo; nQrm:ámente estas prenda s ileganpresencia eventualde tirantes no implica ta pérdida aetcáráctf,'ráienc¡al de pantalones.
E).se.enfenderá por pantalones con peto los artículos de to¡ lipos itustrados en tii rigrru,artículos similares que no cubran las rodiilas,
F) se entenderá por "shorts" tos pantatones corfos que no cublran las rodillas...,,

- Clasificación arancelaria -
NivelSubpartida

cubran /as rodillas
hasfa la cintura; la

I a 5, asi como /os

1'3 conjuntos 2 piezas (parltalon y blusa) para mujeres confecciol¡adas con insumos de fibras sinteticas(poliéster) de tejido de punto.
1'4 Vestidos para mujeres confeccionados con insumos de fibras de algodón de tej¡do de punto.l'5 Vestidos para muieres confeccionados con ¡nsumoi ¿L r¡ur". de i¡ntét¡car(poliéster, acrilán, nailony poliamida) de tejido de punto.

l: or^,::"idos 
para muieres confeccionados con ¡nsumod de fibras artificiates (rayón y viscosa) de teiido

1'7 Faldas para mujeres confeccionadas con insumos dQ fibras de algodón de tejido de punto.l'8 Faldas para mujeres confeccionadas con insumos {e fibras s¡ntii¡cas ipoliárt", y nailon) de tejidode punto.
l'9 Faldas para mujeres confeccionadas con insumos dd fibras artificiales (rayón) de tejido de punto.1'10 shorts para mujeres confeccionados.con insumos ái riurur de algodón de tejido de punto.1'll short y pantalones algunos de ellos tipo capri v ¿eptrt¡vos para mujeres y niñas confeccionados coninsumos de fibras de algodón de tejido de punto.1'12 shorts para muieres confeccionadoi con insumos d! fibras sintéticas (poliéster) de tejido de punto.l'13 Pantalones y pantalones deportivos para mujeres cbnfeccionados con insumos de fibras sintéticas(poliéster) de tejido de punto.
'l'14 Pantalones y short para mujeres y niñas confeccionadas con insumos de fibras artificiales (rayón) detejido de punto.

I

I

ubicada la mercancía en la part¡da 6l.0 4, la Regla
la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación

General 6, t$mbién contenida en la fracción l, def artículo 2 dey de Exportfción, dispone que "Ld cldsificación d

de "conjuntos
(poliéster) de

2 piezas
tejido de

- "Conjuntos:"

Dado a lo anterior ubicamos a los "con¡untos 2 piezas (pantplón
insumos de fibras sintéticas (poliésterj de tejido de punto,, en la

6104.23 -- "De fibras sintéticas."

y blusa) para mu¡eres confeccionadas con
subpartida de 2do nivel con texto:

$HTRHTANíA AE FIf{ANZA$
UNIN^AT} NH IFITHTIGENCI.A FINAf,IT IHfr A

sosffiülNÁ'clÓf't HJHcurlvA nH vEHfFrcAc$N CIH cCIMnnclp Hxrnfrfon
Cafle Oriente ?33 N. lT8Colonia Agrícolei Oriental

üelegacíón l;taoalco S"p 0{t$üil
7 57}1^474fi
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Respecto a los qvestidos para mujeres confeccionados con insumos de fibras de algodón, fibras sintéticas
(poi¡éster, acrilán, nailon y poliamida) y fibras artificiales (rayón) de tejido de punto" las ubicamos en la

subpartida de 1er nivel sin codificar con texto:

-'Vestidos:"

Referente a los "vestidos para mujeres confeccionados con insumos de fibras de algodÓn, de teiido de
punto" procede su ubicación en la subpartida de 2do nivel con texto:

6104.42 -- "De algodón."

Consecutivamente, ubicamos a los "vestidos para mujeres confeccionados con insumos de fibras sintéticas
(poliéster, acrilán, nailon y poliamida) de tejido de punto", en la subpartida de 2do nivel con texto:

6104.43. -- "De fibras sintéticas.'

Subsecuentemente a los, "vestidos para mujeres, confeccionados con insumos de fibras artificiales (rayón y
viscosa) de teiido de punto" procede la subpartida de 2do nivel con texto:

6104.44. --"De fibras artificiales."

Posteriormente, a las "faldas para muieres confeccionadas con insumos de fibras de algodón, fibras

sintéticas (poliéster y nailon) y fibras artificiales (rayón) de tejido de punto.", procede su ubicación en la
subpartida de ler nivel sin codificar con texto:

'Faldas y faldas pantalón"

Con respecto a las 'faldas para muleres, confeccionadas con insumos de fibras de algodón de tejido de
punto", procede su ubicación en la subpartida de 2do nivel con texto:

6104.52. -- "De algodón."

Consecutivamente, ubicamos a las "faldas para muieres confeccionados con insumos de fibras sintéticas
(poliéster y nailon) de teiido de punto", en la subpartida de 2do nivel con texto:

6104.53 "De fibras sintéticas. "

Así mismo a las "faldas para mujeres confeccionadas con insumos de fibras artificiales (rayón) de teiido de
punto." procede su ubicación en la subpartida de 2do nivel con texto:

6104.59 "De las demás materias fexfr'le.s. "

Referente a los "shorts, pantalones algunos de ellos deportivos, y capris para mujeres y niñas
confeccionados con insumos de fibras de algodón, fibras sintéticas (poliéster) y fibras artificiales (rayón) de
teiido de punto" procede su ubicación en la subpartida de ler nivel sin codificar con texto:

'Pantalones largos, pantalones con peto, pantalones cortos (calzones) y shorts:"

tl 5{3

I

(, 1

$trcHHTAníA AE rlruAf-{ZA$
UNIN.AD NH INTf; I-IüHNICI.A FINÁf{CIHfr A

TO$frÜINÁ.OIéN HJTCUTIVA DH VHRIFICACIÓf,¡ Üffi üOMHNTIO f;XTHRIOR
calle oriente ?33 N. lT80olonia Agrícr¡la oriental

Delegacíórt lstacalco C^P üfJS00
T. S701^474$
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capris y shorts para mujeres y niñas confeccionados con insumos de
procede su ubicación en la subpartida de 2do nivel con texto:

Así mismo
de fibras
texto:

6104.62 "De algodón."

a los'pantalones algunos de ellos deportivos v {rorts para mujeres confeccionados consintéticas (poliéster) de tejido de punto." proce{e su ubicación en la subpartida de 2do
Insumos

nivef con

6104.63. -- ,,De fibras sintéticas"

A la mercancía descrita como "pantalones. y shorts para lnujeres confeccionados con ¡nsumos de fibrasartificiales (rayón) de tejido de punto', se tiene la subpartida oe zoo nivel con texto:

6104.69. -- De las demás materias textites.

- Clasificación arancelaria -
Nivel Fracción

l'3 conluntos 2 piezas (pantalón y blusa) para muieres lonfeccionadas con insumos de fibras sintéticas(poliéster) de tejido punto.
'l'4 Vestidos para mujeres confeccionados con insumos Ee fibras de algodón de tejido de punto.1'5 Vestidos para muieres confeccionados con insumos de fibras oe Jnteticas (poliéster, acrilán, nailony poliamida) de tejido de punto.
l'6 Vestidos para muieres confeccionados con insumos de fibras artificiales (rayón y viscosa) de tejidode punto.
1.7 Faldas para mujeres confeccionadas con insumos de fibras de algodón de tejido de punto.1'8 Faldas para mujeres confeccionadas con insumos {e fibras s¡niet¡cái ióolÉ.t"t v'Áiiió"> de tejidode punto.
l'9 Faldas para mujeres confeccionadas con insumos de fibras artificiales (rayón) de tejido de punto.l'lo shorts para mujeres confeccionados con insumos de fibras de algodón oá t"j¡¿o de punto.l'11 Short y pantalones algunos de ellos tipo capri y deportivos para mujeres y niñas confeccionados coninsumos de fibras de algodón de tejido de punto.
1'12 Shorts para muieres cohfeccionados con insumos de fibras sintéticas (poliéster) de tejido de punto.l-'13 Pantalones y pantalones deportivos para mujeres clnfeccionados con insumos de fibras sintéticas(poliéster) de tejido de punto.
1'14 Pantalones y short para mujeres y niñas confeccionaflas con insumos de fibras artificiales (rayón) detejido de punto.

(
ja

Siguiendo con la determinación de la
contenidas en la fracción ll del artículo

la i,

t',

fracción arancelaria, las Reglas
2 del multicitado ordEnamiento

Complementarias la y 2e, inciso d),
establecen respectivamente, que,,Las

lm

/es", y que las fracciones se

i.ll.l1l"):?:lyi1".gfl,l:i?T:lt1?.?l9lio,t se determin. qué r" riá..i0" 
",ln""r.,¡. "jü.ü; ü";;;;üü:2 piezas (pantalón v blusa) para mujeres confeccionaoai qon insumos de fibras ;í;iH;; iüL,,i"rilii'Jilaii¿{a áa n¡ ¡n}¡ ^^.tejido de punto es:

$HTRHTAAíA NE FIf\IANUA$
UNINAP NH INTHTIGf;NCIA rINAf{OIHfrA

tooffislNA#ún HJfrturffA nH vnntFlcnctóf* pE ooufrRf,ro FXTHRtCIR
" 

"a¡. 
If ,- 

^r,,r 
-. -..¡... Añ^ r rcalle oriente am N. lTgcrlonia ,{grícoler oriorrtal

ilelegncíón lztacatco $.p üESüi)
T. $701-474#
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6104.23.01 "De fibras sintéticas."

La fracción arancelaria aplicable a los "vestidos para muleres confeccionados con insumos de fibras de
algodón de teiido de punto" es la:

6104.42.02'Paramuieresj

posteriormente ubicamos a los "vestidos para mujeres confeccionados con insumos de fibras sintéticas
(poliéster, acrílico, nailon y poliamida) de tejido de punto", se tiene la fracción arancelaria:

6104.43.91 'Los demás, para muieres."

En cuanto para los "vestidos para mujeres confeccionados con insumos de fibras artificiales (rayón y
viscosa) de tejido de punto", se tiene la fracciÓn arancelaria:

6104.44.99 "Los demás."

Asimismo a las "faldas para muieres confeccionadas con insumos de fibras de algodón de tejido de punto"

se tiene la fracción arancelaria:

6104.52.01 "Dealgodón."

Respecto a las "faldas para mujeres confeccionadas con insumos de fibras sintéticas (poliéster y nailon) de

teiido de punto" se tiene la fracción arancelaria:

6104.53.91 "Los demás, para muieres.'

Subsecuentemente ubicamos a las "faldas para muieres confeccionadas con insumos de fibras artificiales
(rayón) de tei¡do de Punto"

6104.59.01 "De fibras artificiales."

En cuanto a los "shorts para mujeres confeccionados con insumos de fibras de algodón, de teiido de punto'"
los ubicamos en la fracción arancelaria:

6104.62.02 'Para muieres, pantalones corfos o sñorts. "

A cerca de los 'pantalones deportivos, shorts y capris para mujeres y niñas confeccionados con insumos de

fibras de algodón de teiido de punto." les compete la fracción arancelaria:

6104.62.99'Losdemás."

Asimismo, para los "shorts para mujeres confeccionados con insumos de fibras sintéticas (poliéster) de

teiido de punto.", las ubicamos en la fracción arancelaria:

6104.65.02 'Para mujeres, pantalones cortos o shorts, excepto lo comprendido en la fracción 6104.63.0L'

39/30e
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La fracción arancelaria aplicable a los "pantal9n9s..a.lou¡os fe ellos deportivos para mujeres confeccionadascon insumos de fibras sintéticas (poliéster) de tejidJde puhioi es la,

6104.63.99 "los demás."

confeccionadas con insumos de fibras

- Clasificación arancelaria -
Nivel Partida

1'15 Blusas algunas sin mangas, blusones y camisas tipQ polo para mujeres confeccionadas con insumosde fibras de algodón de teiido de punto.
l'16 Blusas sin mangas para niñas conflc¡ionadas con ¡nFumos de fibras de atgodón de tej¡do de punto.1'17 Blusas algunas sin mangas, bluson-es y- camisas tip{ poto para mujeres confeccionadas con insumosde fibras sintéticas (poliéster, naitort v acrflicó) y fibras 

"ñfiáiro <ravoni'Je te¡¡áó'o" punto.l'18 Blusas para niñas confeccionadas con inirmos oe i,[iai artificiales (rayón) de tejido de punto.l'19 Blusas sin mangas para muieres confeccionadas 
"orf 

inirros de fibras de i¡no oe tejido de punto.

Posteriormente ubicamos a los "pantalones y shorts para muieres
artificiales (rayón) de tejido de punto" en la fracción ar;ncáHria:

6104.69.O1 "De fibras artificiales."

$EORTTAffiíA Nf; FINANZA$
UNIN^AN NH INTHLIGHT\¡CI.A PINAruC IHNA

f;osffiblNÁ'cÚf.l HJH*urlvA nH vnntFlcAc$r* nH cCItrüEnclo ñxrHRfon' Calle Orierrte ?33 N. lT8Colonia Agrír;r:ler Orien{al
Delogacíón lrtacalco C.p 0950ü

T. n7ffi-474#

Asociando la descripción de la mercancía en.estudio "blu-sas {tsun". sin mangas, blusones y camisas tipo polopara mujeres y niñas confeccionadas con insumos.de ribra$-de algodón, r¡uta. iinteticas (poliéster, acrflicov nailon) v fibras artificiales (ravón) v fibras de lino oe i{iiáó oé punio-, .on 
"r'titrro 

de ta partida 61.06."camrsas, b/usas y blusas camiseras, de Funto.,.oar1 mu¡er$s o niñas.', esta partida comprende la mercancÍaobjeto de este procedimiento Administrativo en Materia ¡ori,iár..
De la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación tenemos de forma ilustrativa:

Partida 6l.06 l'99^i;as b/usas para mu¡eres o
l.niñas."
l "- De algodón."

l"Las demás, para mujer€s.,'
"¿gs, demás, para niñas.,,

: pé fibras sintéticas o artificiales.,,
"Las demás, para mujeres."

1'4ag-de-
I

I

- "De las demás materias lextiles." 
)

'?as demás." I

Subpartida 6l06.lo
Fracción 6l06.lo,gl
Fracción 6lo6.lo.92

Suópa rtida 6106.20

Fracción 6106.20.91

Fracción 61o6.20.92

Subpartida 6lo6.go
Fracción 6l06,9o.gg

con base en la Regla complementaria 3! de la fracción ll del qrtÍcuro 2 de laobligatoria la aplicación de las Notas Explicativas de la rarifa arancelaria,partida 61.06. aplicable a la mercancía en cuestión:

"Esta partida comprende un grupo de prendas de punto felneninas que abarcan
carnlseras.

/as camisas, b/usas, b/usas

anteriormente citada Ley, que hace
citarnos la Nota Explicativa de la

c/'svrna sftr/
/

,ffi
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Esta partida no comprende tas prendas de vestir con bolsillos por debaio de la cintura o e/ásficos (cintura

acanalada) u otros medios que permitan ceñir la parte baja de la prenda ni las prendas que tengan una media
inferior a diez puntos por centfmetro lineal en cada dirección, contadas en una superficie mínima de lO cm x lO cm
(véase la nota 4 del Capftulo).

Las prendas de vestir que no se consideren camisas, blusas, b/usas carniseras o polos para muieres o nrñas
y que estén excluidas de esta partida de acuerdo con las disposiciones de /a Nota 4 del presente Capítulo' se

clasifican generalmente como sigue:
- Las prendas con bolsitlos por debajo de la cintura: partida 61.O4 como chaquetas (sacos) o partida 6l.10
como "cardigans".
- Las prendas con etástico (cintura acanalada) o cualquier otro medio que permita ceñir la parte baia de la
prenda, y tas prendas que tengan una media inferior a diez puntos por centímetro lineal: partida 61.02 o 6l'10..'"

- Clasificación arancelaria -
Nivel Subpartida

l.l5 Blusas algunas sin mangas, blusones y camisas tipo polo para muieres confeccionadas con insumos
de fibras de algodón de teiido de punto.
Ll6 Blusas sin mangas para niñas confeccionadas con insumos de fibras de algodón de teiido de punto'
1.17 Blusas algunas sin mangas, blusones y camisas tipo polo para mujeres confeccionadas con insumos
de fibras sintéticas (poliéster, nailon y acrílico) y fibras artificiales (rayón) de tejido de punto.
1.'18 Blusas para niñas confeccionadas con insumos de fibras artificiales (rayón) de teiido de punto.
l.l9 Blusas sin mangas para mujeres confeccionadas con insumos de fibras de lino de teiido de punto.

Ubicada la mercancfa en la partida 61.06, la Regla General 6, también contenida en la fracción l, del artfculo 2 de
la Ley de fos fmpuestos Generales de lmportación y de Exportación, dispone que "La clasificacion d ids
en las subpartidas de una qisma oartida está determinada leqalmente por los textos Sle estas subpartidas v de las

Notas de las subpartidas asf como mutatis mutandis, oor las Reolas anteriores. bien entendido que sólo Dueden
comoararse suboartidas del mismo nivel. A, los efectos de eita Reola..también se aplican las Notas de Sección y de
Caoítulo. Salvo disposición en contrario". Tomando en consideración que se trata de "blusas algunas sin
mangas, blusones y camisas tipo polo para mujeres y niñas confeccionadas con insumos de fibras de
algodón de teiido de punto", procede su ubicación en la subpartida de ler nivelcon texto:

6106.10. - "De algodón."

Posteriormente ubicamos a las "blusas algunas sin mangas, blusones y camisas tipo polo para muieres y niñas
confeccionadas con insumos fibras sintéticas (poliéster, nailon y acrílico) y fibras artificiales (rayón) de
teiido de punto" en la subpartida de ler nivel con texto:

6106.20. - "De fibras sintéticas o artificiales."

Subsecuentemente ubicamos a las "blusas algunas sin
fibras de lino de teiido de punto" en la subpartida de ler

6106.90 ' "De /as de más materias fexfiles. "

mangas para mu¡eres confeccionadas con insumos
nivel con texto:

- Clasificación arancelaria -
Nivel Fracción

l.l5 Blusas algunas sin mangas, blusones y camisas tipo polo para mujeres confeccionadas con insumos
de fibras de algodón de tejido de punto.
1.16 Blusas sin mangas para niñas confeccionadas con insumos de fibras de algodón de teiido de punto.

5
$SCRETANíA AH FIHANZA$

UNINAN NH INTHTIGHN#IA FINAruSIHRA

CCIOHüINACÉN HJHCUTIVA PE VEHIF$AüIÓil OE COMENTIO f;XTHNION
Calle Oriente 233 N. lT8Colonia Agrír;ola Oriontal

Dolegació¡r l¿tacalco C.P ütl$0{i
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1'17 Blusas algunas sin mangas, blusones, camisetas y camisas tipo polo para mujeres confeccionadascon insumos de fibras sintéticas (poliéster, nailon y acrílicoi y fibras 
"i'tir¡i¡alás-<t"yon) 

de tejido de punto.l'18 Blusas para niñas confeccionadas con insumos de fifias artificiales (rayón) de tejido de punto.1'19 Blusas sin mangas para mujeres confeccionadas cor{ insumos de fibras de iino oe tejido de punto.

Siguiendo
contenidas
R

con la determinación de la
en la fracción ll del artícufo

f racción arancelaria, las Reglas
2 del multicitado ordenamiento

Complementarias l! y 2u,
establecen respectivamente,

inciso d),
que "Las

I

f' ia/es" y que las fracciones se
I

Por otra parte, la fracción arancelaria aplicable.a las "blusas-al$unas sin mangas, blusones, camisetas ytipo polo para mujeres confeccionadas con insumos de fibrls sintéticas <óol¡estái, naiton y acrflico)artificiales (rayón) de tejido de punto.. es la:

:*"Il.-?'*".*:rl9:a|códigodel.'.,ár;'.l.t"'ffi;;:i::
1:l31,,1l3tll-""t:-'i:1* ¡ar1 e] ee para la clasiricacion oá u mer"á*i. ;;-.;"-;";;;""il't:. H;ff::específicas. Derivado del fundamento anterior, se determina que la fracción arancelaria aplicable a las .,blusas

;il""i;. i""i,uiilürla¡¡{An ¡{a }aii-¡^ l^ -..-¡^r' -- '-.algodón de tejido de punto", es la:

6106.10.9l "Las demás, para mujeres.,

Posteriormente ubicamos a las "blusas sin mangas para nfñas confeccionadas con insumos de fibras dealgodón de tejido de punto" en la fracción arancelaria:

6106.10.92 "Las demás, para niñas."

camtsas
y fibras

6106-20.9l 'Zas demás, para mLtjeres."

En cuanto a las "blusas para niñas confeccionadas con
punto", s€ tiene la fracción arancelaria:

6106.20.92 "Las demás, para niñas."

insirmos de fibras artificiales (rayón) de tejido de

sin mangas para mujeres confeccionadas con insumos de

- Clasificación arancelaria -
Nivel Partida

1'2o Prendas interiores (baby doll) para mujeres confeccionadas coñ insumos de fibras sintéticas(poliéster) de tejido de punto.

Asociando la descripción de la mercancía en .estudio 
-pfendas interiores (baby doils) para mujeresconfeccionadas con insumos fibras sintéticas.(poliésteO oJteiioo de punto., 

"on 
éititrlo de la partida 6l.0g."combinaciones, enaguas, bragtas (bombachás, calzones)i(ínauso-tas qie no-llegan hasta ta cintura),

$gCRETAfr íA NH FII{ANzÁ$
UNIN.AD NH INTfr LIG#NCIA PINAHCIHfrA

EJHCUfiVA NH VHRIFICACIÓI{ üH COMHRCIS HXTHRIOR
cafle oriente a33 N" lzgcr¡lonia Agrícr:l¿l oriontal

Delegacíó¡r l¿tacalco C.fr fi{j$fifl
T. 5701-474#

La fracción arancelaria aplicable a los ,,blusas
fibras de lino de tejido de punto,, es la:

6106.90.99 ,'Las demás.',

42/309
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camisones, pijamas, saltos de cama, albornoces de baño, batas de casa y artículos similares, de punto' para

mujeres o niñas.', esta partida comprende la mercancía objeto de este Procedimiento Administrativo en Materia

Aduanera.

De la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación tenemos de forma ilustrativa:

Partida 61.o8
éalzones) (incluso las que no llegan

hasta la cintura), camisones, pijamas, sa/tos de cama, albornoces de baño, batas de
casa v artículos similares, de punto, para mujeres o niña{

Subpa rtida "Los demás.'

Subpa rtida 6t08.92 "De fibras sintéticas o artificiales."

Fracción 6108.92.O1 "Sa/fos de cama, albornoces de baño, batas de casa y artículos similares."

Con base en la Regla Complementaria 3r de la fracción ll del artfculo 2 de la anteriormente citada Ley, gue hace

obligatoria la apliéación de las Notas Explicativas de la Tarifa Arancelaria, citamos la Nota Explicativa de la

partida 61.08. aplicable a la mercancía en cuestión:

"Esta partida comprende dos categorfas drsfrntas de prendas de punto, femeninas, a saber: las combinaciones o

enaguas, bragas y artículos similares (ropa interior), y camisones, piiamas, sa/fos de cama, albornoces (incluidos

los de playa), batas y artículos similares.
Esta partida no comprende las camisetas (partida 6l'O9).'

- Clasificación arancelaria -
Nivel Subpartida

1.2O Prendas interiores (baby doll) para muieres confeccionadas con insumos de fibras sintéticas
(poliéster) de teiido de punto.

Ubicada la mercancía en la partida 61.08, la Regla General 6, también contenida en la fracción l, del artículo 2 de

la Ley de los fmpuestos Generales de lmportación y de Exportación, dispone que "La clasificagión d
en lai subpaftidás de una m¡sma partida está determinada,legalmente por los textos de estas subPartidas v de las

Ñotas de tas subo-artidas así como mutatis mutAndis. por las Reolas anteriores. bien entendido oue sÓlo Dueden

Comiiliisá subpart¡das del mismo niveL A los efectos de esta Reqla. también se aolic?n las Notas de Sección v de

CiillildSiio dispos¡c¡ón en contr.ar¡o". Tomando en consideración que se trata de "prendas interiores (baby

dollsi pára muieres confeccionados con insumos de fibras sintéticas (poliéster) de te¡¡do de punto", en la
subpartida de ler nivel sin codificar con texto:

- Los demás:

Subsecuentemente a las, "prendas interiores (baby dolls) para mujeres confeccionados con insumos de fibras
sintéticas (poliéster) de teiido de punto" procede la subpartida de 2do nivel con texto:

6lOB.92 --"De fibras sintéticas o artificiales."

- Clasificación arancelaria -
Nivel Fracción

1.2O prendas interiores (baby doll) para muleres confeccionadas con insumos de fibras sintéticas (poliéster)
de telido de punto.
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De la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportaci$n y de Exportación tenemos de forma ilustrativa:

óafas de casa y artículos similares."

1'21 T shirts para mujeres confeccionadas con insumor S nura, de algodón de tejido de punto.1'22 T shirts v camisetas para mujeres confecciona¿ai 
]án-lnsumos oe r¡urai sintet¡.", (nailon) y fibrasartificiales (rayón) de tejido de punto

Asociando la descripción de la mercancía en estudio. "t shirt-s y camisetas para mujeres confeccionadas coninsumos de fibras de atgodón, fibras sintéticas <na¡roniv ri{rú art¡r¡c¡ares?ávon>;, con er títuro de ra partida61.09. "I-sáirts y camisetas, de punto.,, esta partidi;;r;i";i" la mercancÉ¿bj"t" de este procedimientoAdministrativo en Materia Aduanera.

con base en la Regla complementaria 3s de la fracción
obl¡gatoria la aplicación de las Notas Explicativas de
partida 61.09. apl¡cable a la mercancía eR cuestión:

- Clasificación aráncelaria

anteriormente citada Ley, que hace
citamos la Nota Explicativa de la

f f del dirtículo 2 de la
la Tarifa Arancelaria,

"se entiende por "T-shirts" las prendas tioeras- 
!? pyrr2 de alg|dan sin perchar o de fibrassrnfétr.cas o artificiates,distintas del terciopeto, ta fetpa o tos tii¡dos c.an, bucles d{pürto, incruso de varios colores, con bolsillos o sinellos' con mangas alusfadas largas o cortas, sin botones niátfo'srstema de cierre, sin cuetto, sin abertura en etescofe que esfá a ras de cuello o más baio, gen.eralrnente re{ondo, cuadrado, 

"Á 
iórm" de barco o en v. conexcepción de los enca/'es, pueden tener motivos de.corativos ifil,oticitarios obtenidos por estampado, tricotado uotros procedimientos' La parte baia de estas prenda.s esrr rrecupnl"^"nte dobtadi¡ada,5e c/asfi'can también en esta partida /as carnrsefas.

Hay que observar que los artfculos anteriores se clasifican en es{a partida sin distinción en cuanto al sexo.De acuerdo con lo drspuesto en la Nota 5 de esfe capítulo, se lx'ctuyen de esta partida tas prendas de vestir conacanarado erástico, cordón corredizo u otro medio para ceá¡, áb"jo..."

WffiJ
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"T-shirts y camisefas, de punto.

6tog.to

"De las demás materia.s fexfiTes.

6t09.90.03 'Para hombres y m de fibtbs sintéticas o artificiales...
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NivelSubpartida

'1.21 T shirts para mujeres confeccionadas con insumos de fibras de algodón de teiido de punto.
1.22 T shirts y camisetas para mujeres confeccionadas con insumos de fibras sintéticas (nailon) y fibras
artificiales (rayón) de teiido de punto.

Ubicada la mercancía en la partida 61.O9, la Regla General 6, también contenida en la fracción l, del artículo 2 de
la Ley de los fmpuestos Generales de lmportación y de Exportación, dispone que "La clasificaSiü d lAS
en las subpartidas de una misma partidE está detefminadA leaaleente ogr ,los lextos de estas subqartidas v de las
NotAs de lps subpartidas asl como mutatis mutandis. ogr las Reolas ante,riores. bienSntendido que sólo pueden
conparafse subpartidlq.del mismo nivel..A los efgctos de esta Reala. tanbién se aofcan las Notas de Sección v de
C,apítulo. salu,o disposic!ón en-contrQrio", Tomando en consideración que se trata de "t shirts para mujeres
confeccionados con insumos de fibras de algodón de teiido de punto.", procede su ubicación en la subpartida
de ler nivel con texto:

6109.10 - "De algodón."

Posteriormente a los "T shirts y camisetas para muieres confeccionadas con insumos de fibras sintéticas
(nailon) y fibras artificiales (rayón) de teiido de punto", los ubicamos en la subpartida de ler nivel con texto:

6109.90 - "De las demás materias textiles."

- Clasificación arancelaria -
Nivel Fracción

1.21 T shirts para mujeres confeccionadas con insumos de fibras de algodón de tejido de punto.
1.22 T shirts y camisetas para mujeres confeccionadas con insumos de fibras sintéticas (nailon) y fibras
artificiales (rayón) de teiido de punto.

Siguiendo con la determinación de la fracción arancelaria, las Reglas Complementarias le y 2!, inciso d),
contenidas en la fracción ll del artículo 2 del multicitado ordenamiento establecen respectivamente, que "¿as
Reqlas, Senerales oara la interpretación de la Tarifa de los lmpuestos Generales de lmportación v de Exportación
son iaualmente ltálidas para_establecef d,entro de cada suboartida la f.raccLón pra?celaria aplicable. exceoto para la
SeCción XXll. en la que se clasificaran las mercancías sujetas a operaciones especiales", y que las fracciones se
identificarán adicionando al código de las subpartidas un séptimo y octavo dfgito, las cuales estarán ordenadas
del O1 al 98, reservando para el 99 para la clasificación de la mercancía que no se cubre en las fracciones
específicas. Derivado del fundamento anterior, se determina que la fracción arancelaria aplicable a los "t shirts
para mujeres confeccionados con insumos de fibras de algodón de tejido de punto", es la:

6109.10.02 "Para hombres y mujeres.'

Por otra parte, la fracción arancelaria aplicable a los "t shirts y camisetas para mujeres confeccionadas con
insumos de fibras sintéticas (nailon) y fibras artificiales (rayón) de tejido de punto" es la:

6109.90.03 "Para hombres y mujeres, de fibras srnféficas o artificiales."

Clasificación arancelaria -
Nivel Partida

1.23 Pullovers para mujeres confeccionadas con insumos de fibras de algodón de tejido de punto.

$Htffi HTAmiA nH Frf{eruUA$
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'1.24 Cardiganes y sudaderas para hombres y mujeres cqnfecc¡onadas con insumos de fibras de algodón
de teiido de punto.
1.25 Cardiganes, chalecos, chamarras-deportives, pullpvers, sudaderas y suéteres para hombres y
mujeres confeccionadas con insumos de fibras sintéticas @oliéster y acrílicoi y fibras art¡f¡c¡ales (rayón y
viscosa) de tejido de punto.

Asociando la descripción de la mercancía en estudio "pulloriers, cardiganes, sudaderas, chalecos chamarras
deportivas y suéteres para hombres y mujeres confecciofradas.con insumos de fibras de algodón, fibras
sintéticas (poliéster y acrllico) y fibras artificiales (rayón y viscosa) de tejido de punto.., con el título de lapartida 61.'fO. "Suéferes 0erseys), "pullovers", cardiganes, cñalecos y artfculos similares, de punto.,, esta
part¡da comprende la mercancía objeto de este Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera.

De la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación tenemos de forma ilustrativa:

Partida 6l.lo "Suéferes
similares,

0erseys), "pufiovers", cardiganes, chalecos y añm
de punto."

Subpa rtida 6llo.20
Fracción 611o.20.02 "Para hombres y mujeres, suéteres íerseys),'lpullovers" y chalecos.,,
Fracción 6llo.20.gg "Los demás."
Subpartida 611o.30. - "De fibras sintéticas o attificiales."
Fracción 611o.30.99 "Los demás."

Con base en la Regla Complementaria 3! de la fracción
obl¡gatoria la aplicación de las Notas Explicativas de
part¡da 61.10. aplicable a la mercancía en cuestión:

f f del trticulo 2 de la anteriormente citada Ley, que hace
la Tarifa Arancelaria, citamos la Nota Explicativa de la

cu brir

parte
en /as

Clasificación arancelaria -
Nivel Subpartida

1.23 Pullovers para muieres confeccionadas con insumos de fibras de algodón de tejido de punto.1.24 Cardiganes y sudaderas para hombres y mujeres cqlnfeccionadas con insumos-de fibrás de algodón
de tejido de punto.
1.25 Cardiganes, chalecos, chamarras --deportivas, pullpvers, sudaderas y suéteres para hombres y
mujeres confeccionadas con insumos de fibras sintéticas (poliéster y acrllicoj y fibras ari¡f¡c¡ales (rayón y
viscosa) de tejido de punto.

"Esta partida comprende una categoria de artículos de punto, +in distinción en cuanto al sexo, destinados a
la parte superior del cuerpo (suéferes, jerseys, "pullovers", "carfiganes", chatecos y artículos simitares).
Comprende también /os chalecos sastre presentados aisladam$nte, pero no /os chalecos sastre que formen
integrante de un traie para hombres o niños o de un traT'e sagfre para mujere.s o nrñag gue se clasifican
partidas 61,03 o 61,04 según /os casos,.."

Ubicada la mercancía en la part¡da 61.10, la Regla General G, tdmbién
la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportbción,

rmt

contenida en la fracción l, del artículo 2 de
dispone que "Lé clasificación d

r
,¡, n n

ícan I,

capítulo. salvo disposición en contrario", Tomando en que se {rata de "pullovers, c€trdiganes y sudaderas para

$ECHSTAAíA DH PIF¡ANZAS
UNIN^Ail NH INTHtIGfr NCIA FINANCIHfrA

toof,nlNAcÉil HJHfurlvA Dt vnnrprcAclór'l DH commnoto frxrmnton
calle orienre aa3 t\¡. lTgcolonia ,egrícola oriental

f, rtidas del mi,

T',*/'
/

46/309 Delegacíón lztacalr:o 0^P ü850()
T " 57A1^474#

,ffi



CDil{X
CIUDAD DE I,IEXICO

Número de Orden: CVDO9OOOOT/I8
Expedlente PAMA: CPAO9OOOOT/I8

No. de off clo: sFcDMvu I F / cEv cEl 07 64 /2018

hombres y mujeres confeccionados con insumos de fibras de algodón de teiido de punto.', procede su
ubicación en la subpartida de ler nivel con texto:

6110.20 -"De algodón. t

Posteriormente a los "cardiganes, chalecos y chamarras deportivas pullovers, sudaderas y suéteres para
hombres y mujeres confeccionadas con insumos de fibras sintéticas (poliéster y acrflico) y fibras artificiales
(rayón y viscosa) de tej¡do de punto", los ubicamos en la subpartida de'ler nivel con texto:

6110.30 -*De fibras srnféficas o artificiales.'

- Clasificación arancelaria -
Nivel Fracción

1.23 Pullovers para muieres confeccionadas con insumos de fibras de algodón de tejido de punto.
1.24 Cardiganes y sudaderas para hombres y mujeres confeccionadas con insumos de fibras de algodón
de tejido de punto.
1.25 Cardiganes, chalecos, chamarras deportivas, pullovers, sudaderas y suéteres para hombres y
muieres confeccionadas con insumos de fibras sintéticas (poliéster y acrílico) y fibras artificiales (rayón y
viscosa) de tejido de punto.

Siguiendo con la determinación de la fracción arancelaria, las Reglas Complementarias 1r y 2!, inciso d),
contenidas en la fracción 1l del artfculo 2 del multicitado ordenamiento establecen respectivamente, que "6
Reqlas Generales para la interpretación de la Tarifa de los lmouestos Generales de lmportación v de Exportación
son iaualmente válidas oara e¡tablecer dentro de cada subpagid7 la fracción arancelaria aolicable. exqepto oAra la
Sección XXll. en la aue se clasificaran las mercancías suietas a operaciones esoeciales", y que las fracciones se

identificarán adicionando al código de las subpartidas un séptimo y octavo dígito, las cuales estarán ordenadas
del Ol al 98, reservando para el 99 para la clasificación de la mercancía que no se cubre en las fracciones
específicas. Derivado del fundamento anterior, se determina que la fracción arancelaria aplicable a los "pullovers
para mujeres confeccionados con insumos de fibras de algodón de teiido de punto", es la:

6110.20.02 'Para hombres y mujeres, suéteres (ierseys), "pullovers' y chalecos."

Por otra parte, la fracción arancelaria aplicable a los "cardiganes y sudaderas para hombres y mujeres
confeccionadas con insumos de algodón de tejido de punto" es la:

6110.20.99'Losdemás."

En cuanto para los "cardiganes, chalecos, chamarras deportivas, sudaderas y suéteres para hombres y
mujeres confeccionados con insumos de fibras sintéticas (poliéster y acrílico) y fibras artificiales (rayón y
viscosa) de tejido de punto', se tiene la fracción arancelaria:

611o.30.99 Los demás.

Clasificación ara ncela r¡a
Nivel Partida

1.26 Chándales para muleres confeccionadas con insumos de fibras de algodón de tejido de punto.
1.27 Chándales para mujeres y niños confeccionados con insumos de fibras sintéticas (poliéster) de
teiido de punto.

r]5t8
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Asociando la descripción de la mercancía en estudio "chándales para ntujeres y n¡ños confeccionadas coninsumos de algodón y fibras s¡ntét¡cas (poriéster) de tejioo de purrto-] con er títuro de ra partida 6r.12.'Conjuntos de abrigo para entrenamiento o dep.orte Ccháipates), monos (overotes) y conjuntos de esguf ybañadores, de punto.', esta partida comprende la mercancí! objeto de este Procedimiento Administrativo enMateria Aduanera.

De la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportaciiin y de Exportación tenemos de forma ilustrativa:

Partida
%
Subpartida

v "Conjuntos de aOr¡
monos (ovefoles) y conjunüos de esquí y bañadores, de punto..
"Coniunfos de abrigo para Fntrenamiento o deporte (chándales):"

Subpa rtida 6ll2.ll
Fracción%
Subpartid;

Frrelón

6112.ll.ol "De algodón."
--"De fibras slnféfi'cas. "
"De fibras sintéticas." 

,

6ll2.l2

6n2.t2.Ol

Con base en la Regla Complementaria 3e de la fracción ll
obl¡gatoria la apficación de las Notas Explicativas de la
part¡da 61.12. aplicable a la mercancía en cuestión:

del drtículo 2 de la
Tarlfa Arancelaria,

anter¡ormente citada Ley, que hace
citamos la Nota Explicativa de la

" Esta partida comprende:
A)Las prendas de deporte (de entrenam¡ento) que son artículos de punto formados por dos p¡ezas sin forrar, aveces perchados en el interior, que por su aspecfo ggneraty la naturaleza dettejido dárotan que son para utitizar
exclusiva o esencialmente en el marco de una actividad deportiva.
Los trajes de deporte están compuesfos de dos prendas, a sabdr:
'Una prenda destinada a cubrir la parte superior.del cuerpo áqsfa e/ nivet de la cintura o ligeramente por debajo,con mangas largas, bandas e/ásflbas, e/ásficos, cierre de cremallera u otros elementos gue ajusten en /os puños. Seencuentran generalmente los mismos e/ernentos para ceñir en la parte baja de la prenda. Cuando presentan unaabertura parcial o completa por delante, esfas prendas se cier4n generalmente con una cremallera. puede¡l llevar
o no una capucha, un cuello y bolsillos.
'una segunda prenda constituida por un pantalón, ajustado o ffiplio, con botsillos o sin ellos, ceñido en la cinturapor una banda elástica, un cordón o cualquie.r otro-elemento F$ra ceñirlo. No tiene abertura en la cintura y por lotanto no lleva botones ni otro sisterna de cigrre. Sin smbargo] estos pantalones pueden llevar bandas e/ásfrbas,e/ásticos crernalleras u otros eleñentos de aiuste en la extrempad inferior que desciende generalmenfe ñasta /ostobillos. Puede tener trabillas pará /os pies.
B) Monos (overoles) y coniuntos de esq.uí, .que. son preldas o conjuntos de prendas que por su aspecfogeneraly su textura son identificables cómo desfinadas principltmente al uso en ta práctica det esquí (atpino o defondo). Consisten.'
l) en un mono (overol) de esquí es decir, una prenda de üna sola pieza destinada a cubrir la parte superior einferior del cuerpo; además de las mangas y el cuello, este artíc¿,to puede ttevar botsiilos o trabiilas;2) o bie¡t un conjunto de esquí es decin un conjunto de prendas de dos ó tres piezas, presentado para táventa al por menor y compuesto:
'de una sola prenda del t¡po anorak, cazadora o artículo simitar, dótada de cremallera y eventualmenteacompañado de un chaleco,
'de un solo pantalón, que suba incluso pór encima de la cintura b de un soto pantalón con peto.
El coniunto de esquí también puede estar consfituido por un tnono (overob de esquí det tipo mencionado en etapartado l) y por una especie de chaqueta acolchada srn mang{s gue se lleva encima del mono (overol).
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Todos los componenfes de un conjunto de esquí deben estar confeccionados con un teiido de la misma textura,
del mismo estilo y de la misma composición, del mismo color o de colores diferentes;deben ser, además, de tallas
correspondienfes o compatibles (véase la Nota 7 de este Capítulo).
C) Trajes (inclurdos /os de dos piezas) y pantalones de baño, de punto, incluso de punto elásfico. Fsfas

prendas también se conocen como bañadores."

Clasificación arancelaria -
NivelSubpartida

',.26 Chándales para mujeres confeccionadas con insumos de fibras deolgodón de tejido de punto.
1.27 Chándales para muieres y niños confeccionados con insumos de fibras sintéticas (poliéster) de
tejido de punto.

Ubicada la mercancía en la partida 61.12, la Regla General 6, también contenida en la fracción l, del artfculo 2 de la
Ley de fos lmpuestos Generafes de lmportación y de Exportación, dispone que "La clasificación nes-g;lt

las suboartidas de una misma oartida está determinada leqalmente por los textos de estas suboartidas v de las

Notas de la,s subpartidas así como mutatis m.utandis. por las Reolas anteriores. bien -entendido que sólo pueden
comparafse subpartidas del mismo nivel. A los efectos de esta Feala. también se aplican las Notas de Sección v de
Capftuto. splvo disposición en contrario", Tomando en consideración que se trata de "chándales para muieres y
niños confeccionadas con insumos de fibras de algodón y fibras sintéticas (poliéster) de teiido de punto",
procede su ubicación en la subpartida de ler nivel sin codificar con texto:

- Conjuntos de abrigo para entrenamiento o deporte (chándales):

Subsecuentemente ubicamos a los "chándales para mujeres confeccionados con insumos de fibras de
algodón de teiido de punto.", en la subpartida de 2do nivel con texto:

6112.ll --"Dealgodón."

Posteriormente ubicamos a los "chándales para mujeres y niños confeccionados con insumos de fibras
sintéticas (poliéster) de tejido de punto.", los ubicamos en la subpartida de 2do nivel con texto:

6112.12 --"De fibras sintéticas."

- Clasificación arancelaria -
Nivel Fracción

1.26 Chándales para mujeres confeccionadas con insumos de fibras de algodón de tejido de punto.
1.27 Chándales para mujeres y niños confeccionados con insumos de fibras sintéticas (poliéster) de tejido de
punto.

Siguiendo con la determinación de la fracción arancelaria, las Reglas Complementarias F y 2¡, inciso d),
contenidas en la fracción l1 del artículo 2 del multicitado ordenamiento establecen respectivamente, que "Las
RealAs Generales oara la interpretación de la Tarifa de los lmouestos G.enerales de lmportAgién v de Exoortación
son ioualmente válidas pAra establecer dentro de cada suboartida la fracción arancelaria aolicable. excep.to oara la
Sección XXtl. en la aue se clasificaran las merqancfas suietas a operaciones especiales", y que las fracciones se
identificarán adicionando al código de las subpartidas un séptimo y octavo dÍgito, las cuales estarán ordenadas
del 01 al 98, reservando para el 99 para la clasificación de la mercancía que no se cubre en las fracciones
específicas, Derivado del fundamento anterior, se determina que la fracción arancelaria aplicable a los "chándales
para mujeres confeccionados con insumos de fibras de algodón de teiido de punto", es la:

ü5[í}
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6112.ll.Ol "De algodón."

Por otra parte, la fracción arancelaria aplicable a los ..chán{ales para mujeres
insumos de fibras sintéticas (poliéster) de tejido de punto." es la:

y niños confeccionados con

6112.12.0l "De fibras sintéticas.,,

- Clasificación arancelaria -
Nivel Partida

"1.28 Palazzos, bodies, boleros y tops para mujeres conf{ccionadas con insumos de fibras detejido de punto.
'1.29 Bodies, sobre camisas, boleros, jump suits y topj para mujeres confeccionadas confibras sintéticas (potiéster y naifbn) y fibras aitir¡c¡alei <r"vdn> de tejiáo ¿e pJntá. 

- '

Asociando la descripción de la mercancía en estudio "palazzbs, bodies, boleros, lump suits, sobre camisas ytops para muleres confeccionadas con insum.os de fibras df algodón, fibras s¡niet¡ias (poliéster y nailon) yfibras artificiales (rayón) de teiido de punto', con el.título {e la partida 6l.14..Las demás prendas de vestir,dé punto." esta partida comprende la mercancía objeto de este procedimiento Administrativo en MateriaAduanera.

De la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación tenemos de forma ilustrativa:

Partida 6'.14 "las demás prendas de yestitt, de punto."

- "De algodón."

"De algodón."

-"De fibras si ntéticas o 
-a 

rti fida I es: "

"[os demás."

Subpartida 6n4.20

Fracción 6n4.20.O1

Subpa.rtida

Fracción

6n4.30

6n4.30.99

con base en la Regla complementaria 3! de, la fracción ll del qrtículo 2 de la anteriormente citada Ley, que haceobligatoria la aplicación de las Notas Explicativas de la Tari[a Arancelaria, citamos la Nota Explicativa de lapartida 61.14. aplicable a la mercancía en cuestión:

"Esta partida comprende, sin distinción en cuanto al sexo, las prendas de vestir de punto que no esténc,omprendidas rnás especffibamenté en las partidas precedente$ de esfe capítulo.
Fnfre esfas prendas se pueden citar:
l)Los guardapolvos y batas de trabaio, los mandiles, monos u jveroles y otras prendas protectoras utitizadas por
los mecánicos, obreros de las fábricas, cirujanos, etc,
2)Las sotanas, casu//as, dalmáticas, sobrepetlices, capas y otras prendas ec/esrásfr'cas o sacerdofa/es.3) Las togas y vestrUos de abogados, magistrados o profelores y otras prendas de la misma clase.4) Las prendas especiales, tales como las de aviadores, inltuso calentadas, por ejempto, con una resistencr,aeléctrica.
5) Las prendas especiales para la práctica de determinades deporte.s o de la danza, tates como tos trajes deesgrima, /as casacas de jockey, /os tonelefes y trajes de baite o de gimnasia..."

algodón

insumos

de

de

- Clasificación aranCelar¡a -
Nivel Subpartida

Delegacíón l¿tacalco C"F {)ti500
T. 57A1-474*
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1.28 Palazzos, bodies, boleros y tops para mujeres confeccionadas con insumos de fibras de algodón de
tejido de punto.
'|.29 Bodies, sobre camisas, boleros, jump suits y tops para mujeres confeccionadas con insumos de
fibras sintéticas (poliéster y nailon) y fibras artificiales (rayón) de tejido de punto.

Ubicada la mercancía en la partida 61.14, la Regla General 6, también contenida en la fracción l, del artículo 2 de
la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación, dispone que "La clasif¡cación &
en las subpartidas de una misma partida está determinada leqalmente oor los textos de estas subpartidas v de las
Notas de las subpartidas así como mutatis mutandis. por las Reqlas anteriores. bien entendido oue sólo pueden
comparar$g subpartidas del mismo nivel. A los efectos de esta Reola. también se aplican las Notas de Sección v de
Capítulo. salvo disposición en cantrario", Tomando en consideración que se trata de "palazzos, bodies y boleros
y tops para mujeres confeccionadas con insumos de fibras de algodón de tejido de punto" procede su
ubicación en la subpartida de primer nivelcon texto:

6114.20 -"De algodón."

Posteriormente ubicamos a los "bodies, sobre camisas, boleros y tops para mujeres confeccionadas con
insumos de fibras sintéticas (poliéster y nailon) y fibras artificiales (rayón) de tejido de punto", procede su
ubicación en la subpartida de ler nivel con texto:

6114.30 -'De fibras sintéficas o artificiales."

- Clasificación arancelaria -
Nivel Fracción

"1.28 Palazzos, bodies, boleros y tops para mujeres confeccionadas con insumos de fibras de algodón de
teiido de punto.
",.29 Bodies, sobre camisas, boleros, jump suits y tops para mujeres confeccionadas con insumos de
fibras sintéticas (poliéster y nailon) y fibras artificiales (rayón) de tejido de punto.

Siguiendo con la determinación de la fracción arancelaria, las Reglas Complementarias l! y 2¡, inciso d),
contenidas en la fracción ll del artículo 2 del multicitado ordenamiento establecen respectivamente, que "tA€
Reolas Ggnerales para la interpretación de la Tarifa de los lmpuestos Generales de lmportación v de Exportación
son iaualmente válidas oara establecer dentro de cada suboartida la fracción arancelaria anlicable. excepto para la
Sección XXll. en la oue se clasificaran las mercancías suietas a operaciones especiales", y que las fracciones se
identificarán adicionando al código de las subpartidas un séptimo y octavo dígito, las cuales estarán ordenadas
del Ol al 98, reservando para el 99 para la clasificación de la mercancía gue no se cubre en las fracciones
específicas. Derivado del fundamento anterior, se determina que la fracción arancelaria aplicable a los "palazzos,
bodies, boleros y tops para mujeres confeccionadas con insumos de fibras de algodón de tejido de punto",
es la:

6114.20.0l'Dealgodón."

Respecto a los "bodies, sobre camisas, boleros, iump suits y tops para mujeres confeccionadas con insumos
de fibras sintéticas (poliéster y nailon) y fibras artificiales (rayón) de tejido de punto" les corresponde la
fracción arancelaria:

6114.30.99 "Los demás."

tl 5 ür W
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- Clasificación Arancelaria -
NivelCapítulo

2. Prendas de vestir. de teiido de no ounto.

2.l Abrigos para hombres confeccionados.con insumos de ffbras sintéticas (poliéster) de tejido no punto.
2.2Chamarras para hombres confeccionadas con insumos o! riuras de algod-ón de tejido de no punio.
2.3Chamarras para hombres y niños confeccionadas con in$umos de fibás sinteticai (poliéster y poliamida)
de tejido no punto.
2.4 Gabardinas para mujeres confeccionadas con insumos !e algodón de tejido no punto.
2'5Gabardinas para niñas confeccionadas con insurnos de afgodén de tejido no punto.
2.6Abri9os y gabardinas para ñujeres confeccionadas con iñsumos de fibras sintéticas (poliéster) de tej¡dono punto.
2.TChamarras para mujeres confeccionadas con insumos d$ fibras de algodón de tejido no punto.
2.8Chamarras y chalecos acolchados para muleres confieccionadas con ¡nsumos de fibras sintéticas(poliéster, nailon y poliamida) de tejido no punto.
2.9Chamarras para niñas confeccionadas con insumos de frbras sintéticas (Foliéster y poliamida) de teiidono punto.
2."1o Bermudas y pantalones cortos (capri) para hombfes confeccionados con insumos de fibras dealgodón de tejido no puntó.
2.ll Bermudas para hombres confeccionados con insum{s de fibras sintéticas (poliéster) de tejido nopunto.
2.12 Chaquetas, blazer y sacos para mujeres confeccionapas con insumos de fibras de algodón de tej¡dono punto.
2.13 Chaquetas y sacos para mujeres confeccionados con insumos de fibras sintéticas (poliéster y nailon)
de teiido no punto.
2.14 Vestidos para muieres confecciónados con insumos dp fibras de algodón de tejido no punto.
2'15 Vestidos para muieres confeccionados con insumo$ de fibras s¡ntéticas (poliéster) de tejido nópunto.
2.16 Vestidos para mujeres confeccionados con insumos db f¡bras artificiales (rayón) de tejido no punto.2'17 Faldas para mujeres confeccionadas con insumos de $bras de algodón ¿e tá¡¡¿o no púnto.
2.18 Faldas para muleres confeccioñadas con insumos de frbras artifiiiales (rayón) de tejido no punto.
2.19 Bermudas, pantalones algunós capri y shorts algun{s con petos para mujeres confeccionadas con
insumos de fibras de algodón de teiido no punto.
2.2O Pantalones cortos (capri) y shorts para niñas confe$ionados con insumos de fibras de algodón detejido no punto.
2.21 Shorts para mujeres confeccionados con insumos {e fibras sintéticas (poliéster) de tejido de nopunto.
2.22 Shorts para muieres confeccionados con insumos de $bras artificiales (rayón) de tejido de no punto.2.23 Shorts para niñas confeccionados con insumos de fibr]as artificiales <rav¿ñl ¿L te¡¡¿ó Oe no puntá.-'2.24 Blusas algunas sin mangas y blusones de mujeres cofrfeccionadas con insumos de fibras de algodónde tejido no punto.
2'25 Blusas algunas sin mangas y blusones para mujeres $onfeccionadas con insumos de fibras sintéticas(poliéster nailon) y fibras artificiales (rayón) de te¡¡do no púnto.
2.26 Prendas interiores (baby dolls) para mu¡óres conteccionadas coñ insumos de fibras sintéticas(poliéster) de tejido no punto.
2'27 Chamarras para hombres y ñiños confeccionadas {on ¡nsuiios de fibras poliuretano de tejido nopunto.
2.28 chamarras y chalecos para muieres y niñas confeclionados con insumos de fibras poliuretano detejido no punto.
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2.2g Chalecos para hombres confeccionados con insumos de fibras sintéticas (poliéster y poliamida) de

teiido no punto,
Z.3O Ctralecos y jump suits para mujeres confeccionados con insumos de fibras de algodón de teiido no

punto.
2.31 Bodies, chalecos, sobre camisas y jump suits para mujeres y niñas confeccionadas con insumos de
fibras sintéticas (nailon, poliéster, poliamida y acrílico) y fibras artificiales (rayón) de tejido no punto'
2.52 Jump suits para mujeres confeccionados con insumos de fibras de lino de teiido no punto'
2.53 prendas interiorej (brasieres) para mujeres confeccionadas con insumos de fibras de algodón de

teiido de punto.
2.34 Prendas ¡nteriores (brasieres)
de teiido de punto.
2.35 Prendas inter¡ores (corsés) para
y fibras art¡ficiales (rayón) de teiido de

para mujeres confeccionadas con insumos de fibras sintéticas (nailon)

mujeres confeccionadas con insumos de fibras sintéticas (poliéster)
punto.

La Regla General l, contenida en el artículo 2, fracción I de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de

Exporiación, dispone que, "Los titulos de las S
¡ndicativo. va oue la clasificación está determinada leoalmente oor tos textos de las oartidas v de las.No\as de

iiCiiéi i io v. si no sol contrarias a tos,textos de dichas partidas v Notas. de acuerdo con las Reolas

s,'"",'entes", Comider"ñOo que las mercancfas a clasificar se tratan {s "prendas de vestir. de teiido no ounto" el

Capittrlo OZ 'Prendas y complementos (accesorios), de vestir, excepto /os de punto" de la Tarifa de la Ley de

los lmpuestos Generalés de lmportación y de Exportación, orienta la ubicación de la mercancía de estudio en el

citado capítulo,

Se cita el tftulo del mencionado capítulo de la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de

Exportación con texto:

La Nota 1 del capítulo 62 cita:

,,1.- Este capítuto so/o se aplica a tos artículos confeccionados con cualquier textil, excepto la guata y los artículos
de punto distintos de los de la partida 62.12."

Las Consideraciones Generales del capítulo 62 de la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y

de Exportación enuncian:

"Este Capítulo comprende las prendas y complementos de vestir y /as parfes de prendas o de complementos de

vestir (es decir, los artículos de vestir para hombres, mujeres o niños, asf como los complementos para adornar o

completar dichos artfcutos) confeccionados con cualquíer teiido de tos Capítulos 5Q a 55, 58 y 59, o bien, de

fieltro o de teta sin tejer. Por excepción, comprende también, en la partida 62.12, algunos artículos confeccionados
con tejidos de punto,
Los artículo.s de este Capítuto pueden tener partes o accesorios, por eiemplo, de punto, plástico, cuero, peletería'

metal, plumas. Sin embargo, cuando esfas parfes excedan de la función de simples adornos, las prendas y
complementos de yesff se clasifican de acuerdo con las Nofas de los Capítulos (véanse, en especial, la Nota 4 del

Capitulo 43 y ta Nota 2 b) det Capftuto 67 en to que se refiere, respectivamente, a la presencia de peletería y de
partes de ptumas) q en su defecto, de acuerdo con /as Reglas Generales.

Los artículos calentados eléctricamente quedan comprendidos en esfe Capftulo'
Para la aplicación de /as disposiciones de ta Nota 8 de este Capítulo, las prendas de vestir que tengan una

abertura por delante cuyos dos /ados se cierren o se superp ongan el izquierdo sobre el derecho se considerarán

'l}4úL
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como prendaspara hombres o niños. cuando dicha.aberturatpe cierre o se superponga el tado derecho sobre elizquierdo, se considera rán prendas para mujeres o niñas.
Estas drsposiciones no se aplicarán cuandó et corte de ta preinda de vestir manifiestamente indique que ha sidodiseñada para uno u otro sexo. Las prendas de vestir qre nó séan- identificables como prendas de hombres o niñoso de mujeres o nrñas se ctasificarán con esfas últimas.
Las carnrsas y las blusas carniseras son prendas que cubre.n.lapart? superior del cuerpo y ttevan mangas, largas ocortas' así como una abertura, incluso parciat, óue s,e inicia {n el escote, ras b/usas son también artículos quec-ubre7 la parte superior del cuerpo' Pue,den carecer de manga$ y no ttevar abertura enel escofe.Para la aplicación de /as dr'sposr'ciones de la N.ota u Je ta"ééir¡an xt, tas preilai dá vest¡r que pertenezcan apartidas diferentes se clasifican en sus respec_tivas-oartiali,ái.Áár"sepresenfen en surtidos para la venta alpormenor' sin embargq esfo no se aotica .1 las pren.das .!e' vestir que se presenten en surtidos cifadasespecíficamente en /os fextos de /as partidas 

,cogr ejáryotl tu1es ! trajes sasfre, pijamas, trajes de baño).conviene desfacar que' para ta apticación de .lg lo.ti u'áai 6 seccrón Xt, la expresión prendas de vestir dematerias textires, se refiere a las prendas de vestir de tas part¡áh,i oz.ot a 62.1r,Este capítulo comprende también los artículos.s¡n 
,termináii óliio-pt"tos de tos tipos aqui descritos, incluso tosteiidos obtenidos con forma para la fabricación le nte{ airfu-los. También es e/ caso de tos tej¡dos de puntoobtenidos con forma para la fabricación de articutos g ag i,ir{es-ae artículos ae ta pái¡aa 62.12. Estos te,rdos seclasifican en las mismas partidas que los artfculos,acatuJol-1\Áore que presentensus caracferrstr.cas esenciales.sin embargq /as partes de prendas o de complementos'aáliestir, que no sean de punto (excepto tas de tapartida 62.12), se clasifican en ta partida 62.t7,...

j

Clasificación arancelar¡a
Nivel Partida

2.1 Abrigos para hombres confeccionados con insumos de fib
Z.2Charnarras para hombres confeccionadas con ¡nsum6 O[
2.3Chamarras para hombres y niños confeccionadas c;;-¡"sl
de tejido no punto.

ras sintéticas (poliéster) de tejido no punto.
fibras de algodón de tejido de no punto.
mos de fibras sintéticas (poliéster y poliamida)

Asociando la descripción de la mercancÍa,en.estudio '{brig.os y chamarras para hombres y niñosconfeccionadas con insumos de fibras de algodón, riui"ri.intéticas (poliéster y potiamida) de tejido nopunto" con el título de la partida ez.ot. 'ebrigg¡, gnaoqetones, capas, anoraks, cazadoras y artfcutossimilares, para hombres -o niños, excepto tos irt¡áutos ]'4- É ,"n,¿" 62.03.,, esla partida comprende tamercancía objeto de este procedimiento Administrativo en váürlá Aduanera.

De la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportacidn y de Exportación tenemos de forma ilustrativa:
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6201.l.3.91 "los demás, para hombres."
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Con base en la Regla Complementaria 3t de la fracción ll del artículo 2 de la anteriormente citada Ley, que hace

obligatoria la aplicación de las Notas Explicativas de la Tarifa Arancelaria, citamos la Nota Explicativa de la

partida 62.01. aplicable a la mercancía en-cuestión:

',Las disposiciones de la Nota Explicativa de la partida 6l.0l relativas a /os mismos artículos de punto son

aplicables mutatis mutandis a los artlculos de esfa partida"'

La Nota Explicativa de la partida 6l.0l cita:

,,Esta partida comprende una categoría de prendas de vestir de punto para hombres o niños gue se caracterizan
por et hecho de que se llevan encima de /as demás prendas para protegerse contra la intemperie. Entre los
'articulos 

comprendido.s en esta partida se pueden citar: Los abrigos, impermeables, chaquetones, capas, incluidos
los ponchos, anoraks, cazadoras y artículos similares, tales como abrigos, tres cuartos, pellizas, paletós, esc/avlnas,

tabardos, tríncheras, gabardinas, canadienses, parcas o chalecos acolchados..,"

- Clasificación arancelaria -
Nivel Subpartida

2.'l Abrigos para hombres confeccionados con insumos de fibras sintéticas (poliéster) de teiido no punto.

2.2ChaÁarras para hombres confeccionadas con insumos de fibras de algodón de teiido de no punto.

2.3Chamarras para hombres y niños confeccionadas con insumos de fibras sintéticas (poliéster y poliamida)

de teiido no punto.

Ubicada la mercancía en la partida 62.O1, la Regla General 6, también contenida en la fracción l, del artÍculo 2 de

fa Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación, dispone que "La clas¡f¡cac¡ón d
en lai subpartidás de una misma oartida está determinada leqalmente nor los textos de.estas subDartidas v de las

Notx de tas subpart¡dii así como mutalis mutandis, por tas Reotas anteriores. bien enfe\dido oue sólo P.ueden
ffil mismo nivel. A tos efectos de esta Reata. tamb,ién se aolican las Notas de sección v de

Caoítulo. satio d¡soosición en contrariol Tomando en consideración que se trata de "abrigos para hombres
confecc¡onados con insumos de fibras sintéticas (poliéster) de tejido no punto" procede su ubicación en la
subpartida de ler nivel sin codificar contexto:

-'Abrigos, impermeables, chaquetones, capas y artlculos similares:"

Subsecuentemente ubicamos a los "abrigos para hombres confeccionados con insumos de fibras sintéticas
(poliéster) de tejido no punto" en la subpartida de 2do nivel con texto:

620l.13 -- nDe fibras sintéticas o artificiales.'

Referente a las "chamarras para hombres y niños confeccionadas con insumos de fibras de algodón, fibras
sintéticas (poliéster y poliamida) de tejido no punto-, procede su ubicación en la subpartida de ler nivel sin

codificar con texto:

"Los demás:'

posteriormente ubicamos a las "chamarras para hombres confeccionadas con insumos de fibras de algodón
de teiido no punto" en la subpartida de 2do nivel con texto:

6201.92 "De algodon."
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Subsecuentemente a las "chamarras para hombres y niños
(poliéster y poliamida) de tejido no punto" les correiponde

6201.93 "De fibras sintéticas o artificiales.,

Clasificación arancelaria -
N ivel Fracciórf

2.'l Abrigos para hombres confeccionados con insumps depunto.
2-2 Chamarras para hombres confeccionadas con insun{os de2.3 Chamarras para hombres y niños confecc¡onadá{-;on
poliamida) de tejido no punto.

Siguiendo con la determinación de la fracción arancelaria,
contenidas en la fracción ll del artículo 2 del multicitado or

n Tari

identificarán adicionando al código de las suOpart¡Oas un rép
del 01 al 98, reservando para el 99 para la clasif icación de
específicas. Derivado del fundarnento anterior, se determina ,

para hombres confeccionados con insumos de fibras sintéti

62ol.ls.9l "Los demás, para hombres."

Posteriormente la fracción arancelaria correspondiente a
insumos de fibras de algodón de te¡ido no punto,,, es la:

CDMX
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Ntimero de Orden: CVDO9OOOOVI$
Expedlente PAMA: cPAogooool /19

No. de oflcio: sFcD ¡rtx/utF / cev cE/ ol 64/201g

Eonfeccionadas con insumos de fibras sintéticas
fa subpartida de 2do nivel con texto:

fibras sintéticas (poliéster) de tejido no

fibras de algodón de tejido de no punto.
insumos de fibras sintéticas (poliéster y

las Reglas compfernentarias l! y 2u, inciso
enamiento establecen respectivamente, que

d),
"Las

tt

, y que fas fracciones se
imo y octavo dígito, las cuales estarán ordenadas
la mercancía que no se cubre en tas fracciones
ue la fracción arancelaria aplicable a los '.abrigos

s (poliéster) de tejido no punto,', es fa:

las "chamarras para hombres confeccionadas con

I

6201.92.91 "Los demás, para hombres."

subsecuentemente la fraccióñ arancelaria correspondientN a las ,.chamarras
confeccionadas con insumos de fibras sintéticas (pól¡ester f poliam¡ua>oá tá¡¡oo

para hombres y niños
no punto", es la:

6201.93.99 "Los demás."

- Clasificación arancelaria -
Nivel Partida

?'! Gabardinas para mujeres confeccionadas con insumos de algodón de tejido no punto.2'5 Gabardinas para niñas confeccionadas con insumos de {lgodón de tejido no punto.2'6 Abrigos y gabardinas para mujeres confeccionaoas cr-¡li ¡nsumos áe f¡brai s¡ntét¡cas (poliéster) detejido no punto.
2'7 chamarras para mujeres coñfecc¡onadas con insumos df fibras de algodón de tej¡do no punto.2'8 chamarras y chalecos acolchados para 

.mujeres confeccionadas ion ¡nsumos de fibras sintéticas(p,oliéster, nailon y poliamida) de tej¡do no punto.
2'9 chamarras para niñas confecóionadas con insumos de fibras sintéticas (poliéster y poliamida) de tej¡dono punto.
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Asociando la descripción de la mercancía en estudio "abrigos, gabardinas, chamarras y chalecos algunos
acolchados para mujeres y niñas, confeccionadas con insumos de fibras de algodón y fibras sintéticas
(pofiéster, naifon y poliamida) de tejido no punto.", con el título de la partida 62.02'Abrigos, chaquetones,
capas, anoraks, cazadoras y artículos similares, para mujeres o niñas, excepto los artículos de la partida
62.04.', esta partida comprende la mercancía objeto de este Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera,

De la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación tenemos de forma ilustrativa:

Partida 62.O2
"Abrigos, chaquetones, capas, anoraks, cazadoras y artkulos similares, para

muieres o niñas, excepto los artfculos de la partida 62.04."

Subpa rtida "Abrigos, impermeables, cña quetones, capas y artfculos similares:"

Subpartida 6202.12 -- "De algodón."

Fracción 6202.t2.91 "Los demás, para mujeres."

Subpa rtida 6202.12.92 "[os demás, para niñas."

Subpartida 6202.t3. - "De fibras sintéticas o artificiales.'

Fracción 6202.13.91 "Los demás, para mujeres."

Subpartida los demás:

Subpa rtida 6202.92 -- De algodón.

Fracción 6202.92.9t "Los demás, para mujeres."

Suópa rtida 6202.93. "De fibras sintéticas o artificiales."

Fracción 6203.93.91 '?os demás, para muieres."

Fracción 6202.93.92 '?os demás, para niñas."

Con base en la Regla Complementaria 3t de la fracción ll del artfculo 2 de la anteriormente citada Ley, que hace
obligatoria la aplicación de las Notas Explicativas de la Tarifa Arancelaria, se cita la Nota Explicativa de la partida
62.02. aplicable a la mercancía en cuestión:

'tas disposiciones de la Nota Explicativa de la partida 61,O2 relativas a /os mismos artículos de punto son
aplicables mutatis mutandis a los artlculos de esfa partida."

La Nota Explicativa de la partida 61.02 cita:

"Las dispos iciones de la Nofa Explicativa de
partida,"

la partida 6l,O/ se aplican mutatis mutandis a los artículos de esfa

A sí mismo la Nota Explicativa de la partida 6l.0l cita:

"Esta partida comprende una categoría de prendas de vestir de punto para hombres o nrños gue se caracterizan
por el hecho de que se llevan encima de las demás prendas para protegerse contra la intemperie.
Entre los artículos comprendidos en esfa partida se pueden citar:
Los abrigos, impermeables, chaquetones, capas, incluidos los ponchos, anoraks, cazadoras y artículos similares,
tales como abrigos, tres cuartos, pellizas, paletós, esclavinas, tabardos, trincheras, gabardinas, can¿dienset parcas
o chalecos acolchados..."

- Clasificación arancelaria -
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NivelSubpartida

2.4 Gabardinas para mujeres confeccionadas con insumof de algodón2.5 Gabardinas para niñas confeccionadas con insumos ¿b algodon oe2.6 Abrigos y gabardinas para mujeres confeccionadas con insumos
tejido no punto.
2.7 Chamarras
2.8 Chamarras
(poliéster, nailon
2.9 Chamarras
tejido no punto.

CDMX
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de tejido no punto.
tejido no punto.
de fibras sintéticas (poliéster) de

para muieres confeccionadas con insumol de flbras de algodón de tejido no punto.y chalecos acolchados para muieres c$nfeccionadas Con insumos de fibras sintéticasy poliamida) de tej¡do no punto.
pára niñas confeccionadas con insumos de fibras sintéticas (poliéster y poliamida) de

Ubicada la mercancía en
la Ley de los lmpuestos

62.02, la Regla
de lmportación

la partida
Generales

General 6, üambién contenida en la fracción l, del artículo 2 de
y de Expor{ación, dispone que "Ld clasificación d
'minada leqAlmente por los textos de esfas subparti

capítulo. salvo disoosición en contrario". Tomando en considfrac¡on que se tratagabardinas para mujeres y niñas, confeccionados con in:iumos de fibras deg.roarornas para mureres y ntnas, confecc¡onados con in$umos de fibras dt(poliéster) de tejido no punto", procede su ubicación en la subpartida de 1er nivel

m

primeramente de "abrigos y
algodón y fibras sintéticas

sin codificar con texto:

'Abrigos, impermeables, chaguefonesL capas y artíaJlos similares:"

Subsecuentemente, corresponde a los "gabardinas para m{jeres y
fibras de algodón de tejido no punto", la subpartida de 2do livef con

6202.12 --"De algodón."

Respecto a los "abrigos y gabardinas para mujeres corlfeccion
(poliéster) de tejido no punto" les compete la subpartida Oe lOo nive

6202.13 --"De fibras sintéticas o artificiales."

Consecutivamente, ubicamos a las "chamarras para mujeres y niñas
fibras sintéticas (poliéster, nailon y poliam¡da) de tejido no] punto,,
con texto:

niñas, confeccionados con insumos de
texto:

insumos de fibras sintéticas

confeccionadas con fibras de algodón y
en la subpartida de ler nivel sin codificar

confQccionadas con insumos de fibras de algodón de
texto:

calle orienre 233 N" IT80r:lorria Agrícola orierrtal
Delegacíón lztacalco C.p #85#n

T. 57A1-474{i

adas con
I contexto:

'?os demás:"

A la mercancía descrita como "chamarras para mujeres
tejido no punto", se tiene la subpartida de 2do nivel con

6202.92 --"Dealgodón."

Con respecto a las "chamarras y chalecos acolchados para rfiujeres y niñas confeccionadas con insumos de
fibras sintéticas (poliéster, nailon y poliamida) de tejido no punto' procede su ubicación en la subpartida de
2do nivel con texto:

6202.93 --"De fibras sintéticas o artificiales."
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- Clasificación Arancelaria -
Nivel Fracción

2.4 Gabardinas para mujeres confeccionadas con insumos de algodón de teiido no punto'
2.5 Gabardinas para niñas confeccionadas con insumos de algodón de tej¡do no punto'
2.6 Abrigos y gabardinas para mujeres confeccionadas con insumos de fibras sintéticas (poliéster) de
tejido no punto.
2.7 Chamarras para mujeres confeccionadas con insumos de fibras de algodón de teiido no punto'
2.g Chamarras y chalecos acolchados para muieres confeccionadas con insumos de fibras sintéticas
(poliéster, nailon y poliamida) de te¡¡do no punto.
i.S Chamarras para niñas confeccionadas con insumos de fibras sintéticas (poliéster y poliamida) de
tejido no punto.

Siguiendo con la determinación de la fracción arancelaria, de conformidad con las Reglas Complementarias F y
2¡, inciso d), contenidas en la fracción ll del artículo 2 del multicitado ordenamiento establecen respectivamente'
qus "Las Realas Generales para la iQterpretación de la Tarita de los lmouestos Generales de lmportación v de

Exportación son iouatmente válidas oara establecer dentro de cada subpartidA la frAcción arancelaria aPlicable.

áicepto para la Sección XX\L en la que se clasificaran las mercancías suie.tas a operaciones,elpeciales". y que las

fiacciones se identificarán adicionando al código de las subpartidas un séptimo y octavo dÍgito, las cuales estarán
ordenadas del 01 al 98, reservando para el 99 para la clasificación de la mercancía que no se cubre en las

fracciones específicas. Dado lo anterior, se determina que la fracción arancelaria aplicable a las "gabardinas para

mujeres, confeccionados con insumos de fibras de algodón de tejido no punto", es la:

6202.12.91 'Los demás, para muieres."

Por otra parte, la fracción arancelaria aplicable a los "gabardinas para niñas confeccionados con fibras de

algodón de teiido de no punto." es la:

6202.12.92 'Los demás, para niñas.'

La fracción arancelaria que le compete a los "abrigos y gabardinas de mujeres confeccionadas con insumos de
fibras sintéticas (poliéster) de teiido no punto" es la:

6202.13.91 "Los demás, para muieres."

En cuanto a las "chamarras para mujeres confeccionadas con fibras de algodón de tejido no punto'", se tiene
la fracción arancelaria:

6202.92.91 'Los demás, para muieres."

Subsecuentemente ubicamos a las "chamarras y chalecos acolchados para mujeres confeccionadas con fibras
sintéticas (poliéster, nailon y poliamida) de telido no punto." en la fracción arancelaria:

6202.93.91 "Los demás, para muieres."

posteriormente se determina que la fracción arancelaria de las "chamarras para niñas confeccionadas con
insumos de fibras sintéticas (poliéster y poliamida) de teiido no punto" es la:

6202.93.92 "Los demás, para niñas."
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- Clasificación arancelaria -
N ivel Partida

2'1o Bermudas y pantalones cortos (capri) para hombres confeccionados con ansumos de fibras dealgodón de tejido no punto.
2'11 Bermudas para hombres confeccionados con insunfos de fibras sintéticas (poliéster) de tejido nopunto.

Asociando la descripción de la mercancía en-estudio "berm{das y capris para hombres confeccionados coninsumos de fibras de algodón y fibras sin,téticas (ooliésteli Je tejido no punto,,, con et tftulo de la partida62.03 "Tnjes (ambos. o ternos), coniuntg-s,,,cn$L.et1i-rJp"*¿, bantatones flóo", pantatones con peto,pantalones cortos (calzones) y shorts Gxceg¡o.de.bañd,-lara hombres o niños.l. Esta partida comprende lamercancía objeto de este procedimiento Administrativo en Máier¡a eouanáru. 
'-- ' -

De la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportacipn y de Exportación tenemos de forma ilustrativa:

Con base en la Rt
obl¡gatoria la apli,
62.03. apl¡cable a

Partida 62.03
"Trajes (ambos o ternos),
pantalones con peto, pat
baño), para hombres o ni

nta/ones cortos (calzones) y shorfs (exceptó ae
ños."

Subpartida
"Pantalones largos, pant,
shorts:"

D

Subpartida 6203.42

Fracción 6203.42.91 "Los demás. Dara hombre
Subpartida 6203.43 -- "De fibras sintéficas. "
Fracción 6203.43.91 "Los demás, para hombres."

I

base en la Regla Complementaria 3q de la fracción ll del
atoria la aplicación de las Notas Explicativas de la Tarifa

rticulo 2 de la anteriormente citada Ley, que
ranCelar¡a. Se Cita la Nota Fxnlicetirra ¡la ta rn:

hque nace
la partida

'2q: d¿spos icíones de la Nofa Explicativa de la partida
aplicables mufafrs mutandis a los a'rtículos de esfa partida..,

La Nota Explicativa de la part¡da 61.03 cita:

cita la Nota Explicativa de

relativas a /os mismos artículos de punto son

(eventualmente) 
Qe un chaleco de sasfre cuya

demás componedfes del surtido v la-o"rtá-áo
parte delantera es de
atrás de la misma telademás componedfes del surtido y la partá-áe

la mercancía en cuestión:
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Todos los componentes del traje (ambos o terno) deberán confeccionarse con una tela de la misma estructura,
color y composición; además deberán ser del mismo estilo y de tallas correspondienfes o compatibles, Sin
embargo, esfos cornponentes pueden presentar un vivo (tira de tela cosida /as cosfuras) de una tela diferente.
Si se presentan simultáneamente varias prendas de la parte inferior, por ejemplo un pantalón largo y un pantalón
corto o dos pantalones, se dará prioridad al pantalón largo como parte inferior constitutiva del traje (ambo o
terno), o a uno de ellos, clasificándose separadamente las demás prendas.
Para la aplicación de la Nota 3 a) de este Capítulo, la expresión "misma tela" significa una sola y misma fela es
decir, que debe ser:
- de la misma estructura, es decir, gue se haya obtenido por la misma técnica de ligamento de los hilos
(incluido el grosor de los puntos ); la estructura y el título (decitex, por ejemplo) de los hilos utilizados deben
también ser /os mismos;
- del mismo color (misma tonalidad y disposición de colores); esta expresión incluye /as fe/as de hilos de
diversos colores y /as felas esfarnpadas,'
- de la misma composición, es decir, el porcentaje de materias textiles utilizadas (por ejemplo, IQO% en
peso de lana; 5l% en peso de fibras sintéticas y 49% en peso de algodón) debe ser la misma.
B) Se entiende por conjunto para hombres o niños un grupo de prendas de vestir (excepto los artículos de las
partidas 61.07, 61.08 o 61.09) que comprende varias piezas confeccionadas con una misma tela, acondicionado
para la venta al por menor y formado por:
- una sola prenda de vestir que cubra la parte superior del cuerpo, con excepción del "pullover" que puede
constituir una segunda pieza exterior solamente en el caso de los "twinset" y un chaleco que puede constituir una
segunda pieza en /os demás casog
- una o dos prendas diferentes que cubran la parte inferior del cuerpo y que consistan en un pantalón, un
pantalón con peto o un pantalón corto (excepto los de baño).
Todos los componentes del conjunto deben tener la misma estructura, el mismo estilo, el mismo color y la misma
composición. ,Además, deben ser de tallas correspondientes o compatibles. El término conjunto no abarca las
prendas de deporte (de entrenamiento) ni los monos o conjuntos de esquí de la partida 61.12 (véase la Nota 3 b)
delCapítulo).
C) Las chaquefas (sacos) tienen /as mrsrnas características que /as chaquetas de /os trajes (ambos o ternos) o
fraT'es sasfre descritos en la Nota 3 a) de este Capítulo y en el apartado A) anterior, salvo que el exterior con
excepción de /as mangas y, llegado e/ casq el forro y el cuello, pueden estar constituidos por tres piezas (dos
delanteras) o más cosrUos en el sentido de la longitud. Por el contrario, se excluyen los anoracks, cazadoras y
articulos similares de las partidas 6l.0l o 61.02,
D) Se entenderá por pantalones, /as prendas que envuelvan separadamente cada pierna y cubran las rodillas
descendiendo generalmente hasta los tobillos o más abajo; normalmente estas prendas llegan hasta la cintura; la
presencia eventualde tirantes no implica la pérdida delcarácter esencia/ de pantalones.
E) Se entenderá por pantalones con peto los artículos de los tipos ilustrados en las figuras I a 5, así como los
artículos similares que no cubran las rodillas.
F) Se entenderá por "shorts" los pantalones corfos que no cubran las rodillas..."

- Clasificación arancelaria -
NivelSubpartida

2.10 Bermudas y capri para hombres confeccionados con insumos de fibras
punto.
2.1"1 Bermudas para hombres confeccionados con insumos de fibras sintéticas
punto.

de algodón de teiido no

(poliéster) de tejido no

$HCHHTAHIA NH F'INANZA$
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Ubicada la mercancía en la partida 62.03, la Regla General 6, también contenida en la fracción l, del artículo 2 de
la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación, dispone que "La, clasif¡cación
en las subpartidas de una misma nartida está d.etermina.da leqalmente por los textos de estas suboartidas v de las
NotAs de las subpartidas así como mutatis mutandis. por las Reqlas anteriores. bien entendido oue sólo pueden
comoararse subpartidas del mismo nivel, A los efectos de esta Reola. también se aplican las Notas de Sección v de
Caoítulo. salvo disoosición en conÍrario". Tomando en consideración que se trata primeramente de "bermudas y
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capris para hombres confeccionados con insumos de fib{as de algodón y fibras sintéticas (poliéster) detejido no punto", procede su ubicación en la subpartida de ler]l nivel sin codificár con texto:

- "Pantalones largos, pantalones con peto, pantalones."r+ (calzones) y shorts:,

Subsecuentemente a los "bermudas y capris para hombres cpnfeccionados con insumos de fibras de algodón
de te¡ido no punto" les corresponde la subpartida de 2do nivdl con texto:

6203.42 --"De algodón."

Posteriormente ubicamos a las "bermudas para hombres cpnfeccionados con insumos de fibras sintéticas(poliéster) de tejido no punto" eñ la subpartida de 2do nivel bon texto:
6203.43 --"De fibras sintéticas.'

punto.

hombres confeccionados Qon insumos de fibras de algodón de tej¡do no

confeccionados con insunios de fibras sintéticas (poliéster) de tejido nopunro.

Siguiendo con la determinación de la fracción.arancelaria, de conformidad con las Reglas Complementarias lr y'J2e, inciso d), contenidas en la fracción ll del artículo 2 del mul{icitado ordenam¡ento establecen respectivamente,que "Las R la i, Tari,
ieual,

- Clasificación Arancelaria -
Nivel Fracción

2.'lO Bermudas y capr¡ para
punto.
2.'11 Bermudas para hombres

?xceoto Para la Sección XXll' en la oue se c,la.sifica.ran las mer4,ancias suietas a o,peraciones esoeci"l"t',, y que tas
fracciones se identificarán adicionando al código de las subpar[iaas un s¿pt¡rno v octavo Olg¡to, las cualei estarán
ordenadas del 01 al 98, reservando para el 99 para la ciasificación de la mércancÍa que no se cubre en lasfracciones específicas, Dado lo anterior, se determina que la fracción arancelaria aplicable a las ..bermudas y
capris para hombres confeccionados con insumos de fibras $e algodón de tejido no punto-, es la:

6203.42.91 "Los demás, para hombres.,

La fracción arancelaria que le corresponde a las "bermudas para hombres confeccionados con insumos defibras sintéticas (poliéster) de tejido no punto" es la:

6103.43.91 "Los demás, para hombres.'

- Clasificación arancelaria -
Nivel Partida

2-"12 Chaquetas, blazer y sacos para mujeres confeccion{dcis con insumos de fibras de algodón de tejidono punto.
2'13 Chaquetas y sacos para mujeres confeccionados co4 insumos de fibras sintéticas (poliéster y nailon¡de tejido no punto.
2.14 Vestidos para mujeres confeccionados con insumos pe fibras de algodón de tejido no punto.2.15 Vestidos para mujeres confeccionados con insumo$ de fibras s¡ñtét¡cas (pol¡¿ster) de tejido nopunto.
2.16 Vestidos para mujeres cónfeccionados con insumos fe fibras artificiales (rayón) de tejido no punto.2.17 Faldas para mujeres confeccionadas con insumos de fibras de algodón oé táj¡oo no púnto.
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2.18 Faldas para mujeres confeccionadas con insumos de fibras artificiales (rayón) de teiido no punto.
2.19 Bermudas, pantalones, capris y shorts algunos con petos para mujeres confeccionados con insumos
de fibras de algodón de te¡¡do no punto.
2.20 Pantalones cortos (capri) y shorts para niñas confeccionadas con insumos de fibras de algodón
de tejido no punto.
2.21 Shorts para mujeres confeccionados con insumos de fibras sintéticas (poliéster) de tejido de no
punto.
2.22 Shorts para mujeres confeccionados con insumos de fibras artificiales (rayón) de te¡¡do de no
punto.
2.23 Shorts para niñas confeccionados con insumos de fibras artificiales (rayón) de teiido de no punto.

Asociando la descripción de la mercancía en estudio "chaquetas, blazer, sacos, vestidos, faldas, bermudas,
pantalones, capris y shorts algunos de ellos con peto para mujeres y niñas, confeccionados con insumos de
fibras de algodón, fibras sintéticas (poliéster y nailon) y fibras artificiales (rayón), de tejido no punto", con el
tÍtulo de fa partida 62.04 "Trajes sastreg conjuntos chaquetas (sacos), vesfidos, faldas, faldas pantalón,
pantalones largos, pantalones con peto, pantalones cortos (calzones) y shorts (excepto de baño), para
mujeres o niñas.', esta partida comprende la mercancía objeto de este Procedimiento Administrativo en Materia
Aduanera.

De la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación tenemos de forma ilustrativa:

Partida 62.O4
"Traies sasfrq conjunfos, chaquefas (sacos), vest¡dos, faldas, faldas pantalón,
pantalones largos, pantalones con peto, pantalones cortos (calzones) y shorfs
(excepto de baño), para mujeres o niñas."

Subpa rtida "Chaquefas (sacos)."'

Subpa rtida 6204.32 'De algodón."

Fracción 6204.32.O2 "Para marjer."

Subpa rtida 6204.33. - 'De fibras sintéticas."

Fracción 6204.33.91 "Los demás, para mujeres."

Subpartida Vesfidos:

Subpartida 6204.42. -- De algodón.

Fracción 6204.42.91 'tos demás, para mujeres."

Subpa rtida 6204.43 -- *De fibras sintéticas.'

Fracción 6204.43.91 'tos demás, para mujeres."

Subpartida 6204.44. ' De fi bras artificiales. "

Fracción 6204.44.91 "Los demás, para mujeres."

Subpa rtida "Faldas y faldas panfa lón:"

Subpartida 6204.52 'De algodón.'

Fracción 6204.52.O2 "Para mujeres."

Subpa rtida 6204.59. 'De las demás materr'as textiles.'

Fracción 6204.59.01 "De fibras artificiales. o

Subpartida
"Pantalones largos, pantalones con peto, pantalones corfos (calzones) y
shorts:"

Subpartida 6204.62 nDe algodón.'

05il{;
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Fracción 62.O4.62.91 "Los demás, para mujeres.I

Fracción

Subpartida

6204.62.92 "Los demás, para niñas."

6204.6s De fibras srnféfi'cas.

Fracción 6204.63.91 "Los demás, para mujeres.l

Subpartida 6204.69 --"De las demás materias tFxtlles."

Fracción 6204.69.04
"De fibras artificiales,
6204.69.03."

párl mu¡eres

Fracción 6204.69.05
"De fibras artificiales, p
6?O4.6e.O3." 

,

Con base en la Regla Complementaria 3! de la fracción ll del
obligatoria la aplicación de las Notas Explicativas de la Tarifa
62.04. aplicable a la mercancía en cuestión:

'tqg d¿spos iciones de la Nofa Expticativa de la partida Gl,
aplicables mufafrs mutandis a los artículos de esfa partida,"

La presenfe partida incluye limitativamente /os trajes o terno$ y
pantalones, pantalones con peto, pantalones corfos (calzones) y
hombres o niños.
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anteriormente citada Ley, que hace
cita la Nota Explicativa de la partida

/os mismos artículos de punto son

/os co njuntos, asi co mo /as chaquefas (sacos),
"shorts" (excepto los de baño), de punto, para

$scngTnnin aH FfruAN?As
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hrtículo 2 de la
Arancelaria, se

0¿ relativas a

La Nota Explicativa de la partida 61.04 cita:

"Las disposiciones de la Nota expticativa de la partida O1.OS tln aplicables mutatis mutandis a los producfos deesta partida.
To.dos,los componentes !9 un tra,t'e sastre deben.ser de un tpiido de ta misma estructura, color y composición;además deberán ser del mismo gstilg ! !e. lattas .correioondientes o comiai¡Otei.' sir- ,í"8ái{", -"ltos
componentes pueden presentar un vivo (tira de te/a cosrda a /a$ cosfura s) de una táta diferente
si se presentan simultán?a?gnfe varias prendal ¿g ,tq parte iqfrrior, por ejemplo, una falda o utla falda pantalón y
un pa.ntalón, se dará prioridad a ta falda o a ta fatda'pantatóh como párte'infárior co)nstitut¡va ¿it tiáje-i"itre,
cl asificán dose sepa ra da menfe /as de¡nás prendas.
Sin embargq en esta partida se entiende p:r^cpnjyl\qparl mujeres o niñas un grupo de prendas de vestir(excepto los artículos de.las partidas 61.07, 61.08 o 61.o9), qulp comprenae viriai p¡ázás conreccionadas con unamisma tela, acondicionado para la vehta al por menor y foimádp por:
'una sola prenda de vestir que cubra la parle superior detlcuerpo, con excepción det ',pullover,, que puede
constituir una segunda pieza exterior solamente en e/ caso de fos "twinset,' y un |ialeco que' puedá coñit¡tíi ,r"segunda p¡eza eh los demás casos,'
'una o dos prendas diferentes qu.e cubran ta parle intelo¡ det $uerpo y gue consrbfa n en un pantatón, un pantalón
con peto' un pantalón corto o "short" (excepto los de baño), ufia fatdá o'una falda-pantalón,' incluso óin ílrante, opeto.
Todos lo.s componentes del coniunto deben tener la mi9.ma esfuctura, el mismo estilo, el mismo color y la mismacomposición; además, deben ser de tallas correspondientes ip compatibtes. Et iéimnó conjunto no ábarci tas
?¡e.npas de deporte (de entrenamiento) ni los monos o coniunlos de' esquí de ta iaii¿á ü.D (véase ta Nota J b)del Capítulo).,,"

A su vez la Nota Explicativa de la part¡da 61.03 cita:

A) Para la aplicación de la Nota 3 a) de este Capitulo, hay que fiservar que:
a) La chaquefa (saco) diseñada para cubrir la parte superior Qet cuerpo se aóre por delante sin dispositivo para
abrochar o con un dispositivo de cierre distinto a una crematler$. Esta prenda no desciende por debajo de ta mitad
del muslo y no está diseñada para llevarla encima de otra chaqúeta (o saco).

.¡su,or tft"#
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b) Las piezas que constituyen el exterior de ta chaquefa (saco) (al menos dos delanteros y dos de la espalda)
deben estar cosrda s en el sentido de la tongitud. Et término piezas no comprende las mangas, ni llegado el caso, el
forro de la chaqueta (saco),
c) La chaqueta (saco) puede ir acompañada (eventuatmente) de un chaleco de sasfre cuya parte delantera es de
la misma tela que ta superficie exterior de los demás componentes del surtido y la parte de atrás de la misma tela
del forro de la chaquefa (saco).
Todos los componentes del traje (ambos o terno) deberán confeccionarse con una tela de la misma estructura,
color y composición; además deberán ser del mismo estilo y de tallas correspondientes o compatibles' Sin

embargo, esfos componenfes pueden presentar un vivo (tira de tela cosida /as cosfuras) de una tela diferente.
Si se presentan simultáneamente varias prendas de ta parte ¡nferior, por ejemplo un pantalón largo y un pantalón

corto o dos pantalones, se dará prioridad al pantalón largo como parte inferior constitutiva del traie (ambo o
terno), o a uno de ellos, clasificándose separadamenfe /as demás prendas,
Para la aplicación de la Nota 3 a) de este Capítulo, la expresión "misma tela" significa una sola y misma fela, es

decir, que debe ser:
- de la misma estructura, es decir, gue se haya obtenido por la misma técnica de ligamento de los hilos (incluido el
grosor de tos puntos ); la estructura y et títuto (decitex, por eiemplo) de /os hilos utilizados deben también ser /os

mismos;
- del mismo color (misma tonatidad y disposición de colores); esta expresión incluye /as felas de hilos de diversos
colores y /as felas estampadas;
- de la misma composición, es decir, el porcentaje de materias textiles utilizadas (por eiemplo, IOO% en peso de
lana; 5l% en peso de fibras sintéticas y 49% en peso de alsodón) debe ser la misma.
B) Se entiende por conjunto para hombres o niños un grupo de prendas de vestir (excepto los artículos de /as

partidas 6t,O7, 6t.Og o 61.O9) que comprende varias piezas confeccionadas con una misma tela, acondicionado
para la venta al por menor y formado por:
- una sola prenda de vestir que cubra ta parte superior del cuerpo, con excepción del "pullover" que puede

constituir una segunda pieza exterior solamente en e/ caso de los "twinset" y un chaleco que puede constituir una

segunda pieza en /os demás casog
- una o dos prendas diferentes que cubran la parte inferior del cuerpo y que consistan en un pantalón, un pantalón

con peto o un pantalón corto (excepto los de baño).
Todos los componentes det conjunto deben tener la misma estructura, el mismo estilo, el mismo color y la misma
composición. Además, deben ser de tallas correspondientes o compatibles. El término coniunto no abarca las

prendas de deporte (de entrenamiento) n¡ los monos o conjuntos de esquí de la partida 61.12 (véase la Nota 3 b)
del Capítulo).
C) Las chaquetas (sacos) tienen /as mlsmas caracterfsticas que las chaquetas de /os traies (ambos o fernos) o
traT'es sasfre descritos en la Nota 3 a) de este Capítulo y en el apartado A) anterior, salvo que el exterior con
excepción de tas mangas y, ltegado e/ casq el forro y el cuello, pueden esfar consfduidos por tres p¡ezas (dos

delanteras) o más cosrUos en el sentido de la longitud. Por el contrario, se excluyen los anoracks, cazadoras y
artículos similares de las partidas 6l.0l o 61.02.
D) Se entenderá por pantalones, /as prendas que envuelvan separadamente cada pierna y cubran las rodillas
descendiendo generalmenfe hasta los tobillos o más abajo; normalmente estas prenda s llegan hasta la cintura; la
presencia eventualde tirantes no implica la pérdída delcarácter esencla/ de pantalones.
E) Se entenderá por pantalones con peto tos artículos de /os tipos ilustrados en las figuras I a 5, asl como los
artículos similares que no cubran las rodillas.
F) Se entenderá por "shorts" los pantalones cortos que no cubran las rodillas,""

- Clasificación arancelaria -
Nivel Subpartida

2.12 Chaquetas, blazer y sacos para mujeres confeccionados con insumos de fibras de algodón de
tejido no punto.

r]5 '}:7
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2'13 Chaquetas y sacos para muieres confeccionados coh insumos de fibras sintéticas (potiéster y nailon)de tejido no punto.

?J4 Vestidos para muleres confeccionados con insumos de fibras de algodón de tej¡do no punto.2.15 Vestidos para mujeres confeccionados con insumfs de fibras s¡ñt¿t¡cas tpol¡ester) be tejido nopunto.
2'16 vestidos para muieres confeccionados con insumos d_e fibras artificiales (rayón) de tejido no punto.2.17 Faldas para mujeres confeccionadas con insumos o{ riuras de algodón oe té¡¡oo no punto.2.18 Faldas para mujeres confeccionadas.con insurnos o{ nUras artificiales (rayón) de tejido no punto.219 Bermudas, pantalones, capris y shorts atgunos con letos para mujeres confeccionadas con insumosde fibras de algodón de tejido no punto.
2'2o Pantalones cortos (capri) y shorts para niñas cfnfeccionados con insumos de fibras de algodónde telido no punto.
2'21 Shorts para mujeres confeccionados con insumos de fibras sintéticas (poliéster) de tejido de nopunto.
2'22 shorts para mujeres confeccionados con insumol de f¡bras artificiales (rayón) de te¡¡do de nopunto.
2'23 Shorts para niñas confeccionados con insumos de fibras artificiales (rayón) de tej¡do de no punto.

Ubicada la mercancía en la part¡da
la Ley de los lmpuestos Generales

General 6,
y de Expor

{ambién contenida en la fracción l, del artículo 2 de

tnada I
ación, dispone que "Ld clasificación d

en considelración que se trata pr¡meramente de "chaquetas,
insurnos dF fibras de algodón y f¡bras sintéticas (poliéster)

62.04, la Regla
de lmportación

/as sub nartidas rdp une mi

capítulo, salvo disposición en contrario", Tomando
blazer y sacos para mujeres confecc¡onadas con
de tejido de no punto" las ubicamos la subpartida de 1er nivel sin codificar con texto:

- " C h a q u etas (sacos).."

Posteriormente ubícamos a las "chaquetas, blazer y sacos para mujeres confeccionados con insumos defibras de algodón de tejido de no punto' en la subpart¡da de ádon¡vet con texto:

6204.32 "De algodón."

Respecto a las "chaquetas y sacos para muieres confecfionados con insumos de fibras de sintéticas(poliéster y nailon) de tejido de no punto' en la subpartida db zoo nivet con texto:

6204.33 "De fibras sihtéticas."

Subsecuentemente ubicamos a
fibras sintéticas (poliéster) y
codificar con texto:

"Vestidos:"

los "vestidos para mujeres cohfeccionados con
fibras artificiales (rayón) de dp¡¡oo no punto."

Referente a los "vestidos para mujeres confeccionados
punto" se les ubica en la subpartida de 2do nivel con texto:

6204.42. -- "De algodón."

insumos de fibras de algodón,
en la subpartida de ler nivel sin

co¡ insumos de fibras de argodón, de tejido no

$HCHHT ANIA NH FINAhIUAS
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En cuanto a los'vestidos para mujeres confeccionados con insumos de fibras sintéticas (poliéster) de teiido
no punto." las ubicamos la subpartida de 2do nivel con texto:

6204.43 -- "De fibras sintétícas."

Consecutivamente a los "vestidos para mujeres confeccionados con insumos de fibras artificiales (rayón) de
tejido no punto.", les corresponde la subpartida de segundo nivel con texto:

6204.44 -- "De fibras artificiales."

Así mismo a las "faldas para mujeres confeccionadas con insumos de fibras de algodón y fibras artificiales
(rayón) de teiido no punto" se les ubica en la subpartida de ler nivel sin codificar con texto:

"Faldas y faldas pantalón :"

Subsecuentemente corresponde a las "faldas para mujeres, confeccionadas con insumos de fibras de algodón
de tejido no punto", la subpartida de 2do nivel con texto:

6204.52 -- "De algodón."

posteriormente ubicamos a las "faldas para muieres, confeccionadas con insumos de fibras artificiales
(rayon) de teiido no punto" en la subpartida de 2do nivel con texto:

6204.59 -- nDe las demás materias textiles.'

En cuanto a los "bermudas, pantalones, capris y shorts algunos de ellos con peto para mujeres, y niñas

confeccionados con insumos de fibras de algodón, fibras sintéticas (poliéster) y fibras artificiales (rayón) de
tejido no punto.' las ubicamos la subpartida de ler nivel con texto:

- "Pantalones largos, pantalones con peto, pantalones cortos (calzones) y shorts:"

Referente a los "bermudas, pantalones, capris y shorts para mujeres y niñas, confeccionados con insumos de
fibras de algodón de tejido no punto" se les ubica en la subpartida de 2do nivel con texto:

6204.62 --"Dealgodón."

Respecto a los "shorts para mujeres confeccionadas con insumos de fibras sintéticas (poliéster) de teiido no
punto'en la subpartida de 2do nivel con texto:

6204.63 -- "De fibras sintétícas."

En cuanto a los "shorts para mujeres y niñas confeccionadas con insumos de fibras artificiales (rayón) de
tejido no punto." las ubicamos la subpartida de 2do nivel con texto:

6204.69 "De /as demás materias fexfiles."

- Clasificación Arancelaria -
Nivel Fracción

2J12 Chaquetas,
no punto.

blazer y sacos para muieres confeccionados con insumos de fibras de algodón de teiido
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fracciones se identificarán adicionando al cOd¡go de las srUp.t
ordenadas del 01 al 98, reservando para el Óg para la clasi

rflcl.rs su/eras a operaclones es,oec€/es". y que las
idas un séptimo y octavo dígito, las cuales estarán

''a/es"

icación de la mercancía que no se cubre en las
fracción arancelaria aplicable a las ..chaquetas,

fibras de algodón de tejido no punto,, es la:

6204.52.02 "para mujer."

Posteriormente a los "chaquetas y sacos para mujeres c(poliéster y nailon) de tejido no punto", les compete la frac
con insumos de fibras sintéticas

6204.33.91 "Los demás, para mujeres.,,

cPn insumos de fibras de algodón de tejido no

En relación a las "vestidos para mujeres confeccionados con fnsumos de fibras sintéticas (poliéster) de tejidono punto" se les ubica en la fracción arancelaria:

No. de

ntéticas (poliéster y nailon)

de tejido no punto.
s (poliéster) de tejido no

rayón) de teiido no punto.
I tejido no punto.
yón) de tejido no punto.
rnfeccionadas con insumos

;umos de fibras de algodón

.poliéster) de tejido de no

lón) de tejido de no punto.
l) de tejido de no punto.

leglas Complementarias lu y
esta blecen respectiva rnente,

2.13 Chaquetas y sacos para mujeres confeccionados coft insumos de fibras sinlde tejido no punto.

?.14 Vestidos para mujeres coñfeccionados con insumos de fibras de algodón d2.15 Vestidos para muieres confeccionados con insumfi-¿" f¡bra, s¡ñteticaspunto.

?16 Vestidos para mujeres confeccionados con insumos de fibras artificiales (r¡2.17 Faldas para mujeres confeccionadas con insumos o{}iuras de algodón de i
,2'18 Faldas para mujeres confeccionadas con insumos O{ riuras artifiiiales (ray(2.19 Bermudas, pantarones, capris y shorts algunos 

"on l"io. para mujeres corde fibras de algodón de tejido no punto. - |
2'2o Pantalones cortos (capri) y shorts para niñas cfnfeccionados con insude tejido no punto.
2'21 Shorts para mujeres confeccionadas con insumos de fibras sintéticas (ppunto.
2'22 Shorts para mujeres confeccionadas con insumos o{ tiUras artificiales (rayd2.23 Shorts para niñas confeccionadas con insumos oe nfrai artificiales {ray6nj
Siguiendo con la determinación de la fracción arancelaria, de conformidad con las Re2¡, inciso d), contenidas en la fracción ll del artículo 2 del mul{icltacto ordenamiento esqu" "L"t R"ol"t G"nrrrl"t o"r" l" irt"ror"t""ión d" l" T"rifA de bs lmouestos G,.nc

.tn¡ | sD."¡ vqt |LJL, pdr ct et yy pafa la Clasl
fracciones específicas. Dado lo anterior, se determina que l¡
blazer y sacos para mujeres confeccionadas con insumos dG

I

ohfeccionados
cfón arancelaria:

Así misffio, a los "vestidos para mujéres confeccionados
punto." se tiene la fracción arancelaria:

6204.42.91 "los demás, para mujeres."

62o4.4s.91 "ros demás, para mujeres."

En cuanto a las "vestidos para mujeres confecc¡onados conpunto" se tiene la fracción arancelaria:

6204.44.91 "Los demás, para mujeres."

fibras artificiafes (rayón) de tejido noirfsumos de

*00nptNAC|Ót{
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Referente a las "faldas para mujeres confeccionados con
se les ubica en la fracción arancelaria:

6204.52.02 "Para mujeres."
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insumos de fibras de algodón de tejido no punto"

La fracción arancelaria que le compete a las "faldas para mujeres confeccionadas con insumos de fibras
artificiales (rayón) tejido no punto" es:

6204.59.01'De fibras artificiales.'

Subsecuentemente ubicamos a las "bermudas, pantalones, capris, shorts algunos de ellos con peto para
mujeres confeccionadas con insumos de fibras de algodón tejido no punto" es:

6204.62.91 'Los demás, para mujeres.'

Consecutivamente ubicamos a los "capris y shorts para niñas confeccionadas con insumos de fibras de
algodón tejido no punto" en la fracción arancelaria:

6204.62.92 "Los demás, para niñas."

Respecto a los "shorts para mujeres confeccionadas con insumos de fibras de sintéticas (poliéster) teiido no
punto" les corresponde la fracción arancelaria:

6204.63.91 "Los demás, para mujeres.'

La fracción arancelaria que le compete a los "shorts para mujeres confeccionadas con insumos de fibras
artificiales (rayón) de teiido no punto" es:

6204.69.04 *De fibras artificiales, para mujeres, excepto lo comprendido en la fracción 6204.69.03."

En relación a los "shorts para niñas confeccionadas con insumos de fibras artificiales (rayón) de tejido no
punto" se les ubica en la fracción arancelaria:

6204.69.05 'De fibras artificiales, para niñas, excepto lo comprendido en la fracción 6204.69.03.

- Clasificación araricelaria -
Nivel Partida

2.24 Blusas algunas sin mangas y blusones de mujeres confeccionadas con insumos de fibras de algodón
de tejido no punto.
2.25 Blusas algunas sin mangas y blusones para mujeres confeccionadas con insumos de fibras sintéticas
(poliéster nailon) y fibras artificiales (rayón) de teiido no punto.

Asociando la descripción de la mercancía en estudio "blusas algunas sin mangas y blusones para mujeres
confeccionados con insumos de fibras de algodón, fibras sintéticas (poliéster y nailon) y fibras artificiales
(rayón) de teiido no punto", con el título de la partida 62.06 "Camr'sas, b/usas y blusas camiseras, para
mujeres o niñas", esta partida comprende la mercancia objeto de este Procedimiento Administrativo en Materia
Aduanera.

De la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación tenemos de formailrt,ffi
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Partida

Subpartida

Fracción

Subpartida

62.06 "camisas, blus?s y blusas #miseras, para mujeres o niñas."

6206.30 -"De algodón."

6206.sO.02 "Para mujeres."

6206.40 - "De fibras sintéticas o arl ificiales.'

Fracción 6206.40.91
llqra muieres, excepto
6206.40.02."

Con base en la Regla Complementaria 3! de la fracción ll del prtículo 2 de la anteriormente citada Ley, que hace
obligatoria la aplicación de las Notas Explicativas de la Tarifa Arancelaria, se cita la Nota Explicativa dá lj part¡da
62.06, aplicable a la mercancía en cuestión:

"Esta partida incluye un grupo de.prendas para muieres o niña{, excepto las de punto, que comprende las carnisasde manga larga o corta, blusas y blusas cam¡seras..." t'

- Clasificación arancelaria -
Nivel Subpartida

2.24 Blusas algunas sin mangas y blusones de mujeres c{nfeccionadas con insumos de fibras de algodón
de tejido no punto.
2'25 Blusas algunas sin mangas y blusones para mujeres bonfeccionadas con insumos de fibras sintéticas(poliéster nailon) y fibras artificiates (rayón) de tejido no pünto.

Ubicada la mercancfa en la partida 62.c,6,la Regla General6, {ambién contenida en la fracción l, delartículo 2 de
fa Ley de fos lmpuestos Generales de lmportación y de Expor$ación, dispone que,.La clasificaci

ruaa es dercrminada lesalmen
I ü

Nrm lmi,
Capítulo, salvo disposición en contrario", Tomando en cons¡
algunas sin mangas y blusones para mujeres confeccionadaF
punto.", procede su ubicación en la subpartida de ler nivel coill

6206.30. "De algodón."

Posteriormente ubicamos a las "blusas algunas sin mangag
insumos de fibras sintéticas (poliéster y nailon) y fibras
subpartida de ler nivel con texto:

6206.40 "De fibras sintéticas o artificiales."

- Clasificación Arancelaria -
Nivel Fracción

2.24 Blusas algunas sin mangas y blusones
de tejido no punto.
2.25 Bfusas algunas s¡n mangas y blusones
(poliéster nailon) y fibras artificiales (rayón)

erac¡ón que se trata primeramente de "blusas
con insumos de fibras de algodón de tejido no
texto:

y blusones para mujeres confeccionadas con
artificiales (rayón) de tejido no punto" en la

con insumos de fibras de algodón

as con insumos de fibras sintéticas

de mujeres cofrfeccionadas

para mujeres tonfeccionad
de tejido no pünto.

tl
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Siguiendo con la determinación de la fracción arancelaria, de conformidad con las Reglas Complementarias F y
2{¡nciso d), contenidas en la fracción ll delartfculo 2 del multicitado ordenamiento establecen respectivamente,
qus "Las.Reqlls Generales oara la intgrpretacign de la Tarifa de los lmpuestos Generales de lmPortación v de

nt ida l,

D€ler¡ación lztacalco C.P 08500
71fto9 1 t.stot-at¿n

ffi. en la oue se clasificaran las mercancías suietas a operaqiones esoeciales". y que las

fracc¡oneJ se ident¡f¡cará¡ ad¡c¡onanOo al código de las subpartidas un séptimo y octavo dfgito, las cuales estarán

ordenadas del O1 al 99, reservando para el 99 para la clasificación de la mercancía que no se cubre en las

fracciones especfficas. Dado lo anterior, se determina que la fracción arancelaria aplicable a las "blusas algunas
sin mangas y blusones para mujeres confeccionadas con insumos de fibras de algodón de tejido no punto",

es la:

6206.30.02'Paramuieres.'

En cuanto a las "blusas algunas sin mangas y blusones para mujeres confeccionadas con insumos de fibras
sintéticas (poliéster y nailon) y fibras artificiales (rayón) de teiido no punto" las ubicamos en la fracción

arancelaria:

6206.40.9, 'Para mujeres, excepto lo comprendido en las fracciones 6206.40.01y 6206.40'02.'

Clasificación arancelaria -
Nivel Partida

2.26 prendas interiores (baby dolls) para muieres confeccionadas con insumos de fibras sintéticas
(poliéster) de tejido no Punto.

Asociando la descripción de la mercancía en estudio "prendas interiores (baby dolls) para mujeres
confeccionados con insumos de fibras sintéticas (poliéster) de teiido no punto", con el título de la partida

62.09 'Camisetas, combinaciones, enaguas, bragas (bombachas, calzones) (incluso las que no llegan hasta
ta cintura), carnrsones, pijamas, sa/fos de cama, albornoces de baño, bafas de casa y artículos similares, para

mujeres o niñas.', esta partida comprende la mercancía objeto de este Procedimiento Administrativo en Materia

Aduanera.

De la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación tenemos de forma ilustrativa:

Partida 62.08
ffinaguas, bragas (bombachas, calzones) (incluso
las que no llegan hasta la cintura), camisones, pÜamas, saltos de cama,
albornoces de baño, óatas de casa y a4ículos sim¡lares' p

Subpa rtida "Los demás:"

Subpartida 6208.92 "De fibras sintéticas o artificiales."

Fracción 6208.92.01 "Sa/fos de cama, albornoces de baño, batas de casa y artículos sl'milares."

Con base en la Regla Complementaria 3! de la fracción ll del artfculo 2 de la anteriormente citada Ley, que hace

obligatoria la aplicación de las Notas Explicativas de la Tarifa Arancelaria, se cita la Nota Explicativa de la partida

62.08. aplicable a la mercancía en cuestión:

"Esta partida agrupa et conjunto de ropa interior para mujeres o n/las (camrsetas, combinaciones, enaguas'
bragas y artículos similares), excepto la de punto,
Comprende también los camisones, pijamas, sa/fos de cama y albornoces
similares para mujeres o niñas (ropa de casa, generalmente),

(incluidos /os de playa), batas y artículos

ü53{}
$trTRHTANIÁ NE FINAF¡ZA$
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Hay que advertir que esfos artículos, cuando son de punto,
casos... " clasifican en las parfrdas 6l,og o 6l,og, según /os

capítulo, salvo disposición en contrar,io", tomando "nffii0,.,interiores (baby dolls) para muieres confeccionados con in{umos depunto", procede su ubicación ert la subpartida de 1er nivel sin codificar

- Clasificación Arancelaria -
Nivel Fracción

2.26 Prendas interiores (baby dolls)
(poliéster) de tejido no punto.

fracciones se identificarán adicionando al .Oá¡go d. lrr srUpat
ordenadas del 01 al 98, reservando para el Óg para fa clasi
f racciones específ icas. Dado lo anterior, se determ ina que
interiores (baby dolls) para mujeres confeccionadas con ins

"Los demás:"

Posteriormente ubicamos a las "prendas interiores (baby dolfs) para mujeres confeccionados con insumos defibras sintéticas (poliéster) de teiido no punto' en ia su-bpar{iáa'oe 2do nivel con texto;

6208.92 "De fibras sintéticas o artificialds.-

para muieres confeccionadas corl insumos de fibras sintéticas

que 33

r dentr n aran
rnclas suteras a operaciones especl'a/es". y que fas
idas un séptimo y octavo dígito, las cuales estarán

- Clasificación arancelaria -
N ivel Subpartida

2.26 Prendas interiores (baby dolls) para
(poliéster) de tejido no punto.

Ubicada la mercancía en la partida 62.09, la Regla
la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación

mujeres confieccionadas con insumos de fibras sintéticas

General 6,
y de Expo

ambién contenida en la fracción l, del artículo 2 de
ación, dispone gue "Ld cldsificación d

que se trata primeramente de ..prendas
fibras sintéticas (poliéster) de tejido no
con textó:

icación de la mercancía que no se cubre en las
la fracción arancef aria aplicable a las ..prendas

UNINAN NH IHTñI-IGf; HSI"A FINANCIHNA
tosnplu*ctÓru HJHourlvA pH vffiRfrtc*clón pffi cott¡fEnclo fixrfrftfCIR

calle oriente 233 t{. 'lz8colorria Agrícola oriental
Delegacíón lutacalco C^p ü9f,0fi
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.Fg.nfgrmidad con las Regras complementarias lu y
!icitado ordenarniento establecen respectivamente,
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'arif¿

arancela ria
tículo 2 del
:ión de la T

la fracción
ión ll del ar

e
c

ción d
la frac
para l,

ndo con la determina
iso d), contenidas en

Siguie
2e, inc

punto", es la:
mos de fibras sintéticas (poliéster) de tejido no

6208'92'0l "Sa/tos de caña, albornoces de baño, batas de casa y artículos simitares.-

- Clasificación arancelaria -
Nivel Partida

2.27 Chamarras para hombres y niñós confeccionadas cori insumos de fibras de poliuretano de tejido nopunto.
2'28 chamarras y chalecos pará mujeres y niñas confeccifnadas corr insumos de fibras de poliuretano detejido no punto.

SHcHET nxin aH nF{ANzA$
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Asociando la descripción de la mercancía en estudio "chamarras y chalecos para hombres, mujeres' niñas y

niños confeccionados con insumos de fibras de poliuretano de teiido no punto", con el tftulo de la partida

G2.1O "Prendas de vestlr confeccionadas con productos de las partidas 56.02, 56.03, 59.03, 59.06 ó 59.07"'
esta partida comprende la mercancía objeto de este Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera.

De la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación tenemos de forma ilustrativa:

Partida 62.tO
"Prendas de vestir
56. 02, 56.03,59. 03,

confecc¡onadas
59. 06 ó 59. 07"

con producfos de /as part¡das

Subpartida 621O.40 -"Las demás prendas de vest¡r para hombres Q niños."

Fracción 621O.40.01 "Las demás prendas de vestir para hombfes o niños.'

Subpa rtida 621O.50 - 'tas demás prendas de vestir para muieres o niñas-"

Fraccion 621O.50.01 "Las demás prendas de vestir para mu¡er¡i Q niñas."

Con base en la Regla Complementaria 3! de la fracción ll del artfculo 2 de la anteriormente citada Ley, que hace

obligatoria la aplicación de las Notas Explicativas de la Tarifa Arancelaria, se cita la Nota Explicativa de la partida

62.10 aplicable a la mercancía en cuestión:

"Con exclusión de las prendas para bebés de la partida 62.09, esta partida.comprende un coniunto-.de.prendas
cónireácloÁádas de f¡eiiró o tetá s¡n tejer, estén ó no impregnados, revestidos, recubiertos o estratificados, o de
láj¡Ao Grcepto elde punto) de tas partidas 59.03, 59.06 o 59.07, sin distinción en cuanto alsexo'
Entre tos artlculos de esfa partida se pueden citar: los impermeabtes, chubasqueros, monos de inmersión y
escafandras de protección contra las radiaciones, sh combinar con aparatos respiratorios'
Conviene advertir que tas prendas suscepfrb/es de ctasificarse al mismo tiempo en gsfa partida y en otras partidas

det Capítulo, con e*ctusióh Ae A partida 62.09, se clasifican en esfa partida (véase la Nota 5 del Capitulo)'.."

- Clasificación arancelaria -
Nivel Subpartida

2.27 Chamarras para hombres y niños confecc¡onadas
punto.

con insumos de fibras de poliuretano de teiido no

2.28 Chamarras y chalecos para mujeres y niñas confeccionadas
teiido no punto.

con insumos de fibras de poliuretano de

Ubicada la mercancía en la partida 62.10 la Regla General 6, también contenida en la fracción l, del artículo 2 de

la Ley de fos fmpuestos Generafes de lmportación y de Exportación, dispone que "La clasificación de

en las subpartidas de una misma pArtida está determinada leoalmen-te por los textos de estas subPartidas v de las

Notas de las iuboartidás asi como mutatis mutandis. por las Reolas anteriores. bien entendido aue sólo pueden

compararsái;ubpartid.as del m¡sno nivet, A.los efectos de esta Reala. ta¡Lbién se.aplican lps NotQs de Sgcción u-de

Ciiiiloláio d¡sposición en contrario", Tomando en consideración gue se trata primeramente de "chamarras
para nomUres y niños, confeccionados con insumos de fibras de poliuretano de teiido no punto.", procede su

ubicación en la subpartida de ler nivel con texto:

6210.40 -"Las demás prendas de vestir para hombres o niños'"

posteriormente, a las "chamarras y chalecos para mujeres y niñas confeccionados con insumos de fibras de
poliuretano de teiido no punto' la subpartida de ler nivel sin codificar con texto:

:.
f:m-;-f
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no

de

poliuretano de tejido

fibras de poliuretano

para hombres y n¡ños confeccionadas cpn insumos de fibras de

y chalecos para mujeres y niñas confeccionadas con insumos de

6210.50 -"Las demás prendas de vestir para mujer1s o niñas.,,

- Clasificación Arancelaria -
Nivel Fracción

2.27 Chamarras
punto.
2.28 Chamarras
tejido no punto.

Siguiendo con fa determinación de la
2e, inciso d), contenidas en la fracción
que c(

6210-40.0r "Las demás prendas de vestir fura hombres o niños.,

Por otra parte, la fracción arancelaria aplicable a los "chalecot y sudaderas para mujeres confeccionados coninsumos de afgodón de tejido no punto" es la: 6210.5o.0l "Las demás prendas de vestir para mujeres oniñas."

Clasificación arandelaria -
Nivet partidd

2'?? chalecos para hombres confeccionados con insum$ de fibras sintéticas (potiéster y poliamida) detejido no punto,
2'3O Chalecos v iump suits para mujeres confeccionados con insumos de fibras de algodón de tejido nopunto.
2'31 Bodies, chalecos, sobre camisas y jump suits para frujeres y niñas confeccionadas con insumos defibras sintéticas (nailon, poriéster, por¡amioá y acríricoj y fiu{ai'artificiares (rayón) de tejido no punto.2.32 Jump suits para muieres confeccionaáos con iñíum$áe fibras ¿" ii^óááüido no punto.

Asociando la descripción de la mercancía e¡ estudio "chale{os, jump suits, bodies y sobre camisas, parahombres, muieres v niñas coñfecc¡onaclo;.c9n insumos fi1i6ras ae aibo-Jon,J¡or", sintéticas (naiton,poliéster, poliamida v acrílico) v fibras artificiales. (rayón) v {iur"r de tino de te¡ido no punto,,, con et títuto dela partida 62.11 *conjuntos de abrigo para entienámieñt$ o deporte rcneÁáárca, monos (overoles) yconiuntos de esquí v "traies de baño" (baña.dores); tas demfis prendas de'vestir.i, esta part¡oa comprende lamercancía objeto de este procedimiento Administrátivo en vatfriá Aduanera.

De la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportacigh y de Exportación tenemos de forma ilustrativa:

fracción arancelaria, de conformidad con las Reglas complementarias 1! yll del artículo 2 del mulficitado ordenamiento eslablecen respectivamente,

laria aDli,

$HCHHT Aníh a[ Ftf{ANZÁ$
UNINAN NH INTHTIGHNSI^E FINAf{CIHffiAUNIIJAIJ NH INTHI-IGHNSIA FINAf\IC IHffi AtosH0lNAoléN HJHcurlvA DH vnntFmnctóN nfr csmmncto f;xrHRtCIR
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Partida 62.11
Conjuntos de ab
(overoles) y conjuntos de b,sq uí y ,,trajes de baño,, (bañadores); ias demásprendas de veftir.
"Las demás prendas de veslir para herybres q niños:" 
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Subpartida 6211.33 -- "De fibras sintéticas o arfificiales."

Fracción 62n.33.99 las demás,

Suópa rtida Las demás prendas de vestir para mujeres o niñas:

Subpartida 6211.42. - De algodón.

Fraccion 6211.42.99 fas demás.

Suópa rtida 62n.43. -- De fibras sintéticas o artificiales.

Fracción 62n.43.99 Las demás.

Subpartida 6211.49 -- "De las demás materias textiles."

Fracción 6211.49.01 "De las demás materias textiles."

Con base en la Regla Complementaria 3s de la fracción 1l del artículo 2 de la anteriormente citada Ley, que hace
obligatoria la aplicación de las Notas Explicativas de la Tarifa Arancelaria, se cita la Nota Explicativa de la partida
62.11. aplicable a la mercancía en cuestión:

"Las drsposiciones de la Nota explicativa de la partida 67.12, relativas a /as prendas de vestir para deporte
(entrenamiento), a los monos (overoles) y conjuntos de esquí, a los trajes y pantalones de baño, así como las de la
Nota Explicativa de la partida 61.14 sobre las demás prendas, son aplicables mutatis mutandis a los artículos de
esta partida, Sin embargo, las prendas de vestir para deporte (de entrenamiento) de esta partida pueden llevar un
forro.
Hay que observar gue esfa partida, a diferencia de la partida 61.14 comprende igualmenfe /os chalecos-sasfre,
excepto los de punto, presentados aisladamente.
Esta partida comprende también los tejidos en pieza que lleven a intervalos regulares partes sin tramar y permitan
obtener paños por simple corte, sin mano de obra complementaria, asf como los paños unitarios ya cortados."

La Nota Explicativa de la partida 61.12 cita:

Esta pa rtida comprende:
A) Las prendas de deporte (de entrenamiento) que son artículos de punto formados por dos piezas sin forrar, a
veces perchados en el interior, que por su aspecfo general y la naturaleza del tejido denotan que son para utilizar
exclusiva o esencialmente en el marco de una actividad deportiva.
Los trajes de deporte están compuesfos de dos prendas, a saber:
- Una prenda destinada a cubrir la parte superior del cuerpo hasta el nivel de la cintura o ligeramente por debajo,
con mangas largas, bandas e/ásfibag e/ástrcos, cierre de cremallera u otros elementos que ajusten en /os puños, Se
encuentran generalmenfe /os mismos elementos para ceñir en la parte baja de la prenda. Cuando presentan una
abertura parcial o completa por delante, estas prendas se cierran generalmente con una cremallera. Pueden llevar
o no una capucha, un cuello y bolsillos.
- Una segunda prenda constituida por un pantalón, ajustado o amplio, con bolsillos o sin ellos, ceñido en la cintura
por una banda elástica, un cordón o cualquier otro elemento para ceñirlo. No tiene abertura en la cintura y por lo
tanto no lleva botones ni otro srsferna de cierre. Sin embargo, estos pantalones pueden llevar bandas e/ásticag
e/ásficos, cremalleras u otros elementos de ajuste en la extremidad inferior que desciende generalmenfe h¿sfa /os
tobillos. Puede tener trabillas para /os pies,

B) Monos (overoles) y conjuntos de esquí que son prendas o conjuntos de prendas que por su aspecto general y
su textura son identificables como destinadas principalmente al uso en la práctica del esquí (alpino o de fondo).
Consisfen;
l) en un mono (overol) de esquí, es decir, una prenda de una sola pieza destinada a cubrir la parte superior e
inferior del cuerpo; además de las mangas y el cuello, este artículo puede llevar bolsillos o trabillas;
2) o bien un conjunto de esquí, es decir, un conjunto de prendas de dos o tres piezas, presentado para la venta al
por menor y compuesto:

üs3 3W[ffi*J
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'de una so/a prenda del tipo anorak, cazadora o
acompañado de un chaleco,

similar, dotado de cremallera y eventualmente

' de un solo pantalón, que suba incluso por encima de ta cinturp o de un solo panta!ón con peto.
El coniunto de esquí tambié.n puede estar constituido por un mono (overot) de esquí det tipo mencionado en elapartado l) y por una especie de chaqueta acolchada srn rnangps que se ltevá ertcimááa nono (overoi).
Tg/* los com.ponenfe. s d9 un cóniunto de esgyí deben estar confeccionados con un tejido de la misma textura,del mismo e-stilo v de la misma corñpos¡ción, del rnismo co.lor ! de colores a¡rerenteii aiiiái ser, ;demá;: ááI)u",correspondientes o compatibles (véase la Nota 7 de este Capttltto).
C) Traies (incluidos los de das piezas) y pantalones de baño, de punto, incluso de punto e/ásfico. Fstasprendas
también se conocen como bañadores.

artículQ

A su vez la Nota Explicativa de la partida 61.14 cita:

Esta partida comprende, sin distinción en c.uanto at sexof b.s prendas de vestir de punto que no esténcomprendidas más especlficamente en las partidas precedenf{b de dste Catpítuto. 
---

Fnfre esfas prendas sé pueden citar:
l) Los gu.ardapolvos y ba.tas d9.!ra.baio, l.os mandites, monos u,overoles y otras prendas protectoras utilizadas por
los mecánicos, obreros de las fábricas, cirujanos, etc,
2) Las sotanag casullas, dalmáticas, sobrepellices, capas y otra$ prendas eclesrástr'cas o sacerdofa/es.
3) Las togas y vesfrdos de abogados, magistrados o profesore! y otras prendas de Ia misma clase.4) Las prendas especiales, tales como /as de aviadores, incluso calentadas, por ejempto, con una resr'sfencr'aeléctrica.
5) las prendas especr'a/es para la práctica de determinados deportes o de la danza, tales como tos trajes de
esgrima, /as casacas de jockey, /os foneletes y trajes de baite ode gimnasia.

- Clasificación arancelar¡a
N ivel Subpartida

2.29 Chalecos para hombres confeccionados con insum{s de fibras sintéticas (poliéster y poliamida) de
tejido no punto,
2.3O Chalecos y iump suits para mujeres confeccionadog con insumos de fibras de algodón de tej¡do nopunto.
2.31 Bodies, chalecos, sobre camisas y jump suits para {nujeres y niñas confeccionadas con insumos de
fibras sintéticas (nailon, poliéster, poliamida y acrílico) y fibias artifiéiales (rayón) de tejido no punto.2-32 Jump suits para mujeres confeccionados con insum{s de fibras ae i¡ná de tejido no prnto.

Ubicada la
Ley de los

mercancía
lmpuestos

en la part¡da
Generales de

62.11, la Regla
lmportación y

General 6, ta
de Exportac

Capítulo, salvo disposición en contrario", Tomando en cons¡d ación que se
para hombres confeccionados con insumos de fibras sintét
procede su ubicación en la subpartida de ler nivel sin codificar

s (poliéster y

"Las demás prendas de véstir para hombres o niños:'l

Subsecuentemente, corresponde a los "chalecos para
sintéticas (poliéster y poliamida) de tejido no punto.,' la

621l.33 --"De fibras sintéticas ó artificiales."

bién contenida en la fracción l, del artículo 2 de la
n, dispone que "Ld cldsificación d

trata pr¡meramente de "chalecos
poliamida) de tejido no punto.",

on texto:

hotfnbres
subbartida

conféccionados con insumos de fibras
de 2do nivel con texto:

\
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Posteriormente, a los "bodies, chalecos, sobre camisas y jump suits para mujeres y niñas confeccionadas con
insumos de fibras de algodón, fibras sintéticas (nailon, poliéster, poliamida y acrllico), fibras artificiales
(rayón) y fibras de lino de tejido no punto." la subpartida de ler nivel sin codificar con texto;

'Las demás prendas de vestir para mujeres o niñas:"

Con respecto a los "chalecos y ¡ump suits para mujeres confeccionadas con insumos de fibras de algodón de
tejido no punto." procede su ubicación en la subpartida de 2do nivel con texto: 6211.42. -- "De algodón."

En relación a los "bodies, chalecos, sobre camisas y iump suits para mujeres y niñas confeccionadas con
insumos de fibras de algodón, fibras sintéticas (nailon, poliéster, poliamida y acrflico) y fibras artificiales
(rayón) de tejido no punto." procede su ubicación en la subpartida de 2do nivel con texto:

621'1.43. -- "De fibras sintéticas o artificiales."

Subsecuentemente ubicamos a los "jump suits para mujeres confeccionadas con insumos de fibras de lino de
tejido no punto." procede su ubicación en la subpartida de 2do nivel con texto:

6211.49 --"De las demás materias texfiles."

2.29

- Clasificación Arancelaria -
Nivel Fracción

Chalecos para hombres confeccionados con insumos de fibras sintéticas (poliéster y poliamida)
de tejido no punto,
2.3O Chalecos y jump suits para mujeres confeccionados con insumos de fibras de algodón de teiido no
punto.
2.31 Bodies, chalecos, sobre camisas y jump suits para mujeres y niñas confeccionadas con insumos de
fibras sintéticas (nailon, poliéster, poliamida y acrflico) y fibras artificiales (rayón) de tej¡do no punto.
2.32 Jump suits para mujeres confeccionados con insumos de fibras de lino de tejido no punto.

Siguiendo con la determinación de la fracción arancelaria, de conformidad con las Reglas Complementarias l! y
2!, inciso d), contenidas en la fracción ll del artículo 2 del multicitado ordenamiento establecen respectivamente,
que "Las Reolal Generales para la interoretación de la Tarifa de los lmpuestos Generales.de lmportaciónJ de
Exportación son ioualmente válidas oara establecer dentro de cada suboartida la fracción arancelaria aolicable.
excepto oara la S-ección XXll. en la que se clasificaran las,mercancíEs suietas a operaciones especiales". y que las
fracciones se identificarán adicionando al código de las subpartidas un séptimo y octavo dígito, las cuales estarán
ordenadas del 01 al 98, reservando para el 99 para la clasificación de la mercancía que no se cubre en las
fracciones específicas. Dado lo anterior, se determina que la fracción arancelaria aplicable a los "chalecos para
hombres confeccionados con insumos de fibras sintéticas (poliéster y poliamida) de tejido no punto", es la:

62n33.99 'Las demás.'

Por otra parte, la fracción arancelaria aplicable a los "chalecos y iump suits para mujeres confeccionadas con
insumos de fibras de algodón de tejido no punto" es la: 621142.99 "Las demás.'

Para los "bodies, chalecos, sobre camisas y jump suits para mujeres y niñas confeccionadas con insumos de
fibras sintéticas (nailon, poliéster, poliamida y acrflico) y fibras artificiales (rayón) de tejido no punto.", les
compete la fracción arancelaria: 621143.99 "Las demás.'
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Posteriormente ubicamos a los "iump suits para mujeres c$nfeccionadas con insumos de fibras de lino de
teiido no punto" en la fracción arancelaria:6211.49.Ot -De /$s demás materias textiles.-

-Clasif icación araricelaria-
Nivel Partidü

2.33 Prendas interiores (brasieres con encaies) para mirieres confeccionadas con insumos de fibras de
algodón de tejido de punto.
2.34 Prendas interiores (brasieres con encájes) para fnu¡eres confeccionadas con ¡nsumos de fibras
sintéticas (nailon) de tejido de punto.
2.35 Prendas interiores (corsés) para mujeres conftccionadas con insumos de fibras sintéticas(poliéster) y fibras artificiales (rayón) de tejido de punto.

Asociando la descripción de la mercancía en 
-estudio 

"prenda{ interiores (brasieres con encajes y corsés) para
mujeres confeccionados con ¡ñsumos de fibras de algod{n, fibras sintéticas (poliéster y ná¡lon) y ii'¡ta.
art¡f¡c¡ales (rayón) de teiido de punto", con el título de la partida 62.12 -Sostenes (corpiños), fajas,-corsés,
tirantes (tiradores), ligas y artlculos similares, y sus part+, incluso de punto", eita partida comprende la
mercancía objeto de este Procedimiento Administrativo en Maferia Aduanera.

De la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación tenemos de forma ilustrativa:
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Partida 62.t2 'Sosfenes (corpiños), fajas, <

y sus partes, incluso de puntt
orsés, tirantes (t
).

Subpartida 62t2.tO "Sosfenes (c orp i ñ os). "

Fracción 6212.tO.02 'pe*algodón, con encaje."

Fracción 62t2tO.O4 "De fibras sintéticas o artifici l/es, con encaje."

Subpartida 62tO.90 "los demás."

Fracción 621O.90.99 "Los demás."

Con base en la Regla Complementaria 3¡ de la fracción ll del {rticulo 2 de la anteriormente citada Ley, que hace
obligatoria la aplicación de las Notas Explicativas de la Tarifa drancelaria, se cita la Nota Explicativa dá la part¡da
62.12. aplicable a la mercancía en cuestión:

"Esta partida se refiere a artículos destinados a sosfener cie.(91 partes del cuerpo o diversos objetos de vestir, asícomo a sus parfes. Estos artÍculos pueden fabricarse con teiido$ de cuatquier ctáse, incluso e4stícói o d" ;i;;ió.Entre ellos se pueden citar:
l) Los sosfenes.
2) Las fajas y fajas braga,
3) Las fa7'as sosfén (combinación de faja o faja braga y sostén).
4) Los corsés y fajas corsd son generalmente artículos corl rQfuerzos ftexibles de metal o ptástico, cón cintas ocorchefes.
5) Los ligueros, fajas higiénicas, suspeñsorio s, tirantes, tigas y sltjetamangas.
6) Las fajas para hombres, incluso las combinadas con catzonclllo.
7) Las faias para embarazadas, /as de maternidad y !a.i.as si.mlllres de corrección o de soporte, siempre que no setrate de fajas medicoquirúrgicas de ta partida gO.Zl Oéase /a ru{ta expticatiii iorrelpóÁá¡ente).
Iodos esfos articulos pueden estar provisto.s de crnfas, pasamlneria, tut, encajes, accesorios de metat, de caucho,
erc,
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Se clasifican igualmente aquí los artículos de punto y las partes obtenidos directamente con forma por aumento o
disminución del número o de la dimensión de los puntos y destinadas a la confección de artlculos de esfa partida,
incluso cuando se presenfen en piezas que comprendan varias unidades']

Clasificación arancelaria -
Nivel Subpartida

2.33 Prendas interiores (brasieres con encajes) para muieres confeccionadas con insumos de fibras de
algodón de tejido de punto.
2,34 Prendas interiores (brasieres con encajes) para mujeres confeccionadas con insumos de fibras
sintéticas (nailon) de teiido de punto.
2.35 Prendas interiores (corsés) para mujeres confeccionadas con insumos de fibras sintéticas
(poliéster) y fibras artificiales (rayón) de tejido de punto.

Ubicada la mercancía en la partida 62Jl2,la Regla General 6, también contenida en la fracción l, delartículo 2 de
la Ley de los fmpuestos Generafes de lmportación y de Exportación, dispone gue "La clasificación d
en las subpartidas de una misma oartida está determinada leoalmente por los textos de estas suboartidas v de las

Notas de las subpartidas así como mutatis mutandis. por las Realas Anteriores. bien entendido oue sólo pueden
compararse subpartidas del mismo nivel. A los efectos de esta Regla. también se aplican las Notas de Sección v de
Capítulo. salvo disposición en contrario". Tomando en consideración que se trata primeramente de "prendas
interiores (brasieres con encajes) para mujeres confeccionados con insumos de fibras de algodón y fibras
sintéticas (nailon) de tejido de punto", procede su ubicación en la subpartida de ler nivel con texto:

6212.10 - "Sosfenes (corpiños).'

Por otra parte ubicamos a las "prendas interiores (corsés) para mujeres confeccionadas con insumos de
fibras sintéticas (poliéster) y fibras artificiales (rayón) de teiido no punto" en la subpartida de ler nivel con
texto:6212.90 - oLos demás.'

- Clasificación Arancelaria -
Nivel Fracción

2.33 Prendas interiores (brasieres con encajes) para mujeres confeccionadas con insumos de fibras de
algodón de teiido de punto.
2.34 Prendas interiores (brasieres con encajes) para mujeres confeccionadas con insumos de fibras
sintéticas (nailon) de teiido de punto.
2.35 Prendas interiores (corsés) para mujeres confeccionadas con insumos de fibras sintéticas
(poliéster) y fibras artificiales (rayón) de tejido de punto.

Siguiendo con la determinación de la fracción arancelaria, de conformidad con las Reglas Complementarias F y
2!, inciso d), contenidas en la fracción ll del artículo 2 del multicitado ordenamiento establecen respectivamente,
qvs "Las Reqlas Generales para la interoretación de la Tarifa de los lmpuestos Generales de lmportación v de
Exoortación son ioualmente vátidas oara establecer dentro de cada subp"artida la fracción arancelaria aolicable.
excepto para la Sección XXll. en la oue se clasificaran las mercanclas suietas a ooeracione$ esoeciales", y que las

fracciones se identificarán adicionando al código de las subpartidas un séptimo y octavo dlgito, las cuales estarán
ordenadas del 01 al 98, reservando para el 99 para la clasificación de la mercancla que no se cubre en las

fracciones específicas. Dado lo anterior, se determina que la fracción arancelaria aplicable a las "prendas
interiores (brasieres) para mujeres confeccionados con insumos de fibras de algodón de teiido de punto",
es la 6212.10.02 'De algodón, con encaie."
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2. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación
fracción I del articulo 71 de la Ley Aduanera, conforme al Valdr de transacción
términos señalados en el artículo 72 de la Ley Aduanera vigentb.

La fracción arancelaria que le compete a..las "prendas i{teriores (brasieres con encajes) para mujeresconfeccionadas con insumos de fibras s¡ntét¡cas (nailon) a{ te¡iOo de punto" es la:

6212.10.04 'De fibras srntétrbas o artificiales, cofi encaje."

Posteriormente ubicamos a las "preRdas interiores (corsésf para mujeres confeccionadas con insumos defibras sintéticas (poliéster) y fibras artificiales (rayén) de {ejido de punto" en la fracción arancelaria:

6212.90.99 "Los demás."

gase Grávable del I

1' Determ¡nación de la base gravable del lmpuesto General d{tmportación conforme al Valor de transacción demercancías importadas, previsto en elartículo 64 de la Ley A[uanera vigente.

!1,9.:,,:t]iT:,lr-n,1: F,9T:gravab1e del lmpuesto.Generat de tmportación con arresto a to dispuesto en elartículo 64 de la Lev Aduanera, implica, conforme a lo estabiecido en et segundo párra-fJ olti .¡üá!:Jr,ü,iú, 
'.determinación del valor de transacción de las mercancías obj{to de valoracién, entándido ese valor, en términosdel tercer párrafo del mismo artlculo 64, como."el pr-ecig oá{aoo por las mismas,,, siempre que se cumplan losrequisitos de concurrencia de las circunstancias referidas {n el artículo 67 de la Ley Aduanera; que talesmercancías se vendan para ser exportadas a.territorio nacionaf por compra efectuada por el importador, en cuyocaso se deberá ajustar el precio en los términos de.lo dispue{to en el artfculo 65 de la misma Ley, por lo tanto,atendiendo a los requisitos para su procedente aplicación, efr virtud de que en el caso que nos ocupa, no seacredita el requisito de haber sido vendida la mercancía para sfr exportada a territorio nacional, es el caso que nopuede ser determinada la Base Gravable del lmpuesto Gen{rat de tmportación confoi;; ;i'-r*¡j" i.'i"i o"transacción, por lo que, con fundamento en lo.previsto en el oNimer párrafo del artfculo 7l de la Ley Aduanera, seprocede a la determinación de la base gravable del lmpuest{ eenerat de lmportacón conforme a los métodosprevistos en el mismo artículo 71, aplicados, en orden sucesivo ü por exclusión.

Por lo que toca a este método de valor de transacción de me{cancfas idénticas, conforme lo dispone el segundopárrafo del artículo 72 de la Ley Aduanera, se hace necesario, dara tener en cuenta cualquier diferencia en el nively la cantidad entre las transacciones objeto de comparaci{n, hacer dichos ajustes sobre la base de datoscomprobados que demuestren gue són razona.bles y exactos, procedimiento que no es posible llevar a cabo, envirtud de no contar con antecedentes comprobados sobre.m{rcancías idénticas, en términos del quinto páii.ro
del artÍculo 72 de la Ley Aduanera, que hayan sido importadas conforme al valor de transacción, y que cubran losrequerimientos antes citados, con fundamento en lo dispuefto. en el artfculo 112 del Reglarnento de la LeyAduanera, al no existir información suficiente para determinfr los ajustes respectivos y tomar en cuenta lasdiferencias correspondientes a nivel comercial o a la cantidad, !l vator en Aduan'a no puede ser determinado conbase en el valor de transacción de mercancías idénticas, por i{ oue se procede, en términos del artículo 7.1 de laLey Aduanera, a estudiar la aplicabilidad del método de Valor {e itansacción de Mercancfas Similares, referido enla fracción ll del citado artículo 71, conforme a su regulación cortrtenida en el artículo 73 de la Ley Aduanera.

3' Determinación de la base gravable del lmpuesto General loe tmportación con arreglo en lo previsto en lafracción ll del artfculo 71 de la Ley Aduanera, conforme al valdr de transacción de mercancías similares, en lostérminos señalados en el artículo 73 de la Ley Aduanera vigentd.

con arreglo en lo previsto en la
de mercancías idénticas, en los
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En igual forma, por lo que toca a este método de valor de transacción de mercancÍas similares, conforme lo
dispone el segundo párrafo del artículo 73 de la Ley Aduanera, es necesario, para ajustar cualquier diferencia en

el nivel y la cantidad entre las transacciones objeto de comparación, hacer dichos ajustes sobre la base de datos
comprobados que demuestren que son razonables y exactos, procedimiento que no es posible llevar a cabo, en

virtud de no contar con antecedentes comprobados sobre mercancías similares, en términos del quinto párrafo

del artículo 73 de la Ley Aduanera, que hayan sido importadas conforme al valor de transacción, y que cubran los

requerimientos antes referidos, con arreglo a lo dispuesto en el artfculo 112 del Reglamento de la Ley Aduanera, al

no existir información suficiente para determinar los ajustes respectivos y tomar en cuenta las diferencias
correspondientes a nivel comercial o a la cantidad, el Valor en Aduana no puede ser determinado con base en el

valor de transacción de mercancías similares, por lo que se procede, en términos del artículo 71 de la Ley

Aduanera, a estudiar la aplicabilidad del método de Valor de Precio Unitario de Venta, referido en la fracción lll
def citado 7'1, conforme a su regulación contenida en el artículo 74 de la Ley Aduanera.

4. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo en lo previsto en la
fracción lll del artículo 71 de la Ley Aduanera, conforme al Valor precio unitario de venta, en los términos
señalados en el artículo 74 de la Ley Aduanera vigente'

Atendiendo a la hipótesis normativa prevista en la fracción I del artfculo 74 de la Ley Aduanera, que refiere a la
determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación mediante la aplicación o del método de
precio unitario de venta de mercancías que son vendidas en el mismo estado en que fueron importadas, ya se

trate de las mercancías objeto de valoración o bien sean idénticas o similares, estimadas como tales en términos
de lo dispuesto en el quinto párrafo del artículo 72 de la Ley Aduanera, para idénticas, o bien en los términos del
quinto párrafo del artículo 73, del mismo ordenamiento legal respecto a similares, el no contar con datos
objetivos y cuantificables que permitan efectuar las deducciones previstas en el artículo 75 de la misma Ley

segrin remite el propio artículo 74 en cita, hace que el valor en aduana de la mercancía en mérito, no pueda ser

determinado de conformidad con el método de precio unitario de venta, por lo que, conforme a lo establecido en

el primer párrafo del artículo 71 de la Ley Aduanera, se procede a analizar la aplicación del siguiente método
denominado valor reconstruido de las mercancías importadas conforme a lo establecido en el artículo 77 de la

Ley Aduanera, en términos de la fracción lV del referido artículo 71.

5. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo en lo previsto en la
fracción lV del artículo 71 de la Ley Aduanera, conforme al Valor reconstruido de las mercancías, en los

términos señalados en el artículo 77 de la Ley Aduanera vigente.

Atendiendo a lo dispuesto en la fracción I del artículo 77 de la Ley Aduanera, con relación al primer párrafo del

mismo precepto, para los efectos de la legal aplicación de este método de valor reconstruido de las mercancías,

se deberán sumar los elementos relacionados con "el costo o valor de los materiales Y de la fabricación u otras
operaciones efectuadas para producir las mercancías importadas, determinado con base en la contabilidad
comercial del productor". Es el caso que, por lo que este método resulta inaplicable, pues no es posible acceder
a esa información en virtud de tratarse de un productor domiciliado en el extranjero, en tal virtud, con arreglo a lo

dispuesto en el artículo 71 de la Ley Aduanera, en virtud de la aplicación de los métodos ahí referidos en orden
sucesivo y por exclusión, toda vez que el método del Valor Reconstruido de las mercancfas ha quedado exclu¡do,

se procede a la determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación mediante el método de

Valor establecido en el artículo 78 de la Ley Aduanera, según refiere la fraciión V del artículo 71 de la misma Ley,

6. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo a lo previsto en la fracción
V del artículo 7'l de la Ley Aduanera, conforme al método establecido en el artículo 78 de la Ley Aduanera
vigente.

Con arreglo a lo previsto en el pr¡mer párrafo
gravable del lmpuesto General de lmportaciÓn

del artículo 78 de la Ley Aduanera, en virtud de que la base

np pugde.,.determinarsq qqn, arfgglo -a lo-s. método$ A gy.e se
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ravable apficando los métodos señalados en esos artí
flexibilidad. conforme a criterios razonables y compatibles
base de fos datos disponibles en térritorio nacional. En este
de Transacción, previsto en el referido artículo 64 de la Ley
en el referido artículo 78.

7. Determinación de la base gravable del lmpuesto General lde
Transacción establecido en el artículo 64 de la Ley Aduanera, con
Aduanera vigente.

on los principios y disposiciones legales, sobre la
del Valorden, se procede al análisis metodológico

AHuanera, en fos términos citados según lo dispuesto

lmportación, conforme al método de Valor de
arreglo a lo previsto en er artículo 7g de la Ley
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Como fue expuesto en su oportunidad, la ausencia de locumentación comprobator¡a de venta para laexportación a territorio nacional de la mercancía objeto de v{loración, por comprá efáctuaoa por el importador,como condición ineludible para considerar el_precio pagaoo{ según se desprende de to dispuesto en el tercerpárrafo del artículo 64 de la Ley Aduanera, asícomo ra zuser{cia áe datos ob¡"i¡uá. y cuant¡r¡caules respecto delos cargos que deban sumarse al precio^p?q1do 
.establec|dos en el artículo 6i de la Ley Aduanera, confundamento en lo dispuesto en el artfculo 99 del Reglamento p" n r-"y eouaneiá, * pl"o" determinarse la basegravable del lmpuesto General de lmportación, conforme al fmétodo de el valor de transacc¡ón, por lo que laausencia de datos obietivos y cuantificables-relacionados con ia venta para exportación a territorio nacional de lamercancía en mérito impide, de cualquier forma razonable, {onsiderar como aplicable el Valor de Transacciónprevisto en el artículo 64 de la Ley Aduanera, ni aún en térmifros de lo establecído en el artículo 7g de la mismaLey, por lo que se procede, con arreglo a lo.previsto en el mi{mo artículo 79, a analizar la aplicación del métodode Valor de Transacción de Mercancías ldénticas, reguladl en el artículo 72 de l" ¡"y Aduanera, aplicadoconforme a lo dispuesto en el artÍculo 7g de la misma Leir.

8' Determinación de la base gravable del lmpuesto General !e tmportación, conforme al método de Valor deTransacción de mercancías idénticas, establecido en elartícr,|lo 72'delalál'¡orá""i., con arregto a lo previsto
en el artículo 78 de la Ley Aduanera vigente.
Atendiendo a los requisitos de identidad de las mercancías esiablecidos en el quinto párrafo del artículo 72 de laLey Aduanera, es de observarse que, si para que una mercancia oueaa considerarse iomo idéntica, ésta, ademásde haber sido producida en el mismo país que.la de objeto o! valoracion, oáue."tléual en todo,,incluidas suscaracterísticas físicas, calidad, marca y prestigio comercial'f, es el caso que, el no contar con informaciónsuficiente que permita efectuar, conforme a criterios flexiblef .los ajustes a que refiere et segundo párrafo delartículo 72 en referencia, con fundamento en lo.d.ispuesto en ! artrcuto llz oel negla;ento de la Ley Aduanera,no es posible determinar la Base Gravable del lmpuesto G{neral de rmportac¡o-n J" la mercancía en mér¡toconforme al método de valor de transacción.de mercancfas i{ánticas, según lo dispuesto en el artículo 72 de laLey Aduanera, aplicado en términos del artículo. 78 de la m{sma Ley, por lo que se procede al análisis de ladeterminación de esa base gravable conforme al Valor de Trfnsacción de meráancías similares regulado en elartículo 73 de la Ley Aduanera, aplicado en términos delartícul! 79 del mismo ordenamiento legal Aduanero.

9' Determinación de la base gravable del lmpuesto General {e rmportación, conforme al método de Valor deTransacción de mercancfas similares, establecido en el artícuio 73 de la Ley Aduanera, .on arreglo a lo previstoen el artículo 78 de la Ley Aduanera vigente.

con base en la flexibilidad que respecto a.los requisitos dfp similitud previstos en el artículo 73 de la LeyAduanera, que posibilita la aplicación del método de Valor d{ transacción de vercanctsl-ii;;";-"n-ieil.,ino,
del artículo 78 de la misma Ley, y considerando gye e.sie..rtl{rlo establece el requisito de que los datos que seempleen para la determinación de la base gravable d.el. tmpufsto General de lmportación, sean disponibles enterritorio nacional, se asume lo siguiente: es compatible ior{ los principios v oisboiiciones tegates, asi comorazonable, según refiere el artÍculo 78 de la Ley Aduanera, corisiderar que, conforme a lo dispueito en et qu¡ntopárrafo del artículo 73 de la Ley Aduanera, el réquisito esenciai de similitud entre mercancías es la semejanza en
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caracterfsticas y composición que les permita cumplir las mismas funciones y ser, sobre todo, "comercialmente
intercambiables", no obstante, sin embargo, el no contar con información proveniente de la determinación de un

valor de transacción al que pudieran hacerse los ajustes correspondientes, con arreglo a lo dispuesto en el

artfculo ll2 del Reglamento de la Ley Aduanera, este método de Valor de Transacción de mercancías similares'
regulado en el artículo 73 de la Ley Aduanera, no puede ser aplicado ni aún en los términos establecidos en el

ariículo 78 de la misma Ley, por lo que se procede al análisis de la determinación de la base gravable del

lmpuesto General de lmportación conforme al método de precio unitario de venta, referido en la fracción lll del

artículo 71 de la Ley Aduanera, aplicado con arreglo a lo establecido en el artículo 78 de la misma Ley.

lO. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación, conforme al método de Valor de
precio unitario de venta, establecido en el artículo 74 de la Ley Aduanera, con arreglo a lo previsto en el artÍculo
78 de la Ley Aduanera vigente.

Atendiendo a la definición que de este método establece el tercer párrafo del artículo 74 de la Ley Aduanera,

como "el precio a que se venda el mayor nrlmero de unidades en las ventas a personas que no estén vinculadas
con los vendedores de las mercancías, al primer nivel comercial, después de la importación a que se efectúen
dichas ventas", y conforme a lo previsto en la fracción I del citado artículo 74, que refiere a ventas ulteriores a la

importación de mercancfa, ya sea la objeto de valoración o bien idéntica o similar que sea vendida en el mismo

esiado en que fue importada, tenemos que, atendiendo al requisito fundamental para que una mercancía pueda

ser considerada como idéntica, conforme a lo previsto en el quinto párrafo del artículo 72 de la Ley Aduanera, o

similar, según lo pievisto en el quinto párrafo del artfculo 73 de la Ley Aduanera, consistente en que sea

"comercialmente intercambiable", al amparo de lo dispuesto en el artículo 78 de la misma Ley, en virtud de ser

consistente con los principios legales, atendiendo a lo previsto en el "Acuerdo Relativo a la aplicación del artículo
Vll del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio" de 1994 (GATT), publicado en el Dlario Oficial

de la Federación de fecha 30 de diciembre de 1994, mismo en el que fue publicado el decreto de promulgación

de acta final de la Ronda de Uruguay, por la que se establece la Organización Mundial de Comercio (OMC), y que,

para efectos de la práctica administrativa, constituye una fuente formal de derecho aduanero en materia de

valoración Aduanera, en concordancia con la prohibición prevista en el artlculo 7, párrafo 2, inciso c) del citado
Acuerdo de emplear, entre otros conceptos, el precio de mercanclas en mercado nacional del país exportador,
resulta consistente con ese principio, y para que se cumpla con el requisito esencial para la aplicación de este

método de Valor de Precio Unitario de Venta, previsto y regulado en el artÍculo74 de la Ley Aduanera, que el

precio a que se vendan después de la importación, sea precisamente el precio de mercancÍas en el mercado
nacional del país importador en el que se emplee, por lo que, en una aplicación flexible, conforme a criterios
razonables y compatibles con los principios y disposiciones legales, sobre la base de datos disponibles en

territorio nacional, según precisa el artÍculo 78 de la Ley ,Aduanera el valor se determinó efectuando una

investigación de mercado en territorio nacional.

En el caso concreto, el valor deberá ser el precio al que las mercancías similares se vendan en la fecha en que la

Autoridad realizó el embargo precautorio de la mercancía o en "un momento aproximado", es decir, en un

período no mayor a noventa dfas anteriores o posteriores, como lo señalan los artículos 56 y 76 de la Ley

invocada. por lo que en todos los casos se consideraron los precios a los que se comercializan en el mercado
mercancías similares, para lo cual se realizó una investigacién en el mercado electrónico de los días 01 al 28 de

marzo del 2018, atendiendo a las caracterÍsticas físicas de cada una de las mercancías en cuestión, considerando
aspectos relevantes como son: descripción, genero, marca, utilidad y/o función para el que fueron diseñados,
mismo al que se puede acceder con las siguientes ligas de las paginas principales, www,forever2l'c.om,
www.hm.com, www.osom.com, www.oromoda.com.mx. www,sgars.com.mx. www.stsalvaie,com.
www.andrea.com. www.bershkq..com. www.copoel.com, www.cuidadocone!oerro.com.mx. www,cyamoda'com'
www.dácathlon.com.mx. Www.delsol.com.mx. www.elpalaciodehierrg.com, www,iltlsion,com, lvl4AA¿Jb9lh$gEull2!
wwW.linio,com,mx. www.liveroool.com,mx. www,net$hoes.com, www,oullandbear,com. www'ouarfv.coln'mx,
www.suburbia.com.mi. www.vanity.com.mx, www.woolworth.com.mx. y www.zara.com. se procede a consultar
las mercancfas comercializadas en las tiendas virtuales antes señaladas, así como el valor de las mismas'

rj53{i
$ECRETAHIA NH FIHANZA$

UNINAS NH INTHTIGHNCIA FINANCIHHA
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A continuación se enlistas las diversas mercancías encontra{as en las tiendas virtuales a efécto de recabar losprecios de referencia en que se baso la obtención de la bafe gravable del lmpuesto General de lmportación,anexando la liga con la que se accedió a la mercancía, asf com! lal imágenes que corresponden a cada una de lasmercancías enlistadas en los inventarios del Acta de lnicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduaneraguedando de la siguiente manera:

Con el objeto de obtener los precios a que se comercializan l{s mercancías descritas en el inventario del Acta deIniciÓ de Procedimiento Admin¡strativo en Materia Aduanera, contenidas en los casos uno, dos y tres descr¡tascomo: cardioanes oara hombres. origen Pakistán, m?rc.? Rnferlcan Eagle, composició-n';lg;;;,'üü"ü*a
ffi "j:q*::Tb_:Y.1j y.1,v-v.i-eJnam, marca Active {sa, ambiJnC" epó"*iJ cnocolate, composiciónalgodón, potiéster y rayón, iumo suits oara.m.uieres,. orig{i-ét¡na, marca lr¡s, compis,""io]i"rijXl'J"?,"oo,
trí**ffi,::',n"1:ll'l-vL.::I*,1.::l.l y_f".h,on, e{, c.,est.roiv r a e,'cómóbs¡c¡on rayón, arsodón yttynailon, faldas oara muieres. origen china v_Vietnam, marca ["iir" usa, composición rayón y poliéster, shortsoara muieres. origen china, marca LAr2sr y Roosevert, cdmposición argooón y por¡éat"r. oantarones nara

'*e4!ffi :i¡i':9.:*itf:ryiü"1ü!ürili,lilH"litll','^1?:J"H":::.?ffi ffi ffi SñTIlyrayón, blusones oara muieres, origen china,_marca.C'est roif cámoosición rayón, blaiers oara mu¡eres. origenchina, marca Rolypoli,- composición algodón, cardiqanes p{á mu¡eres. origen china y Macao, marca AmorBasics, Abercrombie & Fitch y Active usa, compGiE6ñffiñ v 
"tsodon, "rúr¿láJJjiJ,iiiljl"ll#;:;STT,fil::N:1P::T-"Tl?:1"¡q_"]e.odón, ulusas oara lnuieres. orisen china, marca Haute Monde, F & Fy Heart Hips, composición rayón, algodón y na¡lon,

k*::j::Ll.i*iá:,"üiiiJi1l,,lfiüi?d!11"üffi "Tff 
:,:i:1";"T;l"i,i*lllli:chalecos para niñas, origen Hong Kong, marca uog eo.t9, co{noosición poliester, chamarras para n¡nas. origen

:li::'ff1:?:j:t"*1l^'^'l',F.lkl i-1't?iil¡on pbr¡a.m¡¿á v-dólir'"t"nó v ssbráñir". oar" 
'r¡",".. orisenChinayVietnam,,marcaActiveUsa,C'estJoiv.HeartÉif,.,.o'posiciónpol¡e.t",ffiffi""J¿T:

:Tl5::::: ¡ll::tiP:i|1en el mercado virtr'{, en la tienda eril iin"a, www.forever2't.com., dortde se encontraron:cardioanes oara hombres. marca Forever2l, .composición i¡rsooon con un precio de $2go.oo (Doscientos
giTli'.Tll-o^%l?1Y:}):,WmarcaFpieverzt,composicióna|9odónconunpreciode

Forever2l,composiciónrayónconunpreciode$2o9.ootopscientosnu"ueó"@
#trq1:fl"^1T:::jl:":Tl_:ri"igl Ttg" con un.precio.{e i b, oo <a""tá ""ñ"i,. u nueve pesos oo/ooM'N'), shorts oara muieres. marca Forevei2.'|, compos¡tión at{oo-on con un precio de $ l8o.oo (ciento ochenra
li::.":9|'99.l:*,:w.ma,caro'{uozr,compos¡J¡óñpáñe't",conunpreciode$15o'oo(CientocincuentapesosOo/1oo@marcaro,"u",,ñ.I;;#L,ffild;
:::^::-Si":,:1"^5.:?.!!,,{,r_r.lcientos cincuenta y nGvelpsoib@roo ¡a.Nr.),'braiers oara mu¡eres, marcaForever2l, composición poliéster cón un pl::io ae-$zoo.oo ióóscientos p"ror'b6/i6o M.N,), cardiqanes oara
ffH.T1::-tg.::".:r-t, :"^ry"'J:,9j.flgn_:on un. precio p" siró.óó ióá..¡J.í* diez pesos oo,/roo M.N.),chaouetas oara muieres. marca ForeveráI, compos¡i¡ón ódrie.t", con un precio de $3go.oo (rresc¡en'tX
$l1:1r,"j::^g:/191"y..11?, ,",."-{ói"ver2r, composición rayón con un precio de$23o.oo (Doscienros treinta pesoi oolrooTñorlloug4.l"r" ,r¡"r"é. marca ;ffi#i,"ltfili"'li.,u"
:lt::::,",:::Ll'""::"11$1.1o:99^f9':!t"^^".*:1tá o"'"s oo,ffi v¡@ marca Forever2r,compos¡c¡ón algodón con un precio de $2J_o'oo (Dosc.iento$ diez pesos ooltoo v¡.), chalecos oara niñas,
:li:ii,':"::i"'t:,fll1"^'i*iJ:li::::'-::l -'l-.g'".io..9e. 

$reo.oo (cienio nouÁnt" pesos ool1oo M.r\¡,),

su,illJusrsr()fr drgooon con un precto cte $2-l_o.oo (Dosc.iento{ diez pesos oo/loo M.N.), chalecos oara niñas,marca Forever2l, composición poliéster con ul precio..de $19O.bO (Cienio novÁnta pesos OOI1OO M.N,),chamarras oara niñas, marca Forever2l, cglnoosiciól nolies{er con un precio de $2oo.oo (Doscientos pesoso0/1oo M'N') y sobre camisa$ opra muieres, marca rórever{t, composición rayón con un precio de $33o.oo(Trescieñtos treinta pesos ool10Ó M'N.), con características sirit"ter, en cuantó a descripción, genero que loutiliza, utilidad v/o iin para el que fueron confeccionad{s, asÍ mismó se determina que son mercancíascomercialmente ¡ntercambiables ya gue realizan y.satisfacen lp misma función a las mercancías descritas en elinventarió' cabe mencionar corho resultado de la- invest's"iiofi ar no encontrarse las marcas que ostentan lasmercancías en el inventario, se tomo de referencia una tiarca con calidad v pr"rtig¡o comercial similar. Dichos

$ECHETARíA NN FIHANZA$

Delegacíón lrtacalco S^p 0$5üü
T 5701-474ü
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precios servirán de referencia para determinar el valor en aduana de las mercancías. Derivado de lo anterior se
precisan las siguientes ligas e imágenes que hacen constar la existencia de los valores así como la fecha y hora en
que se realizaron dichas consultas.
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Delegacíón lztacalso C.f) ü[}5#{)

T. 57ÍJ1^474ü

Q ¡"intu rJ* ü.eo¡e:oa

clsrnr rúr"ff(/
/

e0l309



CDF{X
CIUDAD DE HÉXICO

Nrúmero de Orden: CVDO9OOOOT/I8
Expedlente PAMA: CPAO9OOOOI/I8

No. de Oflclo: SFCDMVU I F / CEv CE/ 07 64 / 2O1g

htto:,/,/www,forever2l.com /mx/Product/Product,aspx?br=F2'l&categofv=too blouses&productid=2OOO268276

Nusvos Edtlsrlal Vcstfdos tstuEa¡ Ch¡m¡n¡¡ Ocnlnn P¡nl$onaB + FaFsc Lsnccrf¡ Oeportrea Blkkib Acssgorlos Zapstgl Reh*ias

Pul,lover Oversize Corto
MXN $1üü CI0

.Corof . Vtirdr) {.:iflfo

W
Trrt| $¡ii#,..t1t..1.61[!j.is

htto: 'www.forever2l.com 
"nx/Product 'Product.aspx?br=E21&qateqory=top-blouses&oroductid=20OO322790

Nucvo¡ Edho¡¡l V¡s{idos Blu¡¡c Ch¡man¡s Donim Pofitdon€5 + F¡Hao Lrncerir CIeportiva 8¡khts Acseco{iot Z¡pao¡ lQ*baja:;

Body n'f.lot,Bitter"

fllXN,$71(}.{}(,

Cofor : lli){¡Í{}tr'rni$l*'s

,.tJ

TlIF

5M

D*rcripclón

rrrfN lÁ l.ir\¿,¡(|.

O¡ldle¡
li*dt li¡i rriillr..Jilii i;¡l+ ttr,rtur'¿¡ ¡¡r:¡ t:¡liu¡h. 1¡¡¡ iiilt*tr tir¡rll;tt.\+ t;i¡tt wi ttr¡i.,¡ ''NvJ Sifltti:"., ,;ii;:*l*

{tl.$íÍ#J}{..l)'''li(i.{:tJ,{}tlfrj.jltd'tr¡|l:i}t:ii:iii.¡{r$ttni:.li,tt.;l|*ijili{1.rIild/dl'!.!l{¡t'tltitt.1ir..r.ttll
rüiirai4\,

Curnporhlün + CuHudo
. il;,i.*di i¡iüiriliill, .11:x,r txl'ii¡fitt¡|, ü:'1. hüuit;ril$
.. i.Sr.igl ;¡ {f}i.r.lf,r i.,i !itf¡,11}.gti$,.,*t:.} l}*.¡lr

.. ille:{.i:* i:!l i.l.;l;r*iii4*

lÍsdidrs

t}54[i

t
a'

$HORHTAHíA DE FINAF¡ZA$
UNIN.AN DH IhITHtI&ñNCI.& FINAF¡* IHfr A

COüNPINACIÓN EJHSUTIVA üH VHRIFICACIÓN NH SOMNROIü HXTHNION
Calle Oriant* ?33 N. lT80olonia Agrícr:la Ori*nt¿ll

Delegacíón lzt.?calco 0^P ü{35ü0
T. n701.^4746

c/svrn I'u$o
91/309



CDMX
ctuDAD nE r4*XtCO

Número de Orden: CVDO9OOOOI/18
Expediente PAMA: CpAO9OOOOV1€

No. de Oflcio: SFCDM XlVtFlCeV CE/ Ol 64/2019

hafeco Acolchado

$t{,Ü.txl

t{$,ia ¡Yr$*,}r!{,

r,l!,,ra.f^)S Ltr{M¡

t t0 ll'jf! !31fa

it'ri<f+ ,t',1" ¡, ll¡¡t¡ h¡ i¡¡ii,it 1l¡,$

rítt(r | $l¡*: .{fi. ii{;*\
i('.hü: :! h.tti
iri;¡rlr. ?il,iii.ru

rsbre gila rftodofo:

tr,\l$f¡ f:}.dc$il ¡.**r¡t ¡i¡ t$it:t i.,...9

soüfB gf4t modck¡l

i

I

I

$frCHfrTAAíA AH PIf{A¡IZAS
UNINAD NH INTHLIGf; rqCI.A FINAf{CIHRA

INA'cÚf{ HJHcurlvA Dfr vgntpffiActóf't pH cCIM*ncts HXTH*to*
calle oriente ag3 N. lTgcolorria Agrícol¿l orierrtaf

Felegacíón l¿tacalco C.p üi150$
T. S701^474ü

e2/so9

f;00R



CDfry{X
cruDAD oe uÉ,xrco

Número de Orden: CVDO9OOOOI/I8
Expedlente PAMA: CPAO9OOOOI^S

No. de oflclo: SFCDMVU I F / CEv CE/ 07 64 /2018

htto://www,forever:21.com/(nx,/Prqduct/Product.asox?br=LOVE21&cateoory=contemoorary-
ma!n&productid=2OOO2O71 01

$obrecamisa Tigre Con Rosa - Contemporary

h.{xf4 $33ri ü{}

Con el objeto de obtener los precios a que se comercializan las mercancías descritas en el inventario del Acta de
Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, contenidas en los casos Uno, Dos, Tres y Cuatro
descritas como: bodieq oara muieres. origen China y Camboya, marca lris, composición poliéster y nailón, toos
Erara muieres. origen China, marca Bozzolo, composición algodón y poliéster, chamarras deportivas v
sudaderas oara muieres. origen China y Vietnam, marca Roosevelt, Timing y Love Tree, composición poliéster
y algodón, vestidos oara mujeres. origen China y V¡etnam, marca Active Usa, composición algodón, poliéster,
rayón y acrilán, cardiganes opra muieres. origen Hong Kong, marca Choa Basic, composición algodón,
orendas interiores (brasieres con er¡caie) oara muieres. origen China, marca ltzon, composición nailon, blusas
oara niñas. origen China, marca Heart & Hips, composición algodón y rayón, pantalones para muieres. origen
China, marca Very Chig, Ve Mine y Wax Jean, composición algodón y poliester, faldas oara muieres. origen
China, marca Ambiance, composición nailon, chaouetas. para r,nuieres. origen China, marca Denim,
composición algodón, pantalones oara, mujeres. origen China, marca Bdm Denim Co, C'est Toi y Denim Blvd,
compos¡ción algodón, blusa$ pafa,-muier es. or¡gen China, marca Active Basic, composición algodón y rayÓn,

shorts para niñas. origen China y Camboya, marca Ambiance y Ambiance Apparel, composición algodón y
rayón, y cardiqanes oAra muierqs. origen China, marca Odry, Marezzi, Kokkiri y Pistacho, composición
algodón y poliéster, se procede a realizar una investigación en el mercado virtual en la tienda en línea:

www.hm..com., donde se encontraron; bodies oara muieres. marca HM, composición poliamida con un precio de

$299.OO (Doscientos noventa y nueve pesos OO/1OO M,N.), toos ppra muieres. marca HM, composición algodon
con un precio de $l99.OO (Ciento noventa y nueve pesos OO/1OO M,N,), sudaderas oara muieres. marca HM,

composición poliéster con un precio de $l99.OO (Ciento noventa y nueve pesos OO/1OO M.N.), vestidos oara
mujeres. marca HM, composición poliéster con un precio de $l99.OO (Ciento noventa y nueve pesos OO/1OO

M.N.), cardiqartes oara muieres. marca HM, composición acrílico con un precio de $249.OO (Doscientos

cuarenta y nueve pesos OO/IOO M,N,), orgndas, interiores (brasieres con encaie) oqra .muieres. marca HM,

composición poliamida con un precio de $l99.OO (Ciento noventa y nueve pesos OO/1OO M,N.), blusas oafa
niñas. marca HM, composición algodón con un precio de $l99.OO (Ciento noventa y nueve pesos OOl'lOO M.N.),
pantalones para mujeres. marca HM, composición algodón con un precio de $199.OO (Ciento noventa y nueve

W

W-

W
W*

W

Col0r

W
TEllü

L

tl 54
$trcffitrT hffiih nn r¡r'¡&htuÁs

UNINAfr NH INTHTIGHT.IüI.& FINÁNTIHffiA

OO$RÜINA,CIéN HJHOT.'TIVA ilH VHHIFITACIéN Pffi T$MMNTI# ffiXTffiRItrN
Calle Oriante ?33 N. 'l780olorria Agrícr:l'a {}rirtrúul

iloleEacíón lstacal*a *^? fi85fli)
T, S701,"474{\

¿

\

.t;\tudo
f
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CDMX
ctuDAD nF l¡t*xtco

Número de Orden: CVDO9OOOOT/18
Expediente PAMA: CPAO9OOOOV1E

No. de Oficlo: SFCDMX/U|FICEV CE/OT 64/2}tg

$frcHETnnín nH FtfrtANzA$UH,UF{I. I AHIA NF FINANZAS
, UNINAN NE IHTHTIGHNCIA FINANCIHTA

cooryPlNA'clol,t HJfrcunvA nH vHRtFtcActóH pH counncto HXTHRtCIR
1\.'|1,. fr-i-..-¡-. rtr.r'A rr rryAA

I

I

I

calte oriente 233 t\J. lz8colonia Agrícr:l¿r oriental
Delegación lztacalco ff^p ü{tSüü

c2ér,oa'/r"re

/
e4/309

T. 57}1^474fi



CDF{X
CIUDAD OE HÉXICO

Número de Orden: CvDOgoOOOt^8
Expedlente PAMA: CPAO9OOOOI^8

No. de oflclo: sFcDMvu lF / cEv cE/ 07 64/201a

htto://www.hm.com/mx/oroduct/O423O?article=Q423O-B

Tn¡: lronrbro descubierto
$lg,l

COLgRt
¡¡rf19

lWf 
'"rir,

fALt¡lr
trl¡r li)icf4 - .{C

ouíA..S:t -r'¡Ittg
L.s cccr$$ o'liicE €fisslo$ xtcvlt*l$lt N €91i 6sFc{rit}€ ¿$ tti ¡¿i¡i Por
{$'cr'. co¡.ü*!, vÉ tir¡r¡,| isv'¡l <lr ]t&M flvr wr b {irpoñbi{iird-
P*o¡¿$rdt Rra nlgcllñi !?edf¡c-;tnt, o?iot6r y !¡il*f mFrtr¡(a)* oni;m Í¡¡aait
,er;,r rx, t¡!{n rf rpon:biat c|r !..i pi¡t¡ o t¡atv8,

tJoc ocdc OO40 ftrr f¡c¡ rt¡¡'dud rh;ipping on old6g¡ 6ti,sr $óO

o.rr*,ioro* o". tioo"f i"
orscgrpt¡*ütl
Tcp corta so¡ hombro: ¡i dl¡cuhicde, bórdc aa'u¡6 $6 8¡'lrpwr !.tibr !'
I ih,r¡ltis col$el$1.¡r¿ios. Mungal,l*"gav.

nE,rÁtLE3

5716 rsndün ú8fi proliérlu. 9Yo ¡t*¡t¡ns Luvr¡ ¡ máqu¡¡rr I 3ü

http: 'tww.hm.com - | foduct T469O?article=5469o-E

¿: ¡Nf léN ,ü.1 tt lli¡TÉ r¿EwtLErrEt .U.*ci¡¡je ü"1

t{f Ños }l&M HCIME MAGAZI}IE t.o*':ifiifi.;.;:';

Suclaclera

$1ee

OOLOR¡
Nr¡ro

fi,rii'..ÜN,$
T^LLAEr
_r.¡$¡ XXf t¡ _ X&

sll¿x¡E:at¡ég
Lr ¿o0n,Fr¡ ¿t{hlg *ñ s3!tl$ o}.{¡1llt$!cs r.s .9¡t¡ C$pqrritr's {tlr tu gr'ir, For

fa\,Br'. 'Jor4st.it¡ tü ti$1d¡ ioq¡l dt Hg'&C p¡ir¡ wr ir dir*|v|ib;i\*.4
fitc!.*r'{h (pa r:|||,$.É¡ 9l¡}crdcÉ¡i or:rbict } lrl,rl {riú,tlñirot crltar püldt
gul ro trdn tfr'r¡xnrth\t aa t9 pr:¡.J $ürct.

F¡na utan¿Lnd uhi¡ipirg on orde¡e orür 940 wi{h co¿lo SJ'10.

orscnrpctétt ost PRop'ucro

DE.scarPttút{

S;dadcrl dc ¡n¡rgr larga furlc tnfcriat y gt¡i'i,oa eláqlicoc

nF *t.l.Fs

53% ¡rc&éttcr.,lli'r algvxl&t.

0 5 ,fl"¿

$HTNETAfr íA NH FIf'¡ANUA$

UNINAP NH INTHI-IGfi FITI^& TINANTIHffiA

TOCIHtrINA.CúN HJHCUTIVA NH VERIFICACIÓN NE COMHRCICI HXTHRIOR

Calle Oriente ?33 h¡. lT8colonia Agrír;ola Oriorrtal

Delegació¡i l¿tacalco C.P 0fl$üi)
95,/309 T.57014746

I;.



CDFdtX
ctI,,DAD FF ${tXlCO

Número de Orden: CVDO9OOOOV1€
Expediente PAMA: CpAO9OOOOI /19

No. de Oficlo: SFCDMX/VtFlCeV CE/OT64/ZO1ts

Mil
Vest{do cle punto

$1qq

OOLORT
Aru¡ ¿¡r.{kj¡iani

l,ü,] ,trü
IAttAS¡
t¡ilr :. - id
or*i* sE $¿rAs
|| rortgü {n'nr rn rünr ¡nóün!ÉltÉf* r}o ..,j á.rpcnih{r rn l¡: ¡r.í¡ ¡¡,
:a¡or, ooúrs*|t iv ticridr toc* dN i,*¡M paú *l ;r riu¡onih,i:Srü
FÉc¡,Érdr:qfc rvcnor Fr.ndrc!o,!. €.6¡c'a,s I r*.&¡ rñalrrrdc.? Orr!,iná D$¡daq${ ño rtNl di$ofi¡hilr on tu 9¿}b DüÉFd!.

Ft'cc *ian{Bd ahipphg en odc¡l s|ar $40 witir cod,c fxl40.

oescnmfió* o€[ Fnooucro

negcnrrülér
\b$Sq{lqqn parnia grmao con aacaro pefundc c¡ h ocFa,ld¡. cin{ur¡
rAtatls\ra y f sid.r cm uualu $rn nrarqot.

ot rAtr.fl
S5$$ pcliÉ$u;9% qkptsnc. L¡vnr.a nrdquirra r Cf

I

n rJe punto

vd,rrco üil
ls.dc.r ¡61 prr tlór tpn

o{r. A{{fl po6i}s
MUJIR HOMB.RE

Á¡E[.lctó!¡ .AL

müos

1." tton$(r
'¡H¡t. c{rrnbtu
F.mr-a¡dr.i&r próércar. €.,ivrar y ulirr íiorrrrá¡, al|$nr pqrÉ,
qiil :^,o a¡¡¡(' q¡6r-rr'{¡5 ¡{1 !u ptt¡ a te:{d¡.

ss Rr:Br. ñcrnr.tsis* ñfr +s$i rli*t snit{r in kr ¡¡ai3 g¡¡:
lt{¡d¿ rEr¡ar d{ }lLl¡ p5:r [r ir ¿ftt+vr\ibitjt¡{t

,r,y,,nff

S¡oa ¡ abippirg cn ocdc¡r,o:r,cc $40 with aodc rX4S.

$frCHgTANí* NE FIHANUA$
UNINAü NH INTHTIGSNCI^A FINANTIHfrA

cooHslNAclór'¡ HJHcurlvA nH vHHtFtcActóN nH cCIMmncto frxrnnton
calle oriente 233 N. lT8colonia ,Qgríc*l¿r oriental

Delegacíón l¿tacalc¿: S^p ü{}S0ü
T. 5781^474fi

orscntlcrpn oEr pnooucro

0f atcttp$l0tl
córdiglo cn funtü *s¡ñ/a sorr hDrñbljor ft¡rcrdüñcr¡tc c¡ddo¡. $inborcne¡.

DErA|-tüS

6$.%

e6/30e



CDMX
CIUDAD DE HÉXKO

Número de Orden: CVDO9OOOOI/I8
Expedlente PAMA: CPAO9OOOOI^8

No. de oflclo: sFcDMx/u I F / cÉv cal 07 64/ 20rg

htto: //www, hm.com/mX /oroduct/80484?artiqle=8O-484-C

rri r!: TALLA$I
i, i r.rlir ,3¡A - ,?.to

..,,Ñ¡ri,..r¡¡Ñ' ' <lrril c¡. l¡l-t *s

"'iW\ijiN{$$$:'t' i.r *ern$(l éni{f;.r rnü$ff mofl'¡r}r$r nirrd. drrp.i$iib¡rü' nr $¡¡¡. F€t
.l'$,nt 

. ¿oñ¡.i'it¡ r¡r t:$tl¡l ,¿$Il dúrl{ü,Mr:rüt¡ wt tr dt¡f(¡{iuJiÚrd.
Pl¡roul.d¡ $rt ¡:¡$o8a ptodüsler, oc'.lqra¡ y i¡i¡t rntrtrr¡áot coiltl. FsÚül
lur rc t*ln crr¡roni*irr rn w prír c drt,!ü1.

SujetadCIr pu$h-up de encaie

$199

OOLON:
,$rilr

.iiiiii Ü.ffi

Free Etan¿ltür'd slüp¡r,ivg urr crdovs rlst 9á0 oitt¡ ¿'t¡¡Je 0ü{O'

orsc¡¡pctóx DtL PnoDucfo -

ors*R¡pc¡óx
1lo"rj.alad.*r ¡x*h-rrp dc cn<irio, Cnpr gcdorr¡rd¡s ean rolhflc, qul rollzen al
burto y al laccrtc' Tk¿¡rtec finat ¡iust¡b¡s! l' e¡sxe do eoachctos Gn t'
üafi¡,1¡b.

DET*I.LES

€&$! poliunida. ll$t ¡f¡st¡rrc. L¡ti'ü ¡ rn'tno

ñ$i
xa\:.

i.N.t
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$:i{

h.tto:/ ww,hm..cpm/mx 'nroduct i234?aftiqle:93?34-.8

Nffi * *

Blusa üon volantes
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rltLAEr
lct,¡ tl¡-ZY - S' lCt
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ñtsrtr:rt¡ (*Jt ¡i.üwrqt $v.!!stsr 4('fsfi| t' l¡lif¡ ltü¡it'¡{üi ofi}Yr* gi¡tt3{

¿{$ú ns cttón diú}¡cdúb$¡s 3ü f¡t l¡¡i¡ o titt¡43,

F¡oe ct¡ndrrd thippi¡g cn orderi 'tvvr S4O v¡ith codc 0040.

"rr"*t."to-;;; 
t;;";;;; .

oe scnrpcrÓr{
Eurr dr $6odon ¡u.a¡¡ ¿n toiids. ccut ttttu¡¡. ü{odcb con cicrra dr Ugrim
y bcnd'rr on fu r*¡c*, v tn&r\gr¿r japonacrc oan v'r|wrho an tol pl'riüoci

DE T/\t[t5
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0543
$üC HüTAfrIA NH TI}'IAF¡ZA$

UNINAü NH I}ITHTIGHFICIA FINANTIHfrA
CCIÜRSINACÉN HJHCUTIVA PH VHRIFICACIÓN NH COI'IHRTIO HXTHRIOR

Calle Orient* 233 N" 1780r¡lorria Agrícoln Oriental
Delegació¡t l¿tacalco C.P ()85fi0

T, S701^474fi
rÑ.nq"
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CDMX
ctt,DAD trF il¡ttxtco

Número de Orden: CVDO9OOOOVIA
Expedlente PAMA: CpAO9OOOOV1€

No. de Oficlo¡ SFCDM XlUtFlCeV CE/OI 64/20]F

::::::: 
']],

s\t
':ili(.I
:ti.I¡s.

i\N

o
*\\\
,i..\\I

il\\\\

N\
IRn\
\\\\+.irlñ

,iN\\

N\
i\\ii
\\\\:
ñ\
t\üi
id\\\

i\N
i(\\

\\\\N
i\N

Pantdltln elástic;o
$1f/g

OO.LO.ir
ll.lje

t,*

Ft*e *isrt{rd, tf$npj*g on ordcrx t¡¡¡r g$) rvit}¡ cocl¡r l}l)4t}.

oE30RtPqtóil oÉL PnoorrcTo

r"rrga ln.rr<!r y cJt¡ti.cr. Ma¡lakr dc talic s,llo r:un ¡.rarncr**¡ramsllrü Lrlarü¡ cf r¡ta.

DETAtIES

ú0$6 olgvd{ur, e4$ poliértrr, 3i6 e.l¡at¡na L¡vlr o rnáqukr* * 30.

ffi

tALLAS¡
'iiilr XCH.

anf$ñr f!r¡.drt$e$ 
^$ 

trú (isat:tban ss sdr^ p¿r.
ti.rüti :oc¡{ dt HA}¡¡ Fitr¡¡ \ür ¡r d:¡Sari..t¡.iSr¿.
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ü G4 I'i p¡i3 o !bñd¡.

olrip.pfog on ordar¡ aror $40 wi$ rod¿ OO.JD.

DfT PRODüCÍO

oE${:,nrFc

Palda covta df panl¡o eun cintu¡¡ elú¡trco.

Dtr r[83
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$ECRHTAfiíA nr pt[¡ANUA$
UNINAP NH INTHtIGf; NCI,A FINANCIHfrA

lNAoÚr{ HJH0urlvA PH vHntFt#Actótt üH co|lñHncfs HXTHR|OR
calle oriente em h¡. lrgcok:rria Agrícolet oriental

Delegacíó¡r l*tacalco C^p ügSü0
T, 5781^474fi

c00H

lAtLA!¡
:rilr ¡ . !ó
or{¡ oE ?ilrr.As

L¡ a:oft$vr 4#na totf(}t arc'arü @¡¡,K, trt¡l d:tp{:¡cib:rrn !r¡ ¡$r. Sx
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Esd+4dta q[{! e.siF.ol prodoÉlc,a, ¡o:u3r.t f ,3¡1s3 r¡mst¡¡dsE mar{ puédoqd ne at*4 niJpa.iüSr rn .n t r:', o l¡añ$r.
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CDF{X
CIUDAD DE I,ITXICO
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Con el objeto de obtener los precios a que se comercializan las mercancías descritas en el inventario del Acta de

lnicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, contenidas en los casos uno, dos y tres como:
blusas oara muieres. origen Vietnam, marca Amor y Amor Basics, composición algodón y rayón, bodies para

rn"¡erer. onge" Ch¡na, marca Lizette Collection, composición poliéster,cardioanes para muieres, origen China,

maica Darong y Dry Laundry Japan, composición algodón y poliester, chalecos oara muieres, origen China,

marca Roosevelt, Royal Chic y Rock Sugar, composición poliamida y poliester, ghiUMfI¡ls-BAfiLJM¡gfeS,
origen China, Hong Kong y Malasia, marca Nic Robin, Natalie Look, Nyd 1984, Nexus y Naranka, composición
poiiamida,po|iesterypo|iuretano,@origenChina,marcaQuickshark,Rock
Revolution y Roosevelt, composición poliamida y poliester, chamarras para muieres, origen China, marca

Claudio De Monty, Coca Bella y Ci Sono, composición poliamida, poliester y cloruro de polivinilo, l-$!lts
Bara muieres, origen China, marca Heart & Hips, composición algodón, camisa tipo oolo pará muieres. origen
China, marca Diva Appared, composición algodón, shorts para muiefes. origen Camboya y China, marca

Ambiance, Active Usa, April Girl y Ambiance Apparel, composición algodón y rayón, shorts oara niñas, origen
Bangladesh, China y Vietnam, marca Hollyland, composición algodón y rayón y vestidos oAra muieres, origen
Camboya, China, y Vietnam, marca Heart & Hips y Haute Monde, composición algodón, poliester y rayón, se

procede a realizar una investigación en el mercado virtual, en la tienda en línea: www.osom.com', donde se

encontraron: blusas para muierqs. marca Simple People, composición poliéster con un precio de $2O9.OO
(Doscientos nueve pesos OO/IOO M.N.), bodies oara muieres. marca Simple People, composición poliéster con

un precio de $2O9.OO (Doscientos nueve pesos OO¡OO M,N.), cardioanes para muieres. marca West Avenue'
composición algodón con un precio de $179.OO (Ciento setenta y nueve pesos OO/'IOO M'N'), chalecos oara
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muJeres. marca Rewind, composición pofiéster con un preci
00/100 M.N.), igrgs, marca West Avenur
(Ciento ochenta y c¡nco pesos OO/1OO M.N.),
con un precio de $285.OO (Doscientos ochenta y cinco pes
Lob, composición algodón con un precio de $Z¿9.OO (Doscie
para mujeres. marca Levis, composición algodón con un pr

igfes, marca Hpc polo, compos
noventa y nueve pesos O0/lO0 M.N.),
$l99.OO (Ciento noventa y nueve pesos Om, sñi
con un precio de $166.00 (Ciento sesenta y seis pesos OO
Avenue, composición viscosa con un precio de $22S.OO
características similares, en cuanto a descripción, genero q
confeccionados, así mismo se determina que son rnercancías
satisfacen la misma función a las mercancías descritas en el
investigación al no encontrarse las rnarcas gue ostentan las
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de $249.oo (Doscientos cuarenta y nueve pesos
composición poliéster con un precio de $lgs.oo
ombres, fTtárca Jack Jones, composición algodón
s OO/1OO M.N.), Chamarras para muieres. marca

ntos cuarenta y nueve pesos OO/IOO M.N.), t shir:ts
rcio de $2oo.oo (Doscientos pesos oo/loo M.N.),
:ión algodón con un precio de $l9g.oo (ciento
arca Lob, composición argodón con un precio de
s para ntRas. marca Roxy, composición poliéster
1oo M.N.) y vestidos oara muieres, marca west
Doscientos veinticinco pesos oo/1oo M.N.), con
re fo utiliza, utilidad y/o fin para el que fueron
comercialrnente intercambiables ya que realizan y
inventario. cabe mencionar como resultado de la

Ol
I

una marca con calidad y prestigio comercial similar. Dichos fvalor en aduana de las mercancías. Derivado de lo anterior se

ercancías en el inventario, se tomo de referencia
ecios servirán de referencia para determinar el
recisan las siguientes ligas e imágenes que hacenconstar la existencia de los valores así como la fecha y hora en que se realizaron dichas consultas.
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Las mercancias enlistadas en el inventar¡o del Acta de I cio de procedimiento administrativo en materiaaduanera, contenidas en los casos uno, dos y tres, como: tLatina, composición algodón, óhalecos oara muieres. orig
or¡gen Malasia, marca Jixi

Bebe, composición poliéster, poliamida y pol¡urétano, cha
Leader, composición poliamida, charnarras para muieres,

china y Hong Kong, marca Holstark y Heflow
origen China, marca American

composición poliéster, chamarras para hombres, origen c
composición poliéster y poliuretano, chándales para muie
Komfit, composición poliéster, sabardinas para muieies,
poliéster, capr¡s para mujeres, origen Malasia, márca noosev
muieres, origen China, marca Cdm y Col Story, cornposición
china, Hong Kong y Malasia, marca Jera y Jixi Latina, co
muieres, origen china e Indonesia, marca Aeropostafe y
procede a realizar una investigación en el mercado virtual, én
encontraron: bermudas para muieres. rnarca Squadra, comp(
setenta y nueve pesos OO/1O0 M.N.), chalecos para muieres,
$239.oo (Doscientos treinta y nueve pesos oo/loo M.N.), epoliéster con un precio de $269.00 (Doscientos sesenta y nu
marca Rewind, composición poliéster con un precio Oe SZe6.
charnarras para hombres, marca Squadra, composición p(
noverrta y nueve pesos OO/1Oó M.N.), eh
precio de $649.00 (Seiscientos cuarenta y nueve pesos OO/
composición Lyocell con un precio de $299.OO (Doscientos

rigen china y Malasia, marca Fauda y Fretesha,
ina, marca Tim Men, shick Sport y That's Hot,
s, origen Taiwan y Malasia, marca Jixi Latina y
rigen china, marca Helrow Bebe, composición
It, composición algodón, camisas tipo pofo para
rlgodón y poliéster, shorts para muieres, origen
posición algodón y poriéster y sudaderas para
bercrombie & Fitch, composición álgoilón, se

r tienda en línea www.oromoda.com.mx., donde se
ición poliarnida con un precio de $l79.oo (c¡ento
arca Lob, composición acrilico con un precio de
recos para, nornbres, marca Lob, composición
e pesos OO/1OO M.N.), chamarras para muieres,

)o (Doscientos sesenta y seis pesos oolloo M.N.),
liarnida con un precio de $2gg.OO (Doscientos

marca Kappa, composición poliéster con un
oo M.N.), gabardinas para mujeres, rTrdrca only,
roventa y nueve pesos OO/1OO M.N.), caoris para

1 08/309
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mujeres. marca Only, composición poliéster con un precio de $199.OO (Ciento noventa y nueve pesos. OO/1OO

,marcaColins,composicióna|godónconunpreciode$249.oo
(Doscientos cuarenta y nueve pesos OO/IOO M.N.), shorts qara muieres, marca Only, composición lava con un

órec¡o de $2oo.oo (Dóscientos pesos oo/1oo M.N.), y sudaderas. para muieres, marca Aeropostale composición
poliéster con un precio de $i9g.oo (Trescientos noventa y nueve pesos Oo/1oo M.N.), con características
simifares, en cuanto a descripción, genero que lo utiliza, utilidad y/o Í\n para el que fueron confeccionados,
asi mismo se determina que son meréancías comercialmente intercambiables ya que realizan y satisfacen la misma

función a las mercancfas descritas en el inventario, Cabe mencionar como resultado de la investigación al no

encontrarse las marcas que ostentan las mercancías en el inventario, se tomo de referencia una marca con calidad

y prestigio comercial similar. Dichos precios servirán de referencia para determinar el valor en aduana de las

mercanCías. Derivado de lo anterior se precisan las siguientes ligas e imágenes que hacen constar la existencia de

los valores asf como la fecha y hora en que se realizaron dichas consultas'
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CIUDAD PH f{IXICO

Número de Orden: CVDO9OOOOI/B
Expedlente PAMA: CPAO9OOOOT/18

No. de Oficio: SFCDMX/UIFICEV CE/O264/ZOII
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CDF{X
ctuDAD oE I{ÉXICO

Número de Orden: CVDO9OOOOI/I8
Expedlente PAMA: CPAO9OOOOI/I8

No. de off cf o: sFcDMVu I F / cÉv cEl 07 64/2018

Con el objeto de obtener los precios a que se comercializan las mercancías descritas en el inventario del Acta de
Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, contenidas en los casos Uno, Dos, Tres y Cuatro
descritas como: chamarras oara niños. origen China, marca Tim Boy y Last Kiss, composición poliéster y
poliuretano, se procede a realizar una investigación en el mercado virtual, en la tienda en línea:

www.sears.com.mx., donde se encontraron: chamarras oara niños. marca Everlast, composición algodón con un
precio de $359.OO (Trescientos cincuenta y nueve pesos OO/OO M.N.), con caracterlsticas similares, en cuanto
a descripción, genero que lo utiliza, utilidad y/o ftn para el que fueron confeccionados, así mismo se

determina que son mercancías comercialmente intercambiables ya gue realizan y satisfacen la misma función a

las mercancías descritas en el inventario. Cabe mencionar como resultado de la investigación al no encontrarse
las marcas que ostentan las mercancías en el inventario, se tomo de referencia una marca con calidad y prestigio

comercial similar, Dicho precio servirá de referencia para determinar el valor en aduana de las mercancfas,
Derivado de lo anterior se precisa la siguiente liga e imagen que hacen constar la existencia del valor así como la
fecha y hora en que se realizó dicha consulta,

htto://www.sears,com.mx/oroducto/599O13/chamarra-feloa-basicos-ninos-everlast '

mffiffi1--- w

tnicbrt{in¡syReti\s}nsffi,parstiit,os>ühamms"qyCftalstox}CHAI{ARRAFELPABA$[0$ll.-

Chamans Felpa Básicos Niños Everlast

SKW: 605S863¡t llhrm: $JERLIIST

Precio Int*rne* $ 3$$.00
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DESCRIPgÓ}ü DEL PRODUCTO :

üh¡wmrt¿ de lelpa con *lpucf,m y trulsillos allrmrt* &? lm rruft$.alla caldüd marsi¡ Hverla:*

Tipo Ce,arrJcuh

CDMX
CII,JDAD NE HÉXICO

Número de Orden: CVDO9OOOOT/18
Expediente PAMA: CPAO9OOOOI/18

No. de Oficio¡ SFCD MX/VlFlCeV CE/Ot64/ZOlg

Pfayera Llsa A¡oorl

mercancías descritas en el inventario del Acta de
ontenidas en los casos uno, Dos, Tres y cuatro

Active usa y Arnbiance, composición pofiéster,
e Mine y Available, composición viscosa y rayón
n la tienda en línea: www.stsarvaje.com., donde se

üs|ih,,,,, 
.

+¡p',., 
.l,

: ::::.1:

ü,W,iii,i

|{slflá,.''

Flfr0¡,r,,, l

:spg{

fen+.o,

';:.:.... 
lir Hlll,,

Laga 
I

Estándar

I

I

,offS,,..,.i,..,.i.
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ffi::::

descritas como: blusas p-ara -muieres. origen camboya, c na y Vietnam, marca rris y Lizette collection.composición algodón, poliéster, rayón y nailon, origen China, marca Kokkiri, composición

Con el objeto de obtener los precios a que se comercializan la
Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera,

algodón, sacos para mujeres. origen china y Vietnám, mar
rayón y nailon y vestidos para muieres origen China, marca
se procede a realizar una investigación en el mercado virtual,
encontraron: blusas para mujeres. rnarca symphony, compo

cÓmposición poliéster con un precio de $22O.OO (Dosciento
similares, en cuanto a descripción, genero que lo uti liza, util
así rnismo se determina que son mercancías comercialment
misma función a las mercancías descritas en el inventario. Ca
no encontrarse las marcas que ostentan las mercancías en el
calidad y prestigio comercial similar. Dichos precios servirán
de las mercancías. Derivado de lo anterior se precisan las s

sesenta y nueve pesos oo/1oo M.N.), faldas para muieres, m
de $2o9.oo (Doscientos nueve pesos 0o/1oo M.N.>, saggs_p

ición algodón con un precio de $ 169.00 (ciento
rca T& Mar, cornposición spandex con un precio

marca Soviet, composición spandexcon un precio de $19o.oo (ciento ñoventa pesos ool1oo .N.), y vestidos para muieres, tndrca T¡ Amo,
veinte pesos OO/1OO M.N.), con características

dad y/o fin para el que fueron confeccionados,
intercambiables ya que realizan y satisfacen la
mencionar corno resultado de la investigación al

inventario, se torno de referencia una marca con
e referencia para determinar el valor en aduana

guientes ligas e imágenes que hacen constar laexistencia de los valores así como la fecha y hora en que se rea zaron dichas consultas.
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CDilqX
CIUDAD DE HFXICO

Número de Orden: CVDO9OOOO1/18
Expediente PAMA: CPAO9OOOO1/18

No. de Oficio: SFCDMX/UIF/CEV CE/Ot 64/2018
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CDMX
ctIJDAD OE f-ftxtco

Número de Orden: CVDO9OOOOV1E
Expedlente PAMA: CpAO9OOOOI/18

No. de oficlo: sFcDtvt xlut FycEV cE/ 07 64/2019
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ÍilHil ffiilffi

Las mercancías enlistadas en el inventar¡o del Acta de lni io de procedimiento administrativo en materia
aduanera, contenidas en los casos uno, dos y tres, como: origen Camboya, Ch¡na y E.[J.A.,

-N

NN

N.
N:
:[N

"N$,s:.s:
ir\\N

marca Ambiance y Ambiance Apparel, composición algo
mu¡eres. origen china y Vietnam, marca Rolypoli, Mine y M

óñ, poliéster, nailon y rayon, blusones oaray Muy, composición poliéster, rayon y acrilico,caoris para niñas. origen China e Indonesia, marca Dolce na y Trac, composición algodón, capris para
mujeres, origen china, marca American Leader, composición lgodón, chamarras para hombres, origen china

$EcnfrTnní¿ nE nNAhtzA$

Delegacíón l¿tacalco C.F üESüü
T. 5701-474fi
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CDMX
CII'DAD DE HÉXICO

Número de Orden: CVDO9OOOOI/I8
Expedlente PAMA: CPAO9OOOOT^8

No. de Oflslo: SFCDMVUIF / CEv CEl 07 64/2018

y Malasia, marca Claudio De Monty, Green Field, Dry Laundry Japan y FlS, composición poliéster y poliamida'
chamarras oara muieres. origen China y Malasia, marca Ashley, Abril, Ambiance, American Leader, Amor
gas'rcs, Ann Miller, Aoxite, Asst y Authentic Merelic, composición algodón, poliéster, poliamida, nailon y
poliuretano, Shorts con oeto oara n¡uieres, origen China, marca Chicle, composición algodón y suéteres oara
muieres. origen China y Hong Kong, marca Be Mine y Blue Rose, composición acrílico y viscosa, se procede a

realizar una investigación en el mercado virtual, en la tienda en línea www.andrea.com., donde se encontraron:
blusas oara muieres. marca Andrea, composición algodón, con un precio de $2O9.9O (Doscientos nueve pesos
gOllOO M,N.), blusones para mujeres. marca Andrea, composición poliéster con un precio de $268'99
(Doscientos sesenta y ocho pesos 99/OO M.N.), caoris oara niñas, marca Andrea, composición poliamida con

un precio de $294,90 (Doscientos noventa y cuatro pesos 9O/IOO M.N.), capris oara muieres. marca Andrea,
composición poliester con un precio de $248.99 (Doscientos cuarenta y ocho pesos 99/1OO M.N.), chamarras
para hombres. marca Andrea, composición poliéster con un precio de $298.99 (Doscientos noventa y ocho
peios g9/1OO M.N.), chamafras oara muieres. marca Andrea, composición algodón con un precio de $248.97
(Doscientos cuarenta y ocho pesos 97lOO M,N.), shorts con oeto para muieres. marca Andrea, composición
algodón con un precio de $348.96 (Trescientos cuarenta y ocho pesos 96/100 M.N.) y suéteres.oara muieres.
márca Andrea, composición acrflico con un precio de $ 198.96 (Ciento noventa y ocho pesos 96/100 M'N'), con
caracterfsticas similares, en cuanto a descripción, genero que lo utiliza, utilidad y/o tin para el que fueron
confeccionados, así mismo se determina que son mercancfas comercialmente intercambiables ya que realizan y

satisfacen la misma función a las mercancías descritas en el inventario, Cabe mencionar como resultado de la

investigación al no encontrarse las marcas que ostentan las mercancfas en el inventario, se tomo de referencia
una marca con calidad y prestigio comercial similar, Dichos precios servirán de referencia para determinar el

valor en aduana de las mercancías. Derivado de lo anterior se precisan las siguientes ligas e imágenes que hacen

constar la existencia de los valores asf como la fecha y hora en que se realizaron dichas consultas'

https: .,..andrea.com /blusa-m,anga-3-4-azul-.12O257'l----77Q84-qi:ale l:
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$ETHüTANiA NH TIÍ\|ANZA$

UNIDAP NH INYHI-IGfr NCI,fi FINAruTIHMA

CO$RSII-IA,CIÓN HJECUTIVA Nfr VEHIFICACIÓil PH COIIIEROICI HXTHRICIR

Calle Oriente ?33 NJ" lT80olonia Agrír;olet Oriental
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cttiDAD trF il4ÉXtCO

Número de Orden: CVDO9OOOOVrc
Expedlente PAMA: CpAO9OOOO llE

No. de Oficlo: SFCDMX/U|FICEV CE/Ot64/ZOE
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CIUDAD OE HÉXKO

Número de Orden: CVDO9OOOOI/I8
Expedlente PAMA: CPAO9OOOOI^8

No. de oflclo: sFcDMvu I F / cEv cE/ 07 64/ 2018

httos: '/mx.andrea.com/caori-entubado-hueso-l272550----74O2J-hu-pno /p

SKUI /4ü310ü01ti4{i3
QCfOü: lt?2!i|i¿l

$ g48.ss
Prrxxü $*l*ftr ty{rto {xr gdtG¡.csri

üula dshllap

firuf|fifiütr5

üSnr; itt${ü

Sot${ffi1 To$ñtfrrdsráil$f¡ü

Tbrr*wtr pili¡tst'$.t¡ft{trxtla¿&$

ffiúd# lry***r
Cr$|en: *#i#¡$aú¡

$w*ri ümd,t)$qrzu

Qv*trr$ü** fihd*xl; flon ryqqv&

httos:/hx.andrea.com'chamarra-con-caoucha-neqro-blanco-amarillo-1239232----182'1.2-nb-olr'

ffi Sr{AlvÍ*nn$gp4'g*rul x

THAMARRA CON CAPUTHA N.E6RCI

BLANCO AI'{ARILLO IZ39Z3Z
$KUr lS?1?.$7SS{i4S{'

COOH: tüüSg$g

$ 298.9s
prurcto va*ir$ $rfo gn Nrdtti.$ofll

TEIta

i-"$ll""l i.-..til-:.i

Qu{n d* tnllaa

tffi{rfKtrtütt5

Gdr¡n lksr¿ Sls¡¡'l'&pwÉo
0w{tvbooml r, ü\rc|xl
üw*hfo{ ft¡rq
t $nt* ft$it$tst

t$r0il triwi
l"*$$ l*rrti)
{)NilÍhüh*.FfhBh# Sjh{ga* $ o¡É<n

r)5
$ffiTHHTAHíA NH TIT\¡AhIZA$

UNINAN [H IHYHTIGSNCIA PINAf{TIEfrA
HJHCUTIVA PH VHHIFITACIÓÍT PH CSMHRffIO fiXTHRION

Cafle OrientCI ?33 N" '1780r:lonia Agrícola Orie¡nt¿'ll

Dele6¡acíón lrtacalco $^P üfi5()ü
T, S70 1^47 4$

55

tCIünffrNAtloN

121/3O9

CAPRI TNTUSAOO HUESO L27255A

tl



W,#ffi,m
}';''.''.-'..-:-.....'.:''..';.:....:........l..*' '("F i...1.:.:.:L*,to ¡f}ttt¡s.:dm)cendres.cornrchamür¡a-dar:r¿-rrcgr*^j.;\5till"---liiaüi-*a-áter:s
iiÍiiii..'ifí{ir.lrii'.iiii.iiirri ri;nl;üiiiiiiiiiiiil'ii--ii11i r::ri.:::J,,:::,i:ii:,i:ir::a.::...:.¡,:::::.,¡

[rujJEn HCIMgRÉ t¡lf,¡A N|lü(

Sr¡r*sn i Muie.r I ltprr I ü|csrrn¡{¿ls r {lhorruni$

MARCA$ OUTLFT TATALüüCI$

A¡rjhwu I trt*lt ¡ lbrv¡ ¡ Or,a¡r¡|a.",

CDMX
ctuDAD pE HtXtCO

Número de Orden: CVDOgOOOOl/tg
Expediente PAMA: CPAO9OOOOV1F,

No. de Oficio: SFCDMX/U\F /C9VCE/OTOq|ZOB

,.r.,r...,!..:lr:::.:.llr,:.....i1t::t::t;:ill,::::::i_r_i.'::,':-.'.

t'{i ,i
iiiiiititü1li:iij.{ii;.ii.:f ....*.,......-;, ,,,:

IHAFIATRA $A}4A NTüfiO N34715
Slil: 7940t703ft47f
fi)on l$d?t$

$ 248.e7
F,fCIol* vásúr s{$10 sn endrcq-ffin

Talta

irliiiri:,:iiilirir i:iiilii:ii:.i.ti i..:...S:::.::i

Oufn dstetlsÉ

tsfftfKAfl0¡s$

CdCIn f-¡Elr',

Ot¡ofrrtinn{lrl ¡Sap
it¡i*ta{af A&ext
:ftiltrlqw: [¡rW
Snm*h: fintroncmi#r$o
,[,xr,gor hkñtio

0vrnft 5H0RT AZUI rz6799a
8Kt : i{S¿ig$fifilsj{t |1fi
coü$ t26rpgs

$ 348.96
r.¡rBrjlo v{ud$ $ofic a$ ¡ndri¡,efi|
'f:a$e

i-..-a..j rr:::riliii;::::::::rrir ij--j i:-:lj i.-.-ijJ

*uf* r.l*l talla*

HpHrnrif|01¡t5

Ocer: 
^n¡iBcn*ffaioq; So*¡r c*tsxx

HüS{}$ü Asodó{t
fur*kt,Ss$$il,Urhsü;r¡

$frTNHTARíA AH PIT,IANUA$
UNInAD nH INTHtIGfr N0I^A FINAf\ICIHfrA

lNAcÚru HJHfiurffA nH vnn¡FtcActóf{ nH cstüH*crCI fixr*RfCIn

I

coCIn
calle oriente 293 h¡. lTgcolonia Agrícol¿r oriental

ilelegacíón lztacalco C^p úti5üfi
T. S701^474ü

J.u,or r"f,rí€
/

t//x -//

ü/

122/s09



CDMX
CIUDAO DE HáXICO

Número de Orden: CVDO9OOOOI/I8
Expedlente PAMA: CPAO9OOOOT/I8

No. de Of f clo: SFCDM)(/U I F / CEV CE/ 07 64 /2018

httos: //mx,andrea,com /sueter-corto-bejqe-1.|51O53----77277-b,e-aco /o
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Con el objeto de obtener los precios a que se comercializan las mercancías descritas en el inventario del Acta de

lnicio de procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, contenidas en el caso dos descritas como: bodies
para mujeres. origen China y Camboya, marca Haute Monde y Heart Hips, composición algodón, rayón y
pol¡éster C procebe a realizar una investigación en el mercado virtual en la tienda en llnea: www,bershka,com',
donde se encontraron: b9d!e5-pgf!!l!!Uiefg5. marca Bershka, composición algodón, con un precio de $2O9.OO
(Doscientos nueve pesos OO/1OO M.N.), con caracterlsticas similares, en cuanto a descripción, genero gue lo
utifiza, utilidad y/o ftn para el que fueron confeccionados, así mismo se determina gue son mercancías

comercialmente intercambiables ya que realizan y satisfacen la misma función a las mercancÍas descritas en el

inventario. Cabe mencionar como resultado de la investigación al no encontrarse las marcas que ostentan las

mercancías en el inventario, se tomo de referencia una marca con calidad y prestigio comercial similar' Dichos
precios servirán de referencia para determinar el valor en aduana de las mercancías. Derivado de lo anterior se

precisa la siguiente liga e imagen que hacen constar la existencia del valor así como la fecha y hora en que se

realizó dicha consulta.

M

W

W

httos:/,/www.bershka.com /mx ¿bodv-con-detalle-en-el-escote-cOol01394219.html?colorld=8lO

5{i
$ñTHHTAHíA Nü FIf'IANUA$

UNIHAN üH INTHIIGHNSIA FIf*IAf,¡TIHRA

COOffiÜINACÉN HJHCUTIVA T}H VERIFICASIÓfT Üffi COMENCIO frXTHRION
Calle Orientu 233 ¡,¡. '1780olorria Agrícol¿l Oriental

ilelegacíórr l¿tacalco C.P ()[}${}ü
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Body con delalle en el escote

MXN 209.00

Color: lh¡ro
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Con el objeto de obtener los prec¡os a que se comercializan I mercancías descritas en el inventario del Acta de
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Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera,
descritas como: blusas para muieres. or¡gen China y V
composición algodón, poliéster, rayón y nailon, bfusas par
y Vietnam, marca charlotte Russe, col story, ch$, choa
algodón, poliéster y rayon, capris para hombres, origen
cardioanes oara muieres, or¡gen China y Sri Lanka, mar
compos¡ción algodón y poliéster, chalecos -¡ara hombl
composiciÓn poliester y poliamida, chalecos para mu¡erer
Quickshark y Ma rezzi, composición pol¡éster, ehalecos oara r
C'est Toi, composición algodón y poliéster,
Niao, Modern sense y Morkops, cornpos¡c¡oÁ po¡¡am¡oa,
Roosevelt y c¡ sono, composición póliéster, abrioos_
composición poliéster, chamarras para niños. origén Ch¡poliéster, vestidos para muieres. origen China V Vietnam,
algodón, poliéster, rayón y poliamida y capris pára muieres,
se procede a realizar una investigac¡ón en el mercaOo virtual,
encontraron: blusas para muieres. marca Sahara, corrlposici(
pesos OO/1OO M.N.), blusas para muieres, marca Sahara, c

ontenidas en los casos uno, Dos, Tres y cuatrotnam, marca Daysi, Daniel y Dna couture,
u¡eres. or¡gen china, E.u.A, Hong Kong, Malasia
ollectioñ, c'est roi y chocofate, composición

china, marca Roosevelt, composición algodón,
:a ldol Navy, Heart Lips, Hollister y Holstark,
rs, origen china, marca Dry Laundry Japan,
origen chirta, marca Massiche & co, polo Hpc,

$-' origen china, marca ci sono, charfotte y
res. origen China, marca pentagoñ, eian O¡

)s para hombres. origen ch¡na y Malasia, marca
niñas, origen Hong Kong, marca The Goyo,
, marca Banaña Limon y Aither, composición
arca sweet wanderer y sky chic, composición
rrigen ch¡na, rnarca Freza, composición algodón,
en la tienda en línea: www.coppel.com., donde se
r rayón con un precio de $lOg.OO (Ciento nueve

(Doscientos nueve pesos OO/IOO M.N.), capris para hornbr
precio de $ 179.OO (Ciento setenta y nueve pesos OO¡OO

mposición poliéster con un precio de $2og.oo
marca sportline, composición poliéster con un

.N.), cardioanes para muieres, rnárca Forever,composición poliéster con un precio de $ lgg.Oo (Ciento no,
hombres, marca Wallstreet Collection, composición poli

enta y nueve pesos oo/1oo M.N.), chafecos para
rster con un precio de $22g.OO (Doscientosveintinueve pesos OO/IOO M.N.), igfe$ mar Th¡nner, composición acrilico con un precio de

't¡*m¡¡o,¡¡ 
ttr¡¡¡¡+¡t*r+d

$Htngrnnín nE Fr{ANUA$
UNINAP NH INTHLIG#NCI^A FINANCIHRA

c00

124ftAg

HJH#UT|VA nH vtHfFtcncrón pH cstrifffinct0 frxrffiRton
cafie oriante zgg N. lTgcolorria Agrícola oriental

üelegacíón l;tacalco 0"F 0{tSü{)
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$179.OO (Ciento setenta y nueve pesos OOllOO M,N.), chalecos oara muieres. marca Thinner, composición
acrilico con un precio de $229.OO (Doscientos veintinueve pesos OO/1OO M,N.), chamarras oara hombfes, marca
Lucky Star, composición poliéster con un precio de $299.OO (Doscientos noventa y nueve pesos OO/1OO M'N'),
abriqos oara hombres. marca Ecko Unltd, composición poliéster con un precio de $499.OO (Cuatrocientos
noventa y nueve pesos OO/1OO M.N.), abrioos oara niñas, marca Up Down Girls, composición poliéster con un
precio de $379.OO (Trescientos setenta y nueve pesos OO/1OO M.N.), charnarras para niñqs. marca Disney,
composición poliéster con un precio de $199.OO (Clento noventa y nueve pesos OOI1OO M.N.), vestidos oara
mujeres. marca Up & Down, composición viscosa con un precio de $199.00 (Ciento noventa y nueve pesos

OO¡OO M.N,) y caoris oara muieres. marca Cora Tosetti, composición algodón con un precio de $l89.OO
(Ciento ochenta y nueve pesos OO/1OO M.N.), con caracterlsticas similares, en cuanto a descripción, genero
que lo utiliza, utilidad V/oftn para el que fueron confeccionados, asf mismo se determina que son mercancías
comercialmente intercambiables ya que realizan y satisfacen la misma función a las mercancías descritas en el

inventario, Cabe mencionar como resultado de la investigación al no encontrarse las marcas que ostentan las

mercancías en el inventario, se tomo de referencia una marca con calidad y prestigio comercial similar. Dichos
precios servirán de referencia para determinar el valor en aduana de las mercancías, Derivado de lo anterior se
precisan las siguientes ligas e imágenes que hacen constar la existencia de los valores así como la fecha y hora en
que se realizaron dichas consultas.

httos://www.coooel.com/blusas-v-olaveras-oara-muieres/blusa-sahara-estamoada-or-3O21642
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ffi

i.)

ü 5 'JjuÍ
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Acerca de e¡te producto

Oescripsión

Renueva tu irnagen y luce las me¡ores tendeneiar. Esta blusa $ahnra de
cueÍ:fo redondo *s la prends clffve,para lograr el nrcjnl orrfflde lü
temporacla

ilstá confsccipnada en pollástnr y slast$no, complementado por d*talles,
colores y tÉxturas increibles que honran al estilo maríne¡o y te invitan a lucir
nnn prendas del rnornento.

Además, incluye una coquera aplicacion*$ sn n¡es*y un linda collarüsmo
d€talle principal.

üefrnltivamenle e$ta bluea Sdlara es tu obieto de deseo,

Slurr Srftrrr ütamprC-J , ¡a

lniclo r' Mujeren i Rop* '¡ Biusnp y playnras Juv.anil ¡1 ,Sllu¡a $ahnra E*teinpada
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SHCRfrTNNí¿ PH FIf{ANZA$
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Acercs de ette producto

Osscripción

$ale un especiel tngue ñ tu ve.$tirfientm fi n esta bluss Sahara, p$,rfl que t8'

distingas a dsnde sea qutvayas,

¡Hermoso estempadol Con ests prendo predes lucir de una tornra

excepcional pue* nl dipefr* de *u estnm:prdo cornbi'na diforenteo e*tiloe,

hacienclo que tu footrcse uea mucho mejor. lncluye un preciost¡ uollar &rado
cor¡ lmru$¡clón de pedrerfa en hillante color negro, p&fa darle eltoque de

sofrsticoción que te identifica.

MientrCIs que su conf*cciün o hase de polláster y elwtano, te pernrife

dísfiutar de un $uave y ergonómico oiu*te que rc va de tlunera ideal.

$shara esté h*cha para ti,,. no la dej** pa$ffr.

q üoo*nltnr dl*ponibífldnd en tie nda

'::'
,,, 
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II O Brenvenido- \3IüI C,5 Inicia seoión v ríb

Mesa do rogelos Tiempo airc Viaje'e

Capri Deportivo Sportline Azul
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f,nvio gratix

t'{asta ? a{los de garantia en muebles
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$gTRETAfrIA AH TINANZA$

UNINAil NH IHYHtIGfrfCICIA FINANCIHNA

TOORüINACÚf'¡ HJHCUTIVA DH VHHIFIOACIÓI'I $H COMHRSIO HXTffiRION
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Acerca de eate producto

Descripción

$é uno de los deportistCIs que brillan con lo estrella deltralento, pero
ramhién de fa imagen con e$te caprldeporrtw $portllnr"

Esta prenda conteccior-lada 1009ten polléster,le brinda una amplia ligereza
a tus nnovirnientfis, For otro iadn, *u cnlor agul marhra cnn .franjas latarales
en neón, facilita su cornbinacisn con una divsrsa ¡:aleta de tonos.

üe una o$tnlcturo ro*lctaota para c¡ue trus ejercicios $ern rudos y
constantes. ¡cmnsigue el cuerpo de tus,sueiipo con $p$rtlinet

*Los ab*no* quincenoles, elplazo delcr*dito y elpago inicial, pued*n variar según el ma

Productos similares

Oépartamsntos w t Descurotos w Exclueho¡ en lfnar .,

Ir!ici{, / Sudigan tü Forovsr Boigc

, , Q. Z+<¡nt

CDMX
ctuDAD trE mÉxtco

Número de Orden: CVDO9OOOOT/18
Expedlente PAMA: CPAO9OOOOV1É.

No. de Oficlo: SFCDMX/U|FICEV CE/OT64/2O1}

:

., ,, ,..i 
loo%Pt'liósrer

; AeUl
''',.,:

i deporte

I ri 
3¿¿4

de eréclitn yelhistorial de pago de cactra cliente^

Tiompo aira Vrnjas

Cardigan 18 Forever Beige
l:r li t i :. ::iijr:¡..i.rrii{

$l gg 
rrs eont&do

$_,\R\l¡i Cómpra$o con cródlCI Coppef desde
T{rir$':'$*"\T 

$l 6 qulncenal

t$24$ em 16 r¡llnr:en;ls*l

m ünvlo grati*

,Ji.I Hasta 2 al'tos de garanlia en muebles

Talla:UNl

$ETRETAfrfA Ng PIruANZA$
UNINAD NH ITqTHLIGfrNCI.A FINAHCIHffiA

lNAcÚH EJHcUTtvA DH vgptFtcActóf'r nH co*H*cto gxTHRfCIR
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Acercs de estq prroducto

SeecripEión

F"ste cardlgan 18 Fsrwsr es la opción perfecta para ve.*lir bien y, al rnisrnn

tie*rpo, fsn€r un look estili¡ado eifi necesídad de deiar de larJo ttt

comodidad.

6müias s qu:e estii rartfeccisnado en virrosn y pafiÉster,ln pue<ies usar

tarnh,ién en lau noches de verano en dande la brisu es fresca.

l-a combi'nación con CItrss piezas y accesorios marc¿rú la difere ncto en tu

ostftt^ ¡Envu$lvcte de estÍlo con 18 Fsreverl

CaracterlEtisas
i:: 

:':

: Compnsí*,i*n;''''::'
, Cnlor:

, Estilo:

q Sonsull¡r diwpo*ibflidnd en tie,nd*

t$
ruii
l:ñlii.
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',$l-\it$$
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httos: ' i'vww.coppel.com ¡chalecos-de-hombre haleco-wallstreet-collection-verde-pr-'1621922
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t foixt Clraleco Wallstreet Collection Verde
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rLo! abonos quinc€|uleq el plazo del cr#f¡o y el psgo inicial pueden váriar só$in el nlgr$n de sédito y 8l hislodal d€ p6go de cads cl¡s*e
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UNINAü NH IT\¡THI-IüHF¡f; IA FINÁruTIHffi E

*üüRiltNA,CúN EJHCUTTVA Dtr VgKtFt0$fiÓf{ üE c0ltl|ffiR0lo f;xTffiaffift
Calle Sriente 233 hJ. 1780¿:fonia Agr'ícoler Oriental

Del*gación l¿tacalco ff^P *t35#Ü
1f

cfsv/ 129/sO9 T. 57A1,.4,



CDF{X
ct|DAD nE $-tÉxtco

Número de Orden: CVDO9OOOOI/18
Expediente PAMA: CpAO9OOOOV]E

No. de Oflcio: SFCDMX/U|FICEV CE/O164/ZO$

Deseripción

Deja huelle en cads psso,csn este chalem wallstreet collestlonr la pieeo
id*ol para cornbinarla csn tus prendas fayoritas y lucir f,fl uln estil$ autentr*,o
en cualquier ocasión.

'$u present0 üon un ocabado repelente al agua ffiayor funcionolid¿d en eldla
a día, así *ürnü iln c.ienr de crenmllera y dos br¡lsillos funcíona[ss q,ue $e
complernantan a fa perfección en el efiseño capitonado. $u estilo te
galantiza nleyor rnovílidad. Adenl¡ás, rusntr son un rudlo con cierre de
botón que te proporcionn un abriEo mdxirno.

ülestilo moderno ahara e$ pam tí con wallsreet collection, rno<la para ti.

*Los abonos quincenafes, el plaeo delcrédito y el pago inicial, pued*n,varfar según el

Productos sirnilaree

lníc,ir$ ¡t Muieru* ühaler.:os ,¡' Ci¡altrco Thinner Srlu

( rict:r:t

de crédito yelhistorialde pago de cada clienre"

Chaleco Ttrinner Gris
:tiii.ii :i jl ti i,iiii¡

$t yg 
dr.r or¡ntüd<¡

Cduprafo ¿.on crédlta Soppal de*d,e

$14 qulncenal

{$?e¿ *n 1ti quince,nus*}

ffi Envín 6rnfis

ia l-{astn ? afros d* garantia en rnuehles

Camldad, i , Talla;LlNl
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$frCRgTAAiA NE FIHANUA$
UNIN.AN NH IHTHLIGSNCI.A FINA$CIHffiA

HJfrCUTIVA DH VEHIFICACIÓf.T PH COMHRCIO frXTHRION
calle oriente ?33 N" lTgcolorria Agrícr:l¿r oriental

Delegacíón l¿tacalco S.F (}{}S#fl

T. 57A1-474{i
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CDMX
CIUDAD DE f{ÉXICO

Número de Orden: CVDO9OOOO1/18
Expedlente PAMA: CPAO9OOOO1/\8

No. de Oficio: SFCDMX/UIFICEV CE/O764/2O18

Acerc¿ de este producto

Descripción

Los chaleü.os se han vuelts Ia úftima tefldencia de fa rnoda y este ds fa

rnsrca Thlnnar $egruro te conguíste.

Coniean, shorts o vestidos, e$t& prenda e$ Iün versotil que $e puede

coilrt¡iníJr o'On lCI qus s,ea. El üono griq un acíeilo nÉs y *us bülas un extta

que encaja n la excefenciCI.

Ya uabes, si de moda $ü trñta Thinner te ofrtce una omplia opciÓn r.omo

estr getwacionsl chaltco laryo.

Carecterfstices

i **b*¡*,

.riil-' " 
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,'co*po*i*i*n,
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,*olot: 
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' . .,'.'i, r .l Üe$CUSntn
: :::],':'''l l: :
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ir\IN

;S$i
nYr]:

Ni
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\li-\
$'ü$1

s\\

r¡os abonog quincenúl€s, el pl.zo d€l crÉdito y €l pago inicial, FJad€* variar segnln el margen de erédilo y €l historial de psgo de cads cliñte.

Productqe similares

https:/ r :' w,g,oppel,com/gh.aleco-thinner-negro-Br,-3O87542

Descugntos v Exclusfvos en lfnea '

f'l Eienvpnidn t*t
*,5 tnicir ¡crión v H

ViaJerDepartamentos v $

hlcir¡ J Chel*co Thi,rmsr l,logiro

Q iltion!

ilbsa de reguloe TlenPo aire

Chaleco Thinner Negro
*i',r¡t lliiii,i'ii':i

$elg de c,¡nraclrr

;1;\H.ilX 
Cómpralo con cn&dho Coppel dssde

Niri\+trr:¡: 
$18 qulncenal

{$USi en 1b quíncenan*)

ffi F.nvít: $ilmti$

üi Hasta ? sttos d* Earantía en munbles

ffi

fi

\

ü5{if'J
$HCffiHTAfrIA NH TIf'IANZA$

UNINAP PH I[{YHLIGñf{CIA FINAT.'ITIHMA

TOüNÜINÁ,CIÓN HJHCUTUA NH VHRIFIffACIÓT'I PH CSMHNCIO HXTffiNIOR

Calle Orionte 2SS hl. lT80olonia Agrícola Oriental
CIelegación l¿tacalco C.P Ü{}50{)

a

c$vrna
131/309 T. 5701-



CDMX
CIUDAD DE f-rÉXICN

Número de Orden: CVDO9OOOOL/18
Expediente PAMA: CpAO9OOOOI/I8

No. de Oficlo: SFCD MX/VtFlCeV CE/OT 64/2}tg

Aeerea de este producto

Deseripción

ilale la bienvenida al ncogedcr estilo rle e*e bello chaleco Thinner color
n*gr$. Su diseiio tcjido le da una apeliencia traclicíonalrnuy rl* nro¡a, qLle te
hace lucir fnntástica.

Conno detalle especiaf liene granrles broches af frenln r::::::::::::::::¡r,t* cantrtbgy*n a $rl
estílo. conrbrhalo con una camiseta mango larga y unas lindas botás, y ya
estás lista para disfrutard:e tu dfa. Thinn*tr da un toque especiol"

rfsticas

100% asrílico

de créditn y el hisroriaf d* pago dn cada clienre"

Chamara Lucky Star Negra

Car

o
l

I

N
,N

i\N
$\$:i

N

*Los afiuno* quíncenales, elplar.o dnf m*dito y elpago inicial, pueden varinr según el

ProductoE similsres

" Chrrnrrn luc! Str,r li+ X

*....;..:..j.i.':...'':.'.:::..:.....::::]]¿
';;::::: r\ I..I-..1]_"?qjll i...lllp:::i.1.*:roppel.comihtmtrres,rc|.,ri,rinrr*.h;r[y..rif,:rr.n*qra-pr,.iñ]?]..iZ

lr¡icli$ ¡i Hon*>re* i Chcnrsr,r¡r luoky gtnr Nogrn

t i.lorx:t

ssCIR

132/3O9

$29$ de c*nl¿r<J<¡

Cómprafo con crádhc Soppal desd$
$24 qulncenat

{$i}}¿ *r} 'tó quince,nils*}

Env{n grnt:is

Hü$ta ? años d* ganntfa en rfiuphles

Talla Flcflirtatta v

$frcHmT,Anin nn FtruANZAS
[JNIN.AN NH INTHLIGñNOIA FINA¡{TIERA

NACÚff HJHCUTryA NH VHRIFICACIÓÍ'{ Dfi CS|IñHROIO HXTHRIOR
calle orienta 433 N" lzgcolorria Agrícol¿l oriental

Ilelegacíón l;tacalco C.F¡ ü[lf,()ü
T. S701-474fi
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CDF{X
CIUDAD DE },ITXICO

Número de Orden: CVDO9OOOO1/\8
Expediente PAMA: CPAO9OOOO1/\8

No. de Oflclo: SFCDM X/U\F / CEV CE/ 07 64/2018

Acerca de este p,rod'ucto

Deseripción

Muntente u tiempo con los nusvo$ disefios,., comptrement4n tu imtgen con

esfa cham,ana lucky $tar, la pieza ideal parn complernentarlu imagtn en

cuafquier ocasión,

tsta chelmanü se confecciono de forrna rnagistral en poliéster con Un

rell*no textif de alta wevided y m{rima aalids¡. $e complernenla coil utl

ürrrte clásico y cienede cremallera detall*$ que facilitan su colostciÓn,

Dispone de un acabado con bolsillos en los laterales con cs$t$ras sencillas

y cnpuclra fija en un disefio discrsto pare conrbin,ercontodo lo que te

proponsa$, d*scle vaquer$s hastn piez"as clásic,as. l".ucky $tartu nueva guía

de estilol

10CIo*peliéster

cesuul

negfo

liso

capucha fiia

Desnuer¡to

fii*ruScrug*lor. f}üs,tpo ü|flü

AIX'i6n,fr Cilt$UntldiNlü--------------üf ql
:*r:i,:llr:i iirljr;lii;:iii.i ii:

$t*$$,$r**r¡r¡*',$.Í$,p:

: r :: . .;:::.,1.1:lt. 
r'\¡¡{$r.Rl

, ' :r:: r' : t+r¡{,r&.tltr'r'

ll: .. . l . : r.r$*.ntiüf
:.::::.i:r,l: . r ::;:..:::........ ...... ..

: t,l' :.,,llt i f,.5gs.r$i.i¡$fl.{4s.

--t 
,,,;,.,,t"r. 

*-t-l**t*"

l.. .'..',..''.,. l' i 
d*{t's tlt'$t h*

$HTRHTARIA NB PINANZA$

UNINAü NH INTHTIGfrNTIA FINANCIHRA

SCIÜRSINACIÓN HJTCUTIVA Nfr VEHIFICACIéf{ NH COMHNEIü HXTHRIOR

Calle Oriente 233 N. lT80olania Agrícolet Oriantal
Dologacíón l¿tacalco fi.P ü{}f,fiO

T 57Al-474$
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tos abonos quincemlss, el pl8¿o d¡l cr6dito y el psgo in¡cial Fied€fi vsriar ssgún él mdrg€{t de uédito y el hirtodal de p8gq ds c¿dd cliEnte"

httos:,/./www.coppel,com ombres./rooa-de-invierno-para-hor.nbres /abrigo-ecko-unltd-neoro-or-14F8O52

'..i:.::::.i::::-.r.,..ü,;ü..,,,,, 

$ffiffi 
....r:i:,:ji.ii .ü*ri:::r'::

,CI*f*$rtmiltunüttv t tlrqC$r${$ü v t¡Uhmüy1¡¡rw'}in** v

lr$+;1,¡¡;¡ .t1 $t¡rr*t*rwo i *l:ü¿$r* rl$ lhr+'*$.rn*b ¡i .$&$pg**.¡p,tkr&d t$*g$tl

,'*"
'" ,

ffi
ffi

httos:/'vww.coooel.com/ninosty-iuquetes./rooa-infantil-oara-ninas'^hriqo-uo-and:down-qirls-rosa-or-477"O992
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CDil{X
ctuDAD nF ${ÉX|CO

Número de Orden: CVDO9OOOOV1ts
Expedlente PAMA: CpAOgOOOOVte

No. de oficio: sFcD ¡ttx/vlFlcEv cE/o7 64/201g

Departamentos v t Despuentos w Exclu.slvoa en lfnea *
lniclc¡ ¡j Ntfres y Jr$susts! / Rop.a para Nfüa J Abrl¡o up & $wn GlrJc Roes

ü 
^|o+m

Acerca de este producto

Deseripción

¡[f ínviernn se avecinal Regdlafe nlonwntos rle f*li*idad a tu hija y deja qun
dnsate toda su belle¿a. con este hermuso abrign up & 0or*n Girls *eguio
roborá las miradas.

Hs un,ab,rigo cr¡nfeccionado con fit¡ras de poliÉstar, cün un fono de
estrelfss y tertura superior tipo telo polar. üuenta can treg hatones Í:ü16 su
aiustey dr¡s más csmo vistas" Elctnllo es grus$o para evita,r elcontacto
directr¡ de las rdfagas de vienlo.

Un e*lilo único con lliF and 0nwn Girls.

"tos abon'ls quinrenaleu, el plaro d*f créd,ito y ef pago iniciaf, pu:*dsn varlar s,*gün el

Prsductos similares

Mesa de regelo* Tiempo alr,e

Abrigo Up & Down Sirls Rosa
iiñ ii,9.:;'.r'i,jiilg

$szg de co¡xrado

l..lgi;\\ Cómprato con crédtro Soppat desds
'ilr*\:+:+ii\\+ $3o qulncgnal

{$-$10 en 1ñ r¡ufnr.nnas*)

i' i'$li: ) i{:l il :;t t :'i: i i iiii \r f i ¡ltt t,'i, i. it: t:i $t:t i, i : ti ltt

ffit fr:ilvÍ* gratiu

{.i; ltasla 2 aflos de garantía en muebles

\rlajes

I

i\\rr

i\\:)
Ntt
i\\\
NÑ.\.
ill-i*
\u\
it\s
+:ia\

,N
\\\$

st

W
',..ü,.$-!Nit{tl

W'
i..ffi$

ffi$H'$,'

t*^rf
f

tCIsn

1s4/3O9

'1CIO% polidsrer

rosa

botones

de u*díto y el histodal de pago de cada cliente.

$HtHfrTAAíA nn Ftr,tAf{zÁ$
UNIN^AN NH INTHtIGf; NCI^A FINAf\¡C IHfr A

lNAc$il EJHounvA nfr vnnfptcnctóf{ nH co*H^cfs frxTHRtCIR
calle oriente z3g hJ.'lTgcolorria Agrícr:la oriental

Felegación lztacatco S^p üt}Süü
T. S701-474ü
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CDF{X
ctrJDAD nE f'l*Xlco

Número de Orden: CVDO9OOOO1/\8
Expedlente PAMA: CPAO9OOOO1/18

No. de Oflclo: SFCDMX/UIFICEV CE/O764/2O18

@ffi
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r &ffillrT:g,h- H
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} Dsscuefitgg w Excluslvos en lfnea * kfeao d* regnloc TlemPo olre

Chamsrrt Di$ney Estampada
iirlii.,ir .ii,i,.;,1 ;l .t j

$t BP treccn{atru

iliillilü Cérnpralo con crédlto Coppel dtsds
ñiiri:r\ñ$r¡; 

$r6 qulnccnal

{$24S txl lá quirn.:*ni.tst)

ünví* g.r*tio

Ho$ts 2 nñas efe g*rt:ntío en nrtmbfes

ViaJes

Rc¡f¡a p;¡ra ln{illt¡ I Ch*rnsrrn OÍ¡ne?y Erinrnpsds

üffi

tt ".
,'1..¡,j'

$ dhryn¡rnDimrytsrau l(

::..::;,::l.lil.l.:.:ll.i:lr[:sss$$rsit:tps¡¡*w

Acerca de este producto

Seecripción

Compleme*ta el ¡noJrdn tu puqueño rnisntrfl$ lo pruteges rle las bains

temp€rfltura$" Osn $u nueva chsmsfre Dlsney ohliene una prsnda que l0

llene de e,stilu ycu,modidad,

Su diseño tipo sudaders Bs idnal para que l0 use de forms sucve en t0d0

msrnento. Presenta un divertido estsrnpado de sus p€rsonajes fovoritos de

üar " Tiene disefro en color blancs cgn mangas y ca$¡du en üülor fojo,

para distinguir uon gron estito,

fstá uonfeccisnada m mfltori*l Iü0S polirÉster, por lo t¡ut ü$ rnuycdtidn y

cómoda, ¡Adquiórele aqui rnisrno!

Caracterfstisat
..- ": '

: Mafca:

:

: oetalle:

lr:ri¡:

tis
ii:ii:.i
ii:tl:.i

tti:..
i.S!$

s!x'i

rllN

i\iü
$!xi
ii$,ti
;iii\$.

,\\it
N\S

t--rp¡-t-'l* :

;;i;,
I Rebaie:

rlos abonos quincnrales, d plazo dd crédit0 y el p¡go lnicial Neden vaÍer segün d margen de uédilo y el h'l¡nwial de pago de cada cliffte.

Produstos ¡imilares

a

{}5S3
SüTHüTAAíA üH TII{ANZA$

UNINAN NH INTHTIGHN¡OIA FINAT'ÍTIHNA

TOCIfrüINACÉil HJECUTIVA Otr VHRIFISACIé}-I $H COHHRCIO HXTHRION
Calle Oriente 2S3 N" lT80olonia Agrícola Orierntal

Deleg¡ncíón lztacalco $.F 0i35fiü
T, S701-474fi
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lninin ¡' Mujeres R<lpH 
" 

Vastldo u:p & Down 6ric

;.-
'.{ ¿osf}j}

W

Acsrcn de este producto

Deseripci6n

For su veruatilídad y estifu, *ste vestldo up & Down sírve conw base para
muchos looks, y *e puede con{¡inar con comptemen:tog o prendas
llamatívas para darles un toque distinta.

su *orte A mn cuelÍo afto te nyuda a lucir e$iliznda, edernás eslú
confeccionndo en polléstar, viscosr y elastnno, textíles síntéticos qilc le
ofrecen suavidad y frn*cura.

[s una prentla que debe e$tar ün tu armariq pofgu0 es ütil cada temporada.
lNada te detiene con Up & Downl

CDMX
CIUDAD DE il{TXICO

Número de Orden: CVDO9OOOOL/18
Expediente PAMA: CPAO9OOOO l-ne

No. de Oficio: SFCD FiX/VtFlCeV CE/ OT 64/20][E

ri;,ir:i:;:;;;üü::;.ü:;ü:ül;:ü[]:j jir::;r:::j:ij:::;it::j:::::::ii:i;:i;;;r;:+:;:ü¡;:iü:j::::i:

Vestido Up & Down Gris
*it*; 'i i I'ltt i)¡:l

$t gg deconredo

RII¡-¡1¡ Córnpralo con crÉdito Coppel desde
\;tri+ri\'r\F: 

$t6 quincenal

{$f.+g e¡'¡ 'f $ r¡uin*erril**}

fnr.í* Srsti$

Hasto 2 uftos de garantlu m muebles

Talla ttesir ra:10 v 
I

q Conc¡llrrr dl*ponlhiltdnd cn $cnda

niiiiiii;iiiiiitrniiiiiii.iiii....-,::i:;::::l:li

eríeticae

I 32% vísco$a,60% poliestel S%

, elastano

SgCHgTAfríA AE FIruANUA$
UNIN^AN MH INTHI-IG#N¡CIA FINAF¡OIHRAoooffi$lNAc$il HJHcurlvA üfr vfrRtptcnctór-¡ pH ñMEncrn frxrHRfCIRI
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$.i\1.is\\
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*ris

moda

tlss abonoc quincenales, nl plaao dalcrÉdim y nlpago ínicia1 pueden variar según el de cn*dito y el historlal de pago de eada cliente.

a

Tru,or 
t/t";iñ

/
calle orienta 239 h¡" 'lrgclolCInia Agrír;ol¿l oriental

Dolegacíón l¿tacak:o C.F 0[t5üü
T. 57A1.474$
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CDMX
CIUDAD DE HÉXICO

Número de Orden: CVDO9OOOOI/I8
Expedlente PAMA: CPAO9OOOOT^8

No. de oflclo: sFcDMvulF / cEv cÉ,/ 07 64/2018

httos:,/ /www.coooel.com/shorts-oara-dama /oantalon-caori-cora-tosetti-or-3542112

Muieree i Í{o.Po

Q Ze<¡*t Pa,ntalón Capri tora Tosetti
rsfr.i; iiii;i¿il'i'i

$t 8g de cunrsdrr

iü\\\$ cómpralo con crsdito coppel'dcsde
':ü\iriiri!:N* 

$lSquincenal

{, zitti <m t,S r¡tllnr::*nao*¡

ü.nvÍo Sr$tis

Hasta 2 aflos de garantia en muebles

ffi

¡$\

$!i.
+iL::$

fiii',i
sü'
,*t

we
'.:l}',lii

N
d&

Acerca ds este prodructo

Dceeripción

€ste psnttlén caprl Cora Tos*sttl favorece y estiliea tu figuro" Es una pieea

qus ta ayt¡dg a we&r torla una diver ídad da loe¡ks iclesles para el vsranü"

.Su *:onfección lOOta eq elgCIdóü te garantiz¿l crrnrodldad, versatilidad y
frescur*. ,{de¡rlós, tiene sfüstic{r en la cintu'r{r para ofrecert¿'un rnejor
ajuste.

Aniinrdte a eorr¡binsrts ccln blusas drr s*loree vibranters ¡rura resultarl¡r" Pilrrl

cornpfunwntnrls son idsalss unas llndo$ sor¡¿Jalias. ¡Atrreles un espacio en

tu nrnnaria!

Caracterfeticaq N
N
N
hN
il\$
,$$'

, ',', iblsnc.o
', ':)

ii

" ' bennudg

rls €bffi qdffitG, el plEe dcl crédito y el p€go iniciál purds varirr 6€gún ql nargs de cródito y el hi€rsíll de pago dt c¡dá climt!.

Con el objeto de obtener los precios a que se comercializan las mercancías descritas en el inventario del Acta de

Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, contenidas en los casos uno, dos y tres descritas
como: befmudas para hombres. origen China, marca Tai Wang, composición algodón, blusas oara muieres.
origen China y Vietnam, marca Active Usa, composición algodón, poliéster, acrílico, rayon, modal y nailon,

{}s$:i
$HCHSTAHIA NH FIruANZA$

UNINAÜ NH INTH[IGfi Í{TIA FINANCIHfrA

COüRSINA,CÚN HJHCUTIVA DE VURIFIOACIÓN OH COMHNCIO gXTfrRION

Calle Orionta 233 N. 'l7fiCr¡lorria Agrí**la Ori¿¡nt¿'lla

Delegacíón l¿tacalcc¡ C.f) ü[}S00
T. S701-474$

Prodt¡ctos similaros

dsv
137 /s}g



bodies para muieres, origen China y Vietnam, marca Ac
algodón, poliéster, nailon y rayon, chamarras para muiere
Code, Yellow Stone y Y¡ Mai, composición álg"dó", pol¡ésl
china, marca That's Hot, usted By Me, rxi sport, w J2
poliamida y nailon, iumo suits oara muieres. origen Ch¡na y
y lino, pantalones para muieres. origen Cñ¡na y Vietnam,,

CDMX
ctuDAD ne *qÉxlco

Número de Orden: CVDO9OOOOI/18
Expedlente PAMA: cPAogoooo vB

No. de Oficlor SFCDMX/UtFlCeV CE/O164/ZOB

ive usa, Active Basic y Ambiance, composición
s, origen china y Malasia, marca Zucca, Xyhz , zipery poliuretaño, ,origen)o y Tiffani, composición poliéster, poliuretano,
/ietnam, rTlorca c'est roi y EM, composición rayón
arca special A, composición algodon y pofiéster,shorts para muieres, origen China y Panama, marca Bacci,y rayón, sudaderas para mujeres origen china, rnarcapoliesteryrayón,y ,origenChina

lue Rose y Denim Republic, composición algodón
ctive usa y Ambiance, composición algodón,

I

nailon y rayón, se procede a realizar una investigación
www.cuidadoconelperro.com.mx., donde se encontraron: b
Perro, composición algodón con un precio de $'7O.OO Imuieres, lTlárca Cuidado con el Perro, composición algodón
pesos OO/1OO M.N.), bodies para muieres. marca Cuidado
$159.oo (C¡ento cincuenta y nueve pesos oo/1oo M.N.), cl
composición viscosa con un precio de $22g.OO (Dosciento
muieres, marca Cuidado con el Perro, composición poliést
OO/1OO M.N.), iump suits. marca Cuidado con el perro,
(Doscientos veintinueve pesos 0o/1oo M.N.), pantalones
composición algodón con un precio de $lgg.OO rc¡ento n
muieres, rnarca Cuidado con el Perro, composición afgodór
pesos OO/1OO M.N.), sudaderas para muieres, ñ.Iárca Cuidad
de $199.oo (ciento noventa y nueve pesos oo/loo M.N.) y !¡composición poliéster con un precio de $149.OO (Cien
características similares, en cuanto a descripción, genero (

confeccionados, así mismo se determina que son mercancíar
satisfacen la misma función a las rnercancÍas descritas en el
investigación al no encontrarse las marcas que ostentan las
una marca con calidad y prestigio cornercial similar. Dichos
valor en aduana de las mercancías. Derivado de lo anterior se
constar la existencia de los vafores así como la fecha y hora en

E.[J.A., marca Ambiance, composición alóodón,
en el mercado virtuar, en la tienda en linea:

marca Cuidado con el
iento setenta pesos OO/1OO M.N.), bfusas para

con un precio de $lg9.oo (ciento noventa y nueve
n ef Perro, composición pofiéster con un precio de
arras oara mu¡eres, marca cuidado con el perro,
veintinueve pesos OO/1OO M.N.), chamarras para
r con un precio de $17o.oo (ciento setenta pesos
composición rayón con un precio de $22g.oo

marca Cuidado con el perro,
venta y nueve pesos OO/IOO M.N.), shorts para
con un pr.ecio de $2lg.oo (Doscientos diecinueve
con el Perro, composición algodón con un precio

marca Cuidado con el perro,
cuarenta y nueve pesos OO/IOO M.N.), con

e lo utiliza, utilidad y/o fin para ef que iueron
comercialmente intercambiables ya que realizan y
inventario. cabe mencionar corno resultado de la
nercancías en el inventario, se torno de referencia
recios servirán de referencia para determinar el
precisan las siguientes ligas e imágenes que hacen
que se realizaron dichas consultas.
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Ax,ul

$199,0ü MXN
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'I'l,vr,il COnU¡rlS ¡g' Coñs.rlh

BODY FLORAL TERCIOPELO
r02190300f307?7

N*grn

$159.00 MXN

05$'Í
$ETHHTAffi{A NH FINANZA$

UNIS.AN NH INTHtIGf; NCIA FINAHCIHRA

ToOHÜINAcÉI.I HJHcUTIVA pH vHHIFIOACTÓN PH COMHRSIO frXTHRICIN
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crupAD oE HÉXICO

Número de Orden: CVDO9OOOOI/I8
ExPedlente PAMA: CPAO9OOOOI^8

No. de Oflclo:'SrCOulVU I F / CEv CE/ 07 64/ 2018

httos: //www.cuidadoconelperro,com.mx /o ¡vestido-manqa-larqa/3751

: ür;$ü.ís p.'.¡f Ft'ixfti{:[0, tüfl;*, cr]br .. &rucannno¡g

VESTIDO MANGA LARGA

rs1t8010s6301s1

A¡ulmarino

$149.CI0 f\¡txN

con el objeto de obtener los precios a que se comercializan las mercancías descritas en el inventario del 'Acta de

lnicio de procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, contenidas en los casos uno, dos y tres descritas

como: bermudas oara h.ombres. origen China, marca Timmem y Vogue, composición poliéster y algodón'

"h"m"rra, 
o"r" horñ6iil6Gn gangladesh y China, marca Love Tree, Jayden' Meis Me y Holkstar,

composición potiéstelEiiuretáno y algodon, abrioos para muieres, origen china y Malasia, marca ci sono'

Hellow Bebe, Roosevelt y Fretesha, composlción pol¡éster, blusas para muier.es. origen Ching' E'U'A"
Indonesia y Vietnam, mar"á Active Collectións, Activb Usa, Ambiance, Ambiance Apparel, Available, Beliza,

C,est Toi, Chocolate, Col Story, Darong, Dna Couture y Em, composición algodón, poliéster, rayon, acrílico y

lino, chamarras para muieres-origen Bangladesh y China, marca Kareakey, London Basic, Love Tree, Keep

secret,LaoBanvuaoiFrown,lomposlciónalgodón,poliéster,poliamidaypoliuretano,ghi!!!E!re"Lpi!G!
mujeres origen Hong Kong y China, marca Roóm 21, Roosevelt, Royal Chic, Quickshark, Qian Qi Niao,

Rolypoli, Reflex y Red Way, composición algodón, poliéster, poliamida y poliuretano, prendas iJrterjores

(brásleres con enca¡er r¡ari muieres origen Ctr¡na, marca Bozzolo, composición algodón y nailon, chalgcos

cáoa¡sy,DryLaundryJapan,GiovanniGa|iyGreenBerry,composición
pol¡ést"r, pol''amiáa y acrilico, chamarras oará muigrei. origen China y Malasia, marca Giovanni Gali, Goyo,

br""n Aeriy y Gali Fíen, compos¡c¡On algoOon, pol'¡ester y pvc, y chamarras pafa niñEs, origen China, marca

wonder Girl, compos¡cién poi¡ester y pol¡am¡da, se procede a realizar una investigación en el mercado virtual,

en la tienda en lfnea: w*w,.uarodaco.., donde se encontraron: bermudas pa.ra hombres. marca c&4,

composición poliéstei 
"6n 

.rn pr"c¡o Oe Sfgg.OO (Ciento noventa y nueve pesos OO/1OO M.N'), chamarras oara

r}56riffi

,t$ffiff

$HCHHTAfriA NH FIFIANZA$

UNINAN NH INTHTIGSNTIA FINAFITIHfrA

, üf; vHnfrffiA$tÓf{ pH ü0MHRCIO frXTHRf$R

Calte Oriente 233 N. lT80olonia Agrícoler Oriental
Delegacíón lstacalco C^F fi85CIü

T. S701-474fi

CoOniltNACtóN HJHCUTTVA üf; vHfifrffiA$tÓf{ PH üOMHRCIO frXTHRfOR

u#e



hombres, marca c&A, composición poliéster con un preci
oo/1oo M.N.), abri@iercs' marca c&A, composici<
noventa y nueve pesos OO/1OO M.N.), @iefes,$199.oo (ciento noventa y nueve pesos oo/1oo M.N.), !pofiéster con un precio de $lg9.OO (Noventa y nueve pesos (
composición poliéster con un precio de $g-g.OO (Noventa
f-Urasieres con enca¡ ieres marca c&A, compo
sesenta y nueve pesos O0/lO0 M.N.), chafecos oara muiere
de $199.oo (ciento noventa y nueve pesos ool1oo M.N.),algodón con un precio de $2gg.OO (Doscientos noventa y
rnarca C&A, composición poliéster con un precio de $gcaracterísticas similares, en cuanto a descripción, genero
confeccionados, así mismo se determina que son mercancíar
satisfacen la misma función a fas mercancías descritas en elinvestigación al no encontrarse las marcas que ostentan las
una marca con calidad y prestigio comercial similar. Dichos

CDMX
ctrrDAD nE p.ltxlco

Número de Orden: CVDO9OOOOV1F,
Expedlente PAMA: CpAO9OOOO l'n}

No. de Oftcio: SFcDMx/utFlcEv CE/Otái/zO$

de $299.oo (Doscientos noventa y nueve pesos
acrilico con un precio de $4g9.OO (Cuatrocientos

arca c&A, composición poliéster con un precio de
, marca C&A, composición

o/1oo M.N.), chamarras para muieres. marca c&A,y nueve pesos O0llOO M.N.) @iQfssción poliéster con un precio d¿ $169.00 (Ciento
marca c&A, composición poliéster con un precio

, marca C&A, composición
ueve pesos OOllOO M,N.) y

,,A tr..oo (Noventa y nueve pesos OO/IOO M.N.), coñ
tue fo utiliza, utilidad y/o fin para ef que fueron
comerciafmente intercambiabfes ya que reaf izan y
inventario. Cabe mencionar como resultado de la
rercancías en el inventario, se tomo de referencia
ecios servirán de referencia para determinar elvalor en aduana de las mercancías. Derivado de lo ant;;;;J

constar la existencia de los vafores así como la fecha y hora er
precisan las siguientes ligas e imágenes que hacen
que se realizaron dichas consultas.
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i ücmFaEiaió,n i 95tü Polii¡trr STr E:lnstano 
¡

httos: //www,cvamoda.com'^rna-bomber-detal le-bordado-f lores-9914o9-dlO929/p

Ch*mar rae

ünpitonad
Fu lip iel
R*¡ rtrb * l',e

:r,:*l

Ch¡rl*c¡r*'iil$

5AñüS
VESTIDü$ Y

ffAMl5A5'v
,FLAYERAS v
TüfIS
SWEATERS

$tJSAOERA$
.f EAIJ$'+
PANTAI,OHE.

sHr-]ttT s

FALOA$,".
A*TIVE WEAR "'
t-El*(:ERIA "¡

t:VAlr"foSA 1 SAtl'lA I CtlAh{ARFAS Y C}lA.l'.ECOS | ¡Olr8ER$

Bombpr detalle bordado florsn

$ 99"00

|"{:'J l} . : ':} * t.d i} i?

Bornbsr de tcrciopalo son dctalll bords'dq dl flsrse-
Mango 'largo y citrrt dc ortm¡tllrs' Altura modclo
175 srn,

" d¡, r L i c r.r i rr x u i r¡ t * ;a .d i s p .r n i tr i I i tN¡l tl
i+1" vnrifl<;i¡ {,}1¡ tlt

EncLrsntrE tu taf ls cn tu tisnda:

I ¿*ér¡'rc¡ llegar'l

$clrecionsr oolor;

t.x eatticltd fi¡i¡J rls

ü5Ss
$HTHtrTAffiIA NH FIT'¡AFIZÁ$

uNtü.ep nH l[frEHGHN0l^& rlNArdtIHRA
TOüRÜINACIÓil HJHCUTIVA üfr VERIFITACIÓN PH COMHN#IO frXTffiNICIR

Calle (Jrienta 233 N" 17$Cr¡lonia Agríctla Ori*ntat
Delegacíón l¿tacalco 0,P fi{}S00

149/309 T ,57$1-4746
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CDHX
ctUDAD DH $"fÉxtco

Número de Orden: CVDOgOOOOl/tg
Expedlente pAMA: CpAO9OOOO t-/B

No. de Oflcio: SFCD MX/VIF / CeV CE/O164/2OB
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iii..i

I,l.lll''. ll
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iirir : :rl

i'i,.l 
i

;i:.r.r.r.r.i.,i

ir::ir:: :r:

il :r . ,, : r'rr

'ffi .'*i,'*l-iil.t' tli,il'

v
,riii

'',i, r :

*::T:#ffi'.
$ iere clásico enca.¡É
9.OO

sa aEtampado a cuEdrol cstilo lcfiEdor. Ef¡cto
¡tado. Eolsilloa dr solapa. Msnga larga con
.n pufio. BEjo aoimdtrico" tiarrt dclantcro

otoncs, AlturE mEdclo l?5 cm.

$ ¿carn* llesar?

ccionnr color:

SHTHSTAMíA NH TIruANUA$
UNINAN NH INTHLIGfr NCI"A FINAHCIHHA

NA'CffiN HJHCUTffA NH Vf;MIFMACIÓN NH COMHRSIO fiXTfrRIOR
cafle oriente a3g N. lrscr¡lonia Agrícol¿l oriental

Delegacíón l¿tacalco C"p 0{}Süil
T, 5701^474fi
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CIUDAD DE f{ÉXICO

Número de Orden: CVDO9OOOO1/\8
Expedlente PAMA: CPAO9OOOO1/\8

No. de Oflclo: SFCDMK/UIF lCEY cE/ 0764/2018

httos: '/www.cvamoda.com /clama-chaleco-detalles-metalicos-9937OO-dlO935¡¿o

|qP i€,4.'rltd."odddlernT, x

1!:: iiil CTAbfCSA J EAMA I CfiAMARRAS Y $ftAI.ECCI$ ! C}IALECOS

Chaleco dEtalles metálicos

$ 19e.00

i."{:('} t} . : t} l?:}7$$

ChElsso cfccto picl. Cuallo oolopes csn a'plice aión

ds t:achas y dotallE ds brschts nfictólicos, Eolsillo$
dcfsntrrsc y citrrt dr ortma,llcrE' Altura' modltro I75

cm"

'"Allit;rrir,r $i.rj.,lll¡;l tJit;tlt.ln'il¡llrrfilrr.l i.i,t l:i¡rtlirll;ltl fi¡r;¡l rltr

r:i*t;'*v *t*g1ri+cti¡* r¡n vt*ck p**-rrllu vaijiA{; vt¡¡ iti üfl '¡ri 
tv

Encutntra tu tnlla qn tu ticnds;

i Ef6uun*tienda - I 0¿{Jórrr* llegar?

$t\\'i\\
\Y.t:ü
ilss

i.ii|\l

"$..$N
N.
,\Ni\

t)"t h$it d-

ABRISSS T'"

q":U¡th,! rü1${*?A

Ch*rnerra*ll
Cepit*n*d$.i
Fulip iel
Bermb*r*' i

*hx,l*lcqx,r¡

5A{:üS
vEsilo$s Y

CAMISAS',o
PLAY€RAli'ro

TfJFS

$WEATEft5
.$IJSASERA$
JEAI'l$ v
PAN TA LOT'¡ E

sirfJRI $
iril:iii:

FALDAS..,," li..ll

ATTIVE W

05?{}
STCRTTAfríA NH FINANZÁ$

UNINAü NH INTHI-ICHT-¡CI^A FINA$*IHfr E

COORÜINACÚN HJHCUTIVA PH VHHIFICACIÓÍ'I PH COMHN#IO EXTHRION

Calle Orientp Affi N. lT80olonia Agrícctln Oriu¡nt¿ll

Delegacíón lstacalco C.P Üfl$0ü

'l-ENüERtA'¡

1s1/309 T. S70 1^47 4fi
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ctuDAD SE il{Éxtco

Número de Orden: CVDO9OOOOVI}
Expedlente PAMA: CpAO9OOOOV18

No. de Oflcio: SFCD mX/UtF lCeV CE/OI 64/2}tg

f)¡{S{A *
ABRISOS'¡
t.: $.{ it h{ f{ Ii ft A

{.1Il+lln*,rrn*
Ca pitcnod
Frilip iel
Bomb*r*
C h¡l l*c*E

5Aüü$
vEliT[oo$ Y

C¡lMl$AS',,"
FLAV€R.AS.*
T'flÍr $
SWEATEI?$'-

$UDANERAS
JEANS.r
PA.N TALOT.¡E

SHOR}'$

FALOAS..¡
A¡:TIVE WE

LENCERiA,*

I

iñq
r\i\
l\N
l\\\:
ifH\

i\ti\

Iil::li

+:\\\
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c

$e
t*litJ l)

Chn

' ilr i:rr:rr:::::

',:,,,,:i::,'l,l:,,:,,,,

r . i l:

:':,':':'¡,"]i"' 
l'

] :::i:l':l::

,, i ,. :,.',i:',,1' ,,,,,,,,

:tl

Lng¡*n¡'r;q¡l

I 0üA I OA$4A ICfiAMAR,RA5 y CttArtcos I cHAtr,tARRA$

marra detalle perfas

LOO

t t.1ü;¡i] t I

arra dr mt¡clilf o. Cucllo cldgico. Cicrra dc
ncs af frentr. Bolsillos dc solups eon botón.
llr dc aplicaoión dr prrlos. Alturs rnodclo tFS

uüntro tu tolla ¡n tu ticndE:

$frCRHTAAíA AH FI},IANUA$
UNIN^AN NH INTHTIGHNCI.{ FINAH*IHRA

AcÉt't HJHcufivA nE vnntrtcActór{ nE con¿H*sto frxTHRtoR
calle ori¿'nle gg3 N. lTgcolorria Agrícola oriental

Delegacíón lstacalco S"p üfi50i1
T. fi7}1^474ü
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CDffiX
CIUDAD trH HTXICO

Número de Orden: CVDO9OOOO1/18
Expediente PAMA: CPAO9OOOO1/\8

No. de Oflcio: SFCDM X/UIF / CEV CE/ 07 64/2018

X

httos:,¿ /www,cvamocla.com¡¿ni7oC3%Blos-bomFer-lenteiuelas'998689-n31268'¿p

NFru,io 
;*mn**.*;.'.*

D{*.IA, v
frTBAtL
i\tN{:}$ e
,fdl||i$$ *t

Abrlgos
(l h ;¡ ¡tr;e r r ',t ti

V*xttr:lcii y

Carni*xr i

Tops

Pl*ye r r s

Fald¿a y S

Jtlans
Fs nt elone
$udederas i

Sv¡aaters
Za¡ratos
Aü essrio$'

NIHíJ$ *
EEBÉ lülÑ0',¡
.8rñd Irrr'r t

@
cyA$"r.oüA I Ntlit:s i xlñqs I c]+AttARRAg Y cHAIEcog

Bomber lentejualaE

Encuantra tu tstla *n tu tienda:;

. iro.r--il; ; . $¿c*mc, llesar?

$elucciolrsr color;

,Ü.',l';,'.:i. l

fffi.-t
rl 5'7 ILffi
$gcHHTAniA nH rlruANzfr$

UNINAN NH IFITHTIüfrNCIA FINA¡üCIHMA

COüAÜINACIÓN HJHCUTIVA üH VHMIF$ATIéÍ'T NH CüMHNfiIO frXTffiftIüR
Calle Oriente ?33 N- 'l780r¡lonia Agríc¿:let Orit¡ntrll

f"ñ,



CDMX
CTIJDAD DE HÉXICO

Número de Orden: CVDO9OOOOI/18
Expedlente PAMA: CpAO9OOOOV1E

No. de Oficior SFCDM XlVtFlCeV CE/OI 64/2}tg

f,araeterístic¡ls

!

I

I

':].i:

.1;¡1.',l,.¡ir,1t,,

i ::riiiiiiii:üÍH it':r :j¡

Con el objeto de obtener los precios a que se comercializan la
Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera,
descritas como: chamarras para hombres. origen China, mar
berrnudas para hombres. origen China y Malasia, marca Rr
origen china y Panamá, marca Bacci y Denim Republic, co
china, marca sao paulo, composición acrílico y chaleco
composición poliamida, s€ procede a realizar una investig

., donde se encontraron:
poliester con un precio de $219.OO (Doscientos diecinueve pe
Decathlón, composición nailon con un precio de $l4g.OO (C¡
para niñas. marca Decathlón, cornposición algodén con un
M.N.), suéteres para muieres. marca Decathlón, composició
setenta y nueve pesos OO/1OO M.N.) y chalecos oara hombrer
precio de $279.OO (Doscientos setenta y nueve pesos OO/IO
descripción, genero que lo utiriza, utilidad y/o fin par
determina que son mercancías comercialmente intercambiabl
fas mercancías descritas en el inventario. Cabe mencionar cof
las marcas que ostentan las mercancías en el inventario, se to
comercial similar. Dichos precios servirán de referencia para
Derivado de lo anterior se precisan las siguientes ligas e imág
así como la fecha y hora en que se realizaron dichaJconsultas.

mercancías descritas en el inventario del Acta de
ontenidas en los casos uno, Dos, Tres y cuatro
l B2B y Be Good Miracle, composición poliéster,
sevelt, composición algodón, shorts oara niñas.
posición algodón, iereS, origen
para hombres. origen china, marca Lcwa¡k¡k¡,
ión en el mercado virtual en la tienda en fínea:
para nomores. marca Decathlón, composición
os OO/1OO M.N.), marca
nto cuarenta y nueve pesos OO/1OO M.N.), shorts
ecio de $119.oo (ciento diecinueve pesos oo/1oo
acrílico con un precio de $27g.oo (Doscientos
marca Decathlón, composición poliéster con un

M.N.), con características simirares, en cuanto a
el que fueron confeccionados, asi mismo se

s ya que realizan y satisfacen fa misma función a
o resultado de la investigación al no encontrarse
o de referencia una marca con calidad y prestigio
leterminar el valor en aduana de las mercancías.
es que hacen constar la existencia de los valores

$gtnfrTnnín nH Fu.¡ANzAs

Delegacíón l¿tacalco C"p 0{3S0n
T. S701^474ü

*y,"ffi 154/309



CDMX
ctuDAD pE f'-{txlco

Número de Orden: CVDO9OOOO1/18
Expedlente PAMA: CPAO9OOOOI/18

No. de Oflclo: SFCDMX/U tF / CEV CE/ OT 64/2018

neoro,html?search ouery=chamarra+de+hombre+&results=5O3# ¿3681-2OO-xs s

|.tücho par.e lot,excural{¡t¡lstus en planir$e gue buscü0 una

prcrtecÉ,lÓñ tux¡lt8r cqntro l& llur-ta.

Ntf E$TRA ecow Ót*¡tc¡: llgcra, c'onrpÉclt, lrn¡)€trixcable y

trano¡rirable:una chamarra técntca de protecclÓn aurltlor cün un

,rltceflo esxnt:ial,

úgrrÉ YáLN-A,liLtisNnl ÉL$utl¿gui

,r*o. ,xczw" i @
cAt{Tloao

W. ::W

Tejido $ilir'slit];¡l : 't0$.0t Poliéster

TE#SE nurstros modelos son probarlos psr $$$arlü.s qi.¡e representñn ü Suien€s u$ün e$to$ prsduüfo$, sn c*mJlcienes

ldÉnü*as a fo,s gu* se pLre<le,i.¡ encot{r¡ilr pn uso real Csnsidsrannos gue les pru*bae en t¡e* re¿f son ln únlcs f+rma de

rJireñar y lracer mejer.ar du fwma peilükrrre.nte la pe.rtirlencia técnio* y el rliseilo de $ue.strüs $otJttctos OUECHL'A.

üonrprobar siffnpfe q$e ta prenrxa de ptstecciün tmpe{reabl€ estÉ perf**tnrnetite 6ecs sinÉÉ* dÉ alrnawnarla.

l.nysr a 30 dc. Letrff con d#ergRnt€ lfqut<k y no nftatllr swvir.ánle,ceffir lo* c{enesy pleluc autnodhe;rentr.s antes <lsl

lava.fo.Reociivnr d etecto prrlanle rnedielrtÉ ufi tratamienlo adect¡aslo efl codn lavarfo.Frop6r}fmos unü $$rnE ccrnpleln dc

p,ruttuctur urpeciatments tliseiiadus pam el cu(diado dr bs tejidow lm¡xtrneaLr,les ytrunopirables en nuEstr*stient{*u

¡scetl{on,Su uru pamitc optirnlzur lxs ff*$tsciCIñes y alaigrr ls vid¡ uti} de la ptenda'

05?u
SüTHETAffiIA NH TIruANZA$

UNINAN NH INTHTIGgNSIA FINAf{CIHNA

tüüAütNAStéf* HJHCUnVA nH vHHfFl0Af;lÓf't nE 0OMHR$lfi frXTffiftl0n
calle oriunte ?í,3 N. '1780otonia Agrícr:l¿r oriuntal

Delegacíón lztacalco C^P fi8S0ü

Ss "#" 1ss/309 T. S701.474fi



I

N
t\\\\
iss

N
.\t\\
N

n u:t¡*u

*offiili*,$¡us'

dela38¡ta52

Henros disaftado este shprt para toclos frrs que

hernos diseñads un short ligero, cómpdo y que

inst¡nte en la nronta$tsl

lsvat al rerrés s 3CI oC,

CDMX
ctuDAD pH il{ÉxtcO

Núfnero de Orden: CVDO9OOOOI/1g
Expedlente PAMA: CPAO9OOOO I'ne

No. de Oficio: SFCDMX/vtFlCev CE/OIAq/ZOB

l-lecho para loe excurslonislas, de ocasionaleg a re${date,s,. en
montañ¿.

Una bermud.e pelfecta F$m hlcLvne en ef cam$s,ment{¡.

im

erocr gt{ TtE}toAs rfgnes:

firli.lljtiÍiiiÍÍil i*ffii**iffiiiii*ri
üCsA'¡Hf.0f{Añ61)t{0fitÉ {f$ t000.st$0} Ukponit*o

ffim
Mts Tl[]tDArl sot{TAcTA,|\tos

csmpafn€nto ocasiona lmsnt€: pars los .arnantee de la n¿turaf eze^

tápidamente,,. Ipara que su ünlca preocupación eea disfrutar decada

$ECHHTAHíA DH FII{ANUA$
UNIN^AD NH IHTHI-IGfr NCI^A FINAht* IHfr ANA'cÉf't HJfrcufivA nH vnnfrtcActór{ nE }oru*Rcfo frxr*Rfo*

calle oriente am N. lzgcoronia ,{grícora oriental
Delegación lztacalco S^F 0gSüü

T. 57A1^474ü

il{ NiU

:l:lllill.'.lt,l l'l,llllill

cCIoffi

1s6l309

qiru,or rfr""ñ
/



CDMX
CIUDAP DE H*XICO

Número de Orden: CVDO9OOOOI/18
Expedlente PAMA: CPAO9OOOOI/I8

No. de Oflclo: SFCDM)íU I F / CEV CE/ 07 64 /2018

httos://www.dqcathlon.com,mx /p/8324708 short-comfort-fitness-nina-
neoro.html?search-ouerv=short+de+niuna+&results=257#/37-28O-5-anos

EUMST &ffi
r,ri fü€NTA 

'\|,i9 
TlEfit A{i

Hecho:pora Fffn rrrardeas{ le fprrrts fÍ$ca y*uidar ls salud.

¡El r.hclt da algodótr q¿¡t brln$¡ euavMcd y cornodtdtd ! tu hüqr

fieflorr¡tfr en cpltx liEo o c$anpoclo.

&
full ü1.#l'¡TA

ffi
to{t$TtF.J{nA$

ü[C^Ttfl.Oüf tvlOHTüRnFY " Ct"ffBflf,5

YSK.I#.ft fr ñ.f .*$.ÍISHSfi$

.Bt,$poelbJltd. d lnfErnrcda csrrir+ lnd,icsstÓ1

$tlAVlD¡df)

TU}OA ÜTACIL

0AaAl{r,fA

t u'*ii'l',,i',,t.iii.iii,*,usiifffiifi$i11\Tfi$:.i,ji, ililiiiiiiililiii.iffil.if'friiilitiiffiiii.ii.li.i.iii.,ii.li'iiiiriili

yghfrsJ¿

Tejld$ *sffrpr¡e*l* pot un 1¡]S& d*slgodfir.. ttu*vitJ¡¡rf *segurad.n"

Esie pro.dt¡ctq e$ fáüil de cuidar. L¡vados f seüi¡dos c$ntinuos.

2 Aiir¡ü

https; : : dgcathlon,com,mx ln r4288ejersev:ooJ-múe,r-firs-t-in-
frambuesa.h.tm l?sgarch-qqg.rv,=Euqter+&results=1Q# 1lO-qh

ü5'73
$TTHETAffiIA Nü FIruANUA$

UNIDAP nH |HTHtlüHNCIA FINAf\¡ClHfr A''

tCIsnstNAsÚf't f;JHcUTlVA pH vnnfFttActÓf't üffi c0MHnfi0 HXTHRIfrR
Calle Orientu 233 N" lT80olonia Agrícol¿t Otiental

1s7l309
Delegacíón lEtacalco C^P üB$ú0

T $701,"474*
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CDMX
ctuDAD nF HtXtCo

Número de Orden: CVDO9OOOOT/18
Expedlente PAMA: CpAO9OOOOVI}

No. de Oficlo: SFCDMX/U|FICEv CE/OI 64/2019

-gi
S: 'r.l. "*\' ñ' :tl' {¡ r} ütü$An u:un omltmn

Hecho para Jugor ol grtf todo el afio, Incluss en ln.ltemo.
íLá susyldad de un fuéter 100 % aqrfi¡(st

iil
¿0liü* T#.rast^sstft? $u0ü*.¿g,ui

i

sTotK EN TtEtr¡üA$ rfsn¡s,
* liruit'¡uilriffiriiiirr*iii'.
SgC^T¡lLOil rn@ ilOf,lS tS5 tO00-32{O} Nu triry eri*t*ncla

m' ' ;i*; ,',''*oiii*:r,. .' :

..,.:............ &
MI OI.}EI{TA Ml$ TlEf'tOAg Cct¡'?ACtANCg

*t ASft¡L$0?

comros¡clor

e$ rr¡uy inrportslile $eg¡ulr b*en lu,$ ü$nüelos dr $e aüün$q,o latér st $uétsr.€$ ttio tü ürJft pfrqt:t{r}s Frendü$
é*i*adns), at rcsée t, fi*;*rc&r et su*ter sñbre fN.¡ente df; calor.

En lf*fSl$. tcrdo* los golfistai*., rlu,l€re$ y ln¡ó€{en ñtrtb{#f salfficacio|¡es a loe godmtoo irnrts *on sus conrcntaflog,
rSraf la$ 6 e6!o9 comeftarls8,,pedennor me.l0filr pr,sductos de forrng p€ffiüneñt€.

Lav¿do $utve (:on ür,pro$rnlrut parx ¡xem{*s de o fn frírr (i?0 "c). un centrifulado reguida de,urr,si\üatlo natur¡rl ell
l:*n3*r're *ü trlrmo y 3¿J a*pefrto oftglnal, Ns dej*r *frk*sr $e.rca dg u{ut

StrTRHT ANíA NH TIruANZÁ$
UNIN"AN NH INTHTIGñr{CI"A FINANTIHRA

*CIonplNAclÓf{ gJHcurlvA pH vnnfrtcncrór'r üH cCIfiüEngo frxrggfsp
calle orienre t3a N. 'lzgcolorria Agrícol¿r oriental

Delegacíón lztscalco S.p üii50fi
T. 5701-474fi

;rror rf*"#
/

p{,*hion hor,.ff}nlal perm¡te que eN m*t*rlal
fueníte de calor (eJ : ¡adfad*t)

1s8/309



CDF{X
CIUDAD DE H*XICO

Número de Orden: CVDO9OOOO1/18
Expediente PAMA: CPAO9OOOO1/18

No, de Oflclo: SFCD mX/VlF lCeV CE/O7 64/2018

F.,, lltl¡9J,,:.,,:..,::..: #.:.: .l.:.:.::: l: .r.rlr:.rrl

::::::',,,:', i: 
,,ii:,,., 

'l 
i. r:',.,t;:l',::,,,,:,',.::.:.:::::.,:',,,,:,:,,::1,1,, ,1.

'W.ü.sffi

'.$ .*'s .*"-* tuE¡nflóaul¡¡sptrtóll

H€cf$ Fsr¡ preslic¡ntoe dc rufiilng cSN VIENÍ0.

Ch'aleco v€nlilsdo- rápidemente aerÉ indirywssblE en lue

safida,r de ioglging c,an viento, üslsa non cier¡¿ v gione.

i,it,!!!ítfi.,
:::r::!$lflrlt ii

$¡FüAMÁütÚñ#COIJüSprü/Tt'.ClJ0t0üfÁ

cg¡r{po$c¡úr

ff$f $rPnüsu$rs

$pff{rü$fr$

TrJído pn,nc.ipal : 160.0Yó PrÍiéstet Teiid* de la espu,lda ; 't S0.üS Fr¡li*ster

Este chafers cfe runnlng fue alesido por tudos loc.rnlembros del equiBo de Wueüas Bor ${¡ co¡ncided de prqtsccldn eontra el
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s mercancías descritas en el inventario del Acta de
Con el objeto de obtener los precios a que se comercializan I

Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera,
descritas como: blusones para muieres. origen China, marca
oara muieres. origen china, marca Mind code, composició
marca Holstark, composición póliamida, blusas oara muier
composición algodón, poliéster y rayón,
composición algodón y sudaderas oara hombres.
procede a realizar una investigación en el mercado
encontraron: blusones para muieres. marca Del

contenidas en los casos uno, Dos, Tres y cuatro
leart Hips, composición algodón y rayón, bodies
algodón, chalecos para hombres. origen ch¡ñt
L origen china, Indonesia y Vietnam, marca EM,
ieres. origen Indonesia, marca Trac y Tiffani,
¡na, marca Heart Hips, composición poliéster, se
la tienda en lineal ., donde se

venta y nueve pesos 9O/1OO M.N.), blusas oara'ecio de $229.90 (Doscientos veintinueve pesos
algodón con un precio de $22g.go (Doscientos

arca J&J, composición algodón con un precio de
racterísticas similares, en cuanto a descripción,
:onfeccionados, así misrrro se determina que sony satisfacen la misma función a las mercancías
la investigación al no encontrarse las marcas que
cia una marca con calidad y prestigio comercial
el valor en aduana de las mercancías. Derivado de
n constar la existencia de los valores así como la

origen C
virtua I e

(Doscientos veintinueve pesos gollO0 M.N.), bodi
Sol, co posición algodón con un precio de $229.90

marca Red sky, cornposición viscosa con unprecio de $179.90 (Ciento setenta y nueve pesos gOl1OO M.N.), chalecos. para hombres. marca Def sol,composición algodón con un precio de $lg9.go (ciento n
mujeres. marca Red sky, composición poliéster con un p
9o/1oo M.N.), capris para muieres. marca Red sky, composic
veintinueve pesos 9O/1OO M.N.) y sudaderas para hombres.
$179.90 (ciento setenta y nueve pesos go/1oo MN) con (

genero que lo utiliza, utilidad y/o fin para el que fueron
mercancías comercialmente intercambiables ya que realizan
descritas en el inventario. Cabe mencionar como resultado de
ostentan las mercancías en el inventario, se tomo de refere
similar. Dichos precios servirán de referencia para determinar
lo anterior se precisan las siguientes ligas e imágenes que h
fecha y hora en que se realizaron dichas consultas.
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Con el objeto de obtener los precios a que se comercializan las mercancías descritas en el inventario del Acta de
Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, contenidas en los casos uno, dos y tres descritas
como: chándales oara muieres. origen Camboya, China, Hong Kong y Malasia, marca Yogish y Tiffani & Rich,
composición algodón y poliester, chalecos oara hombres. origen China, marca Quickshark, composición
poliester y poliamida, Ugs¡ls_Ba¡¡lJllu¡gfes. origen China, marca Heart & Hips, composición algodón, rayon y
poliester, chalecos oara muieres. origen China, marca American Leader, composición poliamida, chalecos
para muieres. origen China y Hong Kong, marca Yogish, Studio Si y Tiffani, composición poliéster, poliuretano
y poliamida, s.ha¡¡¡uI¡ts p,¡!G!J!!!¿¡efes. origen China y Malas¡a, marca Hpc Polo, Holstark, Hysteria, Heart &
Hips, Hypnotic y Hellow Bebe, composición poliéster, poliuretano y poliamida, y chamarias oara hombres,
origen China, marca American Leader, composición poliéster y poliamida, se procede a realizar una
investigación en el mercado virtual, en la tienda en línea: www,eloalaciodehierro,com,, donde se encontraron:
chándales para muieres. marca Adidas, composición poliéster con un precio de $479.OO (Cuatrocientos
setenta y nueve pesos OO/1OO M,N,), chalecos para hombres. marca Epsilon, composición algodón con un
precio de $235.OO (Doscientos treinta y cinco pesos OO/1OO M,N.), hfusps, oara muieres, marca Épsilon,
composición viscosa con un precio de $235.OO (Doscientos treinta y cinco pesos OO/OO M.N.), chalecos oara
muieres. marca Pertegaz, composición poliéster con un precio de $279.OO (Doscientos setenta y nueve pesos
OO/1O0 M,N.), chalecos oara muieres, marca Catamarán, composición poliéster con un precio de $299.OO
(Doscientos noventa y nueve pesos OO/IOO M.N.), chamarras para muieres. marca Catamarán, composición
poliéster con un precio de $235.OO (Doscientos treinta y cinco pesos OO/OO M,N.) y chamarras para hombres
marca Vans composición algodón con un precio de $399.OO (Trescientos noventa y nueve pesos OOI1OO M.N.),
con características similares, en cuanto a descripción, genero que lo utiliza, utilidad y/o fin para el que
fueron confeccionados, asf mismo se determina que son mercancías comercialmente intercambiables ya gue
realizan y satisfacen la misma función a las mercancfas descritas en el inventario. Cabe mencionar como resultado
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Con el objeto de obtener los precios a que se comercializan las mercancías descritas en el inventario del Acta de

Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, contenidas en los casos Uno, Dos, Tres y Cuatro
descritas como: orendas interiores (babv doll) oara muieres. origen China; marca Active Usa, composición
poliéster, blusones oara muigres, origen China, marca Be Mine, Blue Rose y Blusa Noir, composición viscosa,
poliéster y rayón, prendas interiores (brasieres con e,ncaie\ para muieres. origen China, marca Dynamic,
composición nailon, Brendas interiores (cofses) oara muieres. origen China y Vietnam, marca lris y Lizette
Collection, composición poliéster y rayón, blusas oara muieres, origen China, Indonesia y Vietnam' marca

Mine, Sistar, Sugar Rain, Sweet Wanderer y Tanco, composición algodón, nailon, poliéster y rayón, blusas
oara muieres, origen China, lndonesia y Vietnam, marca Mine y Muy Muy, composición algodón, poliéster y

iayón, t shirts para mujeres. origen Vietnam, marca Active Usa, composición rayón, oantalones deportivos
ojra muieres. origen China y Malasia, marca Nic Robin, Jeny Girl's y Roosevelt, composición poliéster, se
procede a realizar una investigación en el mercado virtual, en la tienda en lfnea: www.ilusion,com., donde se

encontraron: prendas interiores (babv doll) oara muieres. marca llusion, composición poliamida con un precio

de $299.OO (Doscientos noventa y nueve pesos OO/1OO M.N.), blusones oara muieres. marca llusion,
composición acetato con un precio de $l84.OO (Ciento ochenta y cuatro pesos O0/OO M.N,), prendas interiores
(brasieres- c.on encaie\ oara muieres. marca llusion, composición poliamida con un precio de $ 229.OO
(Doscientos veintinueve pesos OO/1OO M.N.), prendas interiores (corses) para muieres. marca llusion,
composicién poliamida con un precio de $179.OO (Ciento setenta y nueve pesos OO/1OO M.N.), blusas ppra

muieres. marca llusion, composición viscosa con un precio de $169.00 (Ciento sesenta y nueve pesos OO/1O0

M.N.), blusas oara r,nuieres. marca llusion, composición poliamida con un precio de $189.OO (Ciento ochenta y

nueve pesos OO/1OO M.N.), t shirts oara muieres. marca llusion, composición algodón con un precio de $189'OO
(Ciento ochenta y nueve pesos OO/1OO M.N.) y pantalones deoortivos para muieres. marca llusion, composicién
poliéster con un precio de $158.OO (Ciento cincuenta y ocho pesos OO/1OO M.N,), con características similares,
en cuanto a descripción, genero que lo utiliza, utilidad y/o fin para el que fueron confeccionados, así mismo
se determina que son mercancfas comercialmente intercambiables ya gue realizan y satisfacen la misma función a

las mercancías descritas en el inventario. Cabe mencionar como resultado de la investigaciÓn al no encontrarse
las marcas que ostentan las mercancfas en el inventario, se tomo de referencia una marca con calidad y prestigio

comercial similar. Dichos precios servirán de referencia para determinar el valor en aduana de las mercancfas,
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nes que hacen constar la existencia de los valores
de lo anterior se precisan las siguientes ligas e imás
la fecha y hora en que se rearizaron dichas consultas
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con el objeto de obtener los precios a que se comercializan las mercancías descritas en el inventario del Acta de

lnicio de procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, contenidas en los casos uno, dos, tres y cuatro

descritas como: chamarras oara muiergs. or¡éen china y Malasia, marca Jixi Latina, Jhnsi, Jeovanni Gali v, ldol

Navy,compo,¡"ffiol¡am¡da,poliuretanoypvc,chamarrasoaramuieres.ori9en€hina,
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Hong Kong y Marasia, marca B2b, Modern sense, paergia
Retro, Miss Angela 2gog, polo Hpc, Bingo,s star, DavirLondon, Bebe, Palomares y Paola-Rich, composición algpara muieres. origen China, marca Bombastika, Bonav¡, JHalgodón, naifon, poliarnida y acrilico,
marca lris y Love Tree, composición algffir, ra:marca Bozzolo y Bfu pepper, composición poliéster y algrmercado virtual, en la tienda en fínea: 

.rnarca lhesh, composición pofiamida con t n precio d;t?
cnamarras ryra mq¡ marca lhesh, composición poliamiL\¿rr¡ . I rL¡r \,q tt t."Jt t, (-(Jt I tp(JslclQn poll€llTlltpesos 45/1OO M.N.), ieres. marca lhesh,
f::Tl"^ t{."nl. pesos 2s/1OO M.N.), j"r"s.
$183.20 (Ciento ochenta y tres pesos zolloo M.N.), y vestircon un precio de $206.00 (Doscientos seis pesos boloodescripción, genero que lo utiliza, utiridad y/o fin pa
deterrnina que son mercancías cornercialmente intercambiat-r \'Lrr rrvrcr-t re\-rt I tEt Ltcllf I lgf lt(] In[grCamOla]
las mercancías descritas en el inventario. Cabe mencionar cfas marcas que ostentan las mercancías en el inventario, se tcomercial simifar. Dichos precios servirán de referencia par
Derivado de lo anterior se precisan las siguientes ligas e imár
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, Dry Laundry Japan, Marezzi, Bombastika, pofo
r¡, Dinamit, BB Jeans, Morkops, Dr¡, Mine, Mrss
Jón, poliéster, poliamida y poi¡uretano, chalecos
sJ, Jixi Latina y Love Tree, composición poliéster,

así como la fecha y hora en que se realizaron dichas .onirft;;

!'es. origen camboya, china, Mafasia y Vietn"r,
Ón y nailonv ,origen China,
dón, se procede a realizar u.a ¡nvestigación en el
donde se encontraron: iefesi.45 (ciento setenta y cinco péos 4s/1oo M.N.),
a con un precio de $175.45 (c¡ento setenta y cinco
:omposición poliamida con un precio de $tzo.zsmarca lhesh, composición rayón con un precio de)s para mureres. marca lhesh, composición rayón
M.N.), con características similares, en cuanto aa el que fueron confeccionados, así mismo se
es ya gue realizan y satisfacen fa misma función ao resultado de la investigación al no encontrarse

o de referencia una marca con caf idad y prestigio
determinar el valor en aduana de las mercancías.
nes que hacen constar fa existencia de fos valores
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Con el objeto de óbtener los precios a que se comercializan laInicio de Procedimiento Adrninistrativo en Materia Aduanera,descritas como: blusones oara muieres. origen china, MaApparef, Arnor Basics, story noad, sweet 
-w"noár", y \l-

AhA^..^a--chaquetas para muieres. origen China y Vietnam, r.rtl'lris,
V algodón, origen China, marca Tokio
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chamarras ,para niñas. origen Ch¡ná, marca Sugar Lips ypoliuretaño, qabardinas para muieres. origen China, marca
Tim Girf, cornposición poliéster, poliamida y
:¡ Sono, composición algodón, cñándalei para
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mercancías descritas en el inventario del Acta deontenidas en los casos uno, Dos, Tres y cuatro
asia y Vietnam, marca Active usa, Ambiance
imai, cornposición algodón, poliéster y iayon,
ixi Latina y Haute Monde, composición óo¡iésterwashington, cortlposición poliéster y poliamida,
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muieres. origen Bangladesh, China, India, Indonesia y Malasia, marca Red Way, Rooselvet, Royal Chic, Starter
y Studio Si, composición poliéster y algodón, chándales oara muieres. origen China, Corea, Indonesia y

Malasia, marca Apollo, B Woman, Be Woman, Billy Bob, Bings D Star, Binomeno, Blue Moon y Bocca,
composición poliéster y algodón, oullovers para muieres. origen China, marca Heart & Hips, composiciÓn
algodón, oalazzos para mujeres. origen China, marca Heart & Hips, composición algodón, sudaderas oara
muieres. origen China, marca Bonavi y Heart & Hips, composición algodón, poliéster y rayón y suéteres oara
muieres. origen Ch¡na y Hong Kong, marca Choa Collection, EM y Miss Miss, composición poliéster, rayon y

acrilico, se procede a realizar una investigación en el mercado virtual, en la tienda en línea: www.linio.com,mx.,
donde se encontraron: blusones oara muieres. marca Orange, composición poliéster con un precio de $192.OO
(Ciento noventa y dos pesos OO¡OO M.N.), chaquetas oara muieres. marca Miryo, composición poliéster con un
precio de $2OO.OO (Doscientos pesos OO/1OO M.N,), chamar(as-para niños. marca Tudi, composición poliéster
con un precio de $l85.OO (Ciento ochenta y cinco pesos OOllOO M.N,), chamarras para niñas. marca Tudi,
composición poliéster con un precio de $185.OO (Ciento ochenta y cinco pesos OOllOO M,N,), gabardinas para
muieres. marca Yucheer, composición algodón con un precio de $3O9.OO (Trescientos nueve pesos OO/1OO

M.N.), chándales oara muieres. marca Gamiss, composición poliéster con un precio de $252.OO (Doscientos
cincuenta y dos pesos OO/IOO M.N,), chándales para muieres. marca Farfi, composición spandex con un precio
de $269.0O (Doscientos sesenta y nueve pesos OOI1OO M.N,), oullovers para muieres. marca Farfi, composición
algodón con un precio de $189.OO (Ciento ochenta y nueve pesos OO/IOO M,N.), palazzos oara mujeres. marca
Joingo, composición rayón con un precio de $269.00 (Doscientos sesenta y nueve pesos OO/1OO M.N.),

sudaderas oara muieres. marca Yucheer, composición poliéster con un precio de $l92.OO (Ciento noventa y
dos pesos OO/1OO M.N.) y suéteres oara muieres. marca Cocodeal, composición poliéster con un precio de
$192.OO (Ciento noventa y dos pesos OOI1OO M.N.), con características similares, en cuanto a descripción,
genero que lo utiliza, utilidad y/o tin para el que fueron confeccionados, así mismo se determina que son
mercancías comercialmente intercambiables ya que realizan y satisfacen la misma función a las mercancías
descritas en el inventario. Cabe mencionar como resultado de la investigación al no encontrarse las marcas que

ostentan las mercancÍas en el inventario, se tomo de referencia una marca con calidad y prestigio comercial
similar. Dichos precios servirán de referencia para determinar elvalor en aduana de las mercancías. Derivado de
lo anterior se precisan las siguientes ligas e imágenes que hacen constar la existencia de los valores así como la

fecha y hora en que se realizaron dichas consultas,
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tienda en línea: www.liveroool.com,fnx., donde se encontraron: blusas para , filujeres. marca Biography,
composición viscosa con un precio de $174.30 (Ciento setenta y cuatro pesos 3O/OO M,N,), camisetas oara
mujeres. marca Aeropostale, composición viscosa con un precio de $239.2O (Doscientos treinta y nueve pesos

2O/1OO M.N.), coniunto 2 oiezas (oantalón v blusa de muier. marca Tops & Bottoms, composición algodón con
un precio de $254.15 (Doscientos cincuenta y cuatro pesos 15/1OO M.N,), faldas oara muieres. marca Petite
Studio, composición poliester con un precio de $159.2O (Ciento cincuenta y nueve pesos 2Ol'lOO M,N.), capris
oara muieres. marca Petite Studio, composición algodón con un precio de $279.20 (Doscientos setenta y nueve
pesos 2O/'|OO M.N.), sacos oara muiefes. marca SOY, composición satln con un precio de $271.15 (Doscientos
setenta y un pesos 15/1OO M.N.) y orendas interiores (brasieres) oara Fuieres. marca Skiny, composición
algodón con un precio de $125.30 (Ciento veinticinco pesos 3O/1OO M.N.), con características similares, en

cuanto a descripción, genero que lo utiliza, utilidad y/o fin para el gue fueron confeccionados, así mismo se

determina que son mercancías comercialmente intercambiables ya que realizan y satisfacen la misma función a las

mercancías descritas en el inventario. Cabe mencionar como resultado de la investigación al no encontrarse las

marcas que ostentan las mercancfas en el inventario, se tomo de referencia una marca con calidad y prestigio
comercial similar. Dichos precios servirán de referencia para determinar el valor en aduana de las mercancías.
Derivado de lo anterior se precisan las siguientes ligas e imágenes que hacen constar la existencia de los valores
asl como la fecha y hora en que se realizaron dichas consultas.

httos://www.liveroool.com.mx/tienda/blusa-lisa-bioqraohv /'1O64484452?s=blusas&skuld=1O64486973
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httqs: ' '.rrww.liveroool.com.mx utienda /odo /skinv-brassiere-moldeado/607o6969?slluld=60706972

'::: r I i:::t:r I :l:::::r'

.s'..oü¡$trtir's:ilwww}iverpoo|om.mxjii*rrr1ui|prlpi:vitrry.blal.qr'le.mtl$qi,'ljll;]$füüt

l:tar¡r| [lln] Rupu] LmcaülPipnuv] &ras

$kiny Brassiere Moldeado
il,kli.#* #r.l í?rftif$i{$.1 *S?i}$$11-

$ ñ +\ ,,,' 'li

CAP{IIDAD: i

ü*.li$ll*$ $riii$,ert ilt¡kha{*, f¡ttg l}{rll *¿$i$,ü. lxt}f}t*lr

Ctlgctcs ciurtah,lts. itd;ú,ü{ i4 il"r6,r{ü fs g{tlr

r:t rfip4$f r$J.r,!: ..xJfi .l$tt

l|$lfr&: f8t$el,

$$Ittfü. F.rJrti.

$dsr*.ü,. sii{r¡y

.\*{dd* {t*üir.s,

l,{*s l*fsrrnacicrfl l

Con el objeto de obtener los precios a que se comercializan las mercancías descritas en el inventario del Acta de

lnicio de procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, contenidas en los casos Uno, Dos, Tres y Cuatro

descritas como: chándales para muieres. origen Bangladesh, Camboya, China, Hong Kong lndonesia y

Malasia, marca OrangÉport $¡fica, Miss Jeans, Hellow Bebe, Hollyland, Non Stop, Holkstar, Charlot, Hpc
polo, paola Rich y Cielo Clasic, éomposición algodón y poliester, se procede a realizar una investigación en el

mercado virtual en la tienda en lÍnea: www.netshoes.com.mx,, donde se encontraron: chándales oara muiqres.

marca Wilson Sport, composición pol¡éiter con un précio de $4l9.OO (Cuatrocientos diecinueve pesos OO/1OO

M,N.), con caraclerísticas similares, en cuanto a descripción, genero que lo utiliza, utilidad Y/o tin para el gue

fueron confeccionados, así mismo se determina que son mercanclas comercialmente intercambiables ya que

realizan y satisfacen la misma función a las mercancías descritas en el inventario, Cabe mencionar como resultado

de la investigación al no encontrarse las marcas que ostentan las mercancías en el inventario, se tomo de

referencia una marca con calidad y prestigio comercial similar. Dicho precio servirá de referencia para determinar

el valor en aduana de las mercancÍas. Derivado de lo anterior se precisa la siguiente liga e imagen que hacen

constar la existencia del valor asícomo la fecha y hora en que se realizó dicha consulta'

Mr

httos: I 'Www.netshoes.com.mx '^oniunto-deoortivo-wilson-soort-verde+aoua-OO8-0492-O55

0 s B'"1

$frCffiHTANíA NH FIHANZAS
UNIüAD NH IFITHTIüHNCI^& FINAI.¡T IHfrA

TOCIRNINASIÓf{ HJHCUTIVA Pf; VHHIFITACIÓN Pffi SOMHNCIü HXTHNIOR

calle oriente 333 N, 'l780olonia Agrícoler orient¿.ll
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confq*clcrn rn ¡rerfncta pera rgr, te
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l.thr llla¡,

DeEcrlpcfón

El üonjuntc SEportiva Wítron Sport te permitirá excelente mavitidad par* alcanear
perfccta prra quc t* rcomprñc m tu *stito da vid*"

Nsrne,; Ccnjrunto üepartivo W{son Sport

G$nerol FEmEnino

Adccu¡do parar Entr*n¡micnto y cornptcncia, [J¡c sirrio
üatsrlnt Prlnclprk Polióster

fstllo de ta plene: Con Logo

Capuchu $in Capuche

Aberturu: Con Ciene

Dfmm¡l$na¡Aprotlrnndar de tn Chamarrr: XCH: 46x53 cm" CH: {gx55 cm. f,,l: F0x57
üfmenslontÉAproxlmadas del fufitálon¡ xcFl; 33x92 crn. cH: 35xg,4 cm, Jr4r 37x9ó cr¡,
Gnrantla dd fabrlcantel Contra cfcfccta dc fábrica.
Or{geru Ertrangeiro

5é el prirn*ro en catiftrcar pmducto
Carnpartc tu cxpcl"icncia con otros
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Con el objeto de obtener los precios a que se comercializan las mercancías descritas en el inventario del Acta de

lnicio de procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, contenidas en los casos uno, dos y tres descritas

como: cardioanes para mujeres. origen China, marca Be Mine, Bonavi, Reflex, Roosevelt y Sugar Rain,

composición algodóñ y viscosa, chamarras para mujeres. origen China y Malasia, marca Silver, Silver Spoon,

Studio Si, Sugar Lips y Sun Miss, composición algodón, poliéster, poliamida y poliuretano, oantalones oara

muieres. or¡gén China,-marca pullandbear, composición algodón, oantalgnes deportivos para mujeres. origen

China y Hong Kong, marca American Leader y City Girls, vestidos oara muieres. origen China, Hong Kong y

Vietnam, marca Mine y Miya, composición algodón, y rayón y suéteres para muieres. origen China, marca Odry
y Roosevelt, compos¡éión-acrílico y poliestei se procede a realizar una investigación en el mercado virtual en la

i¡enda en línea: www,oullandbear.éom., donde se encontraron: cardiqanes para muier.,es.. marca pullandbear,

composición pol¡¿ster con r¡n precio de $379.OO (Trescientos setenta y nueve pesos OO/1OO M.N.)' chamarras

oara muieres. marca pullandbear, composición poliéster con un precio de $399.OO (Trescientos noventa y

nreve pesos OO/IOO t,i.N.), pantalones oara mujeres. marca pullandbear, composición algodón con un precio

Oe $S4g.OO (Trescientos cuarenta y nueve pesos OO/1OO M.N,), oantalones deoortivos, para muier.es. marca

pullandbear, composición algodón con un precio de $249.OO (Doscientos cuarenta y nueve pesos OO/1OO M'N')'

vestidos para múieres. marca pullandbear, composición algodón con un precio de $199'OO (Ciento noventa y

@')ysubtqresoaramuieres.marcapul|andbear,composiciónviscosaconunpreciode
$1gg.oo (ciento noventa y.nuevé pesos oo/'loo M.N.), con caracterfsticas similares, en cuanto a descripción,
genero que lo utiliza, ui¡t¡OaA y/o fin para el que fueron confeccionados, asf mismo se determina que son

mercancías comercialmente intercambiables ya que realizan y satisfacen la misma funciÓn a las mercancías

descritas en el inventario, Cabe mencionar como resultado de la investigación al no encontrarse las marcas que

ostentan las mercancías en el inventario, se tomo de referencia una marca con calidad y prestigio comercial

similar. Dichos precios servirán de referencia para determinar el valor en aduana de las mercancías' Derivado de

lo anterior se precisan las siguientes ligas e imágenes que hacen constar la existencia de los valores asf como la

fecha y hora en que se realizaron dichas consultas.

htt,os: //.www.oullandbear.comhx/c%C3%Alrdioan-manoa-murci%C3%,A9laqo-chenilla-

cOo5OO6OO5O3.html?search=cardioan%2O&oaoe=1#827
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mercancías descritas en el inventario del Acta de
ontenidas en los casos uno, Dos, Tres y cuatro
ñ9, marca Available, Bluenblue, Bozzolo y Jera,
or¡gen china, Indonesia y Vietnam, marca Mine,

blusas para mujeres, or¡gen china y Bangfadesh,
ón algodón, rayón, acrílico y na¡lon, se pócede a

Muier Hombre Q gusc¡. ropo" rapatos.,,
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Con el objeto de obtener los precios a que se comerc¡alizan I

Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera,
descritas como: blusas para muieres. or¡gen china y Hong K
composición algodón, poliéster y rayón, b!
Nic Robin y odry, composición argodón, poliéster y ratón y
marca Love Tree, ontwelfth, Rolypofi y sao paulo, compos¡c
realizar una investigación en el mercado virtual, en la
encontraron: bf usas para muigres. marca Quarry, composiI r¡ rrrr.rrq-, Frc¡f s | | ttJ¡tit g). | | tdr Ud \rluAf fy, COmpOSl
noventa y nueve pesos 9O/1OO M.N.), blusas para muieres. r
de $229.90 (Doscientos veintinueve pesos go/1oo M.N.) y tpoliéster con un precio de $124.95 (Ciento veinticuatro pes
cuanto a descripción, genero que lo utiliza, utilidad y/o fin

comercial similar. Dichos prec¡os servirán de referencia para
Derivado de lo anterior se precisan las siguientes ligas e imágr

ienda en línea: www.ouarrv.com.mx., donde se
ión viscosa con un prec¡o de $lgg.go (ciento
arca Quarry, composición viscosa con un precio
tusas para mujeres. marca Quarry, composición
s 95/1OO M.N.), con caracterfsticas similares, en

o de referencia una marca con calidad y prestigio
leterminar el valor en aduana de las mercancías.

ra el que fueron confeccionados, así mismo sedetermina que son mercancías comercialmente intercambiabl s ya que realizan y satisfacen la misma función alas mercancías descritas en el inventario. Cabe mencionar co
las marcas que ostentan las mercancías en el inventario, se to

o resultado de la investigación al no encontrarse

así como la fecha y hora en que se realizaron dichasconsultas.
es que hacen constar la existencia de los valores
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Con el objeto de obtener los prec¡os a que se comercializan la
Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera,
descritas como: ieres, origen china y Vietn
composición algodón, nailon , poliéster, acrílico y r"yOn y fSifver Spoon, composición poliéster, se procede a realizar u
en línea: www.suburbia.com.mx., donde se encontraron: bhpoliéster con un precio de $199.ó0 (C¡ento noventa y 

"if,ñDisney, composición algodón con un precio de Szrg.oo
característlcas sirnilares, en cuanto a descripción, genero q
confeccionados, así mismo se determina que son rnercancías
satisfacen la misma función a las mercancías descritas en el ¡

investigación al no encontrarse las marcas que ostentan las n
una rnarca con calidad y prestigio comercial similar. Dichos p
valor en aduana de fas mercancías. Derivado de lo anterior se
constar la existencia de los valores así como la fecha y hora en
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Con el objeto de obtener los precios a que se comercializan I

Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera
suits para muiergs. origen China y Vietnam, marca Active
algodón y rayón, se procede a realizar una investigació
www.vanitv.com.mx., donde se encontraron: iumo suits oara
un precio de $499.50 (Cuatrocientos noventa y nueve pes(
cuanto a descripción, genero que lo utiliza, utilidad y/o fin
determina que son mercancías comercialmente intercambiab
las mercancías descritas en el inventario. Cabe mencionar co
las marcas que ostentan las mercancías en el inventario, se to
comercial similar. Dicho precio servirá de referencia para d
Derivado de lo anterior se precisa la siguiente liga e imagen q
fecha y hora en que se realtzó dicha consulta.

Con el objeto de obtener fos precios a que se comercializan las m
Procedirniento Administrativo en Materia Aduanera, contenidas en
origen China, marca Active Usa, cornposición algodón, se procec
la tienda en línea: vYww.woolworth.corn,mx., donde se encontrarc
algodón con un precio de $199.90 (Ciento noventa y nueve pesos
a descripción, genero que f o utiliza, utilidad y/o iin para el eur
son mercancías comercialmente intercarnbiables ya que realizan y
en el inventario. Cabe mencionar como resultado de la investié
mercancías en el inventario, se torno de referencia una marca c
servirá de referencia para determinar el valor en aduana de las m
liga e imagen que hacen constar la existencia del valor así como la
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9o/1oo M.N.), con características similares, en cuantc
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Con el objeto de obtener los precios a que se comercializan las mercancías descritas en el inventario del Acta de
Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, contenidas en el caso uno descritas como:
gabardinas ppra niñas. origen China, marca Metropolis, composición algodón, se procede a realizar una
investigación en el mercado virtual, en la tienda en línea: www.zara.com., donde se encontraron: oabardinas E¡ara
niñas. marca zara composición algodón con un precio de $599.OO (Quinientos noventa y nueve pesos OOllOO
M,N.), con caracterfsticas similares, en cuanto a descripción, genero que lo utiliza, utilidad Y/o tin para el que
fueron confeccionados, así mismo se determina que son mercancfas comercialmente intercambiables ya que
realizan y satisfacen la misma función a las mercancÍas descritas en el inventario. Cabe mencionar como resultado
de la investigación al no encontrarse las marcas que ostentan las mercancfas en el inventario, se tomo de
referencia una marca con calidad y prestigio comercial similar. Dicho precio servirá de referencia para determinar
el valor en aduana de las mercancías. Derivado de lo anterior se precisa la siguiente liga e imagen que hacen
constar la existencia del valor asícomo la fecha y hora en que se realizó dicha consulta.
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Los suscritos, Arturo Pérez Dávila Subdirector del Recint
Verificación de Comerc¡o Exterior, con nombramiento em¡
González Soto, Jefe de Unidad Departamental de Clasificac
Ol de febrero de 2016, hacernos constar que los datos y ,

Arancelaria y Valor en Aduana rendido en el día 02 de abril de
en virtud de que se realizaron diversas investigac¡ones en

Fiscal Adscrito a la coordinación Ejecutiva de
ido el día ol de julio de 2016 y Eduardo Daniel
ón Arancelaria, con nombramiento emitido el día
alores asentados en el Dictamen de Clasificacién
2018, por la c. Miriam Durón pérez, son fidedignos
diversas ligas de paginas pr¡nc¡paf es obteniendo
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información objetiva, por lo que será utilizada para determinar el valor en aduana de las mercancías, ajustando de

manera razonable, el precio, es decir, restando los costos por concepto de transporte, seguros, utilidades y gastos

conexos, tales como manejo, carga y descarga en gue incurra con motivo del transporte de las mercancías

conforme a lo establecido en el artículo 75 fracción ll de la Ley Aduanera, tomando un descuento del 35% por

dichos conceptos al valor total de la mercancía, por ser los idóneos para tales efectos, toda vez que dichos precios

son de carácter común para las mercancÍas con características similares a las embargadas por esta autoridad, es

decir, los precios obtenidos por esta autoridad se obtuvieron en base a una búsqueda pormenorizada de las

mercancías que cumplieran con las características similares en cuanto a descripción, marca, calidad,
caracterfst¡cas ffsicas y utilidad y/o función para el que fueron diseñados, lo gue les permite cumplir las

mismas funciones y ser comercialmente intercambiables en territorio nacional.

Por lo tanto, esta autoridad determina que el valor para este caso es el siguiente:

Valor total en aduana de los Casos Uno, Dos, Tres y Cuatro:

$ 126,240.98

$ 269,304.82

$ 8,059.32

$ 1,140.43

$404,745.55

por lo anteriormente señalado, esta autoridad procede a señalar las Fracciones Arancelarias y el valor aduana de

cada una de las mercancías de los Casos Uno, Dos, Tres y Cuatro que esta autoridad embargó precautoriamente

el 11 de enero de 2018, y que no acreditaron su legal estancia, tenencia y/o importación en el país'

Caso Uno:

í

Vafor Aduana Caso Uno

Valor Aduana Caso Dos

Valor Aduana Caso Tres

Valor Aduana Caso Cuatro

$ttHtTAfriA nn plrüANzá,$

UNINAil NH INTHTIü#NCIA FINAHOIHffiA
, nf; vHntFtcA0lÓf{ pH coMHRct0 sxrHnfon
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POLIESTER

NO
PUN
TO

MUJER
NUEV

o
CUM
PLE

6211.43.99 $249.00 $161,85
$161.8

5

{}5 S,Í

$HCRHTAffiíA NH FIruANZA$

UNINAü NH INTHTIGHNCIA TINANTINffiA

ACIOfrtrINACÚhI HJHCUTIVA DH VTRIFICACIÓH NH CCIMMRCIO frXTHRICIN

Calle Oriente ?33 N. lT80olonia Agr'ícola üriuntal
Delegacíón lztacalcc.r C^P 0tJ5ilü

199/309 T. $701^474$

K



CDMX
ctIJDAD *E r,tÉxtco

Número de Orden: CVDO9OOOOL/18
Expedlente PAMA: CpAO9OOOOV1E

No. de Oflcio: SFCD MX/UtFlCeV CE/OI 64/20lg

SHcRETAnía nE rIilANuA$
UNIN,Ail NH INTHLIGfr NCIA FINAHCIHfrA

INA'CIOIII HJHCUTIVA DH VHRIFICNCIÓII PM CCIMHRCICI HXTHRICIR
calle oriente 433 N. 1?gcolonia Agrír:ora orienral

Delogacíón lztacalco C.tl ügf,frt)
T. fi7}1,.474fi

I



CDffiX
ctuDAD pH f iÉxlc0

Número de Orden: CVDO9OOOOI/B
Expedlente PAMA: CPAO9OOOO1/18

No. de oflcio: 
-srcou xlu FIaEV cE/ 07 64/2018

11!1 !: !: r: r: 1:l:1:. :+1:i:i: ii:: :l

UN
O

6
PIEZ

A
CHALEC

o CHINA
GIOVANN

I GALI
15177

100%
POLIESTER

NO
PUN
TO

MUJER
NUEV

o
CUM
PLE

6211,43 99 $199,00
$'129 3

5
$776.1

o

UN
o 2

PIEZ
A

CHALEC
o CHINA

HOLSTAR
K

3VT3530
10O%o

POLIESTER

NO
PUN
TO

MUJER
NUEV

o
CUM
PLE

6211,43,99 $239.00 $155 3
5

$310,7
0

UN
o 1

PIEZ
A

CHALEC
o CHINA YOGISH 3JA32991

10O%o

POLIESTER

NO
PUN
TO

MUJER
NUEV

o
CUM
PLE

6211.43,99 $299 00 $194 3
5

$194 3
5

UN
o 2

PIEZ
A

CHALEC
o CHINA

POLO
HPC

ZOVESOTO3-
lOQo/o

POLIESTER

NO
PUN
TO

MUJER
NUEV

o
CUM
PLE

6211.43.99 $179.00 $116.35
$2s2,7

o

UN
o 1

PIEZ
A

CHALEC
o CHINA

BOMBAS
TIKA

SIN MODELO
lOOo/o

POLIESTER

NO
PUN
TO

MUJER
NUEV

o
CUM
PLE

6211,43,99 $170,25 $110.66
$110,6

6

UN
o I

PIEZ
A

CHALEC
o CHINA

BOMBAS
TIKA

1OUO1B6
lOO7o

POLIESTER

NO
PUN
TO

MUJER
NUEV

o
CUM
PLE

6211,43.99 $170,2s $110.66
$110.6

6

UN
o

I

I

PIEZ
A

CHALEC
o CHINA

HOLSTAR
K

1AK2B37
100%

POLIESTER

NO
PUN
TO

MUJER
NUEV

o
CUM
PLE

6211.43,99 $239.00 $1ss.3
5

$1s5.3
5

UN
o 1

PIEZ
A

CHALEC
o CHINA

MASSICH
E&CO

SIN MODELO
10A%o

POLIESTER

NO
PUN
TO

MUJER
NUEV

o
CUM
PLE

6211,43,99 $179.00 $116,35
$116.3

5

UN
o 1

PIEZ
A

CHALEC
o CHINA

HELLOW
BEBE

LBl421
100%

POLIESTER

NO
PUN
TO

MUJER
NUEV

o
CUM
PLE

6211,43,99 $239,00 $1ss,3
5

$lss 3

5

UN
o 1

PIEZ
A

CHALEC
o CHINA

GREEN
BERRY

ROVEOs
100%

POLIESTER

NO
PUN
TO

MUJER
NUEV

o
CUM
PLE

6211.43.99 $199,00
$129,3

5
$129.3

5

UN
o 1

PIEZ
A

CHALEC
o CHINA

ROOSEVE
LT

RS2SFWWV
STOO2

1007o
POLIESTER

NO
PUN
TO

MUJER
NUEV

o
CUM
PLE

6211.43.99 $249.00 $161.85
$161.8

5

UN
o B

PIEZ
A

CHAMAR
RA

CHINA B2B WJ3O6
100%

POLIESTER

NO
PUN
TO

MUJER
NUEV

o
CUM
PLE

6202.93.91 $175,45 $114,04
$9'12.3

4

UN
o

1
I

PIEZ
A

CHAMAR
RA

CHINA
DRY

LAUNDRY
JAPAN

DL2TFWWC
oro34

lOOo/o

POLIESTER

NO
PUN
TO

MUJER
NUEV

o
CUM
PLE

6202.93.91 $17s,45 $114.04
$114 0

4

UN
o

1
I

PIEZ
A

CHALEC
o CHINA

DRY
LAUNDRY

JAPAN

DL25FWWV
5T752

i00%
POLIESTER

NO
PUN
TO

MUJ ER
NUEV

o
CUM
PLE

6211,43,99 $199,00
$129,3

5
$129 3

q

UN
o 10

PIEZ
A

SUETER CHINA
ROOSEVE

LT
229

55o/o

ACRILICO
45o/o

ALGODÓN

PUN
TO

MUJER
NUEV

o
CUM
PLE

6110,30,99 $199,00
$129.3 $1,293,

50

UN
o 1

PIEZ
A

CHAMAR
RA

CHINA
COCA
BELLA

cBF2609
lOOo/o

POLIESTER

NO
PUN
TO

MUJER
NUEV

o
CUM
PLE

6202,93.91 $249.O0 $161 85 $'161.8

5

I
Jr Fnil ...1 r,*,

rJ3 ttb
$HTNTTAfrIA NH FIHAhIUA$

UNINAD NH INTf;TIGHNSIA FINANTIHffiA

*sün#tNA#téf't HJHCUTTVA nH VtHt$ltAfi0rü pH cüMfrnfilü sxTHnlCIn
Calle Oriente ?33 h¡. 1?80ok:rria Agrícr:l¿i Orient¿'ll



CDHX
ctIJDAD OF $rtfxtco

Número de Orden: CVDO9OOOOV]€
Expedlente PAMA: CpAO9OOOOI/18

No, de Oflclo: SFCDMX/V|FICEv CE/O764/2Otg

$gcnfrT¿nín aH n¡{ANzA$
UNINAN NH IHTHLIGHNCI,A FI¡|AI{CIHffi A

tNRclÓf'l HJHounlvA nH vnnfrtsnctÓn DH co*H*cto ñxrHRfCIR
cafle oriente z3g N. lTgcolorria ,{grícoler oriental

Delogacíón lutacal*a C"? 0fiS#ü
T. 5701-474fi



CDMX
ctUDAD DE fiÉxlco

Número de Orden: CVDO9OOOO1/18
Expedlente PAMA: CPAO9OOOO1/18

No. dE Oflclo: SFCDMX/UIF/CEV CE/O764/2O1,8

05 s6
sgüH$Tnnin nH r'lNANzA$

UNINAP NH IF¡THtIGfrNCIA FINAFICIHNA

soonmruncÉn EJHcunvA Dfr vnffifrrcnclón¡ pH osri,ÍHncts frxrnnloR
Calle Oriente 233 N. 178colr¡nia Agrír;r:la Oriental

Delegacíón lutacalcc¡ C.P Ü8Sü{)

UN
o 2

PIEZ
A

CHAMAR
RA

CHINA
DRY

LAUNDRY
JAPAN

DL26FWWC
or029

100%
POLIAMIDA

NO
PUN
TO

MUJER
NUEV

o
CUM
PLE

6202,93,91 $175.45 $i14.04
$228,

09

UN
o

'l PIEZ
A

CHAMAR
RA

CHINA 82B WJ2O5
lOOo/o

POLIESTER

NO
PUN
TO

MUJER
NUEV

o
CUM
PLE

620293,91 $175.45 $114,04
$114.0

4

UN
o 3

PIEZ
A

CHAMAR
RA

CHINA
HPC

POLO
zoLcF1701

1007o
POLIESTER

NO
PUN
TO

MUJER
NUEV

o
CUM
PLE

6202,93.9] $23s.00 $152,75
$4s8.

25

UN
o 1

PIEZ
A

CHAMAR
RA

CHINA MAREZZI KN1267
100%

POLIESTER

NO
PUN
TO

MUJER
NUEV

o
CUM
PLE

6202.93,91 $175,45 $114,04
$1r4,0

4

UN
o 1

PIET
A

CHAMAR
RA

CHINA MAREZZI KN3454
IOOYo

POLIESTER

NO
PUN
TO

MUJER
NUEV

o
CUM
PLE

6202.93.91 $175,45 $114,04
$1'r4.0

4

UN
o I

PIEZ
A

CHAMAR
RA

CHINA MAREZZI KN4561
100%

POLIESTER

NO
PUN
TO

MUJER
NUEV

o
CUM
PLE

6202,93.91 $17s,45 $114.04
$114,0

4

UN
o 3

PIEZ
A

CHAMAR
RA

CHINA 82B WJl04
1OO7o

POLIESTER

NO
PUN
TO

MUJER
NUEV

o
CUM
PLE

6202,93.91 $175,45 $114,04
$342,1

3

UN
o

1
PIEZ

A
CHAMAR

RA
CHINA 82B WJ2O3

1007o

POLIESTER

NO
PUN
TO

MUJER
NUEV

o
CUM
PLE

6202,93 91 $175,45 $114 04 $114,0
4

UN
o 1

PIEZ
A

CHAMAR
RA

CHINA
POLO

RETRO
LBALIZA

100%
POLIESTER

NO
PUN
TO

MUJER
NUEV

o
CUM
PLE

6202.93,9'l $175.45 $114,04
$114.0

4

UN
o I

PIEZ
A

CHAMAR
RA

CHINA
YELLOW
STONE

A18253814
IOOYo

POLIESTER

NO
PUN
TO

MUJER
NUEV

o
CUM
PLE

6202.93,91 $229.00 $148.8
5

$148.8
5

UN
o 1

PIEZ
A

CHAMAR
RA

CHINA
DRY

LAUNDRY
JAPAN

DL26FWWC
oro2l

100%
POLIESTER

NO
PUN
TO

MUJER
NUEV

o
CUM
PLE

6202,93.91 $175,45 $114.O4
$114.0

4

UN
o

I

I

PIEZ
A

CHAMAR
RA

CHINA FAUDA 17RUNLJ14
10O%o

POLIESTER

NO
PUN
TO

MUJER
NUEV

o
CUM
PLE

6202.93.91 $266,00 $172,9
o

$172.9
o

UN
o I

PIEZ
A

CHAMAR
RA

CHINA
SILVER
SPOON

N tKr103
100%

POLIAMIDA

NO
PUN
TO

MUJER
NUEV

o
CUM
PLE

6202,93.91 $399.00 $259.3
5

$259,
35

UN
o 1

PIEZ
A

CHAMAR
RA

CHINA
MISS

ANGELA
2809

807
lOQo/o

POLIAMIDA

NO
PUN
TO

MUJER
NUEV

o
CUM
PLE

6202.93,91 $17s.45 $114,04
$]14.0

4

UN,o 1

PIEZ
A

CHAMAR
RA

CHINA
cocA
BELLA

cBF2101
lOOo/o

POLIAMIDA

NO
PUN
TO

MUJER
NUEV

o
CUM
PLE

6202.93,91 $249.00 $161.8s
$161.8

5

UN
o 1

PIEZ
A

CHAMAR
RA

CHINA
ANN

MILLER
WSJ37B3

89o/o

POLIESTER
12o/o

POLIAMIDA

NO
PUN
TO

MUJER
NUEV

o
CU¡4
PLE

62A2,93.91 $248.s7 $161 83 $161 8
3

,# 203/sog T, S701^474{i



CDHX
CIUDAD NR MÉXICO

Número de Orden: CVDO9OOOOT/18
Expediente PAMA: CpAO9OOOO VpNo. de Oflclo: SFCD MX/V|FICEV CE/O164/2O1}

coüR

204/s}g

$scngT¿ní* nH FtruANzAs
UNINAD NH INTHLIGHNCI"A FINAI{CIHRA

NCÚru HJHOUNIVA NH VHH¡FICNCÉru PH CCIMHRCIO frXTHR¡OR
caffe orientr¡ t33 ¡J. lTscolonia Agrír;ola oriental

tlelegacíón lztacalco S.p 0fJS()ü
T. S7C 1^47 4n

I

i.u^r'y,""ff
,//



CD[t{X
CIUDAD OE HÉXICO

Número de Orden: CVDO9OOOO1/18
Expediente PAMA: CPAO9OOOO1/\8

No. de Oflclo: SFCDM xlulF / CEv cE/ 07 64/2018

UN
o 5

PIEZ
A

CHALEC
o CHINA

HOLSTAR
K

3JA4212
lQO%

POLIAMIDA

NO
PUN
TO

MUJER
NUEV

o
CUM
PtE 6211,43.99 $239.00 $1ss,3

5
$776,7

5

UN
o I

PIEZ
A

CHAMAR
RA

CHINA MAREZZI KN1270
100%

POLIESTER

NO
PUN
TO

MUJER
NUEV

o
CUM
PLE

6202,93,91 $175.45 $114,04
$114,0

4

UN
o

1
¡

PIEZ
A

CHAMAR
RA

CHINA
AMERICA

N

LEADER
MJ'r7409

100%
POLIAMIDA

NO
PUN
TO

MUJER
NUEV

o
CUM
PLE

6202,93.91 $248.97 $161.83
$161,8

3

UN
o

1
PIEZ

A
CHALEC

o CHINA
HOLSTAR

K
3JA3910

100%
POLIAMIDA

NO
PUN
TO

MUJER
NUEV

o
CUM
PLE

6211.43,99 $239.00
$1ss.3

5
$1ss.3

5

UN
o 1

PIEZ
A

CHAMAR
RA

CHINA
AMERICA

N
LEADER

MJ17409
100%

POLIAMIDA

NO
PUN
TO

MUJER
NUEV

o
CUM
PLE

6202 93.91 s248,97 $161.83
$161,8

3

UN
o 1

PIEZ
A

CHAMAR
RA

CHINA
Ntc

ROBIN
ANDLJl7O3

1007o
POLIAMIDA

NO
PUN
TO

MUJER
NUEV

o
CUM
PLE

6202,93,91 $18s.OO
$120,2

5
$120 2

5

UN
o 1

PIEZ
A

CHALEC
o CHINA

HOLSTAR
K

3JA4212
lOO7o

POLIAMIDA

NO
PUN
TO

MUJER
NUEV

o
CUM
PLE

6211.43.99 $239,00 $1ss,3
5

$]ss.3
q

UN
o

I
I

PIET
A

CHALEC
o CHINA

POLO
HPC

zowvl602 100%
POLIESTER

NO
PUN
TO

MUJER
NUEV

o
CUM
PLE

6211.43.99 $179.00 $116.35
$116.3

5

UN
o 1

PIEZ
A

CHAMAR
RA

CHINA
MODERN

SENSE
SPOO2

lAOo/o

POLIAMIDA

NO
PUN
TO

MUJER
NUEV

o
CUM
PLE

6202,93.91 $175,45 $114.04
$114,0

4

UN
o 1

PIEZ
A

CHAMAR
RA

CHINA
BE GOOD
MIRACLE

HD999
1007o

POLIESTER

NO
PUN
TO

HOMB
RE

NUEV
o

CUM
PLE

6201,93,99 $219.00
$142.3

5
$142.3

5

UN
o

1
I

PIEZ
A

VESTIDO CHINA BE MINE 8091

52% VISCOSA
38o/o

POLIESTER
lOo/a

ELASTANO

PUN
TO

MUJER
NUEV

o
CUM
PLE

6104,44.99 $220.00 $143.0
o

$143.0
o

UN
o

aatl
PIEZ

A
CHAMAR

RA
CHINA 82B* wJ206- l0O7o

POLIESTER

NO
PUN
TO

MUJER
NUEV

o
CUM
PLE

6202.93.91 $175,45 $114,04
$1,254,

47

UN
o 1

PIEZ
A

CHAMAR
RA

CHINA WJ2O6 WJ1O2
'roo%

POLIESTER

NO
PUN
TO

MUJER
NUEV

o
CUM
PLE

6202,93.91 $170,0O $110.50
$110,s

o

UN
o 4

PIEZ
A

CHAMAR
RA

CHINA
BINGO'S

STAR
XXSJKl7O8

10O%o

POLIAMIDA

NO
PUN
TO

MUJER
NUEV

o
CUM
PLE

6202.93,91 $175.45 $114.04
$4s6,1

7

UN
o 3

PIEZ
A

CHAMAR
RA

CHINA
rDot
NAVY

17021"1
100%

POLIAMIDA

NO
PUN
TO

MUJER
NUEV

o
CUM
PLE

6202,93,91 $175,45 $114.04
$342.1

3

UN
o 2

PIEZ
A

CHAMAR
RA

CHINA
Ntc

ROBIN
ANDLJl7O3

1OO7o

POLlAMIDA

NO
PUN
TO

MUJER
NUEV

o
CUM
PLE

6202,93.91 $18s.00
$120,2

5
$240,

50

t

t¡ 5s?
$HCHfrTANIA NN FINANUAS

UNIü.AP NH INTfr II&fr F¡SIA FINAI'¡TIHffi A

TÜÜRüIFIACIÓN HJHCUTIVA DH VHRIFISÁCIÓf,| NH COMHNCIO MXTHNIOH

Calle Oriente 433 N. 1780r¡lonia Agrícola Oriontal
DeleEacíón l¿tacalco C.P Ü8f,CIü{svl 20s/309 T S701 "474ü



CDMX
CIUDAD DE f1{*XICO

Número de Orden: CVDO9OOOOVI}
Expedlente PAMA: CpAO9OOOO t- /19No. de Oficio: SFCDM X/U|FICEV CE/OT 64/201g

$frtngTanín nE Ftr{ANuAs
UNINAO NH INTHLIGSFICIA FINAfiISIHffiA

lNnctÓr* HJHOtJTIvA DH vnntrtoncúlt nE comHncts frxTffinto*
calle Oriente 833 ¡.¡" lTgcolonia Agrícola 0rierntal

Delegacíón l*tacalco C"F ü950$
T. 57}1-474fi'



CDF{X
CIUDAN OE HHXICO

Número de Orden: CVDO9OOOO1/18
Expedlente PAMA: CPAO9OOOO1/18

No. de Oficlo: SFCDMX/U aF / CEV CE/ 07 64/2018

UNINAD $H II¡THtIGfr NCIA FINAruTIHfrA
cCIonsrn¡ncÉr,r HJHcunvA pH vrnfrrcncún pH conñHnctü HXTHRfCIR

Calls Oriente 233 N. 1780c¡lonia Agrícr¡l¿l Orisntal
Delegacíón l¿tacalco C,P 0BSüü

T, 5701"4748

':i:1:i:::r:!:::::::!:!i:..::

iiiiins,iü,i'lr:i,!¡,irr {*r:ii}*ii#K,
ilii:iii.Wfi llf,,fi iili:iiliii
:i:i:ii: 

ji'H#:Htiiili
:¡::iii ::rrr:::::lt;¡l:ii: : jr:;i:r:l::tltii: :t::: ::i;rl:ir:;l:: i*l,ffi**il I 
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uil
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-,:.,i:,:,ililli.,:,:,:,:,:,:,,,:i:l|hl.:i:::ii:.iiir':'.:::::i:::::::.:::.i:i..i

iiftrtrl
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UN
o 1

PIEZ
A

CHAMAR
RA

CHINA
MODERN

SENSE
SPOOl

lOOo/o

POLIAMIDA

NO
PUN
TO

MUJER
NUEV

o
CUM
PLE

6202 93,91 $175.45 $114.04
$1'14.0

4

UN
o 1

PIEZ
A

BLUSA CHINA
BLUENBL

UE
SIN MODELO lOQo/o RAYON

NO
PUN
TO*

MUJER
NUEV

o
CUM
PLE

6206.40,91 $199,90
$129.9

4
$129.9

4

UN
o I

PIEZ
A VESTIDO CHINA

BLUE
ROSE

SIN MODELO
95o/o

POLESTER 5%
ELASTANO

NO
PUN
TO

MUJER
NUEV

o
CUM
PLE

6204,43.91 $206,00 $133.9
o

$133,9
o

UN
o 4

PIEZ
A

FALDA CHINA
ACTIVE

USA
s2580-

lOO%POLIEST
ER*

PUN
TO

MUJER
NUEV

o
CUM
PLE

6104.53,91 $189,00
$122,8

5
$491.4

0

UN
o 2

PIEZ
A

BERMUD
A

MALASIA
ROOSEVE

LT
SIN MODELO

lOOo/o

ALGODÓN

NO
PUN
TO

HOMB
RE

NUEV
o

CUM
PLE

6203,42,91 $149.00 $96.85
$193,7

0

UN
o

1
I

PIEZ
A

BERMUD
A CHINA

TAI
WANG

SIN MODELO
100%

ALGODÓN

NO
PUN
TO

HOMB
RE

NUEV
o

CUM
PLE

6203,42.91 $170,00 $110,s0
$110,s

o

UN
o 2

PIEZ
A

BERMUD
A CHINA

ROOSEVE
LT

SIN MODELO
100%

nlcooóN
NO

PUN
TO

HOMB
RE

NUEV
o

CUM
PLE

6203,42.91 $149,00 $96.8s $193.7
o

UN
o 1

PIEZ
A

BERMUD
A CHINA TIMMEM SIN MODELO

8Qo/o

POLIESTER
2Oo/o

ALGODÓN

NO
PUN
TO

HOMB
RE

NUEV
o

CUM
PLE

6203,43,9'r $199,O0 $129,3
5

$]29,3
5

UN
o 1

PIET
A

BERMUD
A

MALASIA
ROOSEVE

LT
1581M1104

10Oo/o

ALGODÓN

NO
PUN
TO

HOMB
RE

NUEV
o

CUM
PLE

620s.42.91 $149.00 $e6,85
$96.8

5

UN
o 1

PIEZ
A

BERMUD
A

MALASIA ROOSEVE
LT

8s6M4105
100%

ALGODÓN

NO
PUN
TO

HOMB
RE

NUEV
o

CUM
PLE

6203 42.91 $149.00 $96,8s
$96,8

5

UN
o 1

PIEZ
A

BERMUD
A CHINA VOGUE I GROUP-

100%
ALGODÓN

NO
PUN
TO

HOMB
RE

NUEV
o

CUM
PLE

6203.42.91 $1e9,00
$129,3

5
$129 3

5

UN
o

1
I

PIEZ
A

BERMUD
A

MALASIA ROOSEVE
LT

856M4204 1007o
ALGODÓN

NO
PUN
TO

HOMB
RE

NUEV
o

CUM
PLE

6203.42.91 $149.00 $96 8s $96.8
5

UN
o

1
I

PIEZ
A

BERMUD
A CHINA

ROOSEVE
LT

SIN MODELO lOQo/o

ALGODÓN

NO
PUN
TO

HOMB
RE

NUEV
o

CUM
PLE

6203.42.91 $149,OO $96,85 $96 8
5

UN
o

I
I

PIEZ
A

CHAMAR
RA

CHINA
HOLKSTA

R
SIN MODELO

l007oPOLlEST
ER*

NO
PUN
TO

HOMB
RE

NUEV
o

CUM
PLE

6201,93,99 $299.00 $194,3
5

$194,3
5

UN
o I

PIEZ
A

CHALEC
o

HONG
KONG

STUDIO
sl*

SIN MODELO
lOOo/o

POLIAMIDA

NO
PUN
TO

MUJER
I

NUEV
o

CUM
PLE

6202.9s.91

6202s3,91

$299,OO $194.3
5

$194,3
5

UN
o

1
I

PIEZ
A

CHALEC
o

HONG
KONG

STUDIO
sl*

v5871
100%

POLIAMIDA

NO
PUN
TO

MUJER
ü

NUEV
o

CUM
PLE $299.00 $194,3

5
$194.3

5
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UN
o 1

PIEZ
A

CHALEC
o

HONG
KONG

HPC
POLO- PVOl- lOOo/o

POLIESTER

NO
PUN
TO

NIÑA NUEV
o

CUM
PLE 6211.43.99 $190.00 $123.5

o
$123,s

o

UN
o 2

PIEZ
A

CHAMAR
RA

MALASIA SUGAR
LIPS

lJ10113A

BOo/o

POLIESTER
20o.A

POLIAMIDA

NO
PUN
TO

MUJER
*

NUEV
o

CUM
PLE 6202,93.91 $399.0O $2s9.3

5
$si8,7

0

UN
o

I
I

PIEZ
A

CHALEC
o

HONG
KONG

HOLKSTA
R

SIN MODELO lOOo/o

POLIESTER

NO
PUN
TO

MUJER
NUEV

o
CUM
PLE 6211.43.99 $239.00 $155.3

5
$1ss.3

5

UN
o 1

PIEZ
A SHORT VIETNAM

HOLLYLA
ND 6984 55% RAYON

457o LINO

NO
PUN
TO

NIÑR NUEV
o

CUM
PLE

6204.69,0
5 $166.OO $107,9

o
$107,9

o

UN
o 1

PIEZ
A SHORT CAMBOY

A
AMBIANC

E
SIN MODELO lOOo/o

Rr-cooóN
PUN
TO*

MUJER
I

NUEV
o

CUM
PLE 6104.62.O2 $199,00 $129 3

5
$129.3

5

UN
O

1

PIEZ
A SHORT

BANGLA
DESH

HOLLYLA
ND

404
9Bo/o

nlcooó¡r z:
ELASTANO

NO
PUN
TO

NIÑA NUEV
o

CUM
PLE

6204,62.9
2

$166.0O $107.9
o

$107,9
o

UN
O

1

PIEZ
A SHORT CHINA

HOLLYLA
ND

766
9Bo/o

alcooóN zs
ELASTANO

NO
PUN
TO

trttñR NUEV
o

CUM
PLE

6204.62,9
2

$166.00 $107.9
o

$107.9
o

UN
o I

PIEZ
A SUETER

HONG
KONG

BLUE
ROSE

SIN MODELO lOOo/o

ACRTLtCO
PUN
TO MUJER

NUEV
o

CUM
PLE 6110.30.99 $198 96 $129,3

2
$129.3

2

UN
o

1
I

PIEZ
A SHORT CHINA LAl2ST 4K1l57

9Oo/o

POLESTER
1Oo/o

ELASTANO

PUN
TO

MUJER
ra

NUEV
o

CUM
PLE 6104,63,02 $iBo,00 $117.00

$117 0
o

UN
o 1

PIEZ
A SHORT

CAMBOY
A

AMBIANC
E

68290'

57%ALGODC
N

38%POLIESTI
R

5%ELASTAN
o*

PUN
TO* NIÑA

NUEV
o

CUM
PLE 6104.62.99 $199.00 $129,3

5
$129.3

5

UN
o 1

PIEZ
A BLUSA VIETNAM

SWEET
WANDER

ER
sJ3302

95o/o

POLIESTER
5%

ELASTANO

NO
PUN
TO

MUJER
NUEV

o
CUM
PLE 6206.40.91 $198.00 $128,7

o
$128.7

o

UN
o I

PIEZ
A VESTIDO VIETNAM ACTIVE

USA
Dl955

95% RAYON
5o/o

ELASTANO

PUN
TO MUJER NUEV

o
CUM
PLE 6104.44,99 $199.00 $129.3

5
$129,3

5

UN
o 1

PIEZ
A SUETER CHINA ODRY 8927

95o/o

POLIESTER
5o/o

ELASTANO

PUN
TO MUJER

NUEV
o

CUM
PLE 6110.30.99 $199.00 $129.3

5
$129.3

5

UN
O

4
PIEZ

A
CARDIGA

N* CHINA DARONG SIN MODELO

95o/o

POLIESTER
5o/o

ELASTANO

PUN
TO MUJER NUEV

o
CUM
PLE 6110.30.99 $179.00 $116,3s

$465.
40

UN
o

,l PIEZ
A

CARDIGA
N* CHINA ODRY 7

95o/o

POLIESTER
5o/o

ELASTANO

PUN
TO MUJER NUEV

o
CUM
PLE 6110.30.99 $229.00 $148.8

5
$148.8

5

UN
o 1

PIEZ
A BLUSA- BANGLA

DESH
SAO

PAULO* RMlO lOOo/o

ACRtLtCO
PUN
TO MUJER NUEV

o
CUM
PLE 6106.20,91 $124.9s $81.22 $81.22

tos
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'' 
1 i.i,',' 1

'..AsPa'l,+'*.NA. 
',

UN
o I

JUEG
o(2
PIEZ
AS)

CHANDA
L

CHINA
ORANG
SPORT

TO9648
100%

POLIESTER
PUN
TO

MUJER
NUEV

o
CUM
PLE

6112,12.01 $4]9,00 $272,s
5

s272.3
5

UN
o 2

JUEG
o(2
PIEZ
AS)

CHANDA
L

MALASIA STARTER H0830 lOOo/o

POLIESTER
PUN
TO

MUJER
NUEV

o
CUM
PLE

6112.'12.01 $252,00
$163.8

0
$327,6

0

UN
o 1

JUEG
OQ
PIEZ
AS)

CHANDA
L

MALASIA
TIFFANI &

RICH
GrLr504

100%
POLIESTER

PUN
TO

MUJER
NUEV

o
CUM
PLE

6112.12.01 $479,00 $311,35
$311,3

5

UN
o 2

JUEG
o(2
PIEZ
AS)

CHANDA
L

MALASIA
MAGNIFIC

A
MT2001

100%
POLIESTER

PUN
TO

MUJER
NUEV

o
CUM
PLE

6112,12.01 $419,00
$272.3

5
$s¿¿.

7A

UN
o 2

JUEG
o(2
PIEZ
AS)

CHANDA
L

MALASIA
ROOSEVE

LT
MUO603

lOOo/o

POTIESTER
PUN
TO

MUJER
NUEV

o
CUM
PLE

6112.12.O1 $2s2.OO
$163,8

o
$327,6

0

UN
o 1

JUEG
OQ
PIEZ
AS)

CHANDA
L

CHINA
BINGS D

STAR
SIN MODELO

100%
POLIESTER

PUN
TO

MUJER
NUEV

o
CUM
PLE

6112.12.O1 $269,00 $174 8
5

$17 4,8
5

UN
o

1
I

JUEG
o(2
PIEZ
AS)

CHANDA
L

INDONES
IA

M ISS

JEANS
SIN MODELO

50%
ALGODÓN

507o
POLIESTER

PUN
TO

MUJER
NUEV

o
CUM
PLE

6112,11,01 $419.00
$272.3

5
$272,3

5

UN
o

1
¡

JUEG
o(2
PIEZ
AS)

CHANDA
L

CHINA
BINOMEN

o YSO5
100%

POLIESTER
PUN
TO

MUJER
NUEV

o
CUM
PLE

6112,12,01 $269.00 $174.8
5

$174.8
r

UN
o 1

JUEG
o(2
PIEZ
AS)

CHANDA
L

MALASIA BOCCA SIN MODELO
100%

POLIESTER
PUN
TO

MUJER
NUEV

o
CUM
PLE

6112.12,01 $269 00 $174,8
5

$174,8
5

UN
o

'l

JUEG
o(2
PIEZ
AS)

CHANDA
L

INDIA REDWAY SIN MODELO

SQYo

ALGODÓN
2OYo

POLIESTER

PUN
TO

MUJER
NUEV

o
CUM
PLE

6112.11,01 $2s2,00 $163.8
0

$163,8
0

UN
o 3

JUEG
OQ
PIEZ
AS)

CHANDA
L

CHINA
HELLOW

BEBE
SIN MODELO

8Oo/o

ALGODÓN
2A%

POLIESTER

PUN
TO

MUJER
NUEV

o
CUM
PLE

6]12.11.01 $419,00
$272,s

5
$817 0

5

UN
o 1

JUEG
o(2
PIEZ
AS)

CHANDA
L

CHINA
TIFFANI &

RICH
1WX0228

100%
POLIESTER

PUN
TO

MUJER
NUEV

o
CUM
PLE

6112,12.O1 $479.00 $311,35
$311,3

5

UN
o 1

JUEG
o(2
PIEZ
AS)

CHANDA
L

CHINA
BE

WOMAN
NA17

lOOo/o

POLIESTER
PUN
TO

MUJER
NUEV

o
CUM
PLE

6112,12.01 $269.00
$174.8

5
$174,8

5

UN
o I

JUEG
o(2
PIEZ
AS)

CHANDA
L

MALASIA
MAGNIFIC

A
SIN

MODELO*
100%

POLIESTER
PUN
TO

MUJER
NUEV

o
CUM
PLE

6112.12,01 $419,00
$272,s

5
$272,3

5

UN
o I

JUEG
OQ
P]EZ
AS)

CHANDA
L

CHINA
ROYAL
cHrc SIN MODELO

8Qo/o

ALGODÓN
2Q%o

POLIESTER

PUN
TO

MUJER
NUEV

o
CUM
PLE

6112,11,01 $2s2.00
$163 8

o
$163,8

o

UN
o I

JUEG
OQ
PIEZ
AS)

CHANDA
L

CHINA
HOLLYLA

ND
PANAMA

.|007o

POLIESTER
PUN
TO

MUJER
NUEV

o
CUM
PLE

6112.12.01 $419,00
$272,3

5
$272.s

5
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ffi
UN
o 1

JUEG
o(2
PIEZ
AS)

CHANDA
L

CHINA HOLLYLA
ND GICA 100%

POLIESTER
PUN
TO MUJER NUEV

o
CUM
PLE

iii.ii lilii;ii iiinliiiliiii .i'ti*i

6112.12.O1 I s¿lg.oo

::.ill::i:i rlir¡¡¡¡ui ii!
:;j::t: : :,i: ¡::1: ii

$272.s
5

$272.3
5

UN
o 1

JUEG
o(2
PIEZ
AS)

CHANDA
L

MALASIA MAGNIFIC
A MT2001 lOOo/o

POLIESTER
PUN
TO MUJER NUEV

o
CUM
PLE 6112.12,O1 $419.00 $272,3

5
s272,s

5

UN
o 3

PIEZ
A

CARDIGA
Nr CHINA ODRY 7

95o/o

POLIESTER
5o/o

ELASTANO

PUN
TO MUJER NUEV

o
CUM
PLE 6110.30,99 $229.00 $148,8

5
$446.

55

UN
o 2

PIEZ
A

CARDIGA
N* CHIN,A MAREZZI s!v26't36

8Oo/o

Rlcooó¡l
20% NAILON

PUN
TO MUJER

NUEV
o

CUM
PLE 6110.20.99 $229.0O $148.8

5
$297.7

o

UN
o

1
I

PIEZ
A

CARDIGA
Nt CHINA AMOR

BASICS 6s191
BOolo

ALGODÓN
20% NAILON

PUN
TO MUJER NUEV

o
CUM
PLE 6110.20.99 $210.00 $136.s

o
$136 s

o

UN
o

I
I

PIEZ
A

CARDIGA
N* CHINA DARONG SIN MODELO

95o/o

POLIESTER
5o.A

ELASTANO

PUN
TO MUJER NUEV

o
CUM
PLE 6110,30.99 $179.00 $116.35

$116.3
5

UN
O

1
PIEZ

A SUETER CHINA SAO
PAULO* l31B* lOO%o

ACRtLtCO
PUN
TO MUJER

NUEV
o

CUM
PLE 6110.30.99 $279,00 $1813s $18r.3

5

UN
o

1
I

PIEZ
A

CHAMAR
RA CHINA DAVICHIf SIN MODELO

95o/o

POLIESTER
5o/o

ELASTANO

PUN
TO MUJER NUEV

o
CUM
PLE 6102.30.99 $175.45 $114.04 $114.0

4

UN
o 1

JUEG
o(2
PtÉz
AS)

CHANDA
L

CAMBOY
A YOGISH 3J41555-

95%
POLIESTER

5o/o

ELASTANO

PUN
TO MUJER

NUEV
o

CUM
PLE 6112.12.01 $479.0O $311.35

$311,3
5

UN
o 3

JUEG
o(2
PIEZ
AS)

CHANDA
L

BANGLA
DESH

NON
STOP P A.7621

65o/o

POLIESTER
so%

ALGODÓN
5ToELASTAN

o*

PUN
TO MUJER NUEV

o
CUM
PLE 6112,12,01 $419,0O $272.3

5
$817,0

5

UN
o 2

JUEG
o(z
PIEZ
AS)

CHANDA
L

BANGLA
DESH STUDIO SI SIN MODELO

65o/o

POLIESTER
3Oo/o

ALGODÓN
5%ELASTAN

o*

PUN
TO MUJER NUEV

o
CUM
PLE 6112.12.O1 $2s2.00 $163.8

o
$327.6

o

UN
o

1
I

JUEG
o(2
PIEZ
AS)

CHANDA
L

CHINA BE
WOMAN FTLY2O4

65%
POLIESTER

3Oo/o

ALGODÓN 5%
ELASTANO

PUN
TO MUJER NUEV

o
CUM
PLE 6112.12.O1 $269.00 $174.8

5
$174,8

5

UN
o 4

JUEG
o(2
PIEZ
AS)

CHANDA
L

BANGLA
DESH STUDIO SI 3987

65o/o

POLIESTER
3Oo/o

ALGODÓN
5%ELASTAN

o'

PUN
TO MUJER NUEV

o
CUM
PLE 6112,12.O1 $2s2.OO $163.8

o
$65s.

20

UN
o I

JUEG
o(2
PIEZ
AS)

CHANDA
L

BANGLA
DESH STUDIO SI 3983

65%
POLIESTER

3Oo/o

ALGODÓN
5%ELASTAN

or

PUN
TO MUJER NUEV

o
CUM
PLE 6112,12.O1 $2s2.00 $163.8

o
$163,8

0

ó
I
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UN
o 2

JUEG
o(2
PIEZ
AS)

CHANDA
L

CHINA YOGISH 3YU1815-

65o/o

POLIESTER
3Qo/o

ALGODÓN
5%ELASTAN

or

PUN
TO

MUJER
NUEV

o
CUM
PLE

6112,12.01 $479,00 $3]1.35
$622,7

0

UN
o 3

JUEG
o(2
PIEZ
AS)

CHANDA
L

BANGLA
DESH

STUDIO SI 3984

65o/o

POLIESTER
3Oa/o

ALGODÓN
5%ELASTAN

or

PUN
TO

MUJER
NUEV

o
CUM
PLE

6112,12,01 $252,00
$163.8

0
$491.4

o

UN
o

1

JUEG
o(2
PIEZ
AS)

CHANDA
L

BANGLA
DESH

NON
STOP

SIN MODELO

65o/o

POLIESTER
35o/o

ALGODÓN

PUN
TO

MUJER
NUEV

o
CUM
PLE

6112.12.O1 $419.OO
$272,3

5
$272.3

5

UN
o 2

JUEG
o(2
PIEZ
AS)

CHANDA
L

INDONES
IA

STUDIO SI SIN MODELO

65o/o

POLIESTER
35o/o

ALGODÓN

PUN
TO

MUJER
NUEV

o
CUM
PLE

6112.12,01 $252,00
$163.8

o
$s27.6

0

UN
o

'l

JUEG
OQ
PIEZ
AS)

CHANDA
L

CHINA
ROYAL
cHrc

1614W2103
95o/o

ALGODÓN 5%
ELASTANO

PUN
TO

MUJER
NUEV

o
CUM
PLE

6112.11,O1 $252 00 $163,8
o

$163,8
0

UN
o 2

JUEG
o(2
PIEZ
AS)

CHANDA
L

INDONES
IA

BILLY
BOB

1405

6Oo/o

POLIESTER
35o/o

ALGODÓN 5%
ELASTANO

PUN
TO

MUJER
NUEV

o
CUM
PLE

6112,12,01 $269,00 $174,8
q

$349.
70

UN
o

1
I

JUEG
o(2
PIEZ
AS)

CHANDA
L

INDONES
IA

STUDIO SI 10T04864

65o/o

POLIESTER
35o/o

ALGODÓN

PUN
TO

MUJER
NUEV

o
CUM
PLE

6112.12.01 $2s2,00 $163,8
o

$163,8
o

UN
o

1

JUEG
o(2
P]EZ
AS)

CHANDA
L

INDONES
IA

STUDIO SI 10T04865-

65o/o

POLIESTER
35o/o

ALGODÓN

PUN
TO

MUJER
NUEV

o
CUM
PLE

6112.12,O1 $2s2,00 $163,8
0

$163.8
o

UN
o 2

JUEG
o(2
PIEZ
AS)

CHANDA
L

CAMBOY
A

HOLKSTA
R

1LtO742*

57o/o

ALGODÓN
38%

POLIESTER
5o/o

ELASTANO

PUN
TO

MUJER
NUEV

o
CUM
PLE

6112,11.01 $419,00
$272.3

5
$544,

70

UN
o 6

JUEG
OQ
PIEZ
AS)

CHANDA
L

CHINA
ROOSEVE

LT
RS23FWWSE

T006*
1007o

POLIESTER
PUN
TO

MUJER
NUEV

o
CUM
PLE

6112.12.01 $2s2.O0 $163,8
0

$982,
80

UN
o

i

I

JUEG
o(2
PIEZ
AS)

CHANDA
L

CHINA
ROOSEVE

LT
RS23FWWSE

TOOI*
100%

POLIESTER
PUN
TO

MUJER
NUEV

o
CUM
PLE

6112,12,01 $252,00
$163.8

0
$163 8

0

UN
o 1

PIEZ
A

CHAMAR
RA

DEPORTI
VA

CHINA
ROOSEVE

LT
SIN MODELO

100%
POLIESTER

PUN
TO

MUJER
NUEV

o
CUM
PLE

6110.30.99 $199.00
$129.3

5
$129,3

5

UN
o 3

PIEZ
A

CAPRI CHINA
DOLCE
DONNA

WJ6758LS

960/o

ALGODÓN
4o/o

ELASTANO

NO
PUN
TO

NIÑA
NUEV

o
CUM
PLE

6204,62.9
2

$294.90 $191,69
$s75,

o6

UN
o 5

PIEZ
A

CAPRI CHINA FREZA 165073141F

960/o

ALGODÓN
4%

ELASTANO

NO
PUN
TO

MUJER
NUEV

o
CUM
PLE

6204,62.91 $189.00
$122,8

5
$614,2

UN
o 5

PIEZ
A

CAPRI MALASIA
JIXI

LATINA
A2338

100%
ALGODÓN

NO
PUN
TO

MUJER
NUEV

o
CUM
PLE

6204,62.91 $279.20 $181.48
$907.

40
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o1
I

ffiffi'illl fiH il#

UN
o

I
I

PIEZ
A CAPRI MALASIA ROOSEVE

LT
RLWP1OB4S l0O7o

ALGODÓN

NO
PUN
TO

MUJER NUEV
o

CUM
PLE 6204.62.91 $199,00 $129.3

5
$129,3

5

UN
o I

PIEZ
A CAPRI

INDONES
IA

TIFFANI SIN MODELO lOOo/o

nlcooór.t
NO

PUN
TO

MUJER NUEV
o

CUM
PLE 6204.62,91 $229,90 $149,4

4
$149,4

4

UN
o 1

PIEZ
A

CHAMAR
RA CHINA GOYO l4GLNJPUO4 lOCo/o

POLIESTER

NO
PUN
TO

MUJER NUEV
o

CUM
PLE 6202,93.91 $299.00 $194.3

5
$194.3

5

UN 1
I

PIEZ
A

CHAMAR
RA CHINA TIFFAN I 3

lOO%POLIUR
TANO*

NO
PUN
TO

MUJER
NUEV

o
CUM
PLE 6210.50.01 $170 00 $110.s0

$110.5
o

UN
o 6

PIEZ
A

CHAMAR
RA CHINA ROYAL

cHtc SIN MODELO
lOOo/o

POLIURETAN
o

NO
PUN
TO

MUJER NUEV
o

CUM
PLE 6210.50.01 $99.00 $64.3s $386.1

0

UN
o

1
I

PIEZ
A

CHAMAR
RA CHINA GREEN

BERRY 4N15J1305
7O%o

Rr-cooóN
30% NAILON

NO
PUN
TO

MUJER NUEV
o

CUM
PLE 6202.92.91 $299.00 $194.3

5
$194.3

5

UN
o 2

PIEZ
A

CHALEC
o CHINA CI SONO DV564

5Oo/o

POLIESTER
5Q%o

ACRtLtCO

PUN
TO MUJER NUEV

o
CUM
PLE 6110.30.99 $229.00 $148.8

5
$297,7

o

UN
o 1

PIEZ
A

CHAMAR
RA

HONG
KONG

DINAMIT JWIiLJO6 lOOo/o

POLIESTÉR

NO
PUN
TO

MUJER NUEV
o

CUM
PLE 6202,93,91 $175.45 $'r14.04 $114.0

4

UN
o 2

PIEZ
A

CHAMAR
RA CHINA

FRETESH
A MHQJl04 lOOo/o

POLIESTER

NO
PUN
TO

MUJER NUEV
o

CUM
PLE 620293.91 $266,0O $172,9

o
$34s.

80

UN
o 2

PIEZ
A

GABARDI
NA CHINA HELLOW

BEBE LBA77 437 lOOo/o

POLIESTER

NO
PUN
TO

MUJER NUEV
o

CUM
PLE 6202,13.91 $299.00 $194 3

5
$388.

70

UN
o 2

PIEZ
A

CHAMAR
RA CHINA HELLO!V

BEBE SIN MODELO lOOo/o

POLIESTER

NO
PUN
TO

MUJER
NUEV

o
CUM
PLE 6202,93.91 $23s.OO $152.75 $30s.

50

UN
o 2

PIEZ
A ABRIGO- CHINA HELLOW

BEBE 18A13002
8Oo/o

POLIESTER
20% LANA

NO
PUN
TO

MUJER NUEV
o

CUM
PLE 6202.13.91 $499.00 $324.3

5
$648

70

UN
O

1

PIEZ
A

ABRIGO- MALASIA ROOSEVE
LT

213W1111
BO%

POLIESTER
20% LANA

NO
PUN
TO

MUJER NUEV
o

CUM
PLE 6202.13.91 $499.00 $324.3

5
$s24.

35

UN
o

1
I

PIEZ
A ABRIGO* CHINA

FRETESH
A SIN MODELO

9Oo/o

POLIESTFR
10% LANA

NO
PUN
TO

MUJER
NUEV

o
CUM
PLE 6202,1s.91 $499.00 $324,s

5
$324.

35

UN
o I

PIEZ
A

CHAMAR
RA CHINA HELLOW

BEBE LBA4OSO
100%

POLIURETAN
o

NO
PUN
TO

MUJER NUEV
o

CUM
PLE 6210,sO,01 $23s OO $152.75 $152.7

5

UN
o 2

PIEZ
A

CHAMAR
RA CHINA BB JEANS LDJOO3C

lOOo/o

POLIURETAN
o

NO
PUN
TO

MUJER
NUEV

o
CUM
PLE 6210.50.01 $175.45 $114,04 $228.

o9
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UN
o I

PIEZ
A

CHAMAR
RA

CHINA
HELLOW

BEBE
ES14LBA1443

5

100%
POLIURETAN

O

NO
PUN
TO

MUJER
NUEV

o
CUM
PLE

6210.s0.01 $235.00 $152 75 $152.7
5

UN
o

1
PIEZ

A
CHAMAR

RA
HONG
KONG

QUICKSH
ARK

1AK3370
,|007o

nlcooót t

NO
PUN
TO

MUJER
NUEV

o
CUM
PLE

6202.92.91 $99.00 $64 35 $64.3
q

UN
o

1
I

JUEG
o(2
PIEZ
AS)

PANTAL
ONY

BLUSA
CHINA

VERY
cHtc SIN MODELO

92o/o

POLIESTER
8o/o

ELASTANO

PUN
TO

MUJER
NUEV

o
CUM
PLE

6104,23,01 $254.15
$165.2

0
$16s,2

0

UN
o 1

PIEZ
A

CHALEC
o CHINA

GIOVANN
I GALI

3VT4084

BOo/o

ACRILICO
20%

POLIESTER

NO
PUN
TO

MUJER
NUEV

o
CUM
PLE

6211,43.99 $199,00
$129.3

5
$t29,3

5

UN
o 1

PIEZ
A

CHALEC
o CHINA

GIOVANN
I GALI

15177
100%

POLIESTER

NQ
PUN
TO

MUJER
NUEV

o
CUM
PLE

6211,43,99 $199 00 $129,3
5

$129.3
5

UN
o I

PIET
A

CHALEC
o CHINA BONAVI

w267816126
4

lOO7o
POLIESTER

NO
PUN
TO

MUJER
NUEV

o
CUM
PLE

621'1,43.99 $170.25 $110 66
$110.6

6

UN
o I

PIEZ
A

CHALEC
o CHINA

HOLSTAR
K

SIN MODELO
100%

POLIESTER

NO
PUN
TO

MUJ ER
NUEV

o
CUM
PLE

6202,93.91

6202 93.91

$239,O0
$1s5 3

5
$1ss.3

5

UN
o 1

PIEZ
A

CHALEC
o CHINA BONAVI w2438171615

100%
POLIESTER

NO
PUN
TO

MUJER
NUEV

o
CUM
PLE

$170,25 $110 66 $110.6
6

UN
o

1
I

PIET
A

GABARDI
NA*

CHINA
HELLOW

BEBE
LBA77437.

lO0ToPOLlEST
ER*

NO
PUN
TO

MUJER
NUEV

o
CUM
PLE

6202.13,91 $299,00 $194.3
5

$194,3
5

UN
o 2

PIEZ
A VESTIDO CHINA

HEART &
HIPS

JDl3318S-
957o RAYÓN

5o/o

ELASTANO

PUN
TO MUJER

NUEV
o

CUM
PLE

6104,44.99 $225,00
$146,2

5
$2s2 s

0

UN
o 2

PIEZ
A

BLUSON- CHINA BE MINE 8013

52% VISCOSA
38o/o

POLIESTER
10%

ELASTANO

PUN
TO

MUJER
NUEV

o
CUM
PLE

6106 20.91 $184.00 $119,60
s239.2

o

UN
o 6

PIEZ
A

CARDIGA
N

CHINA BE MINE 8091

527o VISCOSA
3Bo/o

POLIESTER
10o/o

ELASTANO

PUN
TO

MUJER
NUEV

o
CUM
PLE

6110,30.99 $379,00
$246.3

5
$1,478

.10

UN
o 2

PIEZ
A SUETER CHINA BE MINE 8020

52% VISCOSA
3B%

POLIESTER
1O7o

ELASTANO

PUN
TO

MUJ ER
NUEV

o
CUM
PLE

6110,30.99 $1e8 96 $129,3
¿

$2s8
6s

UN
o I

PIEZ
A

BLUSON- CHINA BE MINE BO76

527o VISCOSA
3Bo/o

POLIESTER
1Oo/o

ELASTANO

PUN
TO

MUJER
NUEV CUM

PLE
6106.20.91 $184,00 $119,60

$119.6
o

UN
o 1

PIEZ
A

BLUSON- CHINA BE MINE B09s

52% VTSCOSA
38o/o

POLIESTER
lOo/o

ELASTANO

PUN
TO

MUJER
NUEV

o
CUM
PLE

6106.20 91 $184.00 $119,60
$119 6

o
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UN
o 1

JUEG
o(2
PIEZ
AS)

CHANDA
L

CHINA
BLUE
MOON

SIN MODELO

BOo/o

ALGODÓN
2Oo/o

POTIESTER

PUN
TO

MUJER
NUEV

o
CUM
PLE

6112.11.01 $269.00 $174.8
5

$174,8
5

UN
o 1

JUEG
o(2
PIET
AS)

CHANDA
L

HONG
KONG

PAOLA
RICH

SIN MODELO
l0O7o

POLIESTER
PUN
TO

MUJER
NUEV

o
CUM
PLE

6112.12.O1 $419,00
$272.s

5
$272,3

5

UN
o

1

JUEG
o(2
PIEZ
AS)

CHANDA
L

CHINA
BLUE
MOON

787W2204

BOo/o

ALGODÓN
20%

POLIESTER

PUN
TO

MUJ ER
NUEV

o
CUM
PLE

6112,11.01 $269.00
$174,8

5
$174,8

5

UN
o

1
I

JUEG
OQ
PIET
AS)

CHANDA
L

CHINA
BLUE
MOON

787W2203

BOo/o

ATGODÓN
2OYo

POLIESTER

PUN
TO

MUJER
NUEV

o
CUM
PLE

6112.11.01 $269 00 $174,8
5

$17 4.8
5

UN
o 1

JUEG
o(2
PIET
AS)

CHANDA
L

HONG
KONG

PAOLA
RICH

SIN MODELO
100%

POLIESTER
PUN
TO

MUJER
NUEV

o
CUM
PLE

6112,12,O1 $4r9,00 $272,3
q

$272.3
5

UN
o

'l

JUEG
o(2
PIEZ
AS)

CHANDA
L

HONG
KONG

PAOLA
RICH

SIN MODELO
100%

POLIESTER
PUN
TO

MUJER
NUEV

o
CUM
PLE

6112.12,01 $419,00
$272.3

5
$272.3

5

UN
o 1

PIEZ
A

PANTAL
ON

DEPORTI
VO

CHINA
AMERICA

N

LEADER
PRl076

6Oo/o

ALGODÓN
4Oo/o

POLIESTER

PUN
TO

MUJER
NUEV

o
CUM
PLE

6104,62.99 $249.0O $161,85
$161,8

5

UN
o 1

PIEZ
A

CAPRI CHINA
AMERICA

N

LEADER
SIN MODELO

60%
ALGODÓN

4Oo/o

POLIESTER

PUN
TO

MUJER
NUEV

o
CUM
PLE

6104.62,99 $248.99 $161,84
$161 8

4

UN
o 2

PIEZ
A

PANTAL
ON

DEPORTI
VO

MALASIA
JENY
GIRL'S

P1
100%

POLIESTER
PUN
TO

MUJER
NUEV

o
CUM
PLE

6104.63.99 $1s8.00
$102,7

o
$20s,

40

UN
o 1

JUEG
o(2
PIÉZ
AS)

CHANDA
L

CHINA
BLUE
MOON

SIN MODELO

BOo/o

ALGODÓN
2Oo/o

POLIESTER

PUN
TO

MUJER
NUEV

o
CUM
PLE

6112.11,01 $269.00 $174.8
5

$174,8
5

UN
o

1
I

JUEG
o(2
PIEZ
AS)

CHANDA
L

CHINA
BLUE
MOON

SIN MODELO

80%
ALGODÓN

2Qo/o

POLIESTER

PUN
TO

MUJER
NUEV

o
CUM
PLE

61'r2.11.01 $269 00 $174,8
5

$174.8
5

UN
o 1

JUEG
o(2
PIEZ
AS)

CHANDA
L

HONG
KONG

PAOLA
RICH

SIN MODELO
100%

POLIESTER
PUN
TO

MUJER
NUEV

o
CUM
PLE

6112,12,01 $419,00
$272.s

5
$272,3

UN
o

1
I

JUEG
o(2
PIEZ
AS)

CHANDA
L

CHINA
ROOSEVE

LT
RS23FWWSE

T003
100%

POLIESTER
PUN
TO

MUJER
NUEV

o
CUM
PLE

6112,12.O1 $2s2 00 $163.8
o

$163,8
o

UN
o

a

I

JUEG
o(2
PIEZ
AS)

CHANDA
L

CHINA
ROOSEVE

LT
SIN MODELO

100%
POLIESTER

PUN
TO

MUJER
NUEV

o
CUM
PLE

6112,12,01 $252.00
$163.8

0
$163.8

0

UN
o 1

JUEG
o(2
PIEZ
AS)

CHANDA
L

CHINA
BLUE
MOON

SIN MODELO

80o/o
ALGODÓN

2Oo/o

POLIESTER

PUN
TO

MUJER
NUEV

o
CUM
PLE

6112,11,01 $269.00 $17 4.8
5

$174,8
5

UN
o I

JUEG
o(2
PIEZ
AS)

CHANDA
L

HONG
KONG
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SIN MODELO
lOOo/o

POLIESTER
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TO

MUJER
NUEV

o
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$HtnHTAffi lA nH f If'IANUA$

UNIfrAil NH INTHtIGfr FICIA FIHATqTIHfrA

tosnptn*cróru HJHcurlvA pH vnnrrtonctéru ilH üoutmnotü f;xrnn¡on
Calte Oriente 233 N. lT80olonia Agr'ícr:la Sri*ntal
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UN
o

1
I

PIEZ
A

CHAMAR
RA

CHINA
CLAUDIO

DE
MONTY

SIN MODELO

92%
POLIESTER

8o/o

POLIAMIDA

NO
PUN
TO*

MUJER
NUEV

o
CUM
PLE

6202.93.91 $249,00 $161 85 $161,8
5

UN
o 1

JUEG
o(2
PIET
AS)

CHANDA
L

MALASIA BOCCA RBEBlO5
100%

POLIESTER
PUN
TO

MUJER
NUEV

o
CUM
PLE

6112.12,01 $269,0O
$174,8

5
$174,8

5

UN
o I

JUEG
o(2
PIEZ
AS)

CHANDA
L

MALASIA
MAGNIFIC

A
MT2001

100%
POLIESTER

PUN
TO

MUJER
NUEV

o
CUM
PLE

6112,12,01 $419,00
$272,s

5
$272,3

5

UN
o I

JUEG
o(2
PIEZ
AS)

CHANDA
L

MALASIA
ROYAL
cHtc 864W2203

lOOa/o

POLIESTER
PUN
TO

MUJER
NUEV

o
CUM
PLE

6112,12.O1 $252.00
$163.8

0
$163,8

o

UN
o I

JUEG
o(2
PIEZ
AS)

CHANDA
L

MALASIA
TIFFANI &

RICH
SIN MODELO

100%
POLIESTER

PUN
TO

MUJER
NUEV

o
CUM
PLE

6112.12.01 $479.00 $3]1,35
$311.3

5

UN
o 1

JUEG
o(2
PIEZ
AS)

CHANDA
L

MALASIA STARTER HO83O

80%
nlcooóN

2O%o

POLIESTER

PUN
TO

MUJER
NUEV

o
CUM
PLE

6112,11,01 $2s2.OO
$163.8

0
$163.8

0

UN
o 1

JUEG
o(2
PIEZ
AS)

CHANDA
L

MALASIA
B

WOMAN
SIN MODELO

100%
POLIESTER

PUN
TO

MUJER
NUEV

o
CUM
PLE

6112.12,Q1 $269,O0
$174,8

5
$174,8

5

UN
o 1

JUEG
AQ
PIEZ
AS)

CHANDA
L

MALASIA BOCCA RBEBl03
100%

POLIESTER
PUN
TO

MUJER
NUEV

o
CUM
PLE

6112.12,01 $269,00 $174.8
5

$174.8
5

UN
o

,l

JUEG
o(2
PIEZ
AS)

CHANDA
L

MALASIA
ROOSEVE

LT
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rco%
POLIESTER

PUN
TO

MUJER
NUEV

o
CUM
PLE

6112,12,O1 $252,00
$163,8

o
$163,8

0

UN
o 1

JUEG
o(2
PIEZ
AS)

CHANDA
L

CHINA
TIFFANI &

RICH
SIN MODELO

60%
RlcooóN

4Oo/o

POLIESTER

PUN
TO

MUJER
NUEV

o
CUM
PLE

6112,11,01 $479 00 $311,35
$3'11,3

5

UN
o 1

JUEG
o(2
PIEZ
AS)

CHANDA
L

HONG
KONG

TIFFANI &
RICH

1AK08]5
lOO%o

POLIESTER
PUN
TO

MUJER
NUEV

o
CUM
PLE

6112.12.Ql $479.00 $311.35
$3'11,3

5

UN
o 1

JUEG
o(2
PIET
AS)

CHANDA
L

MALASIA CHARLOT 1065W4305
'lO07o

POLIESTER
PUN
TO

MUJER
NUEV

o
CUM
PLE

6112,12.O1 $419.00
$272,3

5
s272,3

5

UN
o 1

JUEG
o(2
PIEZ
AS)

CHANDA
L

MALASIA CHARLOT SIN MODELO
1OO7o

POLIESTER
PUN
TO

MUJER
NUEV

o
CUM
PLE

6112.12,01 $419,0O
$272.3

5
$272,s

5

UN
o

1

JUEG
o(2
P]EZ
AS)

CHANDA
L

HONG
KONG

HPC
POLO

SIN MODELO
IOOYo

POLIESTER
PUN
TO

MUJER
NUEV

o
CUM
PLE

6112,12,O1 $419.00
$272.s

5
$272.3

UN
o 1

JUEG
OQ
PIEZ
AS)

CHANDA
L

MALASIA
JIXI

LATINA
rsT0320c

100%
POLIESTER

PUN
TO

MUJER
NUEV

o
CUM
PLE

6112,12.O1 $649,00 $421.8
5

$421.8
5

UN
o 2

P]EZ
A

CHAMAR
RA

CHINA ASST 1083
lOOo/o

POLIAMIDA

NO
PUN
TO

MUJER
NUEV

o
CUM
PLE

6202,93.91 s248.97 $161,83
$323.

66

N*



CDMX
ctIJDAD DE ${ÉXtCO

Número de Orden: CVDO9OOOOI/18
Expedlente PAMA: CpAO9OOOOI,/18

No. de Oficlo: SFCD MX/U|FICEV CE/ Ol 64/2019
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CDF{X
CIUDAD DE f{üXICO

Número de Orden: CVDO9OOOO1/\8
Expedlente PAMA: CPAO9OOOO1/\8

No. de Oflclo: SFCDMX/UIF lCEv CE/ 0764/2Q18

UN
o

1
I

PIEZ
A

CHAMAR
RA

CHINA
cocA
BELLA

cBF2609
100o,A

POLIESTER

NO
PUN
TO

MUJER
NUEV

o
CUM
PLE

6202,93.91 $249,00 $161,85
$161,8

5

UN
o 1

PIET
A

CHAMAR
RA

CHINA
ANN

MILLER
WSJ3783

88o/o

POLIESTER
12%

POLIAMIDA

NO
PUN
TO

MUJER
NUEV

o
CUM
PLE

6202.s3.91 $248.97 $161,83
$161,8

3

UN
o 1

PIEZ
A

CHAMAR
RA

CHINA FAUDA 17RUNLJ14

88o/o

POLIESTER
12o/o

POLIAMIDA

NO
PUN
TO

MUJER
NUEV

o
CUM
PLE

6202.93.91 $266.00
$172.9

o
$172,9

0

UN
o 1

PIEZ
A

CHAMAR
RA

CHINA
USTED
BY ME

17543
100%

POLIESTER

NO
PUN
TO

MUJER
NUEV

o
CUM
PLE

6202.93.91 $170.00 $110 50
$'r1o.s

o

UN
o 1

PIEZ
A

CHAMAR
RA

CHINA MAREZZI KA0162
'to0%

nlcooóu
NO

PUN
TO

MUJER
NUEV

o
CUM
PLE

6202.92,91 $175,4s $114.04
$114,0

4

UN
o

1
I

PIET
A

CHAMAR
RA

CHINA FAUDA 17RUNLJ14
1OO7o

POLIESTER

NO
PUN
TO

MUJER
NUEV

o
CUM
PLE

6202,93,91 $266.00
$172.9

o
$172.9

o

UN
o I

PIEZ
A

CHAMAR
RA

CHINA
YELLOW

STONE
ALB253818

100%
POLIESTER

NO
PUN
TO

MUJER
NUEV

o
CUM
PLE

6202.93,91 $229,00
$148.8

5
$148,8

5

UN
o

'l PIEZ
A

CHAMAR
RA

CHINA
ANN

M ILLER
WSJ3785

100%
POLIESTER

NO
PUN
TO

MUJER
NUEV

o
CUM
PLE

6202,93.91 $248,97 $16183
$161,8

3

UN
o 1

PIEZ
A

CHAMAR
RA

CHINA
IDOL
NAVY

1702
lOOo/o

POLIAMIDA

NO
PUN
TO

MUJER
NUEV

o
CUM
PLE

6202,93 91 $175,45 $114,04
$114,0

4

UN
o 1

PIEZ
A

CHAMAR
RA

CHINA B2B 1

lOO7o
POLIESTER

NO
PUN
TO

MUJER
NUEV

o
CUM
PLE

6202.93.91 $175,45 $114,04
$114.0

4

UN
o 2

PIEZ
A

SUDADE
RA

CHINA BONAVI w308161'172

659/o

ALGODÓN
3Qo/o

POLIESTER
SYo

ELASTANO

PUN
TO

MUJER
NUEV

o
CUM
PLE

6110.20,99 $192,00
$124,8

o
$249,

60

UN
o I

PIEZ
A

CARDIGA
N

CHINA KOKKIRI cD03
65%

POLIESTER
357o VISCOSA

PUN
TO

MUJER
NUEV

o
CUM
PLE

6110.30,99 $229.00 $148,8
5

$148,8
5

UN
o

1
PIEZ

A
CARDIGA

N
CHINA

PISTACH
o SIN MODELO

92o/o

POLIESTER
8%

ELASTANO

PUN
TO

MUJER
NUEV

o
CUM
PLE

6110,30,99 $229.00 $148.8 $148,8
5

UN
o 3

PIEZ
A

BLUSA MALASIA
CHARLOT
TE RUSSE

l'1O21227

95% RAYÓN
5o/o

ELASTANO

PUN
TO

MUJER
NUEV

o
CUM
PLE

6106,20,91 $209.00
$135.8

5
$407.

55

UN
o 1

P]EZ
A

CARDIGA
N

HONG
KONG

CHOA
BASIC

SIN MODELO
95o/o

ALGODÓN 5%
ELASTANO

PUN
TO

MUJER
NUEV

o
CUM
PLE

6110,20.99 $249,00 $16].85
$161,8

5

UN
o

1
I

PIEZ
A

CHAMAR
RA

CHINA TIM MEN TrM1405
100%

POLIURETAN
o

NO
PUN
TO

HOMB
RE

NUEV
o

CUM
PLE

6210,40,01 $299.00 $194.3
5

$194 3

5

tl $u4
STCHfrTAfríA Ng FII¡ANUÁ$

UNINAÜ NH INTHI-IGf;T-¡TIA FIilArufi IHfrA

TCIOffüINACIÓN HJHCUTIVA DH VERIFIOACIÓÍ{ ilM CCIfiIIHNCIS HXTHRIOR

calle orierrtr.l 233 hl. lT8colorria Agrícr:la oriental
Delegaciórr l¿tacalco C.F ü85{}0,rffo

21e/sog T. S701-474fi



CDMX
CIUDAD trE F4TXICO

Número de Orden: CVDO9OOOOI/B
Expediente PAMA: CpAO9OOOO 1-/19

No. de Oficlo: SFCDM XlUtFlCeV CE/O7 64/20Ig

$frcngrAní* nE ptt{AhtzÁs
UNIN"AD NH IHTHLIGEíVOIA FINAT.'{T IHffi A
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CDMX
CIUDAD SE HIXICO

Número de Orden: CVDO9OOOOVIF-
Expediente PAMA: CPAO9OOOO1/\8

No. de Oflcio: SFCDMK/VIF / CEv CE/ 07 64/2018

UN
o 1

PIET
A

CHAMAR
RA

MALASIA
GREEN
FIETD

3YUl388
100%

POLIESTER

NO
PUN
TO

HOMB
RE

NUEV
o

cuM
PLE

6201.93,99 $298.99
$194.3

4
$194,3

4

UN
o 1

PIEZ
A

CHAMAR
RA

CHINA
ROOSEVE

LT
1320M1108

lOOo/o

POLIESTER

NO
PUN
TO

HOMB
RE

NUEV
o

CUM
PLE

6201.93,99 $285.00 $185.2
5

$18s.2
5

UN
o 3

PIEZ
A

CHALEC
o CHINA

AMERICA
N

LEADER
MJ17403

1OO7o

POLIAMIDA

NO
PUN
TO

HOMB
RE

NUEV
o

CUM
PLE

6211.33,99 $26e,00
$174,8

5
$s24.

55

UN
o

1
I

PIEZ
A

CHALEC
o CHINA

OUICKSH
ARK

SIN MODELO
100%

POLIESTER

NO
PUN
TO

HOMB
RE

NUEV
o

CUM
PLE

6211.33,99 $235.00 $152.7s
$152,7

5

UN
o 2

PIEZ
A

CHALEC
o CHINA

QUICKSH
ARK

1OU0576
10O7o

POLIESTER

NO
PUN
TO

HOMB
RE

NUEV
o

CUM
PLE

6211,33.99 $235 00 $152,75
$30s,

50

UN
o

1
I

PIEZ
A

CHALEC
o CHINA

QUICKSH
ARK

1443387
100%

POLIESTER

NO
PUN
TO

HOMB
RE

NUEV
o

CUM
PLE

6211,33.99 $23s,OO $152.7s
$1s2,7

5

UN
o

I
PIEZ

A
CHALEC

o CHINA
HOLSTAR

K
3VT4012

lOOo/o

POLIAMIDA

NO
PUN
TO

HOMB
RE

NUEV
o

CUM
PLE

6211.33.99 $199,90
$129.9

4
$129,9

4

UN
o 1

PIEZ
A

CHALEC
o CHINA

QUICKSH
ARK

1OU0576
1007o

POLIESTER

NO
PUN
TO

HOMB
RE

NUEV
o

CUM
PLE

6211.33,99 $23s.00 $152,7s
$1s2.7

5

UN
o

1
I

PIEZ
A

CHALEC
o CHINA

DRY
LAUNDRY

JAPAN

DL24FWMVS
T046

lOOTo

POLIAMIDA

NO
PUN
TO

HOMB
RE

NUEV
o

CUM
PLE

6211.33.99 $229,00
$148.8

5
$148.8

q

UN
o 1

PIEZ
A

CHALEC
o CHINA

QUICKSH
ARK

SIN MODELO
100%

POLIESTER

NO
PUN
TO

HOMB
RE

NUEV
o

CUM
PLE

6211.33,99 $235,00 $152,75
$1s2,7

5

UN
o

1
t

PJEZ
A

CHALEC
o CHINA

DRY
LAUNDRY

JAPAN

DL25FWMVS
T544

1007o
POLIESTER

NO
PUN
TO

HOMB
RE

NUEV
o

CUM
PLE

6211,33,99 $229.00 $148.8
5

$148,8
5

UN
o 2

PIEZ
A

CHALEC
o CHINA

QUICKSH
ARK

1AK3387-
1007o

POLIAMIDA

NO
PUN
TO

HOMB
RE

NUEV
o

CUM
PLE

6211.33.99 $235.00 $152.75
$30s,

50

UN
o 1

PIEZ
A

CARDIGA
N

CHINA DARONG SIN MODELO

9Se/o

POLIESTER
SYo

ELASTANO

PUN
TO

MUJER
NUEV

O
CUM
PLE

6110.30,99 $179.00 $116,35
$116,3

5

UN
o 5

PIEZ
A

SHORT PANAMA BACCI 380860889
9SVo

ALGODÓN 5%

ELASTANO

NO
PUN
TO

NIÑA*
NUEV

o
CUM
PLE

6204,62,9
2

$1'r9,00 $77,35
$386,

75

UN
o 1

PIEZ
A

SHORT CHINA BACCI 380860884
95o/o

ALGODÓN 57o

ELASTANO

NO
PUN
TO

MUJER
NUEV

o
CUM
PLE

6204.62,91 $21e.00
$142.3

5
$142,3

5

UN
o 1

PIEZ
A

SHORT PANAMA BACCI 204A24084
950A

ALGODÓN 5%
ELASTANO

NO
PUN
TO

MUJER
NUEV

o
CUM
PLE

6204.62.91 $219,00
$142,3

5
$142.3

5

ü ${)
$HtnHTAniA nfr r'lf'lAFüuA$

UNINAN NH INTHIIGñF¡CIA TINAT'{SIHRA

CüORffINfi,CIÓN HJTCUTIVA DH VHHIFICACIÓil ÜH CCIMHNCIO HXTHRICIR

Calle Oriente 233 N" 1780r¡lonia Agrícola Oriuntal
Delegacíón l¿tacalco C.f) CIf}500

F.,'

li

,ú,
221/309 T. 5701,-474



C D MX
CIITDAD ñE T¡IÉXICO

Número de Orden: CVDO9OOOOI/18
Expedlente PAtvtA: CpAO9OOOO VE

No. de Oficlo: SFCDM XIU\F / CeV CE/OI 64/20rg

ffiail
iffiFl*

UN
o 1

PIEZ
A SHORT CHINA BACCI SIN MODELO

95o/o

aucooó¡'l st
ELASTANO

NO
PUN
TO

MUJER NUEV
o

CUM
PLE 6204.62.91 $219.00 $142.3

5
$142.3

5

UN
o 2

PIEZ
A SHORT MALASIA JIXI

LATINA 404951- 100%
Rr-cooóN

NO
PUN
TO

MUJER NUEV
o

CUM
PLE 6204.62.91 $200.00 $130.0

o
$260.

o0

UN
o 2

PIEZ
A

CHAMAR
RA CHINA ANN

MILLER WSJ37B3

88o/o

POTIESTER
12a/o

POLIAMIDA

NO
PUN
TO

MUJER NUEV
o

CUM
PLE 6202,93.91 s248.97 $161.83

$323,
66

UN
O

1

PIEZ
A

CHAMAR
RA CHINA MAREZZI KN1267 lOOo/o

POLIESTER

NO
PUN
TO

MUJER NUEV
o

CUM
PLE 62029s,91 $175,4s $114.04 $114,0

4

UN
o 1

PIEZ
A

CHAMAR
RA CHINA ROOSEVE

LT
RS24FWMJC

T127

lOOo/o

POLIURETAN
o

NO
PUN
TO

MUJER NUEV
o

CUM
PLE 6210.50,01 $99.00 $64,3s $64.3

5

UN
o I

PIEZ
A

CHAMAR
RA CHINA THAT'S

HOT BHt2105z lOOo/o NAILOt\
NO

PUN
TO

MUJER NUEV
o

CUM
PLE 62029s.91 $170 00 $110.so $11C.5

o

UN
o 1

PIEZ
A

CHATEC
o CHINA

DRY
LAUNDRY

JAPAN

DL24FWMVS
TOO4

l0OTa
POLIESTER

NO
PUN
TO

HOMB
RE

NUEV
o

CUM
PLE 6211.33,99 $229.00 $148,8

5
$148 8

5

UN
o 1

PIET
A

CHAMAR
RA CHINA P.2B WJ1O4 10jyo

POLIESTER

NO
PUN
TO

MUJER NUEV
o

CUM
PLE 620293.91 $17s.45 $114.04 $114.0

4

UN
o 1

PIEZ
A

CHAMAR
RA CHINA LONDON

BASIC 3VT4400 100%
POLIESTER

NO
PUN
TO

MUJER NUEV
o

CUM
PLE 6202.93.91 $1e9.00 $129.3

5
$129,3

5

UN
o I

PIEZ
A

CHAMAR
RA CHINA BE GOOD

MIRACLE HD992 lOO%o

POLIESTER

NO
PUN
TO

MUJER NUEV
o

CUM
PLE 6202.93.91 $175 45 $114.O4 $114.0

4

UN
o 1

PIEZ
A

CHAMAR
RA CHINA

AMERICA
N

LEADER
t4J17040 lQOo/o

POLIESTER

NO
PUN
TO

HOMB
RE

NUEV
o

CUM
PLE 6201,93,99 $399.O0 $2s9.3

5
$2s9,

35

UN
o 1

PIEZ
A

CHAMAR
RA CHINA

AUTHENT
tc

MERELIC
SIN MODELO lOOo/o

POLIESTER

NO
PUN
TO

MUJER NUEV
o

CUM
PLE 6202,93,91 $248.97 $161,83 $16r.8

3

UN
o

1
I

PIEZ
A

CHAMAR
RA

MALASIA NEXUS 22265 lOOo/o

POLIESTER

NO
PUN
TO

MUJER NUEV
O

CUM
PLE 6202.9s.91 $18s.O0 $120.2

5
$120.2

5

UN
o 1

PIEZ
A

PIEZ
A

CHAMAR
RA CHINA MODERN

SENSE SPOOl lOOo/o

POLIAMIDA

%

100%
POLIESTER

NO
PUN
TO

MUJER NUEV
o

CUM
PLE 6202.93.91 $175.45 $114,O4

$114.0
4

UN
o 1

CHAMAR
RA CHINA MORKOP

S
1158C

NO
PUN
TO

NO
PUN
TO

MUJER

MUJER

NUEV
o

NUEV
o

CUM
PLE

CUM
PLE

6202.93.91

6202.93.91

$17s.45 $114.04 $114.0
4

UN
o

I
I

PIEZ
A

CHAMAR
RA MATASIA NEXUS 22265 1A0o/o

POLf ESTER $185,00 $120.2
5

$120.2
5

-' 
',oÑcfv/ABty

/
f

tCIOR

222/sO9

ffi*\
$ffifrtu I
$-.,-,.ffffi-J

$HCRHT ANíA NE FIfdAhIUA$
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calle oriente t3g N" lTgcolonia Agrícola oriarrtal
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CDMX
CII,JDAD trE fJIHXICO

Número de Orden: CVDO9OOOO1/18
Expedlente PAMA: CPAO9OOOOV1E

No, de oflclo: srcoMx/u tF / crv cE/ or 64/2018

ii¡
ii::t::

in
;it;l

ffi
ffi

UN
o

'l PIEZ
A

CHAMAR
RA

CHINA
QUICKSH

ARK
3VT4295

100%
POLIESTER

NO
PUN
TO

HOMB
RE

NUEV
o

CUM
PLE

6201,93,99 $28s.00
$185.2

5
$18s,2

5

UN
o 2

PIEZ
A

CHAMAR
RA

CHINA
DRY

LAUNDRY
JAPAN

DL2TFWWC
oro35-

100%
POLIESTER

NO
PUN
TO

MUJER
NUEV

o
CUM
PLE

6202.93,91 $17s,45 $114,04
$228,

09

UN
o 1

PIEZ
A

CHAMAR
RA

CHINA
M ISS

ANGELA
2809

807
100%

POLIAMIDA

NO
PUN
TO

MUJER
NUEV

o
CUM
PLE

6202,93.91 $175 45 $114,04
$114,0

4

UN
o 1

PIEZ
A

CHAMAR
RA

CHINA
DRY

LAUNDRY
JAPAN

DL2TFWWC
oro34

lOOo/o

POLIESTER

NO
PUN
TO

MUJER
NUEV

o
CUM
PLE

620293,91 $175,45 $114.04
$114,0

4

UN
o

I

PIEZ
A

CHALEC
o CHINA JHNSJ B3B7C

100%
POLIESTER

NO
PUN
TO

MUJER
NUEV

o
CUM
PLE

6211,43.99 $170,25 $r10.66
$110,6

6

UN
o 2

PIEZ
A

CHALEC
o CHINA BONAVI

w267H-16126
4

100%
POLIESTER

NO
PUN
TO

MUJER
NUEV

o
CUM
PLE

6211.43,99 $170.25 $110,66
$221,3

3

UN
o I

PIEZ
A

CHALEC
o CHINA

BOMBAS
TIKA

SIN MODELO
'lOO7o

POLIAMIDA

NO
PUN
TO

MUJER
NUEV

o
CUM
PLE

6211.43,99 $170.25 $110,66
$110.6

6

UN
o

1
¡

PIEZ
A

CHAMAR
RA

CHINA
DRY

LAUNDRY
JAPAN

DL25FWMJC
TO16

lOOo/o

POLIAMIDA

NO
PUN
TO

MUJER
NUEV

o
CUM
PLE

6202,93.91 $175,45 $114.04
$1'14.0

4

UN
o 3

P]EZ
A

CHAMAR
RA

CHINA
QUICKSH

ARK
lQuo552

9Q%
POLIESTER

10%
POLIAMIDA

NO
PUN
TO

MUJER
NUEV

o
CUM
PLE

6202,93.91 $99.00 $64.3s
$193.0

5

UN
o 2

PIEZ
A

CHAMAR
RA

MALASIA
HOLSTAR

K
2MGO286

lOOo/o

POLIAMIDA

NO
PUN
TO

MUJER
NUEV

o
CUM
PLE

6202,93.9] $23s.OO $152,7s
$30s,

50

UN
o 2

P]EZ
A

CHAMAR
RA

MALASIA
HOLSTAR

K
2C10843

lOO7o

POLIAMIDA

NO
PUN
TO

MUJER
NUEV

o
CUM
PLE

6202,93.91 $23s,00 $152,75
$30s,

50

UN
o 4

PIEZ
A

CHALEC
o CHINA BONAVI

w267816126
4

100%
POLIESTER

NO
PUN
TO

MUJER
NUEV

o
CUM
PLE

621'1,43.99 $170,25 $110,66
$442,

65

UN
o 4

PIEZ
A

CHALEC
o CHINA BONAVI w2678161265

100%
POLIESTER

NO
PUN
TO

MUJER
NUEV

o
CUM
PLE

621'1.43,99 $170,25 $110,66
$442,

65

UN
o 8

PIEZ
A

SHORT CHINA
ROOSEVE

LT
RSzSSSWPN

TOO4
100%

ALGODÓN

NO
PUN
TO

MUJER
NUEV

o
CUM
PLE

6204,62.91 $180.00 $117.00
$e36,

00

UN
o 3

PIEZ
A

SHORT MALASIA
JIXI

LATINA
A04851

lQOo/o

nucooót l

NO
PUN
TO

MUJER
NUEV

o
CUM
PLE

6204,62,91 $200 00 $130.0
o

$390,
oo

UN
o 3

PIEZ
A

SHORT CHINA
JIXI

LATINA
A04857

100%
ALGODÓN

NO
PUN
TO

MUJER
NUEV

o
CUM
PLE

6204,62,91 $200.00 $130.O
0

$3e0,
o0

tltjüri
$HTHXTAHíA NE FINANZA$

UNIFAN NH INTHTIGHNCI^A FINANCIHRA

cooffistruAcÉN EJgcunvA DH vnnrFrc*ctÓf'l nffi comnntlo frxrHRlCIR
calle oriente 233 N. lT80olonia Agrícol¿i orient¿ll

Deleg¡acíón lstacalco fi^P fit]500*#o 223/s}g T. S701-4746



CDMX
CITJDAD FE ilriÉXICO

Número de Orden: CVDO9OOOOV]€
Expedlente pA tr,tA: C pAO9OOOO I'/1g

No. de oficio: SFCDM xlutF lCev CE/Ot ei/zOn

$gcRET¿ní* DE FTNAN?As
UNINAP NH INTHTIGHNCIA FINAilCIHRAtNnc$il HJH#urlvA sH vrntrtsnctóru DH co*ilH*oto frxTHRfoR

cane oriente 233 N. lTgcolonia Agrícola 0r.iental
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CDMX
clunA0 DE f{Fxlco

Número de Orden: CVDO9OOOO1/18
Expediente PAMA: CPAO9OOOO1/\8

No. de Oficlo: SFCDM X/UIF / CEV CE/ 07 64/2018

0 ü
$trcffi HTAffi fÁ nw" YIN hruuA$

UNIMAÜ NH If{THTISHNCIA TIHAruTÍHffiA

f,fiüffiütruncrún HJHffr,,,TtvA üf; vnffifrroncrón pffi comffiRotü f;xrffiRt#ft
Calle Oriente ?33 N. lT80alonia Agrír;r:let Ori*rntal

7

#elegacíórr Istacalr:o C 
^ 
P t)t,$ü{}

.i.'r:ril:i:,,i:,:i,i:.;irii,,i:,iiiririiii,,,it,,,::i:::i:::,,,,:jl

u...ffi#* 
#.."

:..l ::i:::':i..::::i:::!1:ll:l:lii::::.:.:.i:.:1.::::li;:;:::;

:i:i::r.::li:ii::i.ir :f : i :.¡: li:jl::::ri:r:l:i:lrl::r:r:r:::r':ll::'ljj::::l

i':i:il:.i i:ilii i t.i .,i ,.i,ii,ii;iiil.i .i.:i.:ii.:l:ii::::,t,i:ii ,;i

:. ¡. l.il:ji:::: l::::::::: l::: l: lr':i:iiilr iir':: l

UN
o 2

PIEZ
A

BLUSON* CHINA
BLUE
ROSE

SIN MODELO

9Oo/o

POLIESTER
lQa/o

ELASTANO

PUN
TO

MUJER
NUEV

o
CUM
PLE

6106.20,91 $184,00 $119.60
$239.2

o

UN
o 3

PIEZ
A

BLUSA CHINA BELIZA orol
95%

POLIESTER
5o/o

ELASTANO

PUN
TO

MUJER
NUEV

o
CUM
PLE

6106,20.91 $199,O0
$129,3

5
$388,

05

UN
o 3

PIET
A

BLUSA CHINA BELIZA oLol

95o/o

POLIESTER
5%

ELASTANO

PUN
TO

MUJER
NUEV

o
CUM
PLE

6106.20,91 $199 00 $129,3
5

$388,
05

UN
o 4

PIEZ
A

CAMISA
TIPO
POLO

CHINA CDM SIN MODELO
IOOYo

POLIESTER
PUN
TO

MUJER
NUEV

o
CUM
PLE

6106,20.91 $249,00 $161,8s
$647.

40

UN
o 2

PIEZ
A

BLUSA CHINA DARONG DOP700

95%
POLIESTER

5o/o

ELASTANO

PUN
TO

MUJER
NUEV

o
CUM
PLE

6106.20.91 $199.O0
$129.3 $2s8 7

o

UN
o 1

PIEZ
A BLUSA CHINA J ERA SIN MODELO

95o/o

POLIESTER
5o/o

ELASTANO

PUN
TO

MUJER
NUEV

o
CUM
PLE

6106.20,91 $199,90
$129 9

4
$129,9

4

UN
o 1

PIEZ
A

BLUSA CHINA DARONG- PS03

95o/o

POLIESTER
SYo

ELASTANO

PUN
TO

MUJER
NUEV

o
CUM
PLE

6106,20,91 $199,00 $129,3
5

$129.3
q

UN
o 2

PIEZ
A

BLUSA VIETNAM
coL

STORY
1694

95o/o

ALGODÓN 5%
ELASTANO

PUN
TO

MUJER
NUEV

o
CUM
PLE

6106,10,91 $209.00 $13s,8
5

s271.7
0

UN
o

I

I

PIEZ
A

BODY CHINA
LIZETTE

COLLECTI
ON

SIN MODELO

9SYo

POLIESTER
SYo

ELASTANO

PUN
TO

MUJER
NUEV

o
CUM
PLE

6'r14,30,99 $209.00 $13s,8
5

$13s.8
5

UN
o 1

PIET
A

CAMISET
A

CHINA KOKKIRI MUOT
95% NAILON

50.A

ELASTANO

PUN
TO

MUJER
NUEV

o
CUM
PLE

6109.90.03 $239.20
$15s,4

8
$]ss 4

I

UN
o

1
PIEZ

A
BLUSA CHINA SISTAR APlO9

92o/o

POLIESTER
8%ELASTAN

o

PUN
TO

MUJER
NUEV

o
CUM
PLE

6106,20,91 $169.00
$109,8

5
$109,8-

UN
o o

PIEZ
A

BLUSA
HONG
KONG

JERA SIN MODELO

95o/o

POLIESTER
5Yo

ELASTANO

PUN
TO

MUJER
NUEV

o
CUM
PLE

6106.20.91 $199.90 $129,9
4 $0,00

UN
o 3

PIEZ
A

BLUSA
HONG
KONG

JERA SIN MODELO

9SYo

POLIESTER
5o/o

ELASTANO

PUN
TO

MUJ ER
NUEV

o
CUM
PLE

6106.20,9i $199.90 $129 9
4

$389
81

UN
o 1

PIEZ
A

BLUSA CHINA DARONG SIN MODELO

95%
POLIESTER

5o/o

ELASTANO

PUN
TO

MUJER
NUEV

o
CUM
PLE

6106 20.91 $199.00
$129,3

5
$129.3

5

UN
o 4

PIEZ
A

BLUSA CHINA DARONG DOP700

g50A

POLIESTER
5%

ELASTANO

PUN
TO

MUJER
NUEV

o
CUM
PLE

6106.20,91 $199.00
$129,3 $517.4

o

UN
o 7

PIEZ
A

BLUSA CHINA DARONG PSO3

95o/o

POLIESTER
5%

ELASTANO

PUN
TO

MUJER
NUEV

o
CUM
PLE

6106,20 91 $199.00
$129,3

5
$905.

45

22s/sog T , {¡741"4



C D MX
ctuDAn nH t'rÉxtc0

Número de Orden: CVDO9OOOOV]€
Expedlente PAMA: cPAogoooo 1, /1g

No. de Oficlo: SFCD ¡iX/UtFlCeV CE/OI 64/2019
lffi

ffi
UN
o 1

PIEZ
A BLUSA CHINA ODRY 5i40

92o/o

POLIESTER
B%ELASTAN

o

PUN
TO MUJER NUEV

o
CUM
PLE 6106,20.91 $229.90 $149.4

4

itra:i:1j::;::::::i::::iiiiiirtiirli:i;r:

$149.4
4

UN
o

't PIEZ
A BLUSA CHINA ACTIVE

BASIC T9665
95% RAYON

SYo

ELASTANO

PUN
TO MUJER NUEV

o
CUM
PLE 6106.20.91 $199.00 $129,3

5
$129.3

5

UN
o 1

PIEZ
A BLUSA CHINA coL

STORY
1379

9s%
nlcooóx sg

ELASTANO

PUN
TO MUJER NUEV

o
CUM
PLE 6106.10,91 $209.O0 $135.8

5
$13s,8

5

UN
o 2

PIEZ
A BTUSA CHINA JERA SIN MODELO

95%
POLIESTER

5o/o

ELASTANO

PUN
TO MUJER NUEV

o
CUM
PLE 6106,20.91 $199.90 $129,9

4
$2s9.

87

UN
o 0 PIEZ

A BLUSA CHINA AMBIANC
E

68774
51o.A

Rlcooórrl
49% MODAL

PUN
TO MUJER NUEV

o
CUM
PLE 6106.10.91 $209.90 $136,4

4 $0.00

UN
o 1

PIEZ
A BLUSA CHINA AMBIANC

E
68774

51o/o

nlcooóN
49% MODAL

PUN
TO MUJER NUEV

o
CUM
PLE 6106.10.91 $209.90 $136.4

4
$136,4

4

UN
o 1

PIEZ
A BLUSA CHINA MINE T82084

49%OPOLIESTE
R 4BToRAYON
3%ELASTAN

o

PUN
TO MUJER NUEV

o
CUM
PLE 6106.20.91 $189.00 $122.8

5
$122.8

5

UN
o 3

PIEZ
A BLUSA CHINA AMBIANC

E
69759

51o/o

ALGODÓN
49% MODAL

PUN
TO MUJER

NUEV
o

CUM
PLE 6106.10.91 $209.90 $136.4

4
$409,

31

UN
o 1

PIEZ
A BLUSA CHINA

BLUENBL
UE SIN MODELO lOOTo RAYON

NO
PUN
TO

MUJER NUEV
o

CUM
PLE 6206.40.91 $199.90 $129.9

4
$129.9

4

UN
O

1
I

PIEZ
A BLUSA CHINA BLUENBL

UE SIN MODELO lOOo/o

POLIESTER

NO
PUN
TO

MUJER NUEV
o

CUM
PLE 6206.40,91 $199.90 $129.9

4
$129 9

4

UN
o

1
I

PIEZ
A BLUSA CHINA DIVA* cT729

95o/o

ALGODÓN 57O

ELASTANO

PUN
TO MUJER NUEV

o
CUM
PLE 6106.10.91 $174.30 $113,30 $113.3

o

UN
o 2

PIEZ
A BLUSA CHINA C'EST TOI GT1041

55%l L|NO
45o/o

ALGODÓN

PUN
TO MUJER NUEV

o
CUM
PLE 6106,90.99 $199.00 $129.3

5
$2s8,7

o

UN
o

1
I

PIEZ
A BLUSA CHINA BOZZOL

o RT1051gR-
95o/o

ALGODÓN 5%
ELASTANO

PUN
TO MUJER NUEV

o
CUM
PLE 6106.10.91 $199.90 $129.9

4
$129.9

4

UN
o 3

PIEZ
A ABRIGO MALASIA ROOSEVE

LT SIN MODELO
9Oo/o

POOLIESTER
1O7o LANA

NO
PUN
TO

HOMB
RE

NUEV
o

CUM
PLE 6201.13.91 $499,00 $324 3

5
$973.

o5

UN
o 1

PIEZ
A

CHALEC
o CHINA

DRY
TAUNDRY

JAPAN

DL24FWMVS
T026

lOOo/o

POLIAMIDA

NO
PUN
TO

HOMB
RE

NUEV
o

CUM
PLE 6211.33.99 $229.00 $148.8

5
$148 8

5

UN
o 1

PIEZ
A

CHAMAR
RA CHINA

DRY
LAUNDRY

JAPAN

DL24FWMJC
TO59

lOOo/o

POLIAMIDA

NO
PUN
TO

HOMB
RE

NUEV
o

CUM
PLE 6201.93.99 $298.99 $194.3

4
$194.3

4

cy*offi
soCI

l

$gCHETAMíÁ
UNINAP NH IHTHLffifrNCI

HJfrSUNVA NH VERIFIOACIÓÍ,I NH CCIMHR
Calle Oriente A33 t{" lTg0olonia I

Delegacíón lzt,ac226/s}g

tffil
t smpnm, I

.*df

AH FINANUA$
A FINATdCIHRA

CIrs frxTaRton
tgrícoler Orierrtal
>alco C^p 0[}5üü

T. 5701-474fi



CDMX
cluDAD DE f"rÉXICO

Número de Orden: CVDO9OOOO1/\8
Expedlente PAMA: CPAO9OOOO1/18

No. de Oflclo: SFCDMX/UIFICEVCE/O76412O18

UN
o 2

PIEZ
A

CHAMAR
RA

CHINA
SHICK
SPORT

ss2710'
lOOo/o

POLIESTER

NO
PUN
TO

HOMB
RE

NUEV
o

CUM
PLE

6201,93.99 $299,00 $194.3
5

$388,
7Q

UN
o 2

PIEZ
A

ABRIGO MALASlA
ROOSEVE

LT
870M1101

9Oo/o

POOLIESTER
10% LANA

NO
PUN
TO

HOMB
RE

NUEV
o

CUM
PLE

6201.13,91 $499,00 $324,3
5

$648,
70

UN
o 1

PIEZ
A

CHAMAR
RA

CHINA F]5 163229
100%

POLIAM IDA

NO
PUN
TO

HOMB
RE

NUEV
o

CUM
PLE

6201.93.99 $298,99
$194,3

4
$194.3

4

UN
o I

PIEZ
A

CHALEC
o*

CHINA
AMERICA

N
LEADER

MJ17403
1007o

POLIAMIDA

NO
PUN
TO

HOMB
RE

NUEV
o

CUM
PLE

6211,33.99 $269,00
$174.8

5
$174,8

5

UN
o 1

PIEZ
A

CHAMAR
RA

CHINA
QIAN QI

NIAO
DDSl8

lOOo/o

POLIAMIDA

NO
PUN
TO

HOMB
RE

NUEV
o

CUM
PLE

6201,93.99 $299,OO
$194.3

q
$194,3

5

UN
o 10

PIET
A

CHAMAR
RA

CHINA 82B
WJl02DAMA

cool
100%

POLIESTER

NO
PUN
TO

MUJER
NUEV

o
CUM
PLE

6202,93,91 $17s.4s $114,04
$.l,140.

43

UN
o I

PIEZ
A

CHAMAR
RA

CHINA
MORKOP

S
MLJKTl7O2

100%
POLIAMIDA

NO
PUN
TO

MUJER
NUEV

o
CUM
PLE

6202,93.91 $175,45 $1'14.04
$1'14,O

4

UN
o 6

PIET
A

CHAMAR
RA

CHINA 82B
WJ205DAMA

coo2
lOO7o

POLIESTER

NO
PUN
TO

MUJER
NUEV

o
CUM
PLE

6202,93,91 $175,45 $114,04
$684.

26

UN
o 2

PIEZ
A

SHORT MALASIA
JIXI

LATINA
A26143

56o/o

ALGODÓN
39e/o

POLIESTER
4o/o

ELASTANO
2% RAYON

NO
PUN
TO

MUJER
NUEV

o
CUM
PLE

6204,62.91 $200,00 $130.0
0

$260,
00

UN
o 3

PIEZ
A

BERMUD
A

MALASIA
JIXI

LATINA
A26164

56%o

ALGODÓN
38o/o

POLIESTER
4%

ELASTANO
2% RAYON

NO
PUN
TO

MUJER
NUEV

o
CUM
PLE

6204,62.91 $179.00 $116,3s
$349.

o5

UN
o 2

PIEZ
A

SHORT MALASIA
JIXI

LATINA
A26144

56o/o

ALGODÓN
38%

POLTESTER
4o/o

ELASTANO
2% RAYON

NO
PUN
TO

MUJER
NUEV

o
CUM
PLE

6204,62.91 $200.00 $130.0
0

$260.
00

UN
o

1
PIEZ

A
CHAMAR

RA
CHINA 82B OlDAMALOOl

100%
POLIESTER

NO
PUN
TO

MUJER
NUEV

o
CUM
PLE

6202,93,91 $175.4s $114,04
$114,0

4

UN
o I

PIEZ
A

ABRIGO CHINA ct soNo cr82Q2
954/o

POLIESTER
57o LANA

NO
PUN
TO

HOMB
RE

NUEV
o

CUM
PLE

6201.13,91 $499.00
$324.3

5
$324,

35

UN
o

1
PIEZ

A
CHAMAR

RA
CHINA 82B

WJ'IO4DAMA
Loo4

100%
POLIESTER

NO
PUN
TO

MUJER
NUEV

o
CUM
PLE

6202.93,91 $175.45 $114.04
$114.0

4

tl tjt}8
$HTHHTAfrIA NH TIfdAhIUA$

UNINAü NH INTHTIGHNOIA TINA$TIHffiA

CoCInmtruÁ,*Éf-t HJHCUTIVA üf; VfiRIFICACION Pm COMHR$|O ffiXTffiRIOR

*fr,¿^ carre oriante 
"**:l::,:fini:ü:"3ffii1

''fn" 227/3og - r.5?01'4746
/



CDMX
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$frcnfrTAní¿ nE Ftr{Arqz¿$
UNINAü NH |HTHLIGHf\ICIA FINAF¡TIHRA
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CDffiX
CIUDAD DH HñXICO

Número de Orden: CVDO9OOOO1/18
Expedlente PAMA: CPAO9OOOOI/\8

No. de Oficlo: SFCDM X/U\F / CEv CE/ 07 64/2018
to
I

ü{jti$
$gCHüTAfrIA NE FIT{ANZÁ$

UNINAN NH INYHTIGHNCIA FINAT.ICIHfr A

ffoonstruncúr* EJEculvA Dr vnnrFtcnctétt pH coruHnfilo frxrmnfon
Calle Oriente ?33 N. lT80olonia Agrícola Oriental

Delegació¡r lztncalco S"P 0f35CIü

229/309 T. 5701,"474$y-#

ffi
'"eCIMErFl.i.r.i.rl*".fiffi

UN
o 2

PIEZ
A

BLUSA CHINA
HEART &

HIPS
AY312611

957o RAYON
SYo

ELASTANO

PUN
TO

MUJER
NUEV

o
CUM
PLE

6106.20,91 $23s,00 $152.75
$305,

50

UN
o 1

PIEZ
A

BLUSA CHINA
HEART &

HIPS
FT310351

88%POLIESTE
R g%RAYON

3ToELASTAN
o

PUN
TO

MUJER
NUEV

o
CUM
PLE

6106,20.91 $23s.00 $152,7s
$1s2,7

5

UN
o I

PtÉz
A

BLUSA VIETNAM MINE T82138
100%

POLIESTER

NO
PUN
TO

MUJER
NUEV

o
CUM
PLE

6206,40.91 $189.00
$122.8

5
$122,8

5

UN
o

I
I

PIEZ
A

BLUSA
HQNG
KONG

CHOA
COLLECTI

ON
842

95o/o

ALGODÓN 5%
ELASTANO

PUN
TO

MUJER
NUEV

o
CUM
PLE

6106,10.91 $209,00 $13s.8
5

$13s 8
5

UN
o

I

I
PIEZ

A
BLUSA CHINA

HEART &
HIPS

AY17172

95% RAYON
5o/o

ELASTANO

PUN
TO

MUJER
NUEV

o
CUM
PLE

6106.20.91 $235.00 $152.75
$152,7

5

UN
o I

PIEZ
A

T-SHIRT VIETNAM
ACTIVE

USA
T1427

95% RAYON
5o/o

ELASTANO

PUN
TO

MUJER
NUEV

o
CUM
PLE

6109 90.0
3

$189.00
$122.8

5
$122,8

5

UN
o

't PIEZ
A

BLUSA CHINA
HEART &

HIPS
AYl21234

95% RAYON
5o/o

ELASTANO

PUN
TO

MUJER
NUEV

o
CUM
PLE

6106.20,91 $235,00 $1s2,7s
$152,7

5

UN
o 2

PIEZ
A

FALDA
HONG
KONG

CHOA
COLLECTI

ON
90

100%
ALGODÓN

NO
PUN
TO

MUJER
NUEV

o
CUM
PLE

6204,52.O
2

$159,20
$103.4

I
$206.

96

UN
o 1

PIET
A

BLUSA CHINA
BLUENBL

UE
SIN MODELO 1OO% RAYON

NO
PUN
TO

MUJER
NUEV

o
CUM
PLE

6206,40 91 $199.90
$129,9

4
$129,9

4

UN
o 1

PIEZ
A

BLUSA CHINA
HEART &

HIPS
JT31447L

60%
ALGODÓN

35% RAYON
5o/o

ELASTANO

PUN
TO

MUJER
NUEV

o
CUM
PLE

6106.10,91 $23s.00 $'152,75
$1s2.7

5

UN
o 7

PIEZ
A

PANTAL
ON

CHINA
BDM

DENIM
co

SIN
MODELO-

65o/o

ALGODÓN
33o/o

POLIESTER
2o/o

ELASTANO

NO
PUN
TO

MUJER
NUEV

o
CUM
PLE

6204.62.91 $199.00
$129.3

5
$90s,

45

UN
o 7

PIEZ
A

PANTAL
ON

BANGLA
DESH

ATMOSP
HERE
DNM

3230
98o/o

ALGODÓN 2%
ELASTANO

NO
PUN
TO

MUJER
NUEV

o
CUM
PtE 6204.62,9\ $1s0,00 $97,s0

$682.
50

UN
o 1

PIET
A

PANTAL
ON

CHINA VE MINE BKIl8

680A
ALGODÓN

3Qo/o

POLIESTER
2o/o

ELASTANO

NO
PUN
TO

MUJER
NUEV

o
CUM
PLE

6204,62,91 $199,00
$'129,3

5
$129,3

5

UN
o 1

PIEZ
A

CHAMAR
RA

CHINA
AMERICA

N

LEADER
MJ17409

lOOo/o

POLIAMIDA

NO
PUN
TO

MUJER
NUEV

o
CUM
PLE

6202,93.91 $248.97 $161.83
$161,8

3

UN
o 1

PIEZ
A

CHAMAR
RA

CHINA
ROOSEVE

LT
RS26FWWC

01066
100%

POLIAMIDA

NO
PUN
TO

MUJER
NUEV

o
CUM
PLE

6202.93.91 $99,00 $64.3s
$64.3

5



C D MX
CIUDAD SE HÉXICO

Número de Orden: CVDO9OOOOV]ts
Expedtente PAMA: cPAogoooo 1-/18

No. de Oficto: SFCDMX/U|FICEv CE/OIA$/ZOB

Ol
UN
o 1

PIEZ
A

CHAMAR
RA CHINA PENTAGO

N
179975 100%

POLIAMIDA

NO
PUN
TO

HOMB
RE

NUEV
o

CUM
PLE 6201.93.99

;iiii iliii::::.iiiiif iii tlr::i:iltilriirii

$299.00

iiitri:i iiiiiiiiiiirili :,

$194,3
5

iiii:.:iiiil;rlliiiiiliiiri.:..:.:.i

$194 3
5

UN
o

UN
O

I

1

PIEZ
A

PIEZ
A

CHAMAR
RA

-
CHAMAR

RA

CHINA

CHINA

QUICKSH
ARK

PENTAGO
N

3JA4134

17507

lOOo/o

POLIAMIDA

100%
POLIAMIDA

NO
PUN
TO

NO
PUN
TO

NO
PUN
TO

HOMB
RE

HOMB
RE

HOMB
RE

NUEV
o

NUEV
o

NUEV
o

CUM
PLE

CUM
PLE

CUM
PLE

6201.93.99

6201.93.99

6201,93.99

$285,00

$29e.00

$299.O0

$185.2

$194.3
5

$18s,2
5

$194,3
5

UN
o

1
I

PIEZ
A

CHAMAR
RA CHINA THAT'S

HOT BHt1649Z lOOo/o

POLIESTER $t94.3
5

$194.3
5

UN
o 1

PIEZ
A

CHAMAR
RA CHINA QUICKSH

ARK rQuo552

9Oo/o

POLIESTER
lOYo

POLIAMIDA

NO
PUN
TO

MUJER NUEV
o

CUM
PLE 6202.9s,91 $99.0O $64.35 $64.3

5

UN
o I

PIEZ
A

CHAMAR
RA CHINA MORKOP

s MLJKT17O2 lOOo/o

POLIAMIDA

NO
PUN
TO

HOMB
RE

NUEV
o

CUM
PLE 620i.93 99 $299.00 $194.3

5
$194.3

5

UN
o 1

PIEZ
A

CHAMAR
RA CHINA

AMERICA
N

LEADER
MJ17040 100%

POLIAMIDA

NO
PUN
TO

HOMB
RE

NUEV
o

CUM
PtE 6201.93,99 $399,00 $2s9,3

5
$2s9.

35

UN
o 2

PIEZ
A

CHAMAR
RA CHINA HPC

POLO ZOLCF1701 lOOo/o

POLIESTER

NO
PUN
TO

MUJER NUEV
o

CUM
PLE 6202,93.91 $23s,00 $152 7s $30s,

50

UN
o

'l PIEZ
A

CHAMAR
RA CHINA MORKOP

S
MLJKT17O2 lOOo/o

POLIAMIDA

NO
PUN
TO

HOMB
RE

NUEV
o

CUM
PLE 6201.93.99 $299.00 $194 3

5
$194.3

5

UN
o

1
I

PIEZ
A

CHAMAR
RA CHINA FRETESH

A l1MWJ22 lOOo/o

POLIAMIDA

NO
PUN
TO

NIÑR NUEV
o

CUM
PLE

6202.93.9
2 $200.00 $130 0

o
$130,0

o

UN
o 1

PIEZ
A

CHAMAR
RA CHINA Ntc

ROBIN ANDLJ17O3 100%
POLIAMIDA

NO
PUN
TO

MUJER NUEV
o

CUM
PLE 6202.93,91 $185,00 $120.2

5
$120,2

5

UN
o

t
I

PIEZ
A

CHAMAR
RA CHINA MAREZZI KN'1265 100%

POLIESTER

NO
PUN
TO

MUJER NUEV
o

CUM
PLE 6202,93.91 $175,45 $114.04 $114.0

4

UN
o

1
PIEZ

A
CHAMAR

RA CHINA MORKOP
S

MLJKTl7O2 100%
POLIAMIDA

NO
PUN
TO

HOMB
RE

NUEV
o

CUM
PLE 6201.93.99 $299.00 $194.3

5
$194.3

5

UN
O

1
PIEZ

A
CHAMAR

RA CHINA Ntc
ROBIN ANDLJl7O3 lOOo/o

POLIAMIDA

NO
PUN
TO

MUJER NUEV
o

CUM
PLE 6202.9s.91 $18s.Oo $120.2

5
$120.2

5

UN
o I

PIEZ
A

CHAMAR
RA CHINA YELLOW

STONE AL8253818 10O%o

POLIESTER

NO
PUN
TO

MUJER NUEV
o

CUM
PLE 6202.93,91 $229.00 $148.8

5
$148.8

5

UN
o 2

PIEZ
A

CHAMAR
RA CHINA POLO

RETRO LBALIZA lOOo/o

POLIESTER

NO
PUN
TO

MUJER NUEV
o

CUM
PLE 6202,93.91 $175,45 $114 04 $228,

o9

¡ru,o, ,,flr"*tl" 
,t/

/

rOsn

2so/sog

ff*\
$ ffir',$* I
$Ñnw tffiJ

$TTHTTANíA NH FINANZA$

, N As d N Hr H c u n vA n H' Hilf'l? J'e tr;[ ?3ffi?f , f HTIÁTÍ fi
calle orient* z3g N" 1?gcolonia Agrícol¿r oriental
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CDMX
CIUDAD DE Hf;XICO

Número de Orden: CVDO9OOOO1/\8
Expedlente PAMA: CPAO9OOOO1/18

No. de Oflclo: SFCDM X/VaF / CEV CE/ 07 64/2018

0 [i 1{,}
SHCHüTAfrIA AH FIruANUA$

UNIN.&N NH IHYHI-IGHNCIA FINANTIHHA

coonffrruRcróN HJEcunvA üH vnfrrprc*clétt ilfr cCIMffiRtlCI trxrrnfon
Calle Oriente' 233 N" '1780c¡lonia Agríc*l¿i Oriunt¿'ll

üelegacíón l;tacalco C,P ÜBf)Ü0

ii.F,,FiR$oli

ii,$N#i-ii
¡.i¡¡¡.$tü'H¡iir

til.lHffii#
iütr"Il¿tU,ii
...iiii.iiiiiiiiiii.#..i.i.i.iiiiliri

UN
o 1

PIEZ
A

CHAMAR
RA

CHINA
AMERICA

N
LEADER

MJ17040
100%

POLIESTER

NO
PUN
TO

HOMB
RE

NUEV
o

CUM
PLE

6201.93.99 $399.00 $2s9,3
5

$2s9,
35

UN
o 1

PIEZ
A

CHALEC
o CHINA

QUICKSH
ARK

1QU0576
100%

POLIESTER

NO
PUN
TO

MUJER
NUEV

o
CUM
PLE

621'r.43,99 $179.00 $116,3s
$116.3

5

UN
o 3

PIEZ
A

CHALEC
o CHINA

QUICKSH
ARK

1AK3387
lOOTo

POLIESTER

NO
PUN
TO

MUJER
NUEV

o
CUM
PLE

6211.43 99 $179 00 $116,35
$349,

05

UN
o 2

PIEZ
A

CHAMAR
RA

CHINA
BE GOOD
MIRACLE

HD992-
10O7o

POLIESTER

NO
PUN
TO

HOMB
RE

NUEV
o

CUM
PLE

6201,93.99 $219,00
$142,3

5
$284.

70

UN
o 2

PIEZ
A

CHAMAR
RA

CHINA
THAT'S

HOT
BHr1649Z

100%
POLIESTER

NO
PUN
TO

HOMB
RE

NUEV
o

CUM
PLE

6201.93.99 $299.00
$194.3

5
$388,

70

UN
o 2

PIEZ
A

CHAMAR
RA

CHINA
MODERN

SENSE
SPOO2

lOOo/o

POLIAMIDA

NO
PUN
TO

MUJER
NUEV

o
CUM
PLE

6202,93.91 $175.4s $114,04
$228,

09

UN
o 2

PIEZ
A

CHAMAR
RA

CHINA
PENTAGO

N
179975

100%
POLIAMIDA

NO
PUN
TO

HOMB
RE

NUEV
o

CUM
PLE

6201,93.99 $299.OO
$194.3

5
$388.

70

UN
o 1

PIEZ
A

CHAMAR
RA

CHINA
QIAN QI

NIAO
DDS18

100%
POLIAMIDA

NO
PUN
TO

MUJER
NUEV

o
CUM
PLE

6202,93,91 $99.00 $64.35
$64,3

5

UN
o 1

PIEZ
A

CHALEC
o CHINA

AMERICA
N

LEADER
l'1J174O2

100%
POLIAMIDA

NO
PUN
TO

MUJER
NUEV

o
CUM
PLE

620293.91 $279.00 $181.3s
$181.3

5

UN
o

1
I

PIEZ
A

CHAMAR
RA

CHINA
AMERICA

N
LEADER

316235
lOOo/o

POLIAMIDA

NO
PUN
TO

MUJER
NUEV

o
CUM
PLE

6202,93.91 $248.97 $161,83
$161,8

3

UN
o 1

PIEZ
A

CHAMAR
RA

CHINA
MISS

ANGELA
2BO9

1892
1007o

POLIESTER

NO
PUN
TO

MUJER
NUEV

o
CUM
PLE

6202.93,91 $175.45 $'114,04
$114,0

4

UN
o

1
I

PIEZ
A

CHAMAR
RA

CHINA
MODERN

SENSE
LSPOO2

lOAo/o

POLIAMIDA

NO
PUN
TO

MUJER
NUEV

o
CUM
PLE

6202,93,91 $'175,45 $114 04 $114,0
4

UN
o 1

PIEZ
A

CHAMAR
RA

CHINA 82B WJlO2
100%

POLIESTER

NO
PUN
TO

MUJER
NUEV

o
CUM
PLE

6202.93.91 $175.4s $]14.04 $114,0
4

UN
o 1

PIEZ
A

CHAMAR
RA

CHINA
cocA
BELLA

cBF2101
lOO7o

POLIAMIDA

NO
PUN
TO

MUJER
NUEV

o
CUM
PLE

620293,91 $249.00 $161.8s
$161,8

5

UN
o

1
I

PIEZ
A

CHAMAR
RA

CHINA MAREZZI KAO162
100%

ALGODÓN

NO
PUN
TO

MUJER
NUEV

o
CUM
PLE

6202.92,91 $175.45 $114.04
$114.0

4

UN
o 1

PIET
A

CHAMAR
RA

CHINA
PAERQIA

N
6626

1007o
POLIESTER

NO
PUN
TO

MUJER
NUEV

o
CUM
PLE

6202.93,91 $175,45 $114 04 $114,0
4

2s1/309 T. 570 1^47 4fi



Caso Dos:

CDMX
ctuDAD nE mtxlco

Número de Orden: CVDO9OOOOV1ts
Expediente PAMA: CpAO9OOOOVI}

No. de Oficlo: SFCDMX/V|FICEV CE/O764/2O1}
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CDMX
CIUDAD trE il{HXICO

Número de Orden: CVDO9OOOO1/\8
Expedlente PAMA: CPAO9OOOO1/\8

No, de Oflclo: SFCDM X/UIF / CEV CE/ 07 64/2018

DO
S

4
PIEZ

A
CHAMA

RRA
CHINA

PALOMA
RES

GP0556
1007o

NAILON
NO

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6202.9s,
91

$175,4s
$114.0

4
$4s6,

17

DO
S

I
PIEZ

A
GABAR

DINA
CHINA O SONO JK7232

1OO7o

alcooóN
NO

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PtE

SIN
IMPORTA

DOR

6202,12.9
1

$309,0
o

$200,
B5

$200,
B5

DO
S

2
PIEZ

A
CHAMA

RRA
CHINA

AMOR
BASICS

67153
lOOa/o

POLIESTER
NO

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6202ss,
91

$248.9
7

$161.8
3

$323,
66

DO
S

23
PIEZ

A
SUDADE

RA
INDONE

SIA
AEROPO

STALE
SIN

MODELO

7O%o

nlcooóN
3OYo

POLIESTER

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6110.20,9
9

$3e9,0
o

$2s9,
35

$5,96
5.Os

DO
S

5
PIEZ

A
SUDADE

RA
CHINA

ABERCR
OMBIE &

FITCH
570404

100o,A

nlcooÓN PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6110.20,9
9

$399 0
0

$2s9
35

$1,29
6,75

DO
S

1
PIEZ

A
CHALEC

o CHINA DAISY
SIN

MODELO
lOQo/o

POLIESTER
NO

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6211.43.9
9

$199,0
o

$129,3
5

$129.
35

DO
S

5
PIEZ

A
BLUSA CHINA

ACTIVE
USA

T2279

55o/o

ALGODÓN
45o/o

ACRTLTCO

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6106.10,9
1

$199.0
0

$129.3
5

$646,
75

DO
S

3
PIET

A
BLUSA CHINA

ACTIVE
USA

T2610
100%

ACRILTCO
PUNTO

MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6106.20.
91

$19e.0
o

$129,3
5

$388
05

DO
S

2
PIEZ

A
SACO CHINA

ROLYPO
LI

RP9072

6Qo/o

ALGODÓN
374/o

POLIESTER
3o/o

ELASTANO

NO
PUNTO

MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6204.32,
Q2

$271,15
$176,2

5
$3s2,

50

DO
5

1
PIEZ

A SACO CHINA
ROLYPO

LI
RP640OD

6Oo/o

ALGODÓN
36Yo

POLIESTER
4o/o

ELASTANO

NO
PUNTO

MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

slN
IMPORTA

DOR

6204,32.
o2 $271.15

$176,2
-

$176,
25

DO
S

1
PIEZ

A
SACO

VIETNA
M

MINE TA861O
1007o

POLIESTER
NO

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6204.33,
91

$27115
$176,2

5
$176.

25

DO
S

I

PIEZ
A

SACO
VIETNA

M

HAUTE
MONDE

HMJ20120

97o.4

POLIESTER
3o/o

ELASTANO

NO
PUNTO

MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6204.33.
91

$271.15
$176.2

5
$176,

25

DO
S

1
I

PIEZ
A

SACO CHINA MINE TA2360

95o/o

POLIESTER
SYo

ELASTANO

NO
PUNTO

MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6204.33.
91

$271.15
$17 6.2

5
$176,

2s

DO
S

'l PIEZ
A

SACO CHINA MICHEL 7714
100%

POLIESTER
NO

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6204.33
91

$271.15
$176,2

5
$176,

25

DO
S

o PIEZ
A

CARDIG
AN

CHINA REFLEX JK127

60%
ALGODÓN

4Oo/o

POLIESTER

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

slN
IMPORTA

DOR

6110.20.9
9

$379,O
o

$246.
35

$0.0
o

tlri{1
$HCHHTAfr IA NH FIT'¡ANZA$

UNINAN NH IHTHTIGñNTIA T'h¡Af{CINfrA

COCIHPINA,CIÓH HJSCUTIVA T}ñ VHHIFICACIéÍ{ PH COMHNOIS trXTffiRISR

Calle Orients¡ 233 hl. '1780r:lonia Agrícola Orient¿'tl

ileleg¡ació¡t lztacalcr: S. P 0il$fit)

a.

il

t/uu,



No.

N
Er

de Oflcio:

C D F{ \I
cltIDAD nE r'{Éxlco

úmero de Orden: CVDO9OOO
rpediente PAMA: cPAogooo
r SFCD MX/UI F/Cev CE/ Ot 6q,

--'-,-

tOUl8
,O1/18

/2018

ffi i1i lrritiiiti.l.iiiii:N O.ffi
:iil

ffi
DO

S
r PIEZ

A
CARDIG

AN CHINA REFLEX JK127

6Oo/o

nlcooón
4Oo/o

POLIESTER

PUNl 3
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6110.20 9
9

$379.0
o

iiilii:,it:ti::i ilill,ii:,,

$246
?q

$i,231
.75

DO
S

3
PIEZ

A
CARDIG

AN CHINA REFLEX JU127

6Oo/o

Rlcooór.l
4Oo/o

POLIESTER

PUNT ) MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6110.20,9
I

$379.0
o

$246.
35

$739,
05

DO
S

I

PIEZ
A

CHAMA
RRA CHINA ROOSEV

ELT
SIN

MODELO
lOOo/o

POLIESTER
NO

PUNT
MUJE

R
NUE
VO

NO
CUM
PLE

slN
IMPORTA

DOR

6202.93.
91

$99.00 $64,3
5

$64,3
5

DO
S

1

PIEZ
A

CHAMA
RRA CHINA SIN

MARCA 263802 lOOo/o

POLIESTER
NO

PUNT
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
MARCA

620293.
91

$399.O
o

$2s9.
35

$2se,
35

DO
S

2
PIEZ

A
CHAMA

RRA CHINA stN
MARCA 6630 lOOo/o

POLIESTER
NO

PUNT
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PtE

SIN
MARCA

6202.93.
91

$399.O
o

$2s9.
35

$s18.
70

DO
S

1
PIEZ

A
CHAMA

RRA CHINA HYSTERI
A 22LSEC04 lOOo/o

POLIESTER
NO

PUNTI
MUJE

R

MUJE
R

NUE
VO

NUE
VO

NO
CUM
PLE

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

-
SIN

IMPORTA
DOR

6202.93.
91

6211.43.9

9

$23s.0
o

$330,O
o

$152.7
5

$214.s
o

$152.
75

$429.
o0

DO
S

2
PIEZ

A
SOBREC
AMISA

VIETNA
M

ACTIVE
USA J2467 lOOo/o

POLIESTER
NO

PUNT(

DO
S

1
I

PIEZ
A

SOBREC
AMISA CHINA C'EST

TOt GJ684

97%
POLIESTER

3o/o

ELASTANO

NO
PUNT(

MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6211,43.9
9

$330,0
o

$214,s
o

$214.
5C

DO
S

I

PIEZ
A

CHAMA
RRA CHINA SIN

MARCA 263802 lOOo/o

POLIESTER
NO

PUNT
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
MARCA

6202,93.
91

$399,0
o

$259
35

$2s9.
35

DO
S

1
PIEZ

A
CHAMA

RRA CHINA ROOSEV
ELT

R526FWW
co1106

lOOo/o

POLIAMIDA
NO

PUNTC
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

slN
IMPORTA

DOR

6202.93.
91

$99.00 $64.3
5

$64.3
5

DO
S

1
I

PIEZ
A

CHAMA
RRA CHINA DtJ DL2TFWMJ

cr003*
lOOo/o

POLIESTER
NO

PUNTC
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6202.93.
91

$175.45 $114.0
4

$114

o4

DO
S

I

PIEZ
A

CHALEC
o CHINA AUICKS

HARK 14K3387 IOOYo

POLIESTER
NO

PUNTC
HOM
BRE

MUJE
R

NUE
VO

NUE
VO

NO
CUM
PLE

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6211,33,9

9
$235 0

o
$152.7

5
$1s2,

75

DO
S

3
PIEZ

A
CHAMA

RRA CHINA srN
MARCA 6630 NO

PUNTC
100%

POLIESTER
SIN

MARCA
6202,93,

91
$399.0

o
$2s9.

35
$778.

o5

DO
5

,| PIET
A

CHAMA
RRA CHINA ROOSEV

ELT
R526FWW

coT122
lOOo/o

POLIAMIDA
NO

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PtE

SIN
IMPORTA

DOR

6202.93.
91

$99.00 $64 3
5

$64.3
5

DO
S

I
PIEZ

A
CHAMA

RRA CHINA ROOSEV
ELT

RS26FWV/
cor080

lOOo/o

POLIESTER
NO

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6202s3.
91 $e9.oo $64,3

F

$64,3

DO
S

1
PIEZ

A
CHAMA

RRA CHINA srN
MARCA 263802 lOOo/o

POLIESTER
NO

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
MARCA

6202,93,
91

$399.O
o

$2s9,
35

$2s9,
35

i¡.u,^r tf""/#
/

cOsR

234/3Oe

ffi\
$ffi#f
t*flyffi*J

$frcHfrT hníA nH Ff ftiAlruA$

NAc 
'ui 

r.r Hr H c u n vA n H' Hilll'llfrl f;[ ?3ffi?f 
' 

f [iifffifr fr
calle oriente am hJ" 1Tücolorria Agrícoler oriuntal
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CDMX
ctuDAD pE f¡i*Xlco

Número de Orden: CVDO9OOOOI/18
Expedlente PAMA: CPAO9OOOOI/\8

No. de Oflclo: SFCDM X/UIF / CEv CE/ 07 64/2018

ffi
ffi
t,,..$R.,,'.,

.' $U...

ffi
DO

S
3

PIEZ
A

VESTID
o

VIETNA
M

ACTIVE
USA

D2755

68Yo
RAYON 28%
NAILON 4%
ELASTANO

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN

IMPORTA
DOR

6104.44.
99

$199,0
o

$129.3
5

$388,
05

DO
S

1
PIEZ

A
CHAMA

RRA
CHINA

PALOMA
RES

SIN
MODELO

100%
POLIESTER

NO
PUNTO

MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

slN
IMPORTA

DOR

6202,93,
91

$175,45
$114.0

4
$114,

o4

DO
S

8
PIEZ

A
BLUSA CHINA

ACTIVE
USA

T2266*
950A

RAYON 5%
ELASTANO

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6106.20.
91

$199,0
0

$129.3
5

$.l,03
4,80

DO
S

3
PIEZ

A
BLUSA CHINA

ACTIVE
USA

T2314

95o/o

ALGODON
5o/o

ELASTANO

PUNTO
MUJE

R
NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6106,10.9
1

$199.0
0

$129.3
5

$388,
o5

DO
S

3
PIEZ

A
SUETER CHINA EM EM4352

l0O7o
ACRtLtCO

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

slN
IMPORTA

DOR

6110.30,9
9

$192.0
o

$124,8
0

$374,
40

DO
S

6
PIEZ

A
CARDIG

AN
MACAO

ABERCR
OMBIE &

FITCH

SIN
MODELO

lOOo/o

ALGODÓN
PUNTO

MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6'110.20.9
9

$210,0
0

$136,5
o

$819,
00

DO
S

3
PIET

A
CARDIG

AN
CHINA

HEART
LIPS

vH312451

92%
POLIESTER

2%
ELASTANO

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6110.30.9
9

$199,O
o

$129,3
5

$388.
05

DO
S

4
PIEZ

A
CHAOU

ETA
CHINA DENIM 8559JH

97,90/o

ALGODÓN
2'1o/o

ELESTANO

NO
PUNTO

MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6204,32,
Q2

$399,0
o

$2s9,
35

$],03
7.40

DO
S

6
P]EZ

A
CHAQU

ETA
VIETNA

M
HAUTE
MONDE

HMJ20104
A

100%
POTIESTER

NO
PUNTO

MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6204,33
91

$200,0
o

$130,
00

$780.
00

DO
S

1

PIEZ
A

CHAAU
ETA

CHINA IRIS tJ2424
89Yo

POLIESTER
12% NAILON

NO
PUNTO

MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

62Q4,33.
91

$200.0
o

$130,
oo

$'130
o0

DO
S

1

PIEZ
A

CHAAU
ETA

CHINA
NINA
ROSSI

NRJKTlOO

97%o

ALGODÓN
3o/o

ELASTANO

NO
PUNTO

MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

slN
IMPORTA

DOR

6204,32,
o2

$380 0
o

$247,
00

$247,
00

DO
S

1
I

PIEZ
A

CHAMA
RRA

CHINA
SUN
M ISS

MEXO2

557oALGOD
ON

45%POLIES
TER*

NO
PUNTO

MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6202.92.
91

$399,O
o

$2s9.
35

$2s9,
35

DO
S

1

PIEZ
A

CHAMA
RRA

CHINA
PALOMA

RES

SIN
MODELO

100%
POLIESTER

NO
PUNTO

MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6202.93.
91

$175,45
$114,0

4
$114.

o4

DO
S

3
PIEZ

A
BLUSÓN CHINA

C'EST
TOI

cD1100

677o RAYON
2Bo/o

NAILON 5%

ELASTANO

NO
PUNTO

MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6206,40,
91

$3s9,0
0

$233,
35

$700,
o5

DO
S

I

I

PIEZ
A

VESTID
o

VIETNA
M

MINE T A9244
100%

RAYON
NO

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6204,44.
91

$199,0
0

$129.3
5

$129,
35

DO
S

2
P]E7

A
VESTID

o
VIETNA

M
MINE T49101

100%
RAYON

NO
PUNTO

MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6204.44,
91

$199,0
o

$129.3
5

$2s8.
7A

0$tZ
SHTRHTANíA NH FINANUA$

UNlnAn nH INTHtIGHNCIA FlNnr'lClHfrA

COüfrStNA,CtóN HJHCUTTVA üfr VHHIFICACIÓf-I nH COMHfrCIO frXTHnlCIn

calle orierrte 233 N" 1?Scolonia Agrícola orient¿'ll

Delegación l¿tacalco C.P 08500
23s/soe T. S701^4746
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CDF{X
CIUDAD DH f{*XICO

Número de Orden: CVDO9OOOOI/\8
Expediente PAMA: CPAO9OOOO1/18

No. de Oficio: STCOUX/UIF / CEV CE/ 07 64/2018

i::::: ::::.1. :.:.i.ri:i:::r::::::.:.::::¡:r: : ::.1 :. t . , . :i : ::::, 1:' ::i l

i;ri

ffi ffi
ffi

DO
S

3
PIET

A
BLUSA CHINA

AMBIAN
CE

68103
100%

RAYON
PUNTO

MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6106,20.
91

$199,0
o

$129,3
5

$388
05

DO
S

4
PIEZ

A
BLUSA CHINA EM EM3260

lQOo/o

RAYON
NO

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6206¿0.
91

$199.O
o

$129,3
-

$517,
40

DO
S

2
PIEZ

A
BLUSA- CHlNA

SIN
MARCA

SIN
MODELO

50%
ACRtLtCO

5Oo/o

POLIESTER

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
ETIQUETA

DO DE
INFORMA

cróN
COMERCI

AL

6106.20,
91

$198.0
o

$128,7
o

$257.
40

DO
s

4
PIEZ

A
BODY

CAMBO
YA

HAUTE
MONDE

HMT51324
96o/o

RAYON 4%
ELASTANO

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6114.30,9
9

$209.0
0

$'13s,8
5

$s43,
4Q

DO
S

o
PIEZ

A
BODY

VIETNA
M

ACTIVE
USA

P2844
95%

RAYON 57o

ELASTANO
PUNTO

MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6114.30.9
9

$1s9,0
o

$103,
35

$0,0
o

DO
S

2
PIEZ

A
BODY

VIETNA
M

ACTIVE
USA

P2844
95o/o

RAYON 5%

ELASTANO
PUNTO

MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6114,30.9
9

$1s9,O
0

$103,
35

$206
70

DO
S

4
PIEZ

A
BODY

VIETNA
M

ACTIVE
USA

P2961ASST
95o.A

RAYON 5%
ELASTANO

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6114,30.9
9

$1s9,0
0

$103.
35

$413,
40

DO
S

I

I

PIET
A

BLUSA CHINA MINE TBt909
95%

RAYON 570

ELASTANO
PUNTO

MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN

IMPORTA
DOR

6106 20,
91

$189,0
0

$122,8
5

$122.
85

DO
S

1

PIET
A

VESTID
o CHINA

ACTIVE
USA

D2773

77%
alcopóN

2Oo/o

POLIESTER
3o/o

ELASTANO

NO
PUNTO

MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6204.42.
91

$19e,0
0

$129.3
5

$129.
35

DO
S

I
PIEZ

A
VESTID

o CHINA
IU

FASHIO
N

BSOO5

95o/o

ALGODÓN
SYo

POLIESTER

NO
PUNTO

MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6204,42.
91

$20e,0
o

$135,8
5

$13s.
85

DO
S

7
PIEZ

A
PALAZZ

o CHINA
HEART &

HIPS
JRl91378

60%
ALGODÓN

35% RAYON
5o/o

ELASTANO

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6114.20.0
1

$269.0
o

$174.8
5

$1,22
3.95

DO
5

7
PlEZ

A
PALAZZ

o CHINA
HEART &

HIPS
JRl8169

6Oo/o

ALGODON
35% RAYON

5o/o

ELASTANO

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6114,20.0
't
I

$269,0
0

$174,8
5

$1,22
395

DO
S

2
PIEZ

A
PALAZZ

o CHINA
HEART &

HIPS
JR18170

6Qo/o

ALGODÓN
35% RAYON

5o/o

ELASTANO

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6114,20,0
1

$269.0
0

$174,8
5

$349.
70

DO
S

I

I
PIEZ

A
BLUSÓN CHINA

HEART &
HIPS

RD]B217L

767o RAYON
21Yo

POLIESTER
3%o

ELASTANO

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NQ
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6106.20,
91

$229,e
0

$149
44

$149
44

\

{r*1'ffi
$HCRHTAfiÍA nE plr'¡AhtuA$

uNlüAn trH ltqTHtlG gNCl^A Fl|\¿Ar'¡c lffi HA

C$SNÜINA,CúÍT HJf;ffUTVA Nfr VHKIFICACIÓT{ NH #OMHNTItr HXTHNIfrN

Caf le Orientu ?33 N. 178cülonia A6ríc*l* Oriental
Delegacíón lstacalcei 0^P fl{35üÜc/svr "rfi" 2s7 /309 T. S701 -4
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CDffiX
cluDAD 0E fdiÉxlco

Número de Orden: CVDO9OOOO1/\8
Expedlente PAMA: CPAO9OOOO1/18

No. de oflclo: 
-srcom 

xlulFlcEv cE/o7 64/2018
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uu*

DO
S

2
PIEZ

A
VESTID

o
VIETNA

M
EM EM2802

63%
RAYON 37%o

POLIESTER

NO
PUNTO

MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6204.44.
91

$209,0
0

$135,8
5

$271,
70

DO
S

1

PIEZ
A

VESTID
o

VIETNA
M

HEART &
HIPS

JDl9720

60%
nucopóN

357o RAYON
So/a

ELASTANO

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6104,42.
o2

$22s,0
0

$146.2
5

$146,
25

DO
S

6
PIEZ

A
SUDADE

RA
VIETNA

M
TIMING wN4350

75o/o

ALGODÓN
25o'A

POLIESTER

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6110.20.9
9

$199.0
o

$129,3
5

$776.
10

DO
S

1

PIEZ
A

VESTID
o CHINA EM EM2960

60%
RAYON

4Oo/o

POLIESTER

NO
PUNTO

MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6204,44.
91

$209.0
o

$13s,8
5

$13s.
85

DO
S

1

PIEZ
A

VESTID
o CHINA

SWEET
WANDE

RER
SJ2899

96o/o

POLIESTER
4o/o

ELASTANO

NO
PUNTO

MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6204,43.
91

$199,0
0

$129,3
5

$129,
35

DO
q 1

PIEZ
A

VESTID
o CHINA

HEART
HIPS

RDlB941L
95o/o

RAYON 5%
ELASTANO

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6104,44,
99

$225,0
0

$146,2
q

$146,
25

DO
S

2
PIEZ

A
VESTID

o CHINA
HEART

HIPS
RD30107

66%
RAYON 297o
POLIESTER

5o/o

ELASTANO

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6104,44,
99

$225,0
o

$146,2
5

$292,
50

DO
S

2
PIEZ

A
VESTID

o CHINA
HEART &

HIPS
JD19720

6Oo/o

ALGODÓN
35% RAYON

SYo

ELASTANO

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6104,42
o2

$22s,0
0

$146.2
5

$292,
50

DO
S

2
PIEZ

A
VESTID

o CHINA
HEART &

HIPS
JD19175Q

60%
ALGODÓN

35% RAYON
5o/o

ELASTANO

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

slN
IMPORTA

DOR

6104.42.
o2

$22s,0
o

$146.2
5

$292,
s0

DO
5

1

PIEZ
A

VESTID
o CHINA

BLU
PEPPER

8A6084
1007o

POLIESTER
PUNTO*

MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6104.43.
91

$206.0
0

$133.9
0

$133.
90

DO
S

4
PIEZ

A
VESTID

o CHINA
AVAILA

BLE
DR30111

1OO7o

RAYON
NO

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

62Q4.44,
91

$220.0
o

$143,
00

$s72.
00

DO
S

o
PIEZ

A
VESTID

o CHINA
HEART

HIPS
RD189411

9SYo

RAYON 5%

ELASTANO
PUNTO

MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6104.44.
99

$22s,0
o

$146.2
5

$0,0
o

DO
S

2
PIEZ

A
VESTID

o CHINA
HEART

HIPS
RDlB941L

95o/o

RAYON 5%
ELASTANO

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6104.44.
99

$225.0
0

$146,2
5

$292.
50

DO
S

1

PIEZ
A

VESTID
o CHINA

HEART
HIPS

vD31015Q
95%

RAYON 57o

ELASTANO
PUNTO

MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6104.44.
99

$22s,0
o

$146.2
5

$146,
25

DO
S

4
PIEZ

A
VESTID

o CHINA
HEART

HIPS
RDl9151QB

95%
RAYON 57o

ELASTANO
PUNTO

MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6104,44.
99

$22s,0
0

$146 2

5
$58s,
00

0$1
$SOHHTAffiiA NH FIT'¡ANZA$

UNIüAÜ NH INTHTIüHf-ITI.A FINAFIC IHNA

tCIOnütNASúN HJHCUTTVA DH VHnfFmAClÓf-¡ PH CSMHnSICI frXTHRfoR

calle oriente t33 N" 1780t¡lonia Agrír;c¡la orinntal
DelegacíÓn l¿tacalco C.P ü8S0{)
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\
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$146
25

DO
S

1

PIEZ
A

VESTID
o CHINA HEART

HIPS RRlB717L

76% RAYON
21o/o

POLIESTER
3%

ELASTANO

PUN' o MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6104.44.
99

$22s.0
0

$146.2
5

DO
S

6 PIEZ
A

VESTID
o CHINA HEART &

HIPS JD30070

6Oo/o

nlcooór'l
357o RAYON

5o/o

ELASTANO

PUN c MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

srN
IMPORTA

DOR

6104.42,
o2

$22s,0
0

$146.2
5

$877
50

DO
S

I
PIEZ

A
VESTID

o CHINA HEART &
HIPS JD]9879

6Oo/o

nlcooón
35% RAYON

5o/o

ELASTANO

PUNl ) MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6104.42.
o2

$22s.0
o

$146 2
5

$146.
25

DO
S

1

PIEZ
A

VESTID
o CHINA HEART

HIPS RD19231AA

6Oo/o

ALGODÓN
35% RAYON

5o/o

ELASTANO

PUNT MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6104,42.
o2

$22s.o
o

$146.2
5

$146.
25

DO
S

2
PIEZ

A
VESTID

o CHINA HEART &
HIPS JDlgB7g,.

6Oo/o

ALGODÓN
35% RAYON

5%
ELASTANO

PUNT MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6104,42.
o2

$22s.0
o

$146.2
5

$292.
50

DO
S

'l PIEZ
A BtUSÓN CHINA HEART

HIPS JD445gS2-

6OYo

ALGODÓN
35% RAYON

5%
ELASTANO

PUNT MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6106.10,9
1
I

s229.9
0

$149,
44

$149.
44

DO
S

2
PIEZ

A
JUMP
SUIT* CHINA C,EST

TOI N POOS
55% LtNO

45%
RAYON

NO
PUNT

MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

SIN
IMPORTA

DOR

6211.49.O
1
I

6104.42,
o2

$22e.0
o

$225.0
o

$148.

:'
$146.2

5

$297.

$sBs.
oo

DO
S

4 PIEZ
A

PIEZ
A

VESTID
o CHINA HEART &

HIPS JD3137 4L

6Oo/o

ALGODÓN
35% RAYON

5o/o

ELASTANO

PUNT( MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

DO
S

3 JUMP
SUIT*

VIETNA
M

ACTIVE
USA P1862 lOOo/o

RAYON
NO

PUNTC
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

-
SIN

IMPORTA
DOR

6211,43,9
9

$499.s
o

$s24.
6B

$188.s
o

$97 4,
o:

$s6s,
50

DO
S

3
PIEZ

A
JUMP
SUIT* CHINA IRIS rP6400 lOOo/o

RAYON
NO

PUNT(
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

6211.43.9
9

$2e0,0
o

DO
S

¿
PIEZ

A
JUMP
SUIT- CHINA AMBIAN

CE 69619

5Oo/o

ALGODÓN
5Oo/o

NAILON

NO
PUNTC

MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6211,42,9

9
$499.s

o
$s24.

68
$649.

35

DO
s 2

PIEZ
A

VESTID
o CHINA HAUTE

MONDE H M D10205

68o/o

RAYON 287o
NAILON 4%
ELASTANO

PUNTC MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

slN
IMPORTA

DOR

6104,44.
99

$22s.0
0

$146.2
5

$292,
50

DO
s 5

PIEZ
A

VESTID
o CHINA HAUTE

MONDE HMD10303

68%
RAYON 28%
NAILON 4%
ELASTANO

PUNTC MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6104.44,
99

$22s.0
o

$146,2
5

$731,
25

DO
S

3
PIEZ

A
VESTID

o* CHINA tRts tD2915

68o/o

RAYON 28%
NAILON 4%
ELASTANÓ

PUNTO MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

srN
IMPORTA

DOR

6104.44.
99 $183.20 $119.0

8
$357.

24

.:
,¡rur r ty"$

/

tCIsH

240/30e

I

$ffid#lffi*J
$XCRST ANíA NH r,IF¡ANZA$

UNIN"AN NH IFITHIIGfrf{CIA FINAHCIf;RA
f*¡Á'Cl0f{ HJHCUfiVA nfr VHffiIFICACIÓH nH CO* HnCf* HXTHRtfiR

cafle oriente am N. lTgcoro'ia Agrícorer orient¿.lr
Delegacíó¡r l¿taca lr:* tr ̂ F üg$#tl

T. 5701^4746



CDF{X
ctuDAD sE t.lf;xlcO

Ntimero de Orden: CVDO9OOOO1/\8
Expediente PAMA: CPAO9OOOO1/18

No. de oficlo: sFcDM xlvlF / cgv cE/ 07 64/2018

lii
fi
tl
#

I

DO
S

4
PIEZ

A
VESTID

o CHINA
HEART &

HIPS
JD16525

4g06
POLIESTER

260/o

ALGODON
26% RAYON

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6104,43
9'l

$22s.0
0

$146.2
5

$s8s,
oo

DO
S

4
PIEZ

A
VESTID

o
VIETNA

M

ACTIVE
USA

D1847

76% RAYON
21% NAILON

3o/o

ELASTANO

NO
PUNTO

MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6204,44,
91

$199,O
o

$129,3
5

$sl7,
40

DO
S

1
PIEZ

A
JUMP
SUIT-

VIETNA
M

EM Et'12872
lOOo/o

RAYON
NO

PUNTO'
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6211.43.9
9

$229,O
0

$148.
85

$148.
B5

DO
q 5

PIEZ
A

JUMP
SUIT*

VIETNA
M

SWEET
WANDE

RER
sJ2167

100%
RAYON

NO
PUNTO

MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
TMPORTA

DOR

6211,43.9
9

$4e9.5
0

$324.
68

$1,62
3.38

DO
S

1

PIEZ
A

JUMP
SUIT*

VIETNA
M

ACTIVE
USA

P1864
100%

RAYON
NO

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6211.43,9
9

$499,s
0

$324.
68

$324.
68

DO
S

1
PIEZ

A
JUMP
SUIT*

VIETNA
M

ACTIVE
USA

P2372ASST
'roo%

RAYON
NO

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6211,43.9
9

$499,s
o

$s24.
68

s324.
68

DO
S

4
PIEZ

A
JUMP
SUIT*

CHINA
ACTIVE

USA
P23OlASST

100%
RAYON

NO
PUNTO

MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6211,43,9
9

$499,5
o

$324
68

$1,29
8,70

DO
S

4
PIEZ

A
JUMP
SUIT

CHINA
ACTIVE

USA
Pl943ASST

95o/o

RAYON 5%
ELASTANO

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6114.30,9
9

$499.s
0

$324,
6B

$.l,29
8.70

DO
S

1

PlEZ
A

JUMP
SUIT

CHINA EM E,1'.12872
100%

RAYON
NO

PUNTO-
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
TMPORTA

DOR

6211,43,9
9

$229 0
0

$148.
8s

$148,
85

DO
5

1
PIEZ

A
JUMP
SUIT

CHINA* IRIS tP6400+
100%RAYO

N*
NO

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6211.43,9
9

$290.0
o

$188 s
0

$188
50

DO
S

1

PIEZ
A

CHAMA
RRA

CHINA
LAST
KISS

108951K2
100%PoLlu
RETANO-

NO
PUNTO

Nrño NUE
VO

NO
CUM
PLE

slN
IMPORTA

DOR

6210,40,
o1

$359.0
0

$233,
35

$233.
35

DO
S

1
I

PIEZ
A

SHORT CHINA
DENIM

REPUBLI
c

SIN
MODELO

95o/o

ALGODÓN
5o/o

ELASTANO

NO
PUNTO

NIÑR
NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6204,62.
92

$119,00
$77,3

5
$77,3

DO
S

1

PIEZ
A

SHORT CHINA

AMBIAN
CE

APPARE
L

63275

727o RAYON
24o/o

NAILON 4%
ELASTANO

PUNTO NIÑA
NUE
VO

NO
CUM
PLE

StN

IMPORTA
DOR

6104.69.
01

$199,0
o

$129,3
5

$129,
35

DO
S

3
PIEZ

A
SHORT CHINA

ACTIVE
USA

P1772

97o/o

ALGODÓN
3o/o

ELASTANO

NO
PUNTO

MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6204.62,
91

$199,0
0

$129,3 $388.
05

DO
S

2
PIEZ

A
SHORT CHINA

APRIL
GIRL

SIN
MODELO

.l007o

ALGODÓN
NO

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

slN
IMPORTA

DOR

6204.62,
91

$199.0
0

$129,3
R

$2s8.
70

{t{ji5
$gCRHTAffiíA NH PINANUA$

UNIPAP NH INTHLIGfiHTIA TINAN¡TIHfrA

CoünüINACúN HJHCUnVA pfr VHRIFICACIÓÍ'I PH COMERCI$ f;XTffiRf0fr
callr¡ orienta 233 N. '1780r¡lorria Agrír:ola orierntal

Delog.¡nción lstacalco C^P {){}5fii)c/sv 241/3O9 T. 5701'"474$



CDHX
ctrrDAD nE f{txtco

Número de Orden: CVDO9OOOOI/18
Expediente PAMA: CpAO9OOOO 1'/B

No. de Oficio: SFCDM XIU\F /Cev CE/OTai/zo:8

$Hcnsr¿nin aE nNANzA$
UNINAil NH INTHIIGñHCIA FINAT'ICIEfrA

trqRcÚil HJñcuflvA nH vtnlFtcnclót* nm bg*trRcro frxTHRroR
calle orienie em N. lTgcolorria Agrír;ol¿l orientaf

Delegacíó¡r l*tacal*a #.f) 0[}Sfiü
T. 57ü1,"474fi

I



CDMX
CIUDAD OE f{TXICO

Nrimero de Orden: CVDO9OOOO1/18
Expedlente PAMA: CPAO9OOOO1/I8

No. de Oficlo: SFCDMx/VlFlCEv cE/O764/2o18

il t$ j. {i

$ffTNHTAffiIA NH PINAT-{ZAS

uNlnAfi nry lNTHhlüfr fkftlA FlNsNtlHfrA
to#Riltrunclót¡ HJHcunvA ng vf;Rtrrcnc{or'l nH commnclo gxrnnfon

Calle Oriente 233 N. lT80olonia Agrír;tla OriuntalI .4 UAile Uilente ¿;ru N. r /uvo¡oflra ¡{gfrcora uilBf [ur

iuoft, 243/3Og Dotogación tzracatco c.p 08500
T 57ó1-4746-7'r 2$/309 r.5701-4746
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i:i: i.:::::::::n:r.r::.:::::

DO
S

3
PIEZ

A eLusóN CHINA
HEART

HIPS
wD16455

100%
RAYON

NO
PUNTO

MUJ E

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

slN
IMPORTA

DOR

6206.40.
91

$229,9
O

$149.
44

$448,
3l

DO
S

1
I

PIEZ
A

BLUSON CHINA

AMBIAN
CE

APPARE
L

63796*
1007o

RAYON
NO

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

$0,o
o

lDoIS 2
PIEZ

A
VESTID

o
VIETNA

M
MINE T A9244

lOOo/o

RAYON
NO

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6204,44,
91

$199.O
o

$129.3
5

$2s8.
70

DO
S

6
PIEZ

A
VESTID

o CHINA
HEART &

HIPS
RD30357Q

6Oo/o

ALGODÓN
357o RAYON

5o/o

ELASTANO

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN

IMPORTA
DOR

6104,42.
o2

$22s.0
0

$146.2
5

$877.
50

DO
q 3

PIEZ
A

VESTID
o CHINA

HEART
HIPS

RD]6656
95o/o

RAYON 57o

ELASTANO
PUNTO

MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6104,44.
99

$22s.0
o

$146,2
5

$438
75

DO
S

1
I

PtÉz
A

VESTID
o CHINA

HEART
HIPS

RD]923104

66Yo
RAYON 297o
POLIESTER

5o/o

ELASTANO

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6104,44,
99

$225.O
0

$146,2
5

$146,
25

DO
S

3
PIEZ

A
VESTID

o CHINA MINE T81558
95o/o

RAYON 5%
ELASTANO

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6104,44.
99

$199.0
0

$129.3
5

$388.
o5

DO
S

4
PIEZ

A
VESTID

o E.U.A.
AMBIAN

CE
34902

95o/o

RAYON 57o

ELASTANO
PUNTO

MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6104.44,
99

$149 0
0

$96.8
5

$387,
4Q

DO
S

I
I

PIEZ
A

VESTID
o CHINA

AMBIAN
CE

69362

95%
ALGODÓN

5%
ELASTANO

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6104.42.
o2

$149.0
o

$96,8
5

$e6.8
5

DO
S

2
PIEZ

A
VESTID

o CHINA
HEART &

HIPS
JDl9735S

60%
ALGODÓN

35% RAYON
5o/o

ELASTANO

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6104,42
o2

$22s,0
0

$146 2

5
$292.

50

DO
S

6
PIEZ

A
VESTID

o
VIETNA

M

ACTIVE
USA

D2196ASST
95o/o

RAYON 5%
ELASTANO

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

61Q4.44,
99

$199.0
0

$129.3
5

$776,
10

DO
S

4
PIEZ

A
VESTID

o CHlNA
ACTIVE

USA
D2814

80%
POLIESTER

20o.Á

NAILON

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6104,43,
91

$199,0
0

$129,3
5

$517,
4Q

DO
5

5
PIEZ

A
VESTID

o CHINA
HEART

HIPS
RD307671

66%
RAYON 29%
POLIESTER

5o/o

ELASTANO

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6104.44.
99

$225.O
o

$146.2
5

$731
25

DO
S

2
PIEZ

A
VESTID

o
VIETNA

M
ACTIVE

USA
D2525

95o/o

RAYON 5%
ELASTANO

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6104,44,
99

$199.0
0

$129.3
5

$2s8,
70

DO
S

4
PIET

A
VESTID

o CHINA
HEART

HIPS
RDl9071

76% RAYON
21o/o

POLIESTER
3o/o

ELASTANO

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

61Q4,44.
99

$22s,O
o

$146.2
5

$s85,
oo



C D MX
CIUDAD DF I4TXICO

Número de Orden¡ CVDO9OOOOVIA
Expedtente PAMA: cPAogoooo 1-/18
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DO
S

2
PIEZ

A
VESTID

o CHINA HEART
HIPS RD308731

6O%o

nlcooóN
35% RAYON

5o/o

ELASTANO

PUN O
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6104.42,
o2

iii::ji,üi t,i iii.:iiii¡ii:iii;,ii

$22s.O
o

iiiiiii:iiiiliil::iiiiilli

$146.2
5

iiiiii: jr 
iii:i:rr:r;rrrl:l

$292
50

DO
5

1
I

PIEZ
A

VESTID
o* CHINA HEART

HIPS JD]9s2s

6Oo/o

ALGODÓN
35% RAYON

5%o

ELASTANC

PUN o MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6104,42,
o2

$225,O
o

$146 2
5

$146,
25

DO
S

I

I

PIEZ
A

VESTID
o CHINA AMBIAN

CE
68725

8Oo/o

RAYON
2Oo/o

NAILON-

PUNI f, MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6104.44.
99

$149,0
o

$96.8
5

$96,8
5

DO
S

I
PIEZ

A
VESTID

o CHINA HEART
HIPS RD1B258

76% RAYON
21o/o

POLIESTER
3o/o

ELASTANO

PUNT ) MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

srN
IMPORTA

DOR

6104,44.
99

$22s.O
o

$146.2
5

$146.
25

DO
S

PIEZ
A

VESTID
o CHINA HEART

HIPS
RD17734

95o/o

RAYON 57o

ELASTANO
PUNT MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PtE

SIN
IMPORTA

DOR

6104.44.
99

$22s.0
o

$146.2
5

$146,
25

DO
S

6
PIEZ

A
VESTID

o CHINA
SWEET
WANDE

RER
sJ3s38

95o/o

RAYON 5%
ELASTANO

PUNT MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6104,44.
99

$199.0
0

$129.3
5

$776.
10

DO
S

4 PIEZ
A

VESTID
o E.U,A.

AMBIAN
CE 34894

95o/o

RAYON 5%
ELASTANO

PUNT MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6104,44.
99

$149.0
0

$96.8
5

$387.
40

DO
S

2
PIEZ

A
VESTID

o
VIETNA

M
IRIS tDs421

95o/o

POLIESTER
5o/o

ELASTANO

NO
PUNT

MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6204.43.
91

$183.20 $119,0
B

$238.
16

DO
S

1

PIEZ
A

VESTID
o CHINA HEART

HIPS RD3OB73L

6O%a

ALGODÓN
35% RAYON

5o/o

ELASTANO

PUNT MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6104.42,
o2

$22s.0
0

$146.2
5

$146.
25

DO
S

1

PIEZ
A

VESTID
o

VIETNA
M

ACTIVE
USA D291s

92o/o

POLIESTER
Bo/o

ELASTANO

PUNT MUJE
R

NUE
VO

NO
CIJM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6104.43,
91

$199.0
o

$129.3
5

$129,
35

DO
S

1
I

PIEZ
A

VESTID
o CHINA HEART

HIPS
4D17393S

959/o

RAYON 5%
ELASTANO

PUNT MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6104.44.
99

$22s,0
o

$146,2
5

$146,
25

DO
S

3
PIEZ

A
VESTID

o CHINA HEART &
HIPS JD]9874

6OYo

ALGODÓN
35% RAYON

5o/o

ELASTANO

PUNT( MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6104.42
o2

$22s.O
o

$146.2
5

$438.
75

DO
S

1

PIEZ
A

VESTID
o CHINA HEART

HIPS RD17390S

660/o

RAYON 29%
POLIESTER

5%
ELASTANO

PUNTC MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6104.44.
99

$22s,0
o

$146 2
5

$146
25

DO
S

1
PIEZ

A
VESTID

o
VIETNA

M
ACTIVE

USA D'r955
95%

RAYON 5%
ELASTANO

PUNTC MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

srN
IMPORTA

DOR

6104.44.
99

$199,0
o

$129.3
5

$129.
35

DO
S

1

PIEZ
A

VESTID
o

VIETNA
M

ACTIVE
USA Dl962

6O%o

ALGODÓN
36% RAYON

4%
ELASTANO'

PUNTC MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6104,42.
o2

$199.O
o

$129,3
5

$129.
35

c/swnatfrrÑ

/,/

c00ffi$INACÉ$l

244/309

$gT Hfr T ANíA AH PIFIANZA$
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CDHX
cruDAD DF f{ÉXICO

Número de Orden: CVDO9OOOO1/\8
Expedlente PAMA: CPAO9OOOO1/\8

No, de Oflclo: SFCDM XIU\F / CEv CE/ 07 64/201E
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liti:it:tltltit::l j:iíil jt:,til lt:tl::

DO
S

I

PIEZ
A

BLUSON
: CHINA

HEART
HIPS

ADl83B1QS
9s%

RAYON 57o

ELASTANO
PUNTO

MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6106.20.
91

$229,9
0

$149,
44

$149,
44

DO
q I

PIEZ
A

VESTID
o CHINA*

ACTIVE
USA

D1946ASST

924/o

Rr,cooóN
Bo/o

ELASTANO

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6104,42.
o2

$199,0
o

$129 3
5

$129,
35

DO
q, 1

PIEZ
A

VESTID
o CHINA

HEART &
HIPS

AY17B24
95%

RAYON 5%
ELASTANO

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

61Q4,44.
99

$22s,0
o

$146,2 $146,
25

DO
S

1
PIEZ

A
BLUSON

|i CHINA
HEART &

HIPS
AD17342

6Oo/o

nlcooóN
35% RAYON

5o/o

ELASTANO

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6106,10,9
1

$229,9
0

$149,
44

$149,
44

DO
S

3
PIEZ

A
VESTID

o CHINA
HEART

HIPS
RDl9O14QS

66Yo
RAYON 297o
POLIESTER

5o/o

ELASTANO

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6104.44,
99

$22s,0
0

$146.2
5

$438.
75

DO
S

4
PIET

A
VESTID

o CHINA
HEART

HIPS
ADl69088

95%
RAYON 5%
ELASTANO

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6104.44.
99

$225,0
0

$146,2
5

$58s.
00

DO
S

3
PIEZ

A
VESTID

o CHINA
HEART

HIPS
RD17734

95o/o

RAYON 5%
ELASTANO

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6104.44,
99

$225,0
o

9146.2
5

$438
75

DO
S

t
I

PIEZ
A

VESTID
o CHINA

HEART
HIPS

AD30346
9SVo

RAYON 5%

ELASTANO
PUNTO

MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

61Q4.44,
99

$225,0
0

$146.2 $146.
25

DO
S

't PIEZ
A

BLUSON
¡¡ CHINA

HEART
HIPS

ADl7410
957o

RAYON 5%
ELASTANO

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6106,20.
91

$229,9
0

$149.
44

$149,
44

DO
5

3
PIEZ

A
BLUSA CHINA

HEART &
HIPS

JD]9465

6A%
ALGODÓN

357o RAYON
SYo

ELASTANO

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6106.10.9
1
I

$235,0
o

91s2.7
5

$4s8,
25

DO
S

1

PIEZ
A

VESTID
o CHINA

ACTIVE
USA

D2283

55o/o

ALGODÓN
3Oo/o

RAYON 15%

POLIESTER

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6104,42
o2

$199,0
o

$129.3 $129,
35

DO
S

I

PIEZ
A

VESTID
o CHINA

HEART
HIPS

RDl9071

767o RAYON
21o/o

POLIESTER
3o/o

ELASTANO

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6104.44.
99

$225,0
0

$146,2
5

$146,
25

DO
s

9
PIEZ

A
VESTID

o CHINA
HEART

HIPS
ADl6374

95%
RAYON 5%
ELASTANO

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6104,44,
99

$225.O
0

$146,2
5

$.l,316
.25

DO
S

3
PIEZ

A
VESTID

o CHINA
HEART &

HIPS
JD]6746CS

6Oo/o

ALGODÓN
35% RAYON

5o/o

ELASTANO

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6104.42.
o2

$22s,0
o

9146.2
5

$438.
75

DO
S

2
PIEZ

A
VESTID

o CHINA
HEART

HIPS
RD'I7446CS

95o/o

RAYON 5%
ELASTANO

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6¡.44.44.
99

$225,0
0

$146.2
5

$292.
50

ürj ?"

$frcRETAniA nH plf\¡ANzÁ$

UNIPAN NH INTHLIGfrNCIA FINANTIHRA

TOCINPINACÉN HJTCUTIVA PH VNRIFISACIÓÍT PH TCIMHROIO HXTHRIOR

Calle Oriente ?33 hl" lT80olonia Agrír;olct *rient¿il
Delegacíó¡r lrtacalco 0.P Ü{JS00
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Expedlente PAMA: CpAO9OOOO VB
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CDffiX
ctuDAD oE f'.{ÉXlco

Nrimero de Orden: CVDO9OOOO1/18
Expedlente PAMA: CPAO9OOOO[/18

No. de Oflcio: SFCDMX/UIF / CÉV CE/ 07 64/20!.!-

ü$
sttnÉTnní¿ Dfr Plt{ANzA$

UNln^[P nH lf*lTHtlGSNClA FlNAFltlHfr A

tüünütruncróru EJHcunvA pH vanrFrcnclóru ilH comnncfo frxrHnfon
Calle Oriente ?33 N" 17üColonia Agrícola Oriental

Delegacíón l*tacalco C^P CI{}$()ü

DO
S

2
PIEZ

A
VESTID

o CHINA
HEART

HIPS
RD]8256

76% RAYON
21o/o

POLIESTER
3o/o

ELASTANO

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6104.44.
99

$22s.0
o

$146.2
5

$292.
50

DO
S

4
PIEZ

A
SUETER CHINA

MISS
M ISS

SW47

62Yo
POLIESTER

25o/o

nlcooóN
13%

ELASTANO

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6110.30.9
9

$192,0
o

$124,8
o

$499,
20

DO
q 1

PIEZ
A

BLUSÓN
VIETNA

M

AMOR
BASICS

61794
100%

RAYON
PUNTO

MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6106,10.9
I

$'t92.0
o

$124,8
0

$'124,
80

DO
s

I
PIEZ

A
VESTID

o CHINA
HEART &

HIPS
JD19525*

6Oo/o

¡lcooóN
35% RAYON

5%
ELASTANO

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6104,42,
o2

$22s,0
o

$146.2
5

$146,
25

DO
S

'l PIEZ
A

VESTID
o CHINA

HEART
HIPS

RT17]84
95o/o

RAYON 57o

ELASTANO
PUNTO

MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6104.44.
99

$225,0
o

$146,2
5

$146,
25

DO
S

1
PIEZ

A
BLUSA CHINA

ACTIVE
USA

T1500

9Q%o

POLIESTER
1Ao/o

ALGODÓN

NO
PUNTO

MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6206.40,
91

$19e.0
0

$129,3
5

$129,
35

DO
S

4
PIEZ

A
VESTID

o CHINA
HEART &

HIPS
JDl9465

6Oo/o

ALGODÓN
35% RAYON

SYo

ELASTANO

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6104,42,
o2

$225,0
0

$146,2
5

$s8s,
00

DO
S

I

PIEZ
A

BLUSON CHINA
HEART &

HIPS
JD]5766

60%
ALGODÓN

35% RAYON
5%

ELASTANO

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6106,10.9
I

$229,9
0

$149,
44

$149,
44

DO
5

3
PIEZ

A
VESTID

o CHINA
HEART

HIPS
RD]7734

95%
RAYON 57o

ELASTANO
PUNTO

MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6104.44.
99

$225.0
0

$146,2
5

$438,
75

DO
S

o PIET
A

SACO CHINA
ROLYPO

LI
134982

6Oo/o

ALGODÓN
360/o

POLIESTER
4o/o

ELASTANO

NO
PUNTO

MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6204.32,
o2

$27115
$176.2

5
$00

0

DO
S

4
PIEZ

A
SACO CHINA

ROLYPO
LI

RP7751

60%
ALGODÓN

360/o

POLIESTER
4o/o

ELASTANO

NO
PUNTO

MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6204.32.
o2

$271,15
$176.2

5
$704,

99

DO
S

1

PIEZ
A

SACO CHINA
ROLYPO

LI
RP8130

60%
ALGODÓN

360/o

POLIESTER
4o/o

ELASTANO

NO
PUNTO

MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6204.32.
o2

$271,15
$176.2

5
$176,

25

DO
S

0
PIEZ

A
SACO CHINA

ROLYPO
LI

134982

6OYo

ALGODÓN
36%

POLIESTER
4o/o

ELASTANO

NO
PUNTO

MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN

IMPORTA
DOR

6204.32,
o2

$271,15
$176,2

5
$00

0

¡,
G¡l
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CDMX
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Ntimero de Orden: CVDO9OOOOVI}
Expedlente PAMA: CpAO9OOOOVI}
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CDFlX
CIUNAD DE HÉXICO

Número de Orden: CVDO9OOOO1/18
Expedlente PAMA: CPAO9OOOO1/\8

No. de Oficlo: SFCD ¡{tX/VlF / CEV CE/ 07 64/ 2018

i{. Ü

I
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ff0ünütn¡*ctÓru

249/30e

:||'|:

DO
S

1

PIEZ
A

SUDADE
RA

CHINA
AMBIAN

CE
68262

57%
nlcooón

38o/o

POLIESTER
5%

ELASTANO

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
COMPOSI

cloN

6110,20,9
9

$199,0
0

$129,3
5

$129
35

DO
q 1

PIEZ
A

SUDADE
RA

CHINA BONAVI
w30815109

2

58o/a

POLIESTER
37o/o

nlcooÓt t

5o/o

ELASTANO-

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

slN
COMPOSI

ctoN

6i10.30.9
9

$192,0
0

$124,8
0

$124.
80

DO
S

1

PIEZ
A

SACO
VIETNA

M
HAUTE
MONDE

HMJ20091-

97%
POLIESTER

3%
ELASTANO

NO
PUNTO

MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6204.33,
91

$271,15
$176.2

5
$176,

25

DO
S

5
PIEZ

A
BLUSON CHINA

ACTIVE
USA

D2650

95o/o

ALGODÓN
5o/o

ELASTANO

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6206.40,
91

$192,0
o

$124.8
o

$624.
00

DO
S

2
PIEZ

A
BLUSÓN CHINA

HEART
HIPS

RT'17184

95o/o

ALGODÓN
5%

ELASTANO

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6106,10.9
1

$229 9
o

$149,
44

$298,
87

DO
S

PIEZ
A

VESTID
o CHINA

HEART &
HIPS

JDl9879

6Qo/o

ALGODÓN
35% RAYON

5o/o

ELASTANO

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6104.42
o2

$22s,0
0

$146,2
5

$146.
25

DO
S

I

PIEZ
A

VESTID
o CHINA

HEART &
HIPS

JD1952s

6Qo/o

ALGODÓN
35% RAYON

5o/o

ELASTANO

PUNTO
MUJ E

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

61Q4.42.
o2

$22s,0
o

$146.2
5

$146
25

DO
S

1

JUE
GO
(2

PIEZ
AS)

CHAND
AL

HONG
KONG

PAOLA
RICH

SIN
MODELO

lOOTo
POLIESTER

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR
6112,12,O1

$419.0
o

$272,
35

$272
35

DO
S

0
PIEZ

A
CHAMA

RRA
BANGL
ADESH

LOVE
TREE

L28637J
100%

ALGODÓN
NO

PUNTO
HOM
BRE

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6201,92.9
1

$299,0
o

$194 3
5

$oo
0

DO
S

1

PIEZ
A

CHAMA
RRA

BANGL
ADESH

LOVE
TREE

L28637 J
100%

ALGODÓN
NO

PUNTO
HOM
BRE

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6201.92,9
1

$299,O
o

$194,3-
$'194,

35

DO
S

2
PIEZ

A
CHAMA

RRA
BANGL
ADESH

LOVE
TREE

827'lJS,
1007o

ALGODÓN
NO

PUNTO
HOM
BRE

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IM PORTA

DOR

6201,92.9
1

$299.0
O

$194,3
q

$388.
70

DO
S

3
PIEZ

A
CHAMA

RRA
BANGL
ADESH

LOVE
TREE

8221JS
100%

ALGODÓN
NO

PUNTO
HOM
BRE

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6201,92,9
1

$299.0
O

$194.3
5

$583.
05

DO
S

2
PIEZ

A
CHAMA

RRA
BANGL
ADESH

LOVE
TREE

B392JS
1OO%o

ALGODÓN
NO

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

slN
IMPORTA

DOR

6202.92.
91

$199,0
0

$129,3
5

$2s8,
70

DO
S

I
I

PIEZ
A

CHAMA
RRA

CHINA MINE TA9299

96%
POLIESTER

4%
ELASTANO

NO
PUNTO

MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

62029s.
91

$175,45
$114,0

4
$114,

04

\
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C D MX
cttJsAD DE il{Éxtco

Número de Orden: CVDO9OOOOI/18
Expediente PAMA: CpAO9OOOO 1-/19

No. de oflclo: sFcD Mx/utFlcev c1/o7gq/zoB

n.ffitH ü l4i-ii:'r'tffi
:: ii:li o-ffi -ffi #ffi

DO
s 3

PIEZ
A

CHAMA
RRA CHINA REFTEX JKO26

6OYo

nlcooóN
4Oo/o

POLIESTER

PUNl f,
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6102.20,
o2 $99.00 $64.3

5

iiiiiiijrtji l l':i r,i

$193
05

DO
S

2
PlEZ

A
CHALEC

o CHINA LOVE
TREE L12341V

78o/o

ACRtLtCO
.I8% 

LANA
4%

POLIESTER

NO
PUNT )

MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6211.43.9

9 $170.2s $1'10.6
6

$221.
33

DO
S

1

PIEZ
A

CARDIG
AN* CHINA ACTIVE

USA sw1418

BOo/o

RAYON
20o/o

POLIESTER-

PUNT MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6110.30.9
9

$210,0
o

$136,5
0

$'136.
50

DO
S

1
I

PIEZ
A

SUDADE
RA CHINA LOVE

TREE L21373TH

860/o

ALGODÓN
rc%

POLIESTER
4o/o

ELASTANO

PUNT MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6110.20.9
9

$199.0
o

$129.3
5

$i29,
35

DO
S

1
I

PIEZ
A

CARDIG
AN* CHINA SUGAR

RAIN J1367

5Bo/o

ALGODÓN
39o/o

POLIESTER
3o/o

ELASTANO

PUNTI MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6110.20.9
9

$379.0
o

$246.
35

$246,
35

DO
S

I

I

JUE
GO
(2

PIEZ
AS)

CHAND
AL CHINA CIELO

CLASIC 7006

95o/o

ALGODÓN
5o/o

ELASTANO

PUNT MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR
6112.11.01 $419.0

o
$272.

35
$272.

35

DO
S

1

PIEZ
A

VESTID
o CHINA ACTIVE

USA SW2OB7 lOOo/o

ACRILAN PUNT MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

srN
IMPORTA

DOR

6104.43,
91

$199.0
o

$129.3
5

$129.
35

DO
S

1

PIEZ
A

VESTID
o CHINA HEART &

HIPS JD19B74

6Ao/o

ALGODÓN
35% RAYON

5o/o

ELASTANO

PUNT( MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6104.42.
o2

$22s,0
0

$i46,2
5

$146.
2s

DO
S

t
PIEZ

A
VESTID

o CHINA HEART &
HIPS JD303584

6Oo/o

ALGODÓN
35% RAYON

5o/o

ELASTANO

PUNTC MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6104,42.
o2

$225.O
o

$146,2
5

$146.
25

DO
S

I

PIEZ
A CAPRI

INDONE
slA TRAC cR80i7

95o/o

ALGODÓN
5o/o

ELASTANO

NO
PUNTC NIÑA NUE

VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6204,62.
92

$294.9
o

$191.6
9

$191.6
9

DO
S

PIEZ
A CAPRI

INDONE
SIA TRAC cRBO06

95o/o

ALGODÓN
5o/o

ELASTANO

NO
PUNTC

MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6204,62.
91

$229.9
o

$149.
44

$149.
44

DO
S

1
PIEZ

A CAPRI INDONE
SIA

TRAC cR8014

95o/o

ALGODÓN
5o/o

ELASTANO

NO
PUNTO

MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6204.62,
91

$229.9
o

$149,
44

$149.
44

DO
q 1

PIEZ
A CAPRI

INDONE
SIA TRAC cRB006

95o/o

ALGODÓN
5%

ELASTANO

NO
PUNTO

MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6204.62,
91

s229.9
o

$149.
44

$149,
44

DO
s 1

PIEZ
A

CHAMA
RRA

HONG
KONG

NATALIE
LOOK 2010N8O1 lOOo/o

POLIESTER
NO

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6202,93.
91

$18s.O
o

$120.2
5

$120.
25

t00

zsorcag

flffi1
$ffiffi1ffi*J
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TDMX
GIUDAD DE T'{ÉXICO

Número de Orden: CVDO9OOOO1/18
Expedlente PAMA: CPAO9OOOOL/\8

No. de oflclo: sFcDM xlvlF / CEv cE/ 07 64/2o18

DO
S

1

PIEZ
A

CHAMA
RRA

CHINA
THAT'S

HOT
BHl1703J*

100%
NAILON

NO
PUNTO

MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6202,93,
91

$170.0
o

$110.s
0

$110,5
o

DO
S

1

JUE
GO
(2

PIEZ
AS)

PANTAL
ONY

BLUSA
CHINA

SIN
MARCA

RMOlD*

974/o

POLIESTER
3o/o

ELASTANO

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
MARCA,

SIN
IMPORTA

DOR

61Q4.23.
01

$254.1s
$165,2

0
$165,
20

DO
S

1
PIEZ

A
CHALEC

o CHINA BONAVI
w27081716

51

100%PoLtE
STER-

NO
PUNTO

MUJ E

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN

ETIQUETA
DO DE

INFORMA
ctÓN

COMERCI
AL

6211.43.9
I $170,25

$110,6
6

$110.

66

DO
S

1
I

PIEZ
A

CHALEC
o CHINA

C'EST
TOI

GVl084
lOOo/o

nrcooóN
NO

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
ETIQUETA

DO DE
INFORMA

ctór.l
COMERCI

AL

6211.42.9
9

$229,0
o

$148.
85

$148,
85

DO
S

1

PIEZ
A

CHALEC
o CHINA DAISY

StN
MODELO

lOOTo
POLIESTER

NO
PUNTO

MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
ETIQUETA

DO DE
INFORMA

c1ÓN
COMERCI

AL

6211.43.9
9

$199.0
o

$129.3
5

$129.
35

DO
S

1

PIEZ
A

CHAMA
RRA

CHINA TIM GIRL TG1918
100%

POLIESTER
NO

PUNTO
NIÑR

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
MARCA,

SIN
IMPORTA

DOR

6202.9s,
92

$18s.O
0

$120.2
5

$120,
25

DO
S

I PIEZ
A

VESTID
o CHINA

HEART &
HIPS

JDl6929Q

6Oo/o

ALGODÓN
357o RAYÓN

5o/o

ELASTANO

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6104,42
o2

$225,0
0

$146,2
5

$.l,.l70
.00

DO
s

4
PIEZ

A
VESTID

o CHINA
HEART &

HIPS
JDl6399Q

6Qo/o

ALGODÓN
35% RAYÓN

SYo

ELASTANO

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

slN
IMPORTA

DOR

6104,42
o2

$22s.0
o

$146.2
5

$sBs,
00

DO
S

2
PIEZ

A
VESTID

o CHINA
HEART &

HIPS
HDlB313Q

73% RAYON
22o/o

POLIESTER
5o/o

ELASTANO

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6104.44,
99

$22s.0
o

$146.2
5

$292,
50

DO
S

2
PIEZ

A
VESTID

o CHINA
HEART &

HIPS
RDlB536Q

95o/o

RAYÓN 5%
ELASTANO

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6104.44,
99

$225,O
o

$146.2
5

$292.
50

DO
S

7
PIEZ

A
VESTID

o
VIETNA

M

ACTIVE
USA

D2714
9SYo

RAvÓN 57o

ELASTANO
PUNTO

MUJ E

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6104,44.
99

$199,0
0

$129.3
5

$90s,
45

DO
S

I PIEZ
A

VESTID
o

VIETNA
M

ACTIVE
USA

D2715
95o/o

RAYÓN 5%
ELASTANO

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6104,44,
99

$199 0
o

$129,3
5

$1,03
4.80

DO
S

2
PIET

A
VESTID

o CHINA
HEART &

HIPS
HD310611

73%o RAYON
22o/o

POLIESTER
5o/o

ELASTANO

PUNTO
MUJ E

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

61Q4.44.
99

$22s.0
o

$146.2
5

s292.
50

t)$Hrj ffi#ir**m.
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R.Ltr-r f][r\fUJJ IVI"dIt
NúmerodeHK:ffiloooo vB

N o. d e o ri.,:l 3F¿'3 I'Ti,i?#tlt¡¿li 3?3if;{,5
iiftiiti )

irii,,,,i,ii:!

iraiiiliirl: I-ffi t.::i 
i..ii-ffi

ffiffi
DO

S
3

PIEZ
A

VESTID
o CHINA HEART &

HIPS RD311771

zez RRvóN
21o/o

POLIESTER
3o/o

ELASTANO

PUN o MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

I

| 6104.44.
199

ffiiiliiiiiiiliii

$22s.0
o

iii:iiiiffiiiiiiir

$146.2
5

üiiiliililiuii

$438
75

DO
S

7
PIEZ

A
VESTID

o CHINA HEART &
HIPS ADl8756QS

95o/o

nnvóN sz
ELASTANO

PUN c MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6104,44,
99

$22s.o
o

s146.2
5

$1,02
3,75

DO
S

5
PIEZ

A
VESTID

o CHINA HEART &
HIPS JD31234Q-

6Oo/o

RlcooóN
¡sz navó¡'l

5o/o

ELASTANO

PUNT ) MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6104.42.
o2

$22s.0
o

$146,2
5

$731.
25

DO
S

2
PIEZ

A BLUSÓN CHINA HEART &
HIPS

4D17342

60%
RRyÓN ¡sz
Rr_cooóN

5o/o

ELASTANO

PUNT MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6106.20.
9'l

$229,9
o

$149.
44

$298.
87

DO
S

1

PIEZ
A eLusóN CHINA HEART &

HIPS HDl6429

76% RAYÓN
21o/o

POLIESTER
3o/o

ELASTANO

PUNT MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6106,20.
91

$229.e
0

$149,
44

$149,
44

DO
S

1

PIEZ
A BLUSÓN CHINA HEART &

HIPS
HDl6429Q

73% RAYÓN
22o/o

POLIESTER
5o/o

ELASTANO

PUNT ) MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6io6.20,
91

s229,9
o

$149,
44

$149.
44

DO
S

1

PIEZ
A BLUSÓN CHINA ACTIVE

USA
T1961

6Oo/o

ALGODÓN
360/o

RAYÓN 4%
ELASTANO*

PUNTI MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6206.30.
o2

$1e2,0
o

$124.8
o

$124.
80

DO
S

2
PIEZ

A
VESTID

o CHINA C'EST
TOI GDB85 lOOo/o

RAYÓN PUNT MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6104.44.
99

$209.0
o

$13s.8
5

$271.
70

DO
S

i
PIEZ

A BLUSÓN CHINA HEART &
HIPS JDl5766

6Oa/o

ALGODÓN
35% RAYÓN

5o/o

ELASTANO

PUNT MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6106,10.9
1

$229,9
o

$149
44

$149.
44

DO
s B

PIEZ
A

VESTID
O CHINA HEART &

HIPS JDl9735P

6Oo/o

ALGODÓN
35% RAYÓN

5%
ELASTANO

PUNT( MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6104,42.
o2

$225.O
o

$146.2
5

$1,.l70
,oo

DO
S

2
PIEZ

A

PIEZ
A

VESTID
o

VIETNA
M

ACTIVE
USA

D2949ASS
T

95o/o

POLIESTER
5%

ELASTANO

PUNTC MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6104.43,
91

$199.0
o

$129.3
5

$2s8.
70

DO
S

3 VESTID
o CHINA AMBIAN

CE
675732

95o/o

ALGODÓN
5o/o

ELASTANO

PUNTC MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6104,42,
o2

$149.0
0

$96,8
5

$290.
55

DO
S

2
PIEZ

A BLUSÓN CHINA HEART &
HIPS

JD30333A
P

6Oa/o

ALGODÓN
35% RAYÓN

Sa/o

El_ASTANO

PUNTC MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6106.10.9
1
I

$229,9
0

$149.
44

$298.
87

DO
S

4 PIEZ
A BLUSÓN CHINA HEART &

HIPS JD16429P

6OYo

ALGODÓN
35% RAYÓN

5o/o

ELASTANO

PUNTO MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6106,10,9
I

$229.9
o

$149,
44

$s97.
74

,/t 
^ryfrrrytr
/

t00n

2s2/3O9

df*" !b*tr - ,
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CDMX
CTUDAD üF ffiÉXICO

Número de Orden: CVDO9OOOOI/18
Expedlente PAMA: CPAO9OOOO1/\8

No. de oficlo: 
-s 

pCo Mx/VlF / CEv CE/ 07 64/ 2018

ffi
.ti,.t,.iL,f i...

.'v i.

:r,.,, ,0R:. I

..ÁUU',,.,

ff:,
::.: :.:.:.. :::l:,::,:: :::

;.,.,:r';i,:.i.,'¡

DO
S

o
PIEZ

A
VESTID

o CHINA
LOVE
TREE

124665DH

960/o

aloooóru
4Yo

ELASTANO

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6104,42.
o2

$183,20
$119.0

B
$0.0

0

DO
S

3
PIEZ

A
CARDIG

AN
CHINA REFLEX J415

6OToALGOD
ON

4O%POLIES
TER

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

slN
IMPORTA

DOR

6110,20,9
9

$379,0
o

s246,
35

$739.
o5

DO
S

1

PIEZ
A

VESTID
o

MALASI
A

SIN
MARCA

7890

51Yo

POLIESTER
43o,4

ALGODÓN
60/o

ELASTANO

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
MARCA

6104.43
91

$183,20
$119,O

I
$'119,

08

DO
S

1

PIEZ
A BLUSÓN CHINA

HEART &
HIPS

AD17342

60%
RAYÓN 3570

ALGODÓN
5o/o

ELASTANO

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6106,20,
9'l

$229.e
o

$149.
44

$149,
44

DO
S

1

PIEZ
A

BLUSON CHINA

AMBIAN
CE

APPARE
L

675733

95o/o

ALGODÓN
5o/o

ELASTANO

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6206,30,
o2

$192.0
0

$124.8
o

$124.
80

DO
S

1
I

PIEZ
A

VESTID
o

CAMBO
YA

HAUTE
MONDE

HMD10327
SRs5

95016

POLIESTER
5o/o

ELASTANO

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6104.43,
91

$22s,0
o

$146,2
5

$146,
25

DO
S

1

PIEZ
A

VESTID
o CHINA

AMBIAN
CE

675737

95o/o

ALGODÓN
5o/o

ELASTANO

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6104,42.
o2

$149.O
o

$96.8
5

$96,8
tr

DO
5

1

PIET
A

BLUSÓN CHINA
HEART &

HIPS
JD164298

6Oo/o

RAYÓN 35%
ALGODÓN

So/a

ELASTANO

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NQ
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6106,20.
91

$229,e
o

$149
44

$149.
44

DO
S

1
I

PIEZ
A

BLUSÓN CHINA
HEART &

HIPS
JD16429

6Qo/o

RAYÓN 35%
ALGODÓN

5o/o

ELASTANO

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6106,20,
91

$229.9
0

$149,
44

$149.
44

DO
S

2
PIEZ

A
BLUSÓN CHINA

HEART &
HIPS

JD30399

6Qo/o

ALGODÓN
35% RAYÓN

5o/o

ELASTANO

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6106.10.9
1

$22e.e
o

$149,
44

$298.
87

DO
S

4
PIEZ

A
VESTID

o CHINA
HEART &

HIPS
JDl9932S

6Oo/o

ALGODÓN
357o RAYÓN

5%
ELASTANO

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6104.42,
o2

$225,0
0

$146 2
5

$s85,
o0

DO
S

I

PIEZ
A

VESTID
o E,U.A.

AMBIAN
CE

34942
95o/o

RAYÓN 5%

ELASTANO
PUNTO

MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6104.44.
99

$149.0
o

$e6.8
5

$96.8
5

DO
S

1

PJEZ
A

VESTID
o CHINA

HEART &
HIPS

JDl6929Q

6QYo

ALGODÓN
35% RAYÓN

SYa

ELASTANO

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6104 42
o2

$22s.0
0

$146.2
5

$146,
25

DO
S

4
PIEZ

A
VESTID

o CHINA
HEART &

HIPS
AD310281

95o/o

RAYÓN 5%

ELASTANO
PUNTO

MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN

IMPORTA
DOR

6104.44,
99

$225.0
0

$146.2
5

$s8s,
OO

urylnAp nH IHYHLI*fr NtlA FINAf-¡tIERA
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CDffiX
CIUDAD trE Hf;XICO

Número de Orden: CVDO9OOOOI/18
Expedlente PAMA: CPAO9OOOO1/18

No. de Oficlo: SFCDM X/UIF / CEV CÉ,/ 07 64/2018

$HCHETAfrIA NH FINANZA$
UNINAP NH INTHTIGHNCIA FINANCIHRA

coonütruncúFr HJEcutvA pH vnnfrrcnctéru ilm csmmntlü frxrmnfon
Calle Oriente 233 N. 1780r¡k:nia Agrícola Orient¿ll
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íl fl ,'a {-\
lJ U '{{

DO
S

I

I
PIEZ

A
VESTID

o CHINA
HEART &

HIPS
JD]6429P

6Oo/o

Rt-cooórrl
ssu nnvórl

5o/o

ELASTANO

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6104.42.
o2

$22s,0
o

$146.2
5

$146,
25

DO
S

5
PlEZ

A
VESTID

o E.U.A.
AMBIAN

CE
348552

95o,A

NAILON 5%

ELASTANO
PUNTO

MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6104.43.
91

$149.0
0

$e6,8
5

$484
25

DO
S

3
PIEZ

A
VESTID

o CHINA
AMBIAN

CE
348551

95o/o

NAILON 57o

ELASTANO
PUNTO

MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6104.43.
91

$149,0
o

$96,8
5

$290.
55

DO
S

1
I

PIEZ
A

VESTID
o CHINA

HEART &
HIPS

JDl6399Q

6Oo/o

RLCOOÓN
357o RAYÓN

5o/o

ELASTANO

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

61Q4.42.
o2

$225 0
0

$'146,2
5

$146,
25

DO
S

4
PIEZ

A
SUDADE

RA
CHINA

ACTIVE
USA

T2981

6SYo

POLIESTER
35o/o

ALGODÓN

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6110.30.9
9

$199,0
0

$129,3
5

$517.
40

DO
S

3
PIEZ

A
SUDADE

RA
CHINA

ACTIVE
USA

T2041

58o/o

ALGODÓN
39Yo

POLIESTER
3%o

ELASTANO

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6110,20.9
9

$199,0
o

$129.3
5

$388,
o5

DO
S

2
PIET

A
SUDADE

RA
CHINA

ACTIVE
USA

T2042

59Yo
ALGODÓN

s9%
POLIESTER

3%
ELASTANO

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6110,20,9
9

$199.0
o

$129 3
5

$2s8,
7A

DO
S

I
PIET

A
VESTID

o CHINA BE MINE 8011

52o/o

VISCOSA
38o/o

POLIESTER
1Oo/o

ELASTANO

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

61Q4,44,
99

$220.0
o

$143,
00

$143,
00

DO
S

1
PIEZ

A
CHAMA

RRA
CHINA ASHLEY

13935STBP
R

97o/o

ALGODÓN
3o/o

ELASTANO

NO
PUNTO

MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6202.92.
91

$248.9
7

$161,8
3

$'161,8

3

DO
5

6
PtÉz

A SACO
VIETNA

M
HAUTE
MONDE

HMJ20120

97o/o

POLIESTER
3o/o

ELASTANO

NO
PUNTO

MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6204.33.
91

$271.15
$176.2

5
$.l,05
7,49

DO
S

't PIEZ
A

CHAMA
RRA

CHINA 82B 1

97o/o

ALGODÓN
3%o

ELASTANO-

NO
PUNTO

MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
ETIQUETA

DO DE
INFORMA

ctÓN
COMERCI

AL

6202,92,
9'l

$175.45
$'114.0

4
$114,

o4

DO
S

I

PIEZ
A

CHAMA
RRA

CHINA
SUN
MISS

SIN
MODELO

55o/o

ALGODÓN
4SYo

POLIESTER

NO
PUNTO

MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6202.92,
91

$399,O
o

$259.
35

$259.
35

DO
S

1
I

PIEZ
A

CHAMA
RRA

CHINA
THAT'S

HOT
SIN

MODELO
lOO7o

NAILON
NO

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

62029s.
91

$170.0
0

$110.s
0

$110 5
0

uofro



C D MX
CIUDAD DF Fí*XICO

Número de Orden: CVDO9OOOOV1€
Expedie nte pAl',tA: CpAOg OOOO l' neNo. de Oficio: SFCDMX/U|FICEv CE/OIS¿/ZOB

i;iiiiiii!
iiti::n1

iliriiiiiii

,ffi I
'iin::lii:

ffi
iiiliti

DO
s

I
PIEZ

A
CHAMA

RRA CHINA
THAT'S

HOT BHt2124Z 100%
NAILON

NO
PUNI o

MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6202.93.
91

¡iü¡¡¡¡i¡¡li$

$170.0
o

$110.s
o

iii:i::illiiiliiii:iiriri:i

$110,s
0

DO
S

1

PIEZ
A

CHAMA
RRA CHINA THAT'S

HOT BHt2105Z lOOo/o

NAILON
NO

PUNT c
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6202.93.
91

$170.0
o

$110.s
0

$110.5
o

DO
S

0
PIEZ

A
VESTID

o CHINA LOVE
TREE 9108wH lOOo/o

POLIESTER PUNT ) MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6104.43,
91

$183,20 $119,0
I

$00
o

DO
5

2
PIEZ

A
VESTID

o CHINA LOVE
TREE 9108WH lOOo/o

POLIESTER PUNT MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

slN
IMPORTA

DOR

6104,43,
91

$183.20 $119.0
I

$238.
16

DO
s

2
PIEZ

A
VESTID

o CHINA LOVE
TREE 124665DH

96%ALGOD
ON

4%ELASTA
NO

PUNT MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6104.42.
o2 $183.20 $119.0

I
$238.

16

DO
S

1
I

PIEZ
A

VESTID
o CHINA SKY

CHIC
SIN

MODELO

5O%POLIAM
IDA

43ToVlSCOS
A

7%ELASTA
NO

PUNT MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6104.43,
91

$1e9.o
o

$129,3
5

$129.
35

DO
S

'l PIEZ
A

VESTID
o CHINA HEART

HIPS RD]8536Q
95%RAYON
5%ELASTA

NO
PUNTI MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6104.44,
99

$22s.0
o

$146.2
5

$146.
25

DO
S

1

PIEZ
A

VESTID
o CHINA BE MINE 8091

52%VtSCOS
A

3SToPOLlES
TER

IOToELASTA
NO

PUNT( MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6104.44.
99

$220,O
0

$143.
oo

$143.
oo

DO
S

7
PIEZ

A
VESTID

o CHINA HEART &
HIPS RD836

95o/o

RAYÓN 5%
ELASTANO

PUNT( MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6104,44,
99

$22s.0
0

$146.2
5

$1,02
3.75

DO
S

b
PIEZ

A
VESTID

o CHINA
SWEET
WANDE

RER
sJ3619

58% RAYON
360/o

POLIESTER
6%

ELASTANO

PUNT( MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6104.44,
99

$199.O
0

$129.3
5

$776.
10

DO
S

4 PIEZ
A

VESTID
o CHINA HEART &

HIPS JD19951

6Oo/o

ALGODÓN
35% RAYÓN

5o/o

ELASTANO

PUNTC MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

stN
IMPORTA

DOR

6104,42
o2

$22s.0
0

$146.2
5

$s8s.
o0

DO
S

2
PIEZ

A
VESTID

o CHINA BOZZOL
o

SIN
MODELO

95o/o

ALGODÓN
5o/o

ELASTANO

PUNTC MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6104.42,
o2

$206.0
o

$133.9
0

$26s.
B8

DO
S

1

PIEZ
A

VESTID
o CHINA HEART &

HIPS RD167461

76% RAYÓN
21o/o

POTIESTER
3%

ELASTANO

PUNTO MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6104.44.
99

$22s.0
o

$146.2
5

$146.
25

DO
S

3
PIEZ

A
SUDADE

RA CHINA
ABERCR
OMBIE &

FITCH

SIN
MODELO

lAAo/o
ALGODÓN PUNTO MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6110.20.9
9

$39e.0
o

$2s9.
35

$778,
o5

c00

2s6/sóe

ffi

ilffi#N
t**-t-T::*Y*J
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CDF{X
CIUDAD DE HÉXICO

Número de Orden: CVDO9OOOO1/\8
Expedlente PAMA: CPAO9OOOOV1E

No. de Oflclo: SFCDMX/U tF / CEv CE/ OT 64/2018

DO
S

2
PIEZ

A
SUDADE

RA
INDONE

SIA
AEROPO

STALE
SIN

MODELO

7Oo/o

nucooóN
3Oo/o

POLIESTER

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6110,20.9
9

$3e9.0
0

$25e.
35

$s18.
70

DO
S

I

I
PIEZ

A
BLUSON

tt CHINA
HEART &

HIPS
AD]4647BS

95o/o

nevóN sz
ELASTANO

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6106,20,
91

$229,e
0

$149,
44

$149,
44

DO
S

1
PIEZ

A
VESTID

o
VIETNA

M

ACTIVE
USA

D1677

95o/o

RRvóu sozo

ELASTANO
PUNTO

MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6104.44.
99

$199.0
0

$129.3
5

$129,
35

DO
S

3
PIEZ

A
BLUSON

t

VIETNA
M

ACTIVE
USA

Dl899
95o/o

RAYÓN 5%

ELASTANO
PUNTO

MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6206¿0,
91

$'192.0
0

$124,8
0

$374.
40

DO
S

3
PIEZ

A
VESTID

o CHINA
ACTIVE

USA
D]614

95%
POLIESTER

5o/o

ELASTANO

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6104.43,
91

$199,0
0

$129.3
5

$388.
05

DO
S

1

PIEZ
A

BLUSA CHINA
SIN

MARCA
SIN

MODELO

65o/o

POLIESTER
354/o

ALGODÓN

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
MARCA

6106,20.
91

$198.0
0

$128,7
o

$128
70

DO
S

2
PIEZ

A
VESTID

o CHINA
HEART &

HIPS
RD30107

66o/o

RAYÓN 29%
POLIESTER

5o/o

ELASTANO

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

61Q4.44,
99

$22s,0
o

$146,2
r

$292,
50

DO
5

1
PtÉz

A
SUDADE

RA
VIETNA

M
TIMING wN4350

75o/o

ALGODÓN
25%

POLIESTER

PUNTO
MUJE

R
NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6110.20,9
9

$199,0
o

$129,3
5

$129,
35

DO
S

I

JUE
GO
(2

PIEZ
AS)

CHAND
AL

TAIWA
N

KOMFIT
slN

MODELO
100%

POLIESTER
PUNTO

MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR
6'112.12,O1

$649.0
0

$421.8
5

$421.
85

DO
S

't
I

JUE
GO
(2

PIET
AS)

CHAND
AL

COREA APOLLO
SIN

MODELO

BQo/o

ALGODÓN
2Qo/o

POLIESTER

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR
6112.11,01

$269 0
o

$174,8
5

$174,
85

DO
S

1

PIEZ
A

SUDADE
RA

INDONE
SIA

AEROPO
STALE

SIN
MODELO

7Qo/o

ALGODÓN
3O%o

POLIESTER

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6110.20.9
9

$399.0
o

$2s9
35

$259,
35

DO
S

1
PIEZ

A
CARDIG

AN
SRI

LANKA
HOLLIST

ER
SIN

MODELO
IOOYo

ALGODÓN
PUNTQ

MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6110.20.9
9

$199,0
o

$129.3
5

$129,
35

DO
S

1

PIEZ
A

CHAMA
RRA

CHINA
ROOSEV

ELT
R526FWW
coro66

100%
POLIAMIDA

NO
PUNTO

MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PtE

SIN
IMPORTA

DOR

6202,9s.
91

$99,00 $64,3
5

$64.3
5

DO
S

I
I

PIEZ
A

CHAMA
RRA

CHINA
SILVER
SPOON

N rKrl03
lOOTo

POLIAMIDA
NO

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6202.93,
91

$399,0
0

$2s9
35

$2s9,
35

DO
S

5
PIEZ

A
VESTID

o CHINA
HEART &

HIPS
WD30111OS

1007o

ATGODÓN
NO

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPQRTA

DOR

6204,42,
91

$225,0
0

$146.2
5

$731.
25

üri
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CSüHNINA,CIÓN HJECUTIVA OH VHRIFICACIÓN üH COMHNCIO HXTHNIfiR
Calle Oriuntr¡ ?33 hl. 1780olq:nia Agrícola Orinntal
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CDMX
ctuDAD trE t'{ÉXICO

Número de Orden: CVDO9OOOO1/18
Expedlente PAMA: CPAO9OOOO1/18

No, de Oflclo: 
-SfCOU 

X/UIFICEV CE / OT 64/2018

063 ,r'ij"ü

$HcHHTnní¿ nH rlruAFtzÁ$
UNINAP NH TNTHTIGSNTIA FINAHfiIHffiA

CCIüHün¡*,Ctót't HJECUTIVA DE VHR|FICACIOÍ'I nH COMHnGf$ frXTHRIOR

calle oriente 233 N. 'l?80olorria Agrícola oriantal
Seleg¡ncíón lztacalco C.P 0tl$()0

DO
S

'l PIET
A

CARDIG
AN

CHINA
PISTACH

o
SIN

MODELO

65o/o

POLIESTER
3Oo/o

Rlcooór.l
5%

ELASTANO

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6110,30.9
9

$229.0
o

$148,
85

$148,
85

DO
S

6
PIEZ

A
CHAMA

RRA
CHINA

HEART &
HIPS

WJ18898LZ
E

100%
POLIESTER

NO
PUNTO

MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6202.93,
91

$23s.0
o

$152,7
5

$916,
50

DO
S

4
PIEZ

A
BLUSON CHINA

MUY
MUY

MM87090
100%

ACRtLtCO
PUNTO

MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6106,20,
91

$268,e
9

$174.8
4

$699
37

DO
q 4

PIEZ
A

CHAMA
RRA

CHINA
LOVE
TREE

8592JH
'r00%

nlcooóN
NO

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6202,92.
91

$199,0
o

$129,3
5

$517,
40

DO
S

5
PIEZ

A
VESTID

o CHINA
HEART &

HIPS
AD]9633

9SYo

nRvóN 57o

ELASTANO
PUNTO

MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

slN
IMPORTA

DOR

6104,44.
99

$22s.0
0

$146.2 $73'l,
25

DO
S

1

PIEZ
A

CHAMA
RRA

CHINA
ROCK

REVOLU
TION

RR0064
lOO7o

POLIESTER
NO

PUNTO
HOM
BRE

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

620'1,93.9
9

$2Bs,O
o

$185.2
5

$185,
25

DO
S

1

PIEZ
A

CHAMA
RRA

CHINA JAYDEN tRXll84

53o/o

POLIURETA
NO 477o

POLIESTER

NO
PUNTO

HOM
BRE

NUE
VO

NO
CUM
PtE

SIN
IMPORTA

DOR

6210.40.
01

$299,O
0

$194.3
5

$194.
35

DO
s

1
PIEZ

A
CHAMA

RRA
CHINA

ROOSEV
ELT

RS2SFWW
cor032

1007o
POLIESTER

NO
PUNTO

HOM
BRE

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6201,93,9
9

$2Bs.O
o

$185,2
5

$185
25

DO
S

3
PIEZ

A
CHAMA

RRA
CHINA MEIS ME JS7105

l0OToPOLlE
STER-

NO
PUNTO

HOM
BRE

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
ETIQUETA

DO DE
INFORMA

ctÓN
COMERCI

AL

6201,93.9
I

$299,O
0

$194.3
5

$s83,
05

DO
S

1

PIEZ
A

CHAMA
RRA

CHINA MEIS ME JS7105
100%PoLlE

STER*
NO

PUNTO
HOM
BRE

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
ETIQUETA

DO DE
INFORMA

ctÓr.l
COMERCI

AL

6201.93,9
9

$299,0
0

$194,3
5

$194,
35

DO
S

i

I
PIEZ

A
CHALEC

o CHINA
LCWAIKI

KI

SIN
MODELO

100%PoLlA
MIDA*

NO
PUNTO

HOM
BRE

NUE
VO

NO
CUM
PLE

slN
ETIQUETA

DO DE
INFORMA

ctÓN
COMERCI

AL

6211,33,9
9

$279,0
0

$181.3
5

$181,3
5

DO
S

1

PIEZ
A

SUDADE
RA

CHINA
ACTIVE

USA
T2040

6Qo/o

ALGODÓN
4Oo/o

POLIESTER

PUNTO
HOM
BRE

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6110,20.9
9

$199,9
0

$129 9
4

$129.
94

DO
S

2
PIEZ

A
SUDADE

RA
CHINA

HEART &
HIPS

FD31001L

88o/o

POLIESTER
9% RAYON

3o/o

ELASTANO

PUNTO
HOM
BRE

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6110.30.9
9 $179.90

$116,9
4

$233.
87

cfsv/ 2s9/sog T. 57ü 1-474ü



CDMX
CIUDAD trH HTXICO

Número de Orden: CVDO9OOOOV1E
Expedlente PAMA: CpAO9OOOO t'/19

No. de oftcto: SFCDMx/UtFlcev cE/orai/zoB
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CDil{X
ctuDAp nE fdt*xlco

Número de Orden: CVDO9OOOO1/18
Expedlente PAMA: CPAO9OOOO1/\8

No. de Oflclo: 
-SrCpm 

X/U|.F / CEV CE/ OT 64/ 2A1E

;liilil
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:llni
iin!:

'irii

::'ii:

l:ll:i

ilii

ri:iil

i::jj
';li:

iirii

':iil

tiLi

ilri
.ii:i

,,,f
lii::i

liii

iii

DO
S

1

PIEZ
A

CHALEC
o CHINA

QUICKS
HARK

1AK3387
100%

POLIESTER
NO

PUNTO
HOM
BRE

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6211,33.9
9

$23s,O
o

$152,7
5

$152,
75

DO
S

o
P]EZ

A
BLUSA

VIETNA
M

SWEET
WANDE

RER

SIN
MODELO

100%
NAILON

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6106.20.
91

$198.0
0

$128.7
0

$0,0
0

DO
s

3
PIEZ

A
BLUSA

VIETNA
M

SWEET
WANDE

RER
SJ23OB

'r00%

NAILON
PUNTO

MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6106.20.
91

$198,0
o

$128.7
o

$386,
'lo

DO
S

3
PIEZ

A
BLUSA

VIETNA
M

MINE TA9374
63%RAYON
3TToPOLlES

TER

NO
PUNTO

MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6206/0.
91

$189,0
0

$122.8 $368,
55

DO
S

0
PIEZ

A
BLUSA

VIETNA
M

SWEET
WANDE

RER
5J2207

100%
NAILON

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6106,20,
91

$169 0
0

$109.
85

$0,o
o

DO
S

5
PIEZ

A
BLUSA

VIETNA
M

SWEET
WANDE

RER
sJ2207

100%RAYO
N

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6106.20.
91

$169,0
o

$109.
B5

$s4e,
25

DO
s

4
PIEZ

A
BLUSA CHINA EM EM2169

,62%RAYON
38%POLIES

TER
PUNTO

MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6'106.20.
91

$]99 0
o

$129,3(
^ 

-a-$51/,
40

DO
S

I

PIEZ
A

BLUSA CHINA MINE TA9075
6OToRAYON
4OToPOLIES

TER

NO
PUNTO

MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6206,40,
91

$229.9
0

$149.
44

$149,
44

DO
S

0
PIET

A
BLUSA

VIETNA
M

MINE T81645

7Oo/o

ALGODÓN
3OYo

NAILON

NO
PUNTO

MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6206.30.
o2

$22e e
o

$149
44

$0.0
o

DO
S

7
PIEZ

A
BLUSA

VIETNA
M

MINE T81645

7Qo/o

ALGODÓN
3Oo/o

NAILON

NO
PUNTO

MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6206.30.
o2

$229.e
0

$149,
44

$.l,04
6,05

DO
S

1
I

PIET
A

BLUSA CHINA
HAUTE
MONDE

SlN
MODELQ

7Oo/o

ALGODÓN
3Oo/o

NAILON

NO
PUNTO

MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6206,30.
o2

$230.0
o

$149,5
0

$149.
50

DO
S

2
PIEZ

A
BLUSA CHINA

C'EST
TOr

JT168
1007o

POLIESTER
NO

PUNTO*
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6206.40.
91

$209.0
0

$r3s 8
5

$27r',
70

DO
S

1

PIEZ
A

BLUSA
VIETNA

M
EM EM3577

100%
RAYON

NO
PUNTO-

MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6206,40.
91

$229,9
0

$149,
44

$149,
44

DO
S

1
I

PIEZ
A

BLUSA CHINA
ONTWE

LFTH
138942

100%
RAYON

NO
PUNTO*

MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6206.40
91

$124.95 $81,22
$81,2

2

DO
S

4
PIET

A
BLUSA CHINA

AVAILA
BLE

T32208
100%

RAYON
NO

PUNTO*
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN

IMPORTA
DOR

6206.40.
91

$199.9
0

$129,9
4

$sl9
74

DO
S

t
I

PIEZ
A

BLUSA
VIETNA

M

SWEET
WANDE

RER
sJ2011

1007oPOLlE
STER-

NO
PUNTO*

MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

62Q6.40.
91

$169.0
o

$109.
B5

$109,
85

n{$il5w
$Hü ffi HTANIA NH FIT'¡AFTUAS

UNINAN NH INTHI-IüHNCIA FIhIAil¡TIHffiA
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CDMX
ctIIDAD AE t{txtco

Número de Orden: CVDO9OOOOT/18
Expedlente PAMA: CpAO9OOOO 1'/1g

No. de oficlo: SFCDMx/UtFlCev cE/Orei/zo:8

$gcRHTARín nr FfilAf{zA$
UNINAN NH INTHIIG$NCI,A FINAT,ICIHffiA
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CDMX
CIUDAD DE HÉXICO

Número de Orden: CVDO9OOOO1/\8
Expedlente PAMA; CPAO9OOOO1/\8

No. de Oflclo: 
-SfCOU 

X/VIF / CEV CE/ 07 64/2018

'tiii

llii

ti:i

ili

t
:i:i

rii

iiti

DO
S

1
I

PIEZ
A

BLUSA* CHINA
coL

STORY
1559

95o/o

RlcooóN
5Yo

ELASTANO

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

5lN
ETIQUETA

DO DE
INFORMA

ctóN
COMERCI

AL

6106,10,9
1
I

$209.0
0

$135.8
5

$13s,
85

DO
S

3
PIEZ

A
BLUSA- CHINA

coL
STORY

1343

95%
aucooór.l

5o/o

ELASTANO

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
ETIQUETA

DO DE
INFORMA

ctóN
COMERCI

AL

6106.10.9
1

$209.0
0

$135,8
q

$407
55

DO
S

9
PIET

A
BLUSA CHlNA

HEART
HIPS

ST14983
100%

RAYON
PUNTO

MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
ETIQUETA

DO DE
INFORMA

clór.l
COMERCI

AL

6106,20,
91

$23s,0
o

$152.7
5

$1,37
4.75

DO
q 3

PIEZ
A

BLUSA CHINA
ACTIVE

USA
T2764

940.Á

POLIESTER
60/o

ELASTANO

NO
PUNTO

MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
ETIQUETA

DO DE
INFORMA

ctótrt
COMERCI

AL

6206,40,
91

$1e9,0
o

$129,3
5

$388.
o5

DO
S

9
PIET

A
BABY
DOLL*

CHINA
ACTIVE

USA
T2765

94o/o

POLIESTER
6%

ELASTANO

NO
PUNTO

MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
ETIQUETA

DO DE
INFORMA

cróru
COMERCI

AL

6208,92.
o1

$299,0
o

$194.3
5

$1,7 4
9.15

DO
S

7
PIEZ

A
BABY
DOLL*

CHINA
ACTIVE

USA
f 2917

92o/o

POLIESTER
8%ELASTA

NO

PUNTO*
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

slN
ETIQUETA

DO DE
INFORMA

clór.l
COMERCI

AL

6108.92,
o1

$29e 0
o

$194,3
5

$'1,36
0,45

DO
S

6
PIEZ

A
BLUSA* CHINA

MUY
MUY

l'11.1AO274

954/o

POLIESTER
5%

ELASTANO

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6106.20,
91

$189,0
0

$122,8
5

$737,
10

DO
5

5
PIEZ

A
BODY

CAMBO
YA

IRIS tT8009H

90%
NAILON

10%

ELASTANO

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6114,30,9
9

$2s9.0
0

$194.3
q

$971,
75

DO
S

5
PIEZ

A
BODY CHINA- IRIS tTBOO9

95o/o

NAILON 5%
ELASTANO-

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6114,30.9
9

$29e.0
o

$194,3
5

$971,
75

DO
S

3
PIEZ

A
BODY CHINA

BOZZQL
o RT50563

92o/o

NAILON 8%
ELASTANO

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6114.30,9
9

$210.0
0

$136,5
0

$409.
50

DO
S

1
PIEZ

A
BODY CHINA

ACTIVE
USA

P2841

6Oa/o

ALGODÓN
35% RAYON

5o/o

ELASTANO

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6114,20,0
1

$159,0
0

$103,
35

$103,
35

$s
$üTHTTAH|A NN FINANZA$

UNINAü NH INYñLIGfr f{CIA FINANCIHfrA

cosnstruActéN HJHcunvA Dñ vnntFtcnctór{ üH coilHñclo frxrmnlCIn
call$ oriente ?3s N. lT80olorria Agríc*la orieiltal
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C D MX
cttrDAD OF rjiÉxlco

Número de Orden: CVDO9OOOOV1B
Expediente PAMA: cPAogoooo l'ltle

No. de oficior sFcDM xlutFlcrv cF./órsino:n

ffi
DO

S
2 | 

o!t'
BLUSA vtErNA I ACrtvE

Mlusn
| 95o/o

r29s2 | NAILON s%
I ELASTANO

PUN o |'H" \,H lt?
SIN

IMPORTA
DOR

SIN
IMPORTA

DOR

. SIN
\MPORTA. 

DOR

il:i:.ll:::i1::::l::liii

610a20 
| 

$1ee.O $12s.3 | $zss5170
DO

S
4 loft BLUSA CHINA AMBIAN

CE

| 95o/o
68363 | Nnllon sz

I e lnsrnxo
PUN o |'H,' TH 

lrt?ffi
6106.20.

91
$209,9

o
$136.4

4
$54s.

74

DO
S

2 | 
oltt

BLUSA CHINA AMBIAN
CE

| 95o/o
68367 I NATLON s%

I rusrnruo
PUNI c MUJE

R
6i06 20,

91
$2oe,e 

| 
$136 4 $272.

87

DO
S

6
PIEZ

A BLUSA CAMBO
YA rRts tr9074

9Oo/o

NAILON
1Oo/o

ELASTANO

PUNT ) MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6106.20.
91

$169.0
o

$109.
B5

$659.
10

DO
S

o PIEZ
A BLUSA CHINA AMBIAN

CE 6s870

90%
NAILON

10%
ELASTANO

PUNT MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

stN
IMPORTA

DOR

6106.20.
91

6106.20,
91

$209.9

$184.0
o

$136.4
4

$119.6
o

$o.o

$239,
20

DO
S

2
PIEZ

A BLUSON CHINA B MINE SIN
MODELO

52%VISCOS
A

38%POLIES
TER 2

%ELASTAN
o

PUNT MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

DO
S

1

PIEZ
A BLUSA CHINA EM EM3362 100%POLIE

STER PUNTI MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

srN
IMPORTA

DOR

6106,20.
91

$229.9
0

$229.9
o

$149.
44

$149.
44

DO
S

1

PIEZ
A BLUSA CHINA EM EM2900 100%RAYO

N
PUNT MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

6106,20.
91

$149,
44

$149.
44

DO
S

1

PIEZ
A BLUSA CHINA HEART

HIPS JH312161

60%ALGOD
ON

35%RAYON
5%ELASTA

NO

PUNT MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6'106.10.9
f

$23s.0
o

$152.7
5

$1s2.
75

DO
s f

PIEZ
A BLUSA CHINA HEART

HIPS FT3'tO35L

gezpoLrel
TER

g%RAYON

3%ELASTA
NO

PUNTC MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6106,20.
91

$23s.0
o

$1s2.7
5

$152.
75

DO
S

1

PIEZ
A BLUSA CHINA ACTIVE

USA T2564

97%ALGOD
ON

3%ELASTA
NO

PUNTC MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6106,10,9
't

-
6114.30.9

9

6106.20.
91

-
6106.20.

91

$199.O
o

-$1s9.0
o

-$169.0

$189.O
o

$129,3
5

$103,
35

$129.

$103.
35

DO
S

1

PIEZ
A BODY VIETNA

M
ACTIVE

USA, P2844
95%RAYON
5%ELASTA

NO
PUNTC MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

NÓ
CUM
ot:

NO
CUM
PLE

srN
IMPORTA

DOR

SIN
IMPORTA

DOR

SIN
IMPORTA

DOR

DO
S

7
PIEZ

A BLUSA CHINA tRts rTB630

95o/o
POLIESTER

5o/o

ELASTANO

PUNTO MUJE
R

NUE
VO $109,

85

$122.8
5

$768
95

$24s,
70

DO
S

2
o'ft 

I BLUsA CHINA MINE T82347
68o/o

POLIESTER
32% RAYON

PUNTO MUJE
R

NUE
VO

DO
S

2
oltt 

I BLUSA CHINA tfiñlt I nvsoszz
95o/o

RAYON 5%
ELASTANO

PUNTO MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6106.20.
91

$235,0
o

$152.7
5

$305.
50

n00R

264/soe
cliu,^r ty"ofQ

/

gT**t

$ffi1ffi*J
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CDil{X
CIUDAD DE fdiEXICO

Número de grden: CVDO9OOOO1/18
Expedlente PAMA: CPAO9OOOO1/18

No. de Oficlo: STCOMX/U tF / CÉV CE/ OT 64/2018I

I

I

üs
$frSHHTAffiIA NN TIN¡ANZA$

UNINAO NH INTHIIGf;NCIA FINAHTIHfrA

to$ffiiltruncrón HJHcurtvA nH vtnrFtcRctót* üH commnclo HXTHnIffR
calle sriente 333 ft. 'tT8colonia Agrír;ola orierntal

Delegación l;tacak:c.¡ 0,P {J85fl0

¿7

DO
S

1
I

PIET
A

CAMISA
TIPO
POLO

CHINA
coL

STORY
3000

95o/o

elcooóru
5o/o

ELASTANO

PUNTO
MUJ E

R

NUE
VO

NO I SIN

cuM I IMPORTA
PLE I DOR

6106,10.9
.l
I

$249,0
0

$161,8
5

$161,8
5

DO
S

1

PIEZ
A

CAMISA
TIPO
POLO

CHINA
DIVA

APPARE
D

2000N

95o/o

¡lcooóN
5o/o

ELASTANO

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6106.10,9
1

$199,0
o

$129,3
5

$129,
35

DO
S

9
PIEZ

A
BLUSA

CAMBO
YA

IRIS tT9011
100%

POLIESTER
NO

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

62Q6A0.
91

$'r69.0
o

$109,
85

$e88
6s

DO
S

0
PIEZ

A
SUDADE

RA
CHINA

AMBIAN
CE

69778
100%

RAYON
PUNTO

MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6110.30.9
9

$'199.0
o

$129,3
5

$0,0
0

DO
q 5

PIEZ
A

SUDADE
RA

CHINA
AMBIAN

CE
69778

100%
RAYON

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6110,30,9
9

$199.0
0

$129.3
5

$646,
75

DO
S

1
I

PIET
A

SUDADE
RA

CHINA
ACTIVE

USA
T2064

97%POLIES
TER

3%ELASTA
NO

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6110.30,9
9

$199,0
0

$129,3
5

$129,
35

DO
S

5
PIEZ

A
BLUSA CHINA

HEART
HIPS

AY308031
P

95%
RAYON 5%
ELASTANO

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6106.20,
91

$23s.0
o

$152.7
5

$763.
75

DO
S

6
PIEZ

A
CORSET CHINA

LIZETTE
COLLEC

TION
LCA1304

95%
POLIESTER

5o/o

ELASTANO

PUNTO*
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

621290,9
9

$179,0
o

$'116,3

5
$698.

10

DO
S

I PIEZ
A

SUDADE
RA

CHINA
HEART

HIPS
JH312161

6Oo/o

ALGODÓN
35% RAYON

SYo

ELASTANO

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6110,20.9
9

$192,0
0

$124,8
o

$eeB.
40

DO
S

2
PIEZ

A
BLUSA CHINA

AMBIAN
CE

APPARE
L

67301
l0O7o

RAYON
PUNTO

MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6106,20,
9'l

$199,0
0

$129,3 $258,
7Q

DO
s

5
PIEZ

A
BLUSA CHINA

HEART
HIPS

1T311331

97o/o

POLIESTER
3Yo

ELASTANO

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6106,20.
91

$23s.0
0

$1s2.7
5

$763.
75

DO
S

2
PIEZ

A
BODY

VIETNA
M

ACTIVE
USA

P295OASS
T

95.4
POLIESTER

SYo

ELASTANO

PUNTO*
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6114.30.9
9

$159.0
o

$103.
35

$206
70

DO
S

2
PIEZ

A
BODY CHINA

HEART
HIPS

JT145014

60%
ALGODÓN

359io

POLIESTER
5o/o

ELASTANO

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PtE

SIN
IMPORTA

DOR

61r4.20.0
I

$209,0
0

$13s.8
5

s271.
70

DO
S

2
PIET

A
BODY CHINA

HEART
HIPS

JT310971

6Qo/o

ALGODÓN
35% RAYON

SYo

ELASTANO

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN

IMPORTA
DOR

6114,20,0
1
I

$209,0
o

$13s,8
5

fi271.
70

DO
S

1
I

PIEZ
A

BLUSA CHINA

AMBIAN
CE

APPARE
L

67752

95%
ALGODÓN

Sa/o

ELASTANO

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6106,10,9
1

$209,9
0

$136,4
4

$136.
44

,flP 26s/309 T. S701"474fi



CDMX
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CDF{X
ctuDAD DE f'{ÉXICO

Número de Orden: CVDO9OOOO1/18
Expedlente PAMA: CPAO9OOOO1/18

No. de Oflclo: SFCDM X/UIF / CeV CE/ OT 64/2018

ffi
DO

S
1

PIEZ
A

BODY CHINA
HEART

HIPS
JK]5155

60%
RlcooÓt l

35% RAYON
5o/o

ELASTANO

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6114.20,0
I

$209.0
0

$13s,8
5

$13s.
85

DO
S

1

PIEZ
A

BODY CHINA
MIND
CODE

8293

57o/o

nlcooóN
4Oo/o

RAYON 3%
ELASTANO

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6114.20.0
1

$179,90
$116.9

4
$116,9

4

DO
S

1
I

PIEZ
A

BLUSA
VIETNA

M

SWEET
WANDE

RER
sJ3617

65o/o

RAYON 357o
POLIESTER

NO
PUNTO

MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6206,40,
91

$198.0
0

$128.7
0

$128,
70

DO
s

1
PIEZ

A
BLUSA

VIETNA
M

SWEET
WANDE

RER
sJ4048

90%
ALGODÓN

1Oo/o

NAILON

NO
PUNTO

MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6206.30.
o2

$169,0
o

$109,
85

$109.
85

DO
S

1

PIEZ
A

BLUSA
VIETNA

M
ACTIVE

USA
T1653

100%
RAYON

NO
PUNTO

MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6206.40.
91

$199,0
0

$'129.3
5

$129.
35

DO
S

1
I

PIEZ
A

BLUSA CHINA
AMBIAN

CE
63809

9SYo

ALGODÓN
5o/o

ELASTANO

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6106.10,9
I
I

$20e,e
o

$136.4
4

$136,
44

DO
q 9

PIEZ
A

BODY CHINA
AMBIAN

CE
65873

9Oo/o

NAILON
lOYo

ELASTANO

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6114.30.9
9

$1s9,0
0

$103.
35

$930,
15

DO
S

o PIEZ
A

BLUSA
INDONE

SIA

SWEET
WANDE

RER
sJ4028

100%
POLIESTER

NO
PUNTO

MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6206.40.
91

$169 0
0

$109,
85

$0.0
0

DO
S

3
PIEZ

A
BLUSA

INDONE
SIA

SWEET
WANDE

RER
sJ4028

100%
POLIESTER

NO
PUNTO

MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6206 40,
91

$169.0
0

$109,
B5

$329.
55

DO
S

1
PIEZ

A
BLUSA

VIETNA
M

MINE r82261

96ToPOLlES
TER

4%ELASTA
NO

NO
PUNTO

MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6206¿0.
91

$229 9
0

$149,
44

$149.
44

DO
s

3
PIEZ

A
BLUSA CHINA

AMBIAN
CE

63809

95o/o

ALGODÓN
5o/o

ELASTANO

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6106,10,9
't
I

$209.e
o

$136 4 
I 
*t?t

DO
S

1
I

PIET
A

BLUSA
INDONE

SIA
MINE T81916

95o/o

POLIESTER
5o/o

ELASTANO

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6106,20.
91

$22e.9
0

$14e 
| 

*lxt

DO
1
¡

PIEZ
A

BLUSA
VIETNA

M
MINE T8.2261

960/o

POLIESTER
4o/o

ELASTANO

NO
PUNTO

MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

slN
IMPORTA

DOR

6206.40.
91

$229.e
o

$149.
44

$149
44

DO
S

5
PIEZ

A
BLUSA CHINA

HEART
HIPS

AY306394
P

95o/o

POLIESTER
5o/o

ELASTANO

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN

IMPORTA
DOR

6106.20,
91

$23s,0
o

$152.7
5

$763.
75

DO
S

o
PIEZ

A
BLUSA CHINA

HEART
HIPS

JT1813BLP

6QYo

ALGODÓN
35% RAYON

5o/o

ELASTANO

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6106.10,9
1

$23s,0
0

$152.7
5

$0.0
0

\
-rl

cts

ütifr8
$ETNTTAffiIA NH PINAI{ZA$

UNINAN NH INTHLIGHNTIA TINAffTIHfrA

cCIORsthIAcÚN HJHf,UTIVA üH VHHIFIOACIÓÍ'I NT COMHNCIO HXTMRIOR

calle oriente 233 hi. lT80olonia Agrícola orinnt¿tl

Dele6¡acíó¡r lutacalco C^P 0t15()0vl ,o#
267 /s9g T, 5701^4746



j
cfv/AB sy

/,/r'

c00fr

268ftA9

CDMX
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CDHX
CIUDAD PE HÉXICO

Número de Orden: CVDO9OOOO1(1$
Expediente PAMA: CPAO9OOOO1/18

No. de Oflclo: SFCDMX/UIF / CEV CÉ/ 07 64/2018

]i:¡i:i¡il¡l
itii¡:üi

DO
S

2
PIEz.

A
BLUSA CHINA

AMBIAN
CE

APPARE
L

N67752

57o/o

RlcooóN
38o/o

POLIESTER
SYo

ELASTANO

PUNTQ
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6106.10,9
1
I

$209,9
o

$136.4
4

$272
87

DO
q

1
I

PIEZ
A

BODY CHINA
HEART

HIPS
JTl45014

6O%
ALGODÓN

35o/o

POLIESTER
SYo

ELASTANO

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6114.20.0
1

$209,0
0

$135,8
5

$135.
B5

DO
q 1

PIEZ
A

BLUSA CHINA
coL

STORY
1795

65o/o

ALGODÓN
35%

POLIESTER

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6106.10,9
1

$209.0
o

$13s.8
5

$13s,
85

DO
S

1
I

PIET
A

BLUSA
VIETNA

M

ACTIVE
USA

T2858
95o/o

RAYON 57o

ELASTANO
PUNTO

MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6106.20,
91

$199,0
0

$129,3
5

$129.
35

DO
S

PIEZ
A

BLUSA CHINA
ACTIVE
BASIC

T9666

95%
ALGODÓN

s%
ELASTANO

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6106.10,9
1

$199.0
0

$129,3
5

$129,
35

DO
S

4
I

PIEZ
A

BLUSA CHINA
BOZZOL

o 885528

95o/o

ATGODÓN
So/a

ELASTANO

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6106,10,9
1

$199,9
o

$129.9
4

$129,
94

DO
S

1
PIE7.

A
BLUSA CHINA

ACTIVE
BASIC

8601

6Oo/o

ALGODÓN
4Qo/o

POLIESTER

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
cuM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6106.10,9
1
¡

$199,O
0

$129.3
5

$129.
35

DO
S

1
¡

PIEZ
A

BLUSA CHINA
ACTIVE
BASIC

8750

92o/o

ALGODÓN
8%

ELASTANO

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6106,10.9
1

$199.0
0

$129.3
5

$129.
35

DO
S

1

I

PIEZ
A BLUSA CHINA

HEART
HIPS

RK30336
95%

RAYON 5%
ELASTANO

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6106.20,
91

$23s.0
0

$1s2,7
5

$152.
75

DO
S

1
I

PIEZ
A

BLUSA CHINA

AMBIAN
CE

APPARE
L

62900
95o/o

RAYON 5%
ELASTANO

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

slN
IMPORTA

DOR

6106.20,
91

$209 9
0

$136 4
4

$136
44

DO
S

1

PIEZ
A

BLUSA CHINA
ACTIVE
BASIC

T9666
95%

RAYON 5%
ELASTANO

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6106,20.
91

$199,0
0

$129.3
5

$129.
35

DO
S

1
I

PIEZ
A

BLUSA CHINA
ACTIVE
BASIC

T9671
95o/o

RAYON 57o

ELASTANO
PUNTO

MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6106,20,
91

$199,0
0

$129.3
5

$129,
35

DO
S

1

PIEZ
A

BLUSA CHINA
ACTIVE
BASIC

T9662
95o/o

RAYON 5%

ELASTANO
PUNTO

MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6106,20.
91

$199 0
0

$129,3
5

$129,
35

DO
S

1

PIEZ
A

BLUSA CHINA
ACTIVE
BASIC

8750
92% RAYON

8o/o

ELASTANO-
PUNTO

MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6106,20
91

$199 0
0

$129 3
5

$129
35

DO
S

3
PIEZ

A
BLUSA CHINA

coL
STORY

1795

65%
ALGODÓN

35%
POLIESTER

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6106.10,9
1

$209,0
o

$13s.8
5

$407.
55

tlü
$ECRHTAfrIÁ NE TIT'IANZA$

UNINAT} NH INTHLIGfr NCIA FINANSIHffiA

CCISHüINACÉN EJTCUTIVA DH VHHIFICACÉN SH CO|I'IHNCICI HXTHNION

Calle Oriente 2SS N. lT80olorria Agrícola Oriuntal
Delegacíórt lstanalco C.P 0fi$ü0

al}

26s/30e T, S701"4746



CDHX
ctuDAD DH tiÉxtc0

Número de Orden: CVDO9OOOOI/18
Expedlente PAMA: CpAO9OOOO 1-/B

No, de Oftcto: SFCDMX/V|FICEv CE/Otea/ZO:ts
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CD[-{X
ctuDAD pE f'{*Xlco

Número de Orden: CVDO9OOOO1/\8
Expedlente PAMA: CPAO9OOOO1/\8

No. de Oflclo: SFCDMX/UIF/CIV CÉ,/ 07 64/2018
to

I
-l

DO
S

1

PIEZ
A

BLUSA CHINA
HEART

HIPS
AY30527

95o/o

nlcooóru
5o/o

ELASTANO

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPQRTA

DOR

6106.10.9
1

$23s.0
0

$1s2,7
5

$152,
75

DO
S

1
PIEZ

A
BLUSA CHINA

ROLYPO
LI

RPB779

60%
elcooóN

4Qo/o

RAYON

NO
PUNTO

MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6206,30.
Q2

$124,95 $81 22
$81,2

2

DO
S

1
t

PIEZ
A

BODY CHINA
BOZZOL

o RT50638
95016

RAYON 57o

ELASTANO
PUNTO

MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6114.30.9
9

$210.0
o

$136,s
0

$136,
50

DO
S

1
PIEZ

A
BLUSA-

VIETNA
M

ACTIVE
USA

T2079
98o/o

RAYON 2%
ELASTANO

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6106.20.
91

$199.0
o

$129.3
5

$129,
35

DO
S

I

PIEZ
A

BLUSA CHINA
ROLYPO

L1
RP7287

6OYo

ALGODÓN
4OYo

RAYON

NO
PUNTO

MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6206 30,
o2

$124,95 $81.22
$81.2

2

DO
S

1
PIEZ

A
BLUSA CHINA

coL
STORY

1756

95%
ALGODÓN

5o,A

ELASTANO

PUNTO
MUJE

R
NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6106,10,9
1
I

$209,0
o

$135 8
5

$135,
B5

DO
S

1

PIEZ
A

BLUSA
VIETNA

M

DNA
COUTUR

E

9710T14215
977o RAYON

3%
ELASTANO

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6106,20.
91

$109.0
o

$70,8
5

$70,8

DO
S

1
PIEZ

A
BLUSA CHINA

HEART
HIPS

RK30336
95o/o

RAYON 5%
ELASTANO

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6106.20.
91

$235,O
0

$152,7
5

$152,
75

DO
S

2
PIEZ

A
BLUSA

VIETNA
M

DNA
COUTUR

E

1178T14556
100%

RAYON
PUNTO

MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6106,20,
91

$1e9,0
o

$129,3
5

$2s8,
70

DO
S

I

PIEZ
A

BLUSA CHINA
AMBIAN

CE
68103

100%
RAYON

PUNTQ
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6106.20,
91

$199,0
0

$129.3
5

$129,
35

DO
S

1
PIEZ

A
BLUSA* CHINA

coL
STORY

8227

6Oa/o

ALGODÓN
4OYo

POLIESTER

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6106.10.9
1

$209.0
o

$13s.8
5

$135,
85

DO
5

1

PIEZ
A

BLUSA CHINA
HEART

HIPS
JT31449LP

6Oo/o

ALGODÓN
357oRAYON

5%
ELASTANO

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6106.10.9
1

$23s.0
o

$152,7
5

$1s2,
75

DO
S

1
PIEZ

A
BLUSA CHINA

ACTIVE
USA

T2959
lOOTo

ALGODÓN
NO

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6206.30,
o2

$199 0
0

$129,3
5

$129,
35

DO
S

I
PIEZ

A
BLUSA CHINA

AMBIAN
CE

69235
100%

RAYON
PUNTO

MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6106.20.
91

$199 0
0

$129,3
5

$129.
35

DO
S

4
PIEZ

A
BLUSA

VIETNA
M

MINE T81451
lQO%

RAYON
NO

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6206,40
91

$189.0
0

$122.8 $491.
40

t}ti3r)
$üCHtrTAffiíA NE FIHANUA$

UNINAP NH INTfrIIGHNCIA FINANCIHRA

tüüRptf'üACÉN HJTCUTIVA PH VARIFICACIÓÍ{ nH CCIMHn$l0 *XTHR|Oft
calle orientCI ?33 N. lT80olonia Agrícola oriuntal

Oolegacíón l¿tacalco C.P 0tj5flfic/sv/ uoffi 271/s}g T.57$1^474#



CDMX
CII..IDAD NH MÉXICO

Número de Orden: CVDO9OOOOI/18
Expediente PAMA: CpAO9OOOO t'lte

No. de Oficio: SFCDM XlUtFlCev CE/OtéÁnoB

SHcRHT¿ní* nH nHANuA$
UNIN.AP Nñ INTHTIGfrHCIA FINAI\ICIfiRA

ncÉru HJHcurlvA DH vnntFtcnctóru nE cbnrnncto HXTHRIoR
cafle ori*nte an3 N" lTgcr:lonia Agrícola oriental
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CDh/I X
GIUDAP NE H*XICO

Número de Orden: CVDO9OOOO[/18
Expedlente PAMA: CPAO9OOOO[/18

No. de oficlo: sFcDMx/ulFlcEv cE/o7 64/2018

io
':,:.1.t.: :.: t.: : : : t :.: i,l : : ltl ii:il ltl

lririr:i liii ;lr:ll:ii::jr::l::j::rrir::
:;::r:rt::ir:irr .:i::: il ::ili 

r: lJ:r:: rr:l

i.ii'vffi.
iiiiilffii,.iii
ffiStti...i
ilffiÑ li

: i r. ..t.rl.i:r.l.i:irtl:i

'::: , ::r! ::. : i i:r: :i

DO
S

2
PIEZ

A
BLUSA

VIETNA
M

MINE T81943
100%

POLIESTER
NO

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

62A6.40.
91

$229,e
o

$149,
44

$298,
87

DO
S

1
I

PIEZ
A

BLUSA
VIETNA

M

ACTIVE
USA

T2858
9SYo

RAYON 5%
ELASTANO

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

slN
IMPORTA

DOR

6106,20.
91

$1e9,0
0

$129,3
5

$129.
35

DO
S

1
PIEZ

A
BLUSA

VIETNA
M

DNA
COUTUR

E

3167813072
100%

POLIESTER
PUNTO

MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6106.20.
91

$109,0
0

$70,8
q

$70 8
5

DO
s

I

I
PIEZ

A
BLUSA

VIETNA
M

DNA
COUTUR

E

910681520
4

1QO%

POLIESTER
NO

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6206.40,
91

$109,0
0

$70,8
5

$70,8
5

DO
S

I
PIEZ

A
BLUSA

VIETNA
M

DNA
COUTUR

E

9113816249

9OYo

NAILON
1O%o

ELASTANO

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

5lN
IMPORTA

DOR

6106.20,
91

$109 0
0

$70,8
5

$70,8
f

DO
S

o
PIEZ

A
BLUSA

VIETNA
M

DNA
COUTUR

E
9125815204

100%
POLIESTER

NO
PUNTO

MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6206,40,
91

$109.0
o

$70,8
5

$0.0
o

DO
S

1

PIEZ
A

BLUSA
VIETNA

M

DNA
COUTUR

E
9125815204

100%
POLIESTER

NO
PUNTO

MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6206,40,
91

$109,0
0

$70,8
5

$70 8
5

DO
S

1

PIEZ
A

BLUSA
VIETNA

M

DNA
COUTUR

E

901681520
4

100%
POLIESTER

NO
PUNTO

MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6206¿0.
91

$109,O
o

$70.8
5

$70,8
5

DO
S

1
PIEZ

A
BLUSA

VIETNA
M

DNA
COUTUR

E

7187T15422

92o/o

POLIESTER
8%ELASTA

NO

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6106,20,
91

$109.0
0

$70,8
5

$70.8
5

DO
S

I
I

PIEZ
A

BLUSA
VIETNA

M

DNA
COUTUR

E

9114816249

9O%
NAILON

1Oo/o

ELASTANO

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6106.20.
91

$109.0
o

$70,8
5

$70,8
5

DO
S

4
PIEZ

A
BLUSA

VIETNA
M

DNA
COUTUR

E

31678-13072

92o/o

POLIESTER
B%ELASTA

NO

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN

IMPORTA
DOR

6106,20.
91

$109,0
0

$70 8
?

$283
40

DO
S

1

PIEZ
A

BLUSA
VIETNA

M

DNA
COUTUR

E

7187f15422

92o/o

POLIESTER
BToELASTA

NO

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6106,20,
9l

$109,0
o

$70.8
5

$70 8
5

DO
S

1

PIEZ
A

BLUSA
INDONE

SIA
MINE T81715

960/o

POLIESTER
4o/o

ELASTANO

NO
PUNTO

MTJJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

62Q6.40.
91

$'t89.0
0

$122,8
5

$122,
85

DO
S

't PIEZ
A

BLUSA
VIETNA

M

SWEET
WANDE

RER
sJ3980

97o/o

POLIESTER
3o/o

ELASTANO

NO
PUNTO

MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

62A6A0,
91

$198,0
o

$128.7
0

$128,
70

DO
S

1

PIEZ
A

BLUSA
VIETNA

M
MINE T82225

100%
POLIESTER

NO
PUNTO

MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6206,40.
91

$18e.0
o

$122.8
5

$122,
8s

DO
S

2
PIEZ

A
BLUSA

VIETNA
M

MINE r82225 100%
POLIESTER

NO
PUNTO

MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6206,40.
91

$189.0
o

$122.8
5

$24s.
70

í
3r

$frtmffiT hffilh nH FlfüA¡'üUÁ$

uNtn.An nH |NTHilff rHfr lA Flr,üÁr¡tlffi ffi A

TOSHSII{AOÚf.'{ HJHCUTIVA NH VffiHIFICACIéN üM CüMHNCIü ffiXTHNION

c¿llle orientu ?s3 hJ.'l 78cr¡lonia Agrír;r¡la slient¿.ll

Delegncíón lztacalcc.¡ C^f) ú[}S()ü

ti ü

27s/sog T. n7$T"474ü



CDMX
ctuDAn DE ilriÉxtco

Número de Orden: CVDO9OOOOV1E
Expediente PAMA: CpAO9OOOO 1-/B

No. de Oficto: SFCD ttx/UtFlCev CE/Ot Ai/zO:F

$frcngTAnin nE rtr{ANuA$
UNIN"AP NH INTf; IIGñNSIA FINA¡{TIHfrA
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CDNüX
CIUDAD PE HÉXICO

Número de Orden: CVDO9OOOO1/18
Expedlente PAMA: CPAO9OOOOI/18

No, de oflclo: sFcDM xlutF / cBv cE/ 07 64/2018

DO
S

1

PIEZ
A

BLUSA
VIETNA

M

ACTIVE
USA

12523
95%

RAYON 5%
ELASTANO

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6106.20.
91

$199,0
0

$129,3
5

$129.
35

DO
S

1
PIEZ

A
BLUSA CHINA IRIS tr8630

9SYo

POLIESTER
5o/o

ELASTANO

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6106.20.
91

$169.0
o

$109.
B5

$109,
85

DO
S

I

PIEZ
A

BLUSA CHINA
BOZZOL

o RT32967

95o/o

POLIESTER
SYo

ELASTANO

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6106.20,
9'l

$199,9
0

$129,9
4

$129,
94

DO
S

1
t

PIEZ
A

BLUSA CHINA
AMBIAN

CE
68103

'roo%

RAYON
PUNTO

MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6106.20.
91

$199,0
0

$129,3
5

$129,
35

DO
S

1

PIEZ
A

BLUSA
VIETNA

M

SWEET
WANDE

RER
sJ3958

100%
POLIESTER

NO
PUNTO

MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6206/0.
91

$169.0
0

$109.
85

$109.
85

DO
S

t
I

PIEZ
A

BLUSA
VIETNA

M
ACTlVE

USA
T2431

9Oo/o

POLIESTER
6% RAYON

4o/o

ELASTANO

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6106,20.
91

$199.O
0

$129.3
5

$129,
35

DO
S

1
I

PIEZ
A

BLUSA
VIETNA

M
ACTIVE

USA
T2435

969/o

RAYON 47o

ELASTANO
PUNTO

MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6106.20.
91

$199 0
o

$129 3
5

$129,
35

DO
S

1
I

PIEZ
A

BLUSA
VIETNA

M
ACTIVE

USA
T2406ASS

T

95%
RAYON 5%
ELASTANO

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6106,20.
91

$199.0
o

$129,3
5

$129,
35

DO
S

2
PIEZ

A
BLUSA

VIETNA
M

MINE TB1722

97Yo
POLIESTER

3o/o

ELASTANO

NO
PUNTO

MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6206,40.
91

$189.0
o

$122,8
5

$245,
70

DO
S

2
PIEZ

A
BLUSA

VIETNA
M

ACTIVE
USA

T2381
lOOo/o

RAYON
NO

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6206,40,
91

$199.O
o

$129.3
5

$2s8,
70

DO
S

1

PIEZ
A

BLUSA CHINA
HEART

HIPS
AY30475

95o/o

RAYON 5%

ELASTANO
PUNTO

MUJE
R

NUE
VO

NO
cuM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6106.20.
91

$23s.0
0

$152.7
5

$152.
75

DO
S

1
I

P]EZ
A

BLUSA
VIETNA

M

ACTIVE
USA

T1914ASST
1007o

POLIESTER
NO

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN

IMPORTA
DOR

6206,40.
91

$199,0
o

$129,3
5

$129,
35

DO
S

1

PIEZ
A

BLUSA
VIETNA

M

C'EST
TOr

JTO53

97o/o

POLIESTER
3o/o

ELASTANO

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
cuM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6106,20.
9'l

$199.0
0

$129 3
5

$129
35

DO
S

2
PIEZ

A
BLUSA

VIETNA
M

DNA
COUTUR

E

1163T13269

97o/o

POLIESTER
3o/o

ELASTANO

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6]06,20.
91

$199.O
0

$129.3
5

$2s8,
70

DO
S

I
PIEZ

A
BLUSA

VIETNA
M

DNA
COUTUR

E

1197T14835
95%

RAYON 5%
ELASTANO

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6106.20,
9'l

$'109,0
0

$70,8
5

$70 8
5

\
*e

üLi$tr
$frTNHTAfriA NN PINANZA$

UNINAT} üH INTHTIGfrNCIA TINAT'ICIHfiA

COOnptNACúf'¡ HJHCUTTVA r)tr VHRIFIOACIéN DH SOMHfi0IO HXTHnfCIn

calle oriente 233 N. lT80olonia Agrícola oriontal
Delegacíón lstacalco C.P 0{}50()cfv/ 275/s9g T. n7A1-4741\



CDMX
ctuDAD ilH f4ÉXtco

Número de Orden: CVDO9OOOO 1/B
.Expediente PAMA: CpAO9OOOO l'li8

No, de oficlo: sFcDM xlutF /Cev cE/orái/zoB

$HcHHTAnín nE FtNANuAs
UNIN^Ail NH INTHTIG#IqCI"A FINAilCIHfr AlNACl0f't HJHCUTIVA OH VHHlFtCncrÓtr nm bon¡frRct0 frxTHnton

caile Oriente em N" lTgcolonia Agrícr:la Oriental
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CDMX
c¡uDAa üE f-{Éxlc0

Número de Orden: CVDO9OOOOL/18
Expedlente PAMA: CPAO9OOOO1/\8

No. de Oflclo: 
-SfCO 

pt X/UIF / CEV CE/ 07 64 / 2018
to

ffi-

DO
S

2
PIEZ

A
BLUSA CHINA

HEART &
HIPS

AY18276LA
P

95o/o

RAYON 5%

ELASTANO
PUNTO

MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6106.20.
91

$23s,O
0

$152,7
5

$30s.
50

DO
S

1

PIEZ
A

BLUSA
HONG
KONG

CHOA 668
100%

POLIESTER
NO

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN

IMPORTA
DOR

62Q6.40,
91

$20e,0
0

$135.8
5

$13s,
8s

DO
S

5
PIEZ

A
BLUSA CHINA

HEART &
HIPS

RT17226
95o/o

RAYON 5%

ELASTANO
PUNTO

MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6106.20.
91

$23s,O
o

$152.7
5

$763,
75

DO
S

2
PIEZ

A
BLUSA CHINA

ACTIVE
USA

T2506
100%

nloooóN
NO

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6206.30
o2

$199.0
o

$129 3
5

$2s8,
70

DO
S

2
P]EZ

A
BLUSA CHINA

LOVE
TREE

1460TH
100%

elcooóN
NO

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6206.30.
o2 $124,95 $81.22

$162,
44

DO
S

5
PIEZ

A
BLUSA

VIETNA
M

ACTIVE
USA

T317OASST
100%

POLIESTER
NO

PUNTO
MUJE

R
NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6206,40.
91

$199,O
0

$129,3
q

$646.
75

DO
S

I
PIEZ

A
BLUSA

INDONE
SIA

MINE T82069
100%

POLIESTER
NO

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6206 40,
91

$189.0
0

$122,8
5

$122.
85

DO
S

2
PIEZ

A
BLUSA

VIETNA
M

ACTIVE
USA

T3059ASS
T

100%
POLIESTER

NO
PUNTO

MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6206.40,
91

$199,0
0

$129,3
5

$2s8,
70

DO
S

1
I

PIEZ
A

BLUSA CHINA
ACTIVE

USA
T2792

lOO7o

nlcooóN
NO

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6206,30.
o2

$199,0
0

$129,3
5

$129.
35

DO
5

1

PIEZ
A

BLUSA CHINA
ACTIVE

USA
T2571

974/o

ALGODÓN
3o/o

ELASTANO

NO
PUNTO

MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6206.30,
o2

$199.O
o

$129,3
5

$129,
35

DO
S

1
I

PIEZ
A

BLUSA
VlETNA

M

ACTIVE
USA

T2488
1007o

RAYON
NO

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6206,40,
91

$199.0
0

$129.3 $129,
35

DO
S

I
PIEZ

A
BLUSA CHINA

HEART &
HIPS

wr189441
rca%

RAYON
NO

PUNTO
MUJE

R
NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6206.40.
91

$235.0
o

$152.7
5

$1s2,
75

DQ
S

I

I
PIET

A
BLUSA CHINA

AMBIAN
CE

67865
.l007o

POLIESTER
NO

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6206,40.
91

$19e.0
0

$129.3
5

$12e,
35

DO
S

1

PIEZ
A

BLUSA
VTETNA

M

ACTIVE
USA

f2470 1007o

POLIESTER

NO
PUNTO

MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6206,40.
9'l

$1e9.0
0

$129 3
5

$129,
35

DO
S

1

PIEZ
A

BLUSA
VIETNA

M

ACTIVE
USA

T1175
100%o

POLIESTER
NO

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

62Q6,40.
91

$199.0
o

$129,3
5

$129,
35

DO
S

1
I

PIEZ
A

BLUSA
VIETNA

M

ACTIVE
USA

T2470
100% | NO

POLTESTER I PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6206.40.
91

$199,0
o

$129,3
5

$129.
35

ü{}s3
$HTHfrTAHiÁ NH TIf'IANZft $

UNtnAn nH lf-¡THtlGHttl0lA FIF¡Af'¡t IHRA

cCIOfrÜINACIÉN HJHcUTIVA DH vHHIFIcACIÓru NH COMHROIO HXTHNIfiR

calle oriente ?s3 h¡. 'l78colonia Agrír:oler oriental
DelogaciÓn l¿tacals:o C^P 0{}5Üü

t
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CD${X
ctuDAD nE f4*xtco

Número de Orden: CVDO9OOOOIi.1¡}
Expediente PAMA: CpAO9OOOO l'lte

No. de oficio: sFcDMx/UtFlCev cE/óraiizo:8

$frcHETARfn nE Ftf,¡ANzA$
UNIN,AD üH INTHTIG SNCI.A FINA}-¡C IHfi AllvRctéru HJHcurlvA Dfr vnnfFtcncló¡r nE bom*Rcto frxrffinton

calle oriente a3n N" lTgcoro'ia Agrícor¿r orienral
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CDffiX
ctuDAD pE ffitxlc0

Número de Orden: CVDO9OOOO1/\8
Expediente PAMA: CPAO9OOOOV1E

No. de Oflclo: SFCDMX/V\F /CEV CE/ 0764/2018

DO
S

1

PIEZ
A

BLUSA
VIETNA

M

SWEET
WANDE

RER
sJ3396

100%
RAYON

NO
PUNTO

MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

5lN
IMPORTA

DOR

6206,40,
91

$169,0
0

$109
85

$109,
85

DO
S

1

PIEZ
A

BLUSA
VIETNA

M

SWEET
WANDE

RER
sJ2654

100%
RAYON

NO
PUNTO

MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6206,40,
91

$169,0
o

$109,
85

$109,
85

DO
S

1
I

PIEZ
A

BLUSA
VIETNA

M
MINE r82244

lOOo/o

POLIESTER
NO

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6206.40,
91

$229.e
o

$149.
44

$149,
44

DO
S

I

PIEZ
A

BLUSA CHINA
HEART &

HIPS
AK]3649P

100%
RAYON

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6106,20.
91

$230.0
o

$149,s
o

$149.
50

DO
q 1

PIEZ
A

BLUSA CHINA
HEART &

HIPS
AY17172

95%
RAYON 5%

ELASTANO
PUNTO

MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

slN
IMPORTA

DOR

6106,20,
91

$23s,O
o

$152.7
5

$1s2.
75

DO
S

1
PIET

A
BLUSA CHINA

HEART &
HIPS

AYl3309
95o/o

RAYON 5%
ELASTANO

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6106,20,
91

$235.0
o

$152.7
5

$152,
75

DO
S

I
PJEZ

A
BLUSA CHINA

AMBIAN
CE

68507
100%

RAYON
PUNTO

MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6106,20,
91

$199,0
o

$129.3
5

$129,
35

DO
S

1

PIEZ
A

BLUSA CHINA
HEART &

HIPS
FT310351

88o/o

POLIESTER
97o RAYON

3o/o

ELASTANO

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6106.20.
91

$23s.0
o

$1s2,7
5

$152,
75

DO
S

9
PIEZ

A
BLUSA CHINA

AMBIAN
CE

69710

79o/o

ALGODÓN
167o RAYON

5%
ELASTANO

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6106.10.9
1

$209.e
0

$136,4
4

$1,22
7.92

DO
S

7
PIEZ

A
BLUSA CHINA

ACTIVE
USA

T2657
100%

ALGODÓN
PUNTO

MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6106,10.9
1

$199,0
0

$129,3
5

$905,
45

DO
S

1

PIEZ
A

BLUSA
VIETNA

M

ACTIVE
USA

T2524
95%

RAYON 57o

ELASTANO
PUNTO

MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6106 20,
91

$199.0
0

$129,3
5

$129,
35

DO
S

2
PIEZ

A
BODY

VIETNA
M

ACTIVE
USA

P2253
9SYo

RAYON 570

ELASTANO
PUNTO

MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

61r4.30,9
9

$1s9.0
0

$103,
35

$206,
70

DO
S

2
PIEZ

A
BODY CHINA

AMBIAN
CE

69417
95o/o

RAYON 5%
ELASTANO

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6r14.30.9
9

$1s9,0
0

$103.
35

$206,
70

DO
S

1
I

PIEZ
A

BODY CHINA
HEART &

HIPS
RT1763OQS

66o/o

RAYON 297o
POLIESTER

5o/o

ELASTANO

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6114,30.9
9

$209.0
o

$13s.8
5

$13s
85

DO
S

1
PIEZ

A
BLUSA CHINA MINE T81909

954/o

RAYON 57o

ELASTANO
PUNTO

MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6106.20.
91

$189 0
0

$122.8
5

$122,
85

i¿

$frCHHTAfrIA NH TINA}.IUA$

UNIüAÜ üH INTHLIfr f; NCI^E FINAf-{TIHfrA

COORüINÁ,TÉN HJfrCUTIVA T}H VHMITNACIéN üH CtrI/IHRTIff ñXTHRION

calle oriente ?33 h¡. 178cr¡lonia Agrír;ola oriontal
üelegación lrt.?calco C.P rJ8$il0

ütjs

ffi 279/309 T, S70 1-47 4*



CDMX
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3t

CDF{X
CIUDAD DE FIIXICO

Número de Orden: CVDO9OOOO1/18
Expedlente PAMA: CPAO9OOOO1/\8

No. de Oficlo: SFCDM X/UIF / CEV CE / 07 64/2018

ütr¡35
$HcngTnnin nE rlHANzA$

UNINAN NH TNYHI-IGHNCIA TINAruTIHff A

coonütn¡ncúru HJHcunvA üH vnnrrronctótt pH comnnolo frxrHfilofi
calle oriunte 233 N" 17üCr¡lonia Agrícolsr oriont¿ll

Delegacíótt lut,tcalco C.P CIfj500

DO
S

2
PIEZ

A
BLUSA

VIETNA
M

AMOR
BASICS

3105T'15292

95%
¡lcooóN

5o/o

ELASTANO

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
cuM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6106,10.9
I

$209.0
o

$13s,8
5

$271
70

DO
S

4
PIEZ

A
BLUSA* CHINA

HEART &
HIPS

JK2OO5SN

55%o

ALGODON
45o/o

POLIESTER
5%

ELASTANO

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6106,10,9
1

$230.0
0

$149,5
0

$se8
00

DO
S

5
PIEZ

A
BLUSA

VIETNA
M

SWEET
WANDE

RER
sJ4003

96o/o

POLIESTER
4o/o

ELASTANO

NO
PUNTO

MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6206.40,
91

$169 0
o

$109.
85

$s49,
25

DO
S

1

PIEZ
A

BLUSA CHINA IRIS tT7036
IOOYo

POLIESTER
PUNTO-

MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6]06.20,
91

$169,0
o

$109,
85

$109,
85

DO
S

1

PIET
A

BLUSA CHINA
AMBIAN

CE
68198

92o/o

NAILON 87o

ELASTANO

NO
PUNTO

MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6206.40,
91

$20e,e
o

$136,4
4

$136.
44

DO
S

I
PIEZ

A
BLUSA CHINA

AMBIAN
CE

69s06

62o16

ALGODÓN
31% NAILON

7o/o

ELASTANO

PUNTO*
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6106.10,9
I

$199,0
o

$129.3
5

$129,
35

DO
S

1
PIEZ

A
BLUSA CHINA

LOVE
TREE

1245TS
92o/o

NAILON 8%
ELASTANO

NQ
PUNTO/
PUNTO

MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6106,20,
91

$124.9s $81,22
$81.2

2

DO
S

1

PIEZ
A

BLUSÓN
VIETNA

M

SWEET
WANDE

RER
sJ4031

100%
RAYON

NO
PUNTO-

MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6206,40,
91

$192,0
0

$124,8
o

$124.
80

DO
S

4
PIEZ

A
BLUSÓN

VIETNA
M

MINE TA9100
100%

RAYON
PUNTO-

MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
TMPORTA

DOR

6106,20.
91

$268,9
9

$174,8
4

$699.
37

DO
S

I
PIEZ

A
BLUSA CHINA

HEART &
HIPS

RT181121

95%
RAYON 5%
ELASTANO

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PtE

SIN
IMPORTA

DOR

6106,20.
91

$23s.O
0

$152.7
5

$1s2,
75

DO
S

4
PIEZ

A
BLUSA

VIETNA
M

DAISY sJ1778
100%

POLIESTER
NO

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6206,40.
91

$109,0
0

$70.8
5

$283,
40

DO
S

5
PIEZ

A
BLUSA

VIETNA
M

ACTIVE
USA

f2728 lOO7o
POLIESTER

NO
PUNTO

MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6206.40,
91

$199,0
0

$129.3
5

$646,
75

DO
S

1

PIET
A

BLUSA CHINA
HEART &

HIPS
JT16858LB

6Qo/o

ALGODÓN
3SYo

RAYON 5%
ELASTANO

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6106.10.9
I

$23s.O
o

$1s2.7
5

$1s2.
75

DO
S

3
PIEZ

A
BLUSA

VIETNA
M

SWEET
WANDE

RER
sJ3377

100%
POLIESTER

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6106.20.
91

$198,0
0

$128.7
0

$386.
10

DO
S

6
PIEZ

A
BLUSA CHINA

AMBIAN
CE

69786

62Yo
ALGODÓN

3l7o NAILON
7o/o

ELASTANO

PUNTO-
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6106.10.9
1

$209.9
0

$136.4
4

$818.
61

cfsv/A 'ruoqfr 281/s}g T. 57A1,-47fiti



CDMX
ctuDAD FE *rrsxtco

Número de Orden: CVDO9OOOOT/18
Expedlente PAMA: CpAO9OOOO 1'/B
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$EcRfrTAnín nE nr{ANzAs
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CDMX
CIUDAP DE Hf;XICO

Número de Orden: CVDO9OOOO1/18
Expedlente PAMA: CPAO9OOOO1/\8

No. de Oflclo: SFCD MX/V\F / CEV CE/ 07 64/2A1E

iir
tr:ij

DO
s

1
I

PIEZ
A

eLusóN MALASI
A

SIN
MARCA

7BB8

519/o

POLIESTER
43%

nueooóru
60/o

ELASTANO

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
MARCA

6206,40,
9'l

$192.0
o

$124.8
0

s124.
80

DO
S

2
PIEZ

A
VESTID

o
HONG
KONG

MIYA 801

95o/o

nlcooóxt
SYo

ELASTANO

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

61Q4.42,
o2

$199.0
0

$129.3
5

$2s8,
70

DO
S

5
PIET

A
BLUSA CHINA

ACTIVE
USA

T9666

95o/o

ALGODÓN
5016

ELASTANO

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6106.10.9
t

I

$199,0
o

$129,3
5

$646,
75

DO
S

3
PIET

A
BLUSA CHINA

HEART &
HIPS

AK]3469
95o/o

RAYON 5%

ELASTANO
PUNTO

MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6106,20.
91

$235.0
0

$152 7
5

$458.
25

DO
S

1
PIEZ

A
BLUSA CHINA

coL
STORY

3403

65o/o

ALGODÓN
3SYo

POLIESTER

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6106.10.9
1
I

$199.0
o

$129.3
5

$129,
35

DO
S

1
I

PIEZ
A

BLUSA- CHINA F&F FA811417

9SYo

NAILON 5%

ELASTANO
PUNTO

MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6106.20,
91

$230,0
0

$149,5
0

$149,
50

DO
S

3
PIET

A
VESTID

o CHINA
SWEET
WANDE

RER
TA9563

lOOo/o

ALGODÓN
PUNTO

MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6104,42,
o2

$199.0
0

$129,3
q

$388,
05

DO
S

I PIEZ
A

BLUSA CHINA
HEART &

HIPS
AY312611

95%
RAYON 5%
ELASTANO

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6106.20.
91

$235.0
0

s152.7
5

$1,22
2,00

DO
S

1

PIEZ
A

BLUSA
VIETNA

M
MINE T49335

96Yo
POLIESTER

4%
ELASTANO

NO
PUNTO*

MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6206.40,
91

$229,9
o

$149,
44

$149.
44

DO
S

7
PIEZ

A
BRASIE

R
CHINA ITZON BB2

92o/o

NAILON B%
ELASTANO

NO
PUNTO

MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6212.10,O
4

$199 0
0

$129,3
5

$90s.
45

DO
S

2
PIEZ

A
BLUSA

VIETNA
M

ACTIVE
COLLEC
TIONS

T4013
95o/o

RAYON 5%
ELASTANO

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6106.20,
91

$199.0
0

$129.3
5

$2s8.
70

DO
S

1
PIEZ

A
BLUSA CHINA EM EM3662

lOOTo
POLIESTER

NO
PUNTO*

MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

slN
IMPORTA

DOR

6206,40,
91

$229,e
o

$149.
44

$149.
44

DO
S

2
PIEZ

A
BLUSA

VIETNA
M

MINE T81725

97o/o

POLIESTER
3o/o

ELASTANO

NO
PUNTO

MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

slN
IMPORTA

DOR

6206,40,
91

$189.0
0

$'t22,8
5

$24s.
7A

DO
S

I PIET
A

T.SHIRT CHINA
HEART &

HIPS
JTl645]A

6AYo
ALGODÓN

35% RAYON
5%

ELASTANO

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6109,10,0
2

$200,0
0

$130,
00

$,l,04
0.00

DO
S

2
PIEZ

A
BLUSA

VIETNA
M

ACTIVE
USA

T2205
95%

RAYON 5%
ELASTANO

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6106,20,
91

$199,0
0

$129.3
5

$258.
70

3$
$HCHtrTAMÍA NH FIf{ANZA$

UNINAN NH IFITHLffi f; T\¡CIA FINAT.{TIHfr A

TCIORüINACIÓN HJñCUTIVA DH VHRIFICASIÓN üH CCIMHRCIO HXTHRIOH

0t)



CDMX
ctUDAD nÉ f,fÉxtco

Número de Orden: CVDO9OOOOT/18
Expedlente PAMA: CpAO9OOOO l'ne
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sgcngrnnin nH nf\,ANuA$
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CDffiX
CIUDAP $E ilJilHXICO

Número de Orden: CVDO9OOOO1/\8
Expediente PAMA: CPAO9OOOO[/18

No, de Oficlo: SFCDMX/U aF / CEV CE/ OT 64/2018

DO
S

I

PIEZ
A

BLUSA CHINA
ACTIVE

USA
T2736

95o/o

RAYON 5%

ELASTANO
PUNTO

MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6106.20.
91

$199,0
0

$129,3
5

$129,
35

DO
S

1
I

PIEZ
A

BLUSA
VIETNA

M

ACTIVE
USA

T2629
9SYo

RAYON 57o

ELASTANO
PUNTO

MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6]06,20,
91

$199.0
0

$129,3
5

$129,
35

DO
S

1
PIEZ

A
BLUSA

VIETNA
M

ACTIVE
USA

T2424
95o/o

RAYON 5%
ELASTANO

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6106,20,
91

$199.0
o

$129,3
5

$129
35

DO
S

3
PIEZ

A
BLUSA CHINA

AMBIAN
CE

69650
95o/o

RAYON 5%
ELASTANO

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6106.20.
91

$199,0
0

$129.3
5

$388.
05

DO
q 4

PIEZ
A

BLUSA CHINA
HEART &

HIPS
RK30336

959/o

RAYON 5%

ELASTANO
PUNTO

MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6106.20.
91

$230,0
o

$149,5
0

$598,
o0

DO
S

2
PIEZ

A
BLUSA CHINA

HEART &
HIPS

RT30329Q

660/o

RAYON 29%
POLIESTER

5o/o

ELASTANO

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6106,20
9'l

$23s,0
0

$152,7
5

$30s,
50

DO
S

5
PIET

A
BLUSA E.U.A.

AMBIAN
CE

34761
95o/o

RAYON 5%
ELASTANO

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6106.20,
91

$199,0
o

$129.3
5

$646,
75

DO
S

3
PIEZ

A
BLUSA CHINA

HEART &
HIPS

AY3111OQS+

95o/o

RAYON 57o

ELASTANO
PUNTO

MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6106.20,
91

$235,0
o

$152,7
5

$458.
25

DO
S

t

I

PIEZ
A

BLUSA
VIETNA

M
MINE r82226

lOOo/o

POLIESTER
NO

PUNTO*
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

62Q6,40.
91

$189.0
o

$122.8
5

$122
85

DO
S

't PIEZ
A

BLUSA
INDONE

SIA
MINE T81765

lOOo/o

POLIESTER
NO

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6206¿0.
91

$189.0
0

$122.8
5

$122,
85

DO
S

'l PIEZ
A

BLUSA
VIETNA

M
MINE T81912

'|007o

POLIESTER
NO

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6206.40,
91

$189,0
0

$122,8
q

$122,
85

DO
S

1
PIET

A
BLUSA

VIETNA
M

MINE TB14B7

97o/o

POLIESTER
3o/o

ELASTANO

NO
PUNTO

MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

slN
IMPORTA

DOR

6206,40,
91

$189.0
0

$'122.8
5

$122
B5

DO
S

1
PIEZ

A
BLUSA CHINA DANIEL J A265224

100%
ALGODÓN

NO
PUNTO-

MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN

IMPORTA
DOR

6206,30.
o2

$i09,0
0

$70.8
5

$70 8
5

DO
S

1
PIEZ

A
BLUSA

VIETNA
M

EM EM3887

BO%
RAYON

20%
NAILON

NO
PUNTO

MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6206,40,
91

$229.9
o

$149,
44

$149,
44

DO
S

I
PIEZ

A
BLUSA CHINA EM EM2900

1007o

RAYON
NO

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6206.40,
91

$229.9
0

$149,
44

$149
44

,{ üij3;'
$HTffiHT hffiíh ffiH FIF{A¡IZA$

UNINAfi NH IF¡THI-IüHT*¡SIA FINAruTIHffiA

toüffiffilruAttéru HJHCUTTVA ntr VERIFICACIéf'¡ üH COMmR#l$ #XTffinf$n
calle ori*nte ?33 N. 'l7$Ciolafiia Aüríqulet oriunt¿¿l

üelegacíórr l¿tacal¿:o C^P 085(}ü

a
I

c?,sv/ ,r# 28s/30e T, S701,"474fi
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CDMX
ctuDAD DF r"fÉxtco

Número de Orden: CVDO9OOOOVlts
Expedlente PAMA: CpAO9OOOOI-/B

No. de Oficto: SFCD MX/VtFlCeV CE/O164/ZOB

sgcngTnnin at nNANzAs
UNIN.AN NH INTHTIGHNCIA FINAhITIHfrA

l¡¡ncÉru HJHcurlvA Dfr vrnfrtcnclón nH coMHRctü HXTHRtCIR
calle oriente¡ z3o N. I Tgc¿:lonia Agrícola orientat

Delegacíón l¿tacatco C"p ()95üü
T . 5701^474fi

l

i

ry"*offi



CDF{X
ctuDAo üH f{f;xlco

Número de Orden: CVDO9OOOO1/\8
Expedlente PAMA: CPAO9OOOO1/18

No. de oflclo: 
-spcou 

xlulFlcEv cE/ 07 64/2018

iif

*i

l-

DO
S

12
PIEZ

A
BOLERO

i

VIETNA
M

ACTIVE
USA

J2390
93Yo

RAYON 57o

ELASTANO
PUNTO

MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6114 30.9
9

$240,0
0

$156
00

$.l,87
2.OO

DO
S

2
PIET

A
BLUSA CHINA

HEART &
HIPS

RT19863
95o/o

RAYON 5%

ELASTANO
PUNTO NtñA-

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6106.20.
92

$199.0
0

$129,3
5

$2s8,
70

DO
S

1

PIEZ
A

BLUSA CHINA
BOTZOL

o
SIN

MODELO

6Oa/o

nlcooóN
4Qo/o

POLIESTER

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6106.10.9
1

$199.9
0

$12e,e
4

$129,
94

DO
S

't
I

PIEZ
A

BOLERO
*

CAMBO
YA

AMBIAN
CE

APPARE
L

62425

9SYo

ALGODÓN
5o/o

ELASTANO

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6114.20,0
1

I

$240,0
o

$156.
00

$'ls6
00

DO
S

1
PIEZ

A
BLUSA CHINA

AMBIAN
CE

69510
95o/o

RAYON 5%o

ELASTANO
PUNTO

MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6106.20.
91

$199.0
0

$129.3
5

$129
35

DO
S

1

PIEZ
A

BLUSA CHINA
HEART &

HIPS
JT311381

6Oo/o

ALGODON
357o RAYON

SYo

ELASTANO

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6106,10,9
1

$23s.O
0

$152.7
5

$1s2,
75

DO
q

'l PIEZ
A

BLUSA CHINA
AMBIAN

CE
39747

51o/o

ALGODÓN
49%o

RAYON

NO
PUNTO

MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6206.30.
o2

$209,9
o

$136.4
4

$'r36,
44

DO
S

1
I

PJEZ
A

BLUSA CHINA
ACTIVE

USA
f 2145

1007o
ALGODÓN

NO
PUNTO

MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

slN
IMPORTA

DQR

6206,30,
o2

$199,0
0

$129,3
5

$129,
35

DO
S

I
I

PIET
A

BLUSA CHINA
AMBIAN

CE
68246

100%
ALGODÓN

NO
PUNTO-

MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6206,30.
o2

$209,9
o

$i36.4
4

$136,
44

DO
S

1

PIET
A

BLUSA
VIETNA

M
cHocoL

ATE
MT1581

100%
ALGODÓN

NO
PUNTO*

MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6206,30,
o2

$209.0
0

$13s,8
5

$13s,
85

DO
s

1

PIEZ
A

BLUSA CHINA
ACTIVE

USA
Dl461

1007o
ALGODÓN

NO
PUNTO*

MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6206,30,
o2

$'199.0
o

$129 3
q

$129
35

DO
S

2
PIEZ

A
BLUSA CHINA

AMBIAN
CE

APPARE
L

67706
1OO7o

RAYON
PUNTO

MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6106,20,
91

$19e.0
0

$129,3
5

$2s8,
70

DO
S

1
¡

PIEZ
A

BLUSA
VIETNA

M

ACTIVE
USA

T1688ASST
lO07o

RAYON
PUNTO

MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6106,20.
91

$199,0
0

$129,3
5

$129,
55

DO
S

1

PIEZ
A

BLUSA CHINA
AMBIAN

CE
68428

100%
RAYON

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6106,20,
91

$199,0
0

$129.3
5

$129,
35

DO
S

4
PIEZ

A
BLUSA

VIETNA
M

MINE T82226
1007o

POLIESTER
PUNTO

MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6106,20.
91

$189,0
o

$122,8
5

$491.
40

,( üü3S
$frTHTTAfrIÁ DH TIruANUA$

UNINAD NH INYHtIGfr F¡OIA FINATdCIHfrA

*oüRüINACúN HJHCUTTVA DE VHnlFrcAClÓN PH cOMHnClü ffiXTHRlon
calle oriente 233 N. lT80olonia Agrícola oriental

Delegacíón l¿tacalco C.P CIt350i)
a

a'a

287 /3A9



CDMX
CIUDAD NE il,'ñXICO

Número de Orden: CVDO9OOOOVIA
Expedlente PAMA: CpAO9OOOO t'/lg

No. de oficio: SFCDM xlutFlCev cE/ó, f.ino:E

$gcnfrTnnín aH ptr,{AruuAs
UNln.AD nH 

'NTHL'GHNCI^A 
FtNAf\¡C tHfr AluRctÓru HJHourlvA ilH vnnfrtonctón Dffi oorr,fnncrfi mxTHRro*

calle oriente ?93 hJ. lzgcorr:'ia Agrícora oriental
Delogacíó¡r lzt,acalco C.p üBS#ü

T, *7$1^474#



CDHX
clr,fDAD DE f-iÉxlco

Número de Orden: CVDO9OOOO1/\8
Expedlente PAMA: CPAO9OOOO1/\8

No, de oflclo:'spcom xlulF / cEV CE/ 07 64/2018

rl$3s
$HcñfrTnmín nn rlNANzA$

UNINAD NE INTHTIGHNCIA TINAFICIHfrA

t0sHptuncróru HJHCUTTVA pfr vEHtFtcAclüH nH tCIMHRCIO f;XTHnIOR

calle oriente ?33 hl. lT80oltrria Agríc*la oriental
Delegación l¿tacalco C.P fiS5CIü

il;il
ffi,.r"1
,UN,fT,,,.

ARIO'

lr l 
'.*...,t. 

...

i 
u..,.,t.,ffi'tt,'',

,¡,ADU'
,,:r:A,NAji,

it'
;:1: : : ::::::i::i::'::l ::::I

DO
S

ri:l:1:i:::::lr

2
PIEZ

A
PANTAL

ON
VIETNA

M

SPECIAL
A

Pl]052

97o/o

alcooór.t
3o/o

ELASTANO

NO
PUNTO

MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6204,62.
91

$199.0
o

$129,3
5

$258,
70

DO
S

3
PIEZ

A
PANTAL

ON
CHINA

WAX
JEAN

90086

58o/o

ALGODON
4Oo/o

POLIESTER
2o/o

ELASTANO

NO
PUNTO

MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6204,62.
91

$199.0
0

$129,3
5

$388.
o5

DO
S

I

PIEZ
A

PANTAL
ON

CHINA
ACTIVE

USA
P2458

97%
nLcooóNl

3%
ELASTANO

NO
PUNTQ

MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6204,62.
91

$150,0
o

$97.s
0

$97.s
0

DO
q I

PIEZ
A

PANTAL
ON

CHINA
PULL&B

EAR
#######

7 4o/o

ALGODÓN
15o/o

POLIESTER
904

VISCOSA
2o/o

ELASTANO

NO
PUNTO

MUJE
R

NUE
VO

NO
cuM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6204,62.
91

$349,0
0

$226.
85

$226,
B5

DO
S

4
PIEZ

A
BRASIE

R
CHINA

BOZ70L
o

SIN
MODELO

92o/o

NAILON 8%
ELASTANO

PUNTO*
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6212.10.0
4

$169 0
0

$loe | $43e.
8sl¿o

DO
S

0
PIEZ

A
BRASIE

R
CHINA

DYNAMI
C

300
92Yo

NAILON 8%
ELASTANO

NO
PUNTO

MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6212,10,O
4

$229.O
0

$148,
85

$0,0
0

DO
S

1

PIEZ
A

BRASIE
R

CHINA
DYNAMI

c 300
92o/o

NAILON 8%
ELASTANO

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6212,10,O
4

$229 0
0

$148,
85

$148,
B5

DO
S

I

PIEZ
A

BRASIE
R

CHINA
DYNAMI

c 326
92o/o

NAILON B7o

ELASTANO
PUNTO

MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6212,10,O
4

$229,0
o

$148,
85

$148,
B5

DO
S

4
PIEZ

A
BRASIE

R
CHINA IRIS T8406

100%
NAILON

PUNTO-
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6212,10.0
4

$12s,30 $81,4s
$32s

78

DO
S

1

PIEZ
A

BRASIE
R

CHINA
BOZZQL

o
SIN

MODELO

9504
ALGODÓN

5o/o

ELASTANO

PUNTO*
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6212.10.O
2

$169,0
o

$109,
8s

$109,
8s

DO
S

3
PIEZ

A
BLUSA CHINA TANCO 8101

92Yo

NAILON 87o

ELASTANO
PUNTO

MUJE
R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

6106.20,
91

$169.0
0

$109.
85

$329,
55

DO
S

1

PIEZ
A

CHAMA
RRA

CHINA
DRY

LAUNDR
Y JAPAN

DL2TFWW
cor035-

1007o

POLIESTER
NO

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
IMPORTA

DOR

620293.
91

$175,4s
$114,O

4
$114,

o4

DO
S

2
PIEZ

A
CHAMA

RRA
CHINA MEIS ME JS7105

10Q%
POLIESTER

NO
PUNTO

HOM
BRE

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
ETIOUETA

DO DE
INFORMA

ctÓN
COMERCI

AL

6201,93,9
9

$299.0
0

$194,3
5

$388
7Q

DO
S

3

JUE
GO
(2

PIEZ

PANTAL
ONY
TOP

CHINA
slN

MARCA
MPO6D

97o/o

POLIESTER
3o/o

ELASTANO

PUNTO
MUJE

R

NUE
VO

NO
CUM
PLE

SIN
MARCA

{r. 289/s}g T. S701-474fi



CDMX
CIIJDAD DE $4ÉXICO

Número de Orden: CVDO9OOOOT/18
Expedlente PAMA: CpAO9OOOO l'lie

No. de oficio: sFcDM x/vtFlcev cE/órái/zoB

Caso Tres:

t1
I

$HcHETAní¿ nE rlr,ln¡IzA$
UNINAD NH INTHLIGHNCI,A PINAf''¡CIHfrA

IruNCÉru HJHCUfiVA NH VEHIFISNCIÓI* NE CONNHRCIO HXTHRIOR
calle oriente 233 t'¡. r ?gcororria Agríc*rr.t oriental

Delegacíón l;tacalco C.p üfJS#ü
T. 57A1^474#

rs$

2so/so9



CDil{X
CIUDAD DE HTXICO

Número de Orden: CVDO9OOOO1/\8
Expedlente PAMA: CPAO9OOOO1/18

No. de oficlo: 
-SrCo 

pt xlUtF / CEv CE/ oT 64 / 2018

TRE
S

3 PIEZA
CHAMARR

A
CHINA ABRIL 12638LL22

NUEV
o

CUMP
LE

*NOM.

004-
SCFI.
2008

MUJER
lQOo/o

POLIURETA
NO

6210.50.01 $248,97 $161.83
$485 4

9

TRE
S

1
I PIEZA

CHAMARR
A

CHINA ABRIL 126381116
NUEV

O

CUMP
LE

*NOM.

004-
SCFI.
2009

MUJER
100%

POLIURETA
NO

6210,50,O1 $248.97 $161,83 $161,83

TRE
S

I PIEZA
CHAMARR

A
CHINA ABRIL 126381117

NUEV
o

CUMP
LE

+NOM.

oo4-
SCFI.
2010

MUJER
1007o

POLIURETA
NO

6210.50,01 s248,97 $161,83 $161,83

TRE
S

'l PIEZA
CHAMARR

A
CHINA

NARAN
KA

AREAl6O4
NUEV

o

CUMP
LE

*NOM-

004-
SCFI-
2011

MUJER
100%

POLIURETA
NO

6210,50 01 $18s.00 $120.25 $120,25

TRE
S

2 PIEZA
CHAMARR

A
CHINA cr soNo JK9664

NUEV
o

CUMP
LE

-NOM.

oo4-
SCFI.
2012

MUJER

96Yo
CLORURO

DE
POLIVINILO

4o/o

POLIURETA
NO

6210,50.01 $249,00 $1618s
$323,7

o

TRE
5

I PIEZA CHALECO CHINA
HELLO

W BEBE
21705

NUEV
o

CUMP
LE

*NOM.

004-
SCFI-
2013

MUJER
100%

POLIURETA
NO

6210.50,01 $239.00 $1s5,3s $1s5.3s

TRE
S

3 PIEZA
CHAMARR

A
CHINA

SUGAR
LIPS

LJl4027
NUEV

o

CUMP
LE

*NOM-

oo4-
scFl-
2014

MUJER
100%

POLIURETA
NO

6210.50.01 $399.00 $259.35
$778,0

5

TRE
S

I PIEZA
CHAMARR

A
CHINA

SUGAR
LIPS

LJ1300B1C
NUEV

o

CUMP
LE

'NOM'
oo4-
SCFI.
2015

MUJER

'100%

POLIURETA
NO

6210.50.01 $399,00 $2s9,3s
$2s9,3

5

TRE
S

1 PIEZA
CHAMARR

A
CHINA

USTED
BY ME

15s46
NUEV

o

CUMP
LE

*NOM.

oo4-
SCFI-
2016

MUJER

63%
POTIURETA

NO 37%
VISCOSA

6210.50,01 $170.00 $110,50 $110.s0

TRE
S

1 PIEZA
CHAMARR

A
CHINA

GIOVAN
NI GALI

3VT2709
NUEV

o

CUMP
LE

*NOM.

004-
SCFI.
2017

MUJER

8s% PVC
15o/o

POLIURETA
NO

6210,s0,01 $299,00 $194,35 $194.35

TRE
S

I PI EZA
CHAMARR

A
CHINA DINAMIT JM11PUl4

NUEV
o

CUMP
LE

*NOM-

004-
SCFI.
2018

MUJER
1007o

POLIURETA
NO

6210.50.01 $175,45 $114,04 $114.04

üsdü
SETHSTARIA NH FIruANZA$

UNINACI NH IFITHLIüHHCIA FINAf{TIHNA

toonstruAs$N HJrculvA CIH vnnfrtc*stóf'l nH c$MHRolo frxrHnffin
Calle Oriente 3S3 N. '17ffCr¡lonia Agrícolet Sri*nt¿'ll

Delegación l¿tacalco 0"P Üt35Ü0

\
CT

ct€v/A 291/s9g T. S701.474$
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CDMX
clr.lDAD trE f,.{Éxlco

Número de Orden: CVDO9OOOOV1B
Expedlente PAMA: CpAO9OOOO l'ne

No. de Oftclo: SFCDMX/U|FICEv CE/OtsinOB

$HcnfrTnmi¿ nH FIHANzA$

t ru nc ró n Hr H c u * vA D n' HillP,t: 8,[ f;[ ?[ffi?f , [' ]fTfrlTfr *
caHe CIriente 833 [¡" lzgcolonia Agrícol¿l orienral

ü*legacíón l¿tacalc¿: C^p ügS(){)
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T.ror ryr#
/



CDMX
CIUDAD NE HÉXICO

Número de Orden: CVDO9OOOO1/18
Expedlente PAMA: CPAO9OOOO1/\8

No. de oflclo: sFcDMx/vlFlcEV CE/O764/2O18

SCFI-
2030

TRE
S

1 PIEZA
CHAMARR

A
CHINA

IDOL
NAVY

13062
NUEV

o

CUMP
LE

*NOM.

004-
SCFI-
2031

MUJER lOO% PVC 6210.s0,01 $175.45 $114.04 $114,04

TRE
S

1 PIEZA
CHAMARR

A
CHINA

IDOL
NAVY

PUO2
NUEV

o

CUMP
LE

*NOM-

004-
SCFI-
2032

MUJER 100% PVC 6210.50.01 $175.45 $114.04 $114,04

TRE
S

1 PIEZA CHATECO CHINA TIFFANI 21256
NUEV

o

CUMP
LE

*NOM.

oo4-
SCFI.
2033

MUJER
IOQYo

POLIURETA
NO

6210,50.01 $299.00 $194,35 $194,35

TRE
5

3 PIEZA
CHAMARR

A
CHINA AOXITE 1217

NUEV
o

CUMP
LE

*NOM.

o04-
SCFI-
2034

MUJER
100%

POLIURETA
NO

6210,50.01 $24897 $161,83
$485.4

9

TRE
S

I PIEZA
CHAMARR

A
CHINA

RED
WAY

SIN MODELO
NUEV

o

CUMP
tE

'NOM.
004-
SCFI.
2035

MUJER
100%

POLIURETA
NO

6210.50,01 $e9.00 $64,35 $64,35

TRE
S

1
I PIEZA

CHAMARR
A

CHINA
IDOL
NAVY

13001
NUEV

o

CUMP
LE

'NOM.
o04-
SCFI.
2036

MUJER 100% PVC 6210,50,O1 $175.45 $114.O4 $114.04

TRE
S

I PIEZA
CHAMARR

A
CHINA

KEEP
SECRET

BB5O3
NUEV

o

CUMP
LE

*NOM.

oo4-
SCFI.
2037

MUJER
100%

POLIURETA
NO

6210,50,01 $199.00 $129.3s $129,3s

TRE
S

I PIEZA
CHAMARR

A
CHINA

ROYAL
cHrc SIN MODELO

NUEV
o

CUMP
LE

*NOM-

oo4-
SCFI-
2038

MUJER
lOOo/o

POLIURETA
NO

6210,s0.0i $99,00 $64,35 $64.35

TRE
S

I PIEZA
CHAMARR

A
CHINA

rAo
BAN

SIN MODELO
NUEV

o

CUMP
LE

*NOM.

o04-
scFl-
2039

MUJER

80%
POLIURETA

NO 20%
POLIESTER

6210,s0,01 $199.00 $129,35 $129.3s

TRE
S

I PIEZA
CHAMARR

A
CHINA

LADIES
TOWN

20020
NUEV

o

CUMP
LE

*NOM-

004-
SCFI-
2040

MUJER
1007o

POLIURETA
NO

6210,50.01 $199,00 $129.3s $129,35

TRE
S

1 PIEZA
CHAMARR

A
CHINA

ROYAL
cHrc

RC23FWWJC
T031

NUEV
o

CUMP
LE

*NOM.

004-
SCFI-
2041

MUJER
10Q7o

POLIURETA
NO

6210,50,01 $99.00 $64,3s $64.3s

0{i41
$HTHHTAffiIA NH TIf.¡ANZA$
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uana para los caso uno: 956 piezas y juegos de 2
olo, carniseta, capri, cardigán, chaleco, ch"r"rr"
235 y 236, como gabardina en el consecuti vo 247
r, chándal, chaqueta, farda, gabardina, pantarón,
(señalado en el dictamen como cardigán en los
men como cardigán en los consecutivos ,175,,176,
són en lós consecutivos 249, 252 y 253), t_shirt y
43o), nuevos, varias marcás, varios modelos y sinpiezas y juegos de (2 piezas) de blazer, blusay 1297, corno vestido en los consecutivo 624, 6s6
o baby dofl en lbs consecutivos gso y 951, como
onsecutivo 1Ol2), bfusón (señalado en el dictamen
np suit en los consecutivo 649, 653 y 660, como

i

e camisa en el consecutivo ggO), body, brasier,
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camisa tipo polo, capri, cardigán, chaleco, chamarra, chándal, chaqueta, corset, falda (señalada en el dictamen

como blusa en el conseéut¡vo éOd), gabardina, iump suit palazzo, pantalón, pantalón y blusa, pantalón y top, saco,

short, short con peto, sobrecamisa, sudadera (r'"nai"oo en el dictamen como cardigán en los consecutivo 778'894

I éro v como biusa en el consecutivo 1056), suéter (señalado en el dictamen como cardigán en el consecutivo

776), top, t-shirt (señalado en el dictamen como blusa en los consecutivos 946, 947 y 952) y vestido (señalado en

el dictamen como ¡ump suit en los consecutivo 659,661, 662 y 663 y como blusón en los consecutivosTlT'72Q'

725, 966, 96g y g45, COmO sObre camisa en el consecutivo 88O), nuevos, varias marcas y sin marca, varios

.ód"lo, y sin rñodeló, de or¡gen y procedencia extranjera; Casq Tres: 53 piezas de chaleco y chamarra, nuevas,

varias marcas, varios modelo-s y i¡n modelo de origen y procedencia extraniera; y Caso Cuatro: 10 piezas de

chamarra, nuevas, varias marcas, varios modelos v s¡n mbdelo, de origen y procedencia extranjera, asciende a la

cantidad de$404,745.55 (Cuatrocientos cuatro mil setecientos cuarenta y cinco pesos 55ÁOO M.N').

Las fracciones arancelarias señaladas anteriormente, se encuentran sujetas a lo siguiente:

a) Al pago del lmpuesto General de lmportación del 20% respecto a las mercancías clasificadas en las fracciones

arancetarias 61c¡2.2c..f¡2,6104.23.01, aioa¿2o2,6104.43.91, 6104.44.99, 6104.52'01, 6104.53.91, 6104'59'0l, '
61c,4.62.02,6104.62.99, 6104.69.01, 61O6.9O.b9, 6108.92.01, 6112.11.01, 6114'20.0l, 6114.30.99, 6204'59'0l,

6208.92.01, 62lo.4o.ot, 62to.5o.ol, 6211.3s.99, 62",1.42.99, 6211.43.99, 6211.49.01 v 6212.90.99; I _del 25%

respecto a las mercancfas clasificadas en las fracciones arancelarias 6102.30.99, 6104'63.02, 6104'63'99,

6lo6.lo.9l, 61o6.1o.92, 61O6.20.91, 61O6.20.92, 61O9.10.92, 6109.90.03, 6]1O.20.99, 611O.30.99, 6112'12'Ol,

6201.13.91, 6201.92.91, 6201.93.99, 6202.12.91, 62c,2.12.92, 62c/2.13.91, 6202.92.91, 6202.93.91' 620.2.93.92'

6203.42.91,62o3.4s.91, 62c,4.32.02, 62o4s3.ó1, G2o4.42.91, 6204.43.91, 6204.44.91, 6204.52.02' 620,4'62'91'

6204.62.92, 62o4.63.9i, ezo¿.og.o 4, 6204.69.05, 620o.30 .o2, 6206.40.91, 6212.10.o2 v 6212.1o'04' por lo que

existe una omisión de contribuciones, de conformidad con los artículos 5'1, primer párrafo fracción I' y 80 de la Ley

Aduanera vigente, 1e de la Ley de los lmpuestos Generales de importaciÓn y de Exportación; '12, primer párrafo'

fracción I de la ley de Comercio Exterior.

b) Al pago del lmpuesto del Valor Agregado del 16%, con fundamento en los artículos 1o, primer.párrafo, fracción lV, y

segundo párrafo, 24, primer párrafo, fracción I y 27 de ia Ley del lmpuesto al Valor Agregado en vigor, por lo que existe

una omisión de contribuciones.

c) Las mercancfas clasificadas en las fracciones arancelarias 61Ct2.2C..02,6102'30'99, 6104'23'0l, 610,4'42'o.2'

6104.43.91, 6104,44.99,6104.52.01, 6104.53.91, 6104.59.01, 61c,4.62.02, 6104.62'99, 6104'63.02' 6104'63.99'

6104.69.01, 6106.10.é1, 6106.10.92,.6106.20.91, 6106.20.92, 6106.90.99, 6108.92.01, 6109.10'02, 6109'90'03,

6llo.20.02, 6no.2o.9ó, 6rlo.so.99, 6112.11.oi, 6n2.r2.01, 6114.20.or, 0114.3o.99, 6201.13.91, 6201.92.91,

6201.93.99, 62¡,2.12.91,' 62¡¡2.12.92,6202.13.91; 62el2.92.91, 620293'91, 62c,z9l92' 620.3'42'91', 6203'43'91',

6204.32.o2, 6204.33.9\, e¡zoq.¿2.gl,62o4.4s.g1, azoq.+a.gl, G2o4.52.o2, 6204.59.01,62o4.62.9't,62o,4'62.92'
6204.63.91, 62c,4.69.04, 6204.69.05, 6206.30. 02, 6206.40.91, 6208.92.01, 6210.40.01, 6210'50.01' 6211.33'99'

62,11.42.99,6211.43.99, ozlt.¿g.ol, 6212."to.o2,6212.1c.04 y 621o.90.99 de los casos uno, dos, tres y cuatro se

éncuentran sujetas al iumplimienio de las especificaciones del inciso 4.1. (lnformación comercial) de la Norma

oficial Mexicana, NoM-oo4-scFt-2oo6, publicada en el Diario oficial de la Federación el 21 de junio de 2006 y a

lo dispuesto en et artfculo 3, fracción l, del Acuerdo que establece la clasificación y codificación de mercancÍas

cuya importación y exportación en las que se clasifican las mercancías sujetas al cumplimiento de las Normas

Oficiafes Mexicanas en el punto de sus entrada al país, y en el de su salida, contenido en el Anexo 2'4'1 del

Acuerdo por el que la Secretaría de Economía emite reglas y criterios de carácter general de materia de Comercio

Exterior, publicadas en el Diario oficial de la Federación del 31 de diciembre de 2012, modificadas mediante

diversos publicados en el mismo medio informativo del 06 de junio de 2013, 05 de diciembre de 2ol3' 13 de

diciembre 2ot3,3t de diciembre de 2013,25 de marzo de2C14,11 de agosto de2014, 08 de enero de 2015' 05 de

febrero de 2015, 15 de junio de 2o15, t5 de octubre de 2015, 15 de enero 2016, 01 de abril de 2016, 26 de agosto de

2016, 27 de octubre be 2016, 17 de noviembre de 2016, 26 de diciembre de 2016, 07 de junio de 2017, 01 de

fI {-¡ -fi r:.UI}8il
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e que no se acreditó la legal importación, estancia o
ls y juegos de 2 piezas de abrigo, bermuda, blusa,

V'- En cuanto a las irregufaridades antes citadas y en virtud
tenencia de la mercancía consistente en Caso Uno: g56 piet ]Jrvabfusón, body, camisa tipo polo, carniseta capri, cardigán,abrigo en los consecutivos 234, 23s y ása, como gabar
consecutivo 460), chamarra deportiva, chándal, chbquetpantalón y bfusa, pullover, short, sudadera (señalado en el298, 299 y 3oo), suéter (señalado en el dictamen como ca199, como blusa en el consecutivo 177 y como blusón en I(señalado en el dictamen como blusón en el consecutivo ,

modelo de origen y procedencia extranjera; caso Dos: r,g(señalado en el dictamen como bluson eh los consecutivos
656 y 7a3, como jump suit en los consecutivos 6sl, 6s2 !951, como bolero en los consecutivo 121l,l2go y l2g3 y coen el dictamen como vestido en los consecutivos 616, 6lg,653 y 660, como blusa en el consecutivo 6g3 ,lo4g, llg3, l88o), body, brasier, camisa tipo polo, capri, cardigán, ch(señalada en el dictamen como blusa en el consecutivpantalón y blusa, pantalón y top, saco, short, short c(dictamen como cardigán en ios consecutivo Zlg, gg4 y g(señalado en el dictamen como cardigán en el consecutivo
blusa en los consecutivos 946, 947 y 952) y vestido (s
consecutivo 659, 661, 662 y 563 y como bfusón en los c(sobre camisa en ef consecutivo gg0), nuevos, varias marorigen y procedencia extranjera; Caso Tres: 53 piezas dernodelos y sin modelo de origen y procedencia extranjera
varias marcas, varios modefos y sin modelo, de origen y pl
en el artículo 146 de la Ley Aduanera, el cual establJce que
extranjera deberá ampararse en todo tiempo con documenta
factura, tal y como se transcribe a continuación:

"Artfcttlo 146. La tenencia, transporte o maneio de mercan
de /as de uso personar, deberá ampararse en todo tiempo, c

:haleco, chamarra (señalado eñ el dictamen comoina en el consecutivo 247 y como chafeco en el
, falda, gabardina, pantalón, pantafón d"ptñ¡uo,
Cictamen como cardigán en los consecutivo s 297,
digán en los consecutivos 17s,116,196, rg7,l9g y
)s consecutivos 249, 252 y 2S3), t_shirt y vestido
3o), nuevos, varias marcas, varios modélos y sin
8_ piezas y juegos de (2 piezas) de blazer, blusa
)o2 y 1291, corno vestido en fos consecutivo 624,
674, como baby doll en los consecutivos g5o y
o body en el consecutivo I O12), blusón (señatado
81 y 682, como jump suit en f os consecutivo 649,
17 v 1229 y como sobre camisa en el consecutivo
f eco, chama rra, chándar, chaqueta, corset, farda605), gabardina, jump suit, parazzo, pantarón,
r peto, sobrecamisa, sudadera (señalado en elo y como blusa en er consecutivo 1056), suéter
776), top, t-shirt (señalado en el dictarán como
lñalado en el dictamen como jump suit en fos
nsecutivos 7ll, T2o, T2s, 966, g6g y g4s, como
s y sin marca, varios modelos y sin modefo, de
raleco y chamarra, nuevas, varias marcas, variosy caso Cuatro: lo piezas de chamarra, nuevas,
cedencia extranjera, en términos de lo dispuesto
legal estancia de fas mercancías de procedencia

ión aduanera gue acredite su legaf importación o

'r'as de procedencia extranjera, a excepción
n cualquiera de /os siguienfes doc umentos:

efinitiva, el importador deberá entregar el; posfe riores, el adguirente deberá exigir

o institución autorizada por ésfa o laparte de la Secretaría,

el registro federal de contribuyentes, o en
los reqursifos que seña/e et código'Fiscal

l. Documentación aduanera que acredite su legal importac
digitales, que de acuerdo a /as disposic iones legates apti

n, o bien, los documentos electrónicos o
servicio de Administración Tributaria, acrediten su tegal te

ables y las reglas que at efecfo emita el
cia, transporte o manejo,

Tratándose de la enajenación de vehículos importados enpedimento de importacióh at adquirente, En enajenacion
dicho pedimento y con.servarlo para acredítar ta legal esfanc del vehículo en el país.

ll, Nofa de venta expedida por autoridad fiscar federa
documentación que acredite la entrega de las mercancías pc

lll. Factura expedida por empresario esfab/e cido e inscri¡lo esu casq el comprobanfe fisca t digital, los que deberán reun
de la Federación.
Las empresas porteadoras legalmente autorizada.s, cuando textranjera fuera de la franja ó región fronteriza, podrán com

'a nsporten /as m erca ncl'as
robar la legal tenencia dela carta de porte y los documenfos que establezca mediante eglas /a Secretaría. .,."

i

de procedencia
/as mls mas con

früüR
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por lo tanto, de las consideraciones de referencia se puede apreciar claramente que se cometieron las infracciones

establec¡das en el artfCuio lzo, pr¡mer párrafo, fracciones I y X de la Ley Aduanera así como en el artÍculo 184'

primer párrafo, fracc¡oñ-iiv oel rlmo árdenamiento legal, por lo que la C. Blanca Estela Arteaga Jiménez, tenedora

de las mercancfas consistentes en Caso Uno: 856 piezaiy juegos de 2 piezas de abrigo, bermuda, blusa, blusón'

body, camisa tipo polo, cam¡seta, capr¡, cardigán,'chalecó, tttamatta (señalado en el dictamen como abrigo en los

consecutivos 234, 23í y 236, como gabard¡ñu en el consecutivo 247 y como chaleco en el consecutivo 460),

chamarra deportiva, chándal, chaqueta, faldi, gabardina, pantalón, pantalón deportivo, pantalón y blusa, pullover,

short, sudadera (señalado en el dictamen .ó.o cardigán en los consecutivos 297, 298, 299 y 3oo), suéter

(señalado en el dictamen como cardigán en los conselutivos 175, 176, 196, 197, 19g y 199, como blusa en el

consecutivo 177 y como blusón en los consecutivos249,252y 253), t-shirt y vestido (señalado en el dictamen

como blusón en el consecutivo 43o), nuevos, var¡as marcas, uaños modelos y sin modelo de origen y procedencia

extraniera; cqso Dos: l,g7g piezas y iuegos Jé (z p¡"rur) de blazer, blusa (señalado en el dictamen como blusón en

fos consecutivos 602 v lzgi,co¡¡ó u"tt¡¿o en lot consecutivo 624,656 y 7o3, como jump suit en los consecutivos

651, 652 y 614,como baby doll en los consecutivos 95o y 951, como bolero en los consecutivo 1217, l28o y 1283 y

como body en el consecútivo 1Ol2), blusón (señalado en el dictamen como vestido en los consecutivos 616, 618'

6gl y 6g2, como jump suit en los consecut¡vo 6¿9, 653 y 660, como blusa en el consecutivo 683 ,1049, 1193' 1197 y

1229 v como sobre camisa en el consecut¡vó á'go), óody, brasier, camisa tipo polo, capri, cardigán, chaleco'

chamarra, chándat, 
"ñáqr"t", 

corset, faldá (señaláOa eñ el dictamen como blusa en el consecutivo 605)'

gabardina,lump suit, palazzo,pantalón, paniaülV blusa, pantalón y top, saco, short, short con peto, sobrecamisa'

sudadera (señalado en el dictamen como cardigán en los conSlcutivo 778, 894 y 9lo y como blusa en el

consecutivo 1056), suéter (señalado en el dictamJn co-o cardigán en el consecutivo 775), top, t-shirt (señalado

en ef dictamen como blusa en los consecutivos 946, 947 v 952) y vestido (señalado_ en el dictamen como jump

suit en los consecutivo 659, 661, 662 y 663 y como biusón én los consecutivosTl7,720,725'a66,868 y 945, como

sobre camisa en el consecutivo 88O), nuevós, var¡as marcas y sin marca' varios modelos y sin modelo' de origen y

procedencia extran¡era; Caso Tres: 53 piezas de chaleco y chamarra, nuevas, varias marcas, varios modelos y sin

modelo de origen y procedencia extranjera; y Caso Cuatio: 1O piezas de chamarra, nuevas, varias marcas, varios

modelos y sin modelo, de origen y proceoeñc¡áffin¡eri se le sancionará en términos de lo dispuesto por el

artículo tig, Oe la Ley Aduanera vigente, preceptos legales que señalan lo siguiente:

.Artfcuto 176. Comete las infracciones relacionadas con /a importación o exportación, quien

introduzca al pals o extraiga de él mercancías, en cualquiera de /os stgluienfes casosr

t. Omitiendo et pago total o parc¡al de los impuestos al comercio exterior y, en su casq de /as cuofas

co m pensato r¡ as, q ue d eba n c u b ri rse'

'*. 
cuando no se acredite con la documentación aduanal correspondiente la legal esfancia o tenencia

de las mercanclas en el pafs o gue se sometieron a los trámites previstos en esfa Ley' para su

intoauccióÁ at rcrritor¡o Áacional o para s, salida del mismo. Se consrdera que se encuentran dentro

de esfe sipuesto, las mercanclar qr" r" presenten ante e! mecanismo de selección automat¡zado sin

pedimentó, cuando éste sea exigibte, o con un pedimento que no corresponda.

"Artícuto t4g. Lassanciones esfab/ecrdas por el artículo 178, se aplicarán a quien enajene, comercie,

adquiera o tenga en su poder po,r cualqi¡er título mercancías extranieras, sin comprobar su legal

estancia en el País."

"Ar{cuto lg4. Cometen las infracciones relacionadas con /as obligaciones de transmitir y presentar'

informac¡ónydocumentaciÓn,aslcomodeclaraciones'quienes'.
'itV. 

Or¡t"n o asienten datos inexactos en relación con el cumplim¡ento de las normas oficiales

mex ica nas d e i nfo rmación comerc i al.

(El énfasis es nuestro)

üü,$3
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Vf '- Toda vez gue fa C. Bfanca Estela Arteaga Jiménez, te856 piezas y juegos de 2 piezas de abrigo, bermuda, brurcardigán, chaleco, chamarra (señalado 
"n "l dictamen comgabardina en ef consecutiv o 247 y como chaleco en el cons(falda, gabardina, pantafón, pantáron deportivo, pantafón

dictamen como cardigán en los consecutivos 2gl, 2gg, 2cardigán en los consecutivos 17s,176,196, 1g7,lgg y 199, coconsecutivos 249, 252 y 2S3), t_shirt y vestido (sehalado enuevos' varias marcas, varios modefos y sin modelo de orig
iuegos de (2 piezas) de blazer, blusa (señalado en el dictam
vestido en los consecutivo 624,656 y 713,como iump suit elos consecutivos 95o y 951, como boiero en los consecutivo lblusón (señalado en el dictamen como vestido en los colconsecutivo 649, 653 y 660, como bfusa en el consecutivo
consecutivo ggo), body, brasier, camisa tipo polo, capri, carfalda (señalada en el dictamen como bfusa en el consecupantalón y bfusa, pantafón y top, saco, short, short con F€trcomo cardigán en los consecutivo 778,894 y gl9 y como bldictamen como cardigán en el consecutivo 776), top, t-sconsecutivos 946,947 y 952) y vestido (señalado en el dictary 663 y como blusón en los consecutivos 711,72o, r2s, g6(
88o), nuevos, varias marcas y sin marca, varios modelos y s¡Tres: 53 piezas de chareco y chama ria, nuevas, varias mprocedenciaextranjera;v@lopiezasdechamarra,
de origen y procedencia exlranjera, cuyo vafor adua";';;tcuatro mil setecientos cuarenta y cinco pesos SS/IOO M.¡previsto en el artículo 151 primer párrafo frácciones fl y ¡l seienero de 2018 y de conclusión 11 del mismo mes V uno, comresofución, pasa a propiedad del Fisco Federal, de conformi
f ll de fa Ley Aduanera en vigor.

Por lo que se procede a efectuar el cálcufo de fas contribucion

OMISIÓN DE CONTRI

En tal virtud, ef valor en aduana de la mercancía descrita enabrigo, bermuda, brusa, brusón, body, camisa tipo poro, camisef dictamen como abrigo en los consecutivos 234,235 y 2zchaleco en el consecutivo 460), chamarra deport¡va,-cñ¿i
leportivo, pantalón y blusa, pullover, short, sudadera (señalac
297, 298, 2gg y 3OO), suéter (señafado en el dictam"n .o*o ,

199, como blusa en el consecutivo 117 y como blusón en I(señalado en el dictamen como blusón en el consecutivo 43O),
*^..j::: Ig?.:dencia extranjera; caso pos: r,878 piezas y jrdictamen como bfusón en ros consecutivos?ofv\;ü;;;
iump suit en los consecutivos 651, 652 y 674, como baby dollconsecutivo 12''17,1280 y 1283 y como UóOy en el consecutivoen los consecutivos 516, 618, 681 y 682, tomo jump suit enconsecutivo 683 ,1049, 1193, 1197 y '1229 y como sobre camisapolo, capri, cardigán, chaleco, chamarra, chándaf, chaqueta, coel consecutivo 605), gabardina, jump suit, palazzo, pantafón,

c00
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edora de las mercancías consistentes en caso uno:l, bfusón, body, camisa tipo polo, camiseta, capri,
abrigo en los consecutivos i3a,, 23s y 236, como
utivo 460), chamarra deportiva, chánoár, chaqueta,
blusa, pullover, short, sudadera (señafado en ely 3oo), suéter (señalado en el dictamen comor blusa en el consecutivo 177 y como blusón en los
el dictamen como brusón en er consecutivo 43o),y procedencia extranjera; Caso Dos: l,g7g p¡ezas Icomo bfusón en fos consecutivos 6Cl2 v lzsil, como
fos consecutivos 651 , 6s2 y 674, como baby dofl en7,1280 y '1283 y como body en ef consecutivo lOl2),
:utivos 616, 6lg, 6gl y 692, como jump suit en los
3 ,1049, 1199,'l'lg7 y 1229 y como sobre camisa en efligán, chaleco, chama rra, chándal, chaqueta, corset,vo 605), gabardina, jump suit, parazzo, pantarón,
,, sobrecamisa, sudadera (señalado en ei b¡ct"r"n
¡sa en el consecutivo 1056), suéter (señalado en elirt (señalado en el dictamen como blusa en ros
)n corno jump suit en los consecutivo 659, 661, 662
868 y 94s, como sobre camisa en el consecutivo
modelo, de origen y procedencia extranjera; caso
rcas, varios modefos y sin modeto de origen y

I

I

tuevas, varias marcas, varios modefos y sin modelq,
de a la cantidad de $4O4J45.SS (Cuatrocientos
'), no desvirtuó fa causal de embargo precautorio
alada en el Acta de Inicio de fecha áe inicio ro de, ha quedado narrado en el cuerpo de la presente
ad con el artículo lg3-A, primer párrafo, fracción

s Omitidas.

UCIONES

el caso uno: 856 piezas y juegos de 2 piezas de
:a, capri, cardiqán. chaleco- charrlArr:r /eañrrr¿.r,- .r,.:a, capri, cardigán, chafeco, chamarra (señalado en
, como gabardina en ef consecutivo 247 y comol, chaqueta, falda, gabardina, pantarón, pantalón
en el dictamen como cardigán en los consecutivos
rdigán en los consecutivos 17s, 116,196, 1gz,r9g y
consecutivos 249, 252 y 253), t_shirt y vestido

ls, varias marcas, varios modelos y sin modelo
de (2 piezas) de blazer, blusa (señalado en elvestido en los consecutivo 624,656 y 7o3, comoln fos consecutivos 95o y 95r, como bofero en fos2)' blusón (señalado en el dictamen como vestido

; consecutivo 649, 653 y 660, como blusa en efel consecutivo 8gO), body, brasier, camisa tipo
:, fafda (señalada en el dictamen como blusa en
talón y blusa, pantarón y top, saco, short, short

$EcRHTanin aH FINANzA$
UNIN"AO NH INfH[IGfr T{CI^A FINAÍ{CIHfrA

lruncñl'l EJHcurlvA DH vuntrtcnc$ru nE bon¡H*cro frxr*nfon
cafle orient* agg N. rzgcolorria Agrícola üriental
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con peto, sobrecamisa, sudadera (señalado en el dictamen como cardigán en los consecutivo 778' 894 y 9lo Y

como blusa en el consecutivo losd), suéter (señalado en el dictamen como cardigán en el consecutivo 776), top,

t-shirt (señalado en el dictamen como blusa en los consecutivos 946, 947 v 952) y vestido (señalado en el

dictamen como jump suit en los consecutivo 659, 661, 662 y 663 y como blusón en los consecutivosTlT'72O,725,
g66, g6g y g45, como sobre camisa en el consecutivo ggo), nuevos, varias marcas y sin marca, varios modelos y

sin modeio, de origen y procedencia extranjera; C?so Tres: 53 piezas de chaleco y chamarra, nuevas, varias

marcas, vai¡os moáL6s y lin modelo de origén y procedencia extranjera; y Casq Cuatro: 1O piezas de chamarra,

nuevas, varias marcas, vários modelos y s¡n modáo, de origen y procedencia extranjera, asciende a la cantidad de

$404,745.55 (Cuatrocientos cuatro mil setecientos cuarenta y cinco pesos 55/lOO M'N.), de conformidad con

los motivos y fundamentos legales gue han quedado anteriormente expuestos, por lo que se procede a

determinar el importe de las contribuciones que se debieron pagar en la operación de comercio exterior que nos

ocupa, siendo éstas, el lmpuesto General de lmportación y el lmpuesto al Valor Agregado'

a) Existe una omisión de lmpuesto General de lmportación del 20% respecto a las mercancías clasificadas en las

fracciones arancetarias 61c¡2.2C,02, 6104.23.01, 61C.442C.2, 6104.43.91, 6104.44.99, 6104'52'0l, 6104'53'91,

6104.59.01, , 6104.62.02, 6104.62.99, 6104.69.01, 6106.90.99, 6108.92.01, 6112.ll.0l, 6114.20'0l, 6114.30'99,

6204.59.01, 620g.92.01, 6zlo.¿o.ot, 62lo.so.or, 6211.33.99, 6211.42.99,6211.43.99, 6211.49'0l v 6212.90'99; v
del25% respecto a las mercancías clasificadas en las fracciones arancelarias 6102.30.99, 6104.63'02, 6'104.63.99,

6106.10.91, 6106.10.92, 6106.20.91, 6106.20.92, 6109.10.92, 6109.90.03, 6110.20.99, 6110'30'99, 6112.12.01'

6201.13.91, 6201.92.91,6201.93.99, 6202.12.91, 62c/2.12.92, 62c.2.13.91, 6202.92.91, 6202.93.91, 620.2.93.92'

6203.42.91,6203.43.91, 62c,4.32.02, 6204.33.91, 62c,4.42.91, 62c,4.43.91, 6204.44.91, 620,4.52.02, 6204.62.91'

6204.62.92,62o4.63.gi, ozo¿.0g.o4,62o4.69.os, 620o.30.o2,6206.40.91, 6212.10.o2 v 6212.1o-04, conforme

lo prevén lo! numerales !1, primer párrafo, fracción I y 80 de la Ley Aduanera; 1o de la Ley de lmpuestos Generales

de lmportación y de Exportación; y 12, primer'párrafo, fracción lde la Ley de Comercio Exterior, en relación con lo

dispuesto por el artfculo 64 de la Ley Aduanera vigente, gue a la letra señalan:

LEl ADUANERA

'Artfcuto 5L Se causarán los siguientes impuestos al comercio exter¡or:

l. Generat de importación, conforme a la tar¡fa de la ley respect¡va'

-Artfculo @4.-l¿ base gravable det tmpuesto aenerat de lmportación es el valor en aduana de lx
mercancía1 sa/yo /os casos en que la Ley de la materia establezca otra base gravable."

(El énfasis es nuestro)

.Artlculo gO. Los impuestos al comercio exterior se determinarán aplicando a la base gravable determinada

en los térm¡nos de /as Secciones Pr¡mera y Segunda del Capltulo lll del presente Tftulo, respect¡vamente, la

cuota que corresponda conforme a ta clasificación arancelaria de las mercancías."

Lelt de los tmpuesfos Generares de lmportaciÓn y de Exportación'

.Artfcuto lo.- Los lmpuestos Generales de tmportaciÓn y de Exportac¡ón se causarán, según corresponda, de

conformidad con la sigu¡ente:

t) $ d,f

TARIFA

/lL/
$TTRHTAfríA Ng FINANUA$

UNINAN NH INTHtIGfrF¡CIIA FINANfiIHMA

COSRSINACIÓf'I HJECUTIVA NH VHHIFISACIÓÍT NH COMHRf,IO HXTHNMN
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Por lo
señala,
país, e
multipl
fracció
6104.6
6210.4
mercaf
6106.2
6202.1
6204.1
6204.e
Genera
cuatro,
maner€

Ley de Comercio Exterior

"Artículo 12.- Para efecfos de esfa Ley, /os aranceles ,lgenerales de exportación e importación,7os cua les podrán

l' Ad'valorem, cuando se expresen en términos porcentuale

,,,''

tanto, para determinar el totaf a pagar por la ornisión
ca, tomamos el Valor en Aduana de la-mercancía que no ¡quivalente a $4o4,74s.s5 (cuatrocientos cuatro rn¡l se1
icamos por las tasas anteriormente descritas del 20 To para
n arancefaria 6102.20.02, 6104.23.01, 61c,44202, 5104.4:
,2.O2, 6104.62.99, 6104.69.01, 6106.90.99, 610g.92.01, 611
Ó.o1, 6210.50.01, 6211.33.99, 6211.42.gg, 621'1.43.gg, 6lcías clasificadas en las fracciones arancelarias 6102.30
o.gl, 6106.20.92, 6109.10 .g2, 6109.90.03, 6110.20.gg, 611,2.91, 6202.12.92, 6202.13.91, 6202.92.91, 62c,2.gi.gt,
;3.91, 6204.42.91, 6204.43.91, 6204.44.91, 6204.5 2.O2
¡9.o5, 6206.30.02, 6206.40.91, 6212.1C..02 y 62,12.1C'.04
les de lmportación y de Exportación, resuftando la c¡
cientos treinta y siete pesos 36/100 M.N.), cantidad que
¡ aritmética:
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cuofas de /as tarifas /os impuestos

s del valor en aduana de la mercancía.

de dicho impuesto, para la mercancía anter
creditó su legal irnportación, tenencia o estar
ecientos cuarenta y cinco pesos 55/OO M
la mercancía embargada precautoriamente s
.gl, 6104.44.99, 6104.5 2.O1, 6104.53.91, 610.
1.11.01, 6'.114.20.o1, 6114.30.gg, 6204.5g.01, 62t
211.49.01 y o212.90.99; y del 2so& respec
99, 6104.63.02, 6104.63.99, 6106.10.91, 6l(
). 30. gg, 6112.',a2.O1, 6201.1 3. gr, 620r. 92. g lt, 621
6202.93.92, 6203.42.91, 6203.43.91, 62C
6204.62.91, 6204.62.92, 6204.6.3.91, 620
señaladas en la Tarifa de fa Ley de los In

rtidad total de $95,431.36 (Noventa y ci
debió pagar, tal y como se detalfa a continu

)n /as
er:

- -
-.-

)oool/18
)ooolÍ8
t64/2019

t

lormente
rcia en el
.N.), y la
ujeta a la
4.59.01, ,

)g.92.ol,
to a fas
)6.10.92,
)1.93.99,
)4.32.02,
4.69.O4,
lpuestos
nco mil
ación de

Mercancía clasificada en
6102.20.02, 6104.23.01, 6',044202, 6104.43.91,
610 4.44. gg, 6l o 4.52.01, 6t 04.53. gl, 61 04.5 g. Ot,,
6104.62.02, 6104.62.99, 6lo4.6g.Ot, 6106.90.99,
6tog.g2.ot, 5112.11.01 , 6114.20.01, 6il4.30.gg,
6204.59.01, 6208.92.01, 62tO.40.01, 6210.S0.0r,
6211.33.99, 6211.42.99, 6211.43.99, 6211.4g.O1 y
6212.90.99

$ 1l4,gg ).42 20% $ 22,996.08

$72,441.29

l Mercancfa clasif¡c

| ll1n:glgrlqr, 01o2.30.e9, 6104.63.02,
I 6104.63.99, 6105.10.91, 6106.10.92, 6106.20.91,
6106.20.92, 6109.10.92, 6109.90.03, 6lto.20.gg,
6110.30.99, 6112.12.01, 62ot.l3.gl, 6201.92.g1,
6201.93.99, 6202.12.91, 6202.12.92, 6202.13.91,
6202.92.91, 6202. 93. 91, 6202.93.92, 6203.42.g,t,
6203.43.9.'t, 620 4.32.02, 6204.33. gl, 6204 .42.91,6204.43.9't, 6204.44.91, azo¿.sz.oz,6204.62.91, 6204.62.92, 6204.63.91,
6204.69.04, 6204.69.05, 6206.30.02,

JO.04

$289,761 t.r3 25%

rOTAL
$404,74 r.55 $ rr/.r*

b) Por I

Valor e
g rava bl
f mpuesl

:
CASV/ABS/

T

/J

o que respecta a la omisión del lrnouesto af Vafor Aorr
1 Aduana de la mercancía más el lmpuesto General d
a del lmpuesto al Valor Agregado; por lo que a esta car
:o al Valor Agregado, resultafrdo la cantidad que debe r

Y,fF
c00H

300/3óe

roddo causado, su importe se obtiene de a¡] lmportación y la suma de estas nos da l

tidad se le aplica la tasa def 16% por conce
agar por tal concepto, de conformidad con

.d"
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disponen los artlculos lo, primer párrafo, fracción lV y segundo párrafo, 24, primer párrafo, fracción I y 27 de la Ley

del lmpuesto alValor Agregado en vigor.

,,Artfcuto lo.- Están obligadas al pago det impuesto al valor agregado establecido en esta Ley'

/as personas físicas y tis morates que, en terr¡torio nacional, realicen /os acfos o actividades

s¡gu¡entes:

'iv.' 
troort"n bienes o servicios.

Et ¡mpuesto se calculará aplicando los valores que señala esta Ley, la tasa del 16%. El impuesto al

valor agregado en ningún caso se considerará que forma parte de dichos valores,"

-Artlcuto 24.- Para /os efectos de esfa Ley, se considera importación de bienes o de servicrbs;

l.- La ¡ntroducción al país de bienes.

.Artfculo 27.-Para calcular el lmpuesto at Vator Agregado tratándose de importación de bienes

tang¡bles, se considenrá el valor gue se utitice para /os fines del lmpuesto General de lmportación'

adicionado con el monto de este úttimo gravamen y de los demás que se tengan que pagar con mot¡vo

de la imPortación.,."

Dicho de otra forma, para el cálculo de este lmpuesto, se obtiene de aplicar al Valor en Aduana de los Casos Uno'

Dos, Tres y Cuatro, en cantidad de $404,745.55 (Cuatrocientos cuatro mil setecientos cuarenta y cinco pesos

55^OO M.N.), más el lmpuesto General de lmportación de esas mercancÍas en cantidad de $95,437.36 (Noventa y

cinco mil cuatrocientos tre¡nta y siete pesos 36ÍO0 M.N.), dando un total de $500,182.91 (Quinientos mil ciento

ochenta y dos pesos 9l nOO ¡1.Ñ.), V a dicha cantidad se le aplica la tasa del 16% por concepto del impuesto al valor

agregadó, resultando ei importe dó $gO,OZg.Z6 (Ochenta mil veintinueve pesos 26/10o M'N.), cantidad que

debió declarar y pagar por concepto de este lmpuesto'

0ti45

t
a'

SECRHTAfrIA NN TINANZAS

UNINAO NH INTHTIGf;NCIA FINArufiIHRA

TCIüfrffINA,ClÓf.I HJHCUTIVA DH VHRIFITASIÓN ÜH COilIHNCIO SXTHNION

calle oriente 233 h¡. lT80olonia Agrícola ori*ntal
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En dicho sentido, por la mercancía consistente en f.Ajia-lJog: 856 piezas y juegos de 2 piezas de abrigo'
bermuda, blusa, blusón, body, camisa tipo polo, camiseta, capri, cardigán, chaleco, chamarra (señalado en el

dictamen como abrigo en los consecutivos234,235 y 236, como gabardina en el consecutivo 247 y como

chaleco en el consecut¡vo 460), chamarra deportiva, chándal, chaqueta, falda, gabardina, pantalón, pantalón

deportivo, pantalón y blusa, óullover, short, sudadera (señalado en el dictamen como cardigán en los

consecutivos2gT,2gg,2gg y 3oo), suéter (señalado en el dictamen como cardigán en los consecut¡vos 175,

176, 196, lg7, l9g y 199, comó blusa en el consecutivo 177 y como blusón en los consecutivos 249' 252 y 253),

t-shirt y vestido (señalado en el dictamen como blusón en el consecutivo 45O), nuevos, varias marcas, varios

róJ"iór y sin módelo de origen y procedencia extranjera; Caso Dos: '1,878 piezas y juegos de (2 piezas) de

blazer, blusa (señalado en el dictamen como blusón en los consecutivos 602 y 1297, como vestido en los

consecutivo 624, 656 y 7O3, como jump suit en los consecutivos 651, 652 y 674, como baby doll en los

consecutivos 95O V gSi, como bolero en los consecutivo 12',7, 1P,AO y fl83 y como body en el consecutivo
1O't2), blusón (señaiado en el dictamen como vestido en los consecutivos 616, 618, 681 y 682, como lump suit

en fos consecutivo 649, 653 y 660, como blusa en el consecutivo 683 ,1049, 1193, ll97 y 1229 y como sobre

camisa en el consecutivo g8ó), body, brasier, camisa tipo polo, capri, cardigán, chaleco, chamarra, chándal,

chagueta, corset, falda (señaláOa en el dictamen como blusa en el consecutivo 605), gabardina, iump suit'
palazzo, pantalón, pantalén y blusa, pantalón y top, saco, short, short con peto, sobrecamisa, sudadera

cfsvrn lt o{l
301/309 T. 5701'4746



(señalado en el dictamen corno cardigán en los consecuti
1056)' suéter (señalado en el dictamén como cardigán eldictamen como bfusa en fos consecutivos gta6,éii v 95:suit en los consecutivo 659, 661, 662 y 663 y como bfusón
como sobre camisa en el consecutivo 88O), nuevos, variasde origen y procedencia extranjera; Caso Tres: 53 pieza
varios modelos y sin modelo de origen y procedencia enuevas, varias marcas, varios módelos y sin modelo, de

CDMX
ctIJDAD oe FtÉxlco

Número de Orden: CVDO9OOOOV1f¡
Expediente PAMA: CpAO9OOOO l-ne

No. de Oficio: SFCDMx/VtFlCev CE/OtAi/zOB

o 778,894 y 9lo y como bf usa en el consecutivo
ef consecutivo 176), top, t-shirt (señalado en el

) y vestido (señalado en ef dictamen como jurnp
en f os consecutivo s 7'17, T2o, 72s, g66, g6g y 94É,
marcas y sin marca, varios modelos y sin modelo,
; de chaleco y chama rra, nuevas, varias marcas,
tranjera; y caso cuatro: lo piezas de chamarra,
lrigen y procedencia extraniera, con un valor enaduana de $404,745.55 (Cuatrocientoi cuatro mil setr

clasificadas en las fracciones arancelarias ya descritas, se gen
:ientos cuarenta y cinco pesos 55/too M.N.),
ró la omisión de los impuestos siguientes:

tt

ACTUALIZA ótt
En virtud de que la c. Blanca Estefa Arteaga Jiménez, teextraniera y responsable directa, no acreditó1| pago total dValor Agregado, con fundamento en el artículo 17--A y 2i d
supletoriamente en materia aduanera, por así disponerfo el a
actualizar el monto de la referida contribución, por virtud delprecios en el país, por el período transcurrido entre la fecha er
mismo se efectúe, esto €s, a partir de la fecha en gue se rea
dispuesto por el artículo 56, primer párrafo, fracción lV, inciso
28, primer párrafo de la Ley del lmpuesto al Vafor Agregado
tomando como base fa fecha de emisión de la presente resolu ron.

Ef factor de actuafización de 1.0124, se determinó tornandr
132-436, correspondiente al mes de ma rzo de 2Ol8 (Nota: meel Diario Oficial de la Federación el 10 de abril de ZOlg, expr"r,
2OlO=lOO', según el comunicado del Banco de México public
25 de enero de 2Oll; dividiéndolo entre el fndice Nacional de pr
mes de diciembre de 2017 (Nota: mes anterior al más antigu
Federación el 10 de enero de 2018, arnbos índices publicados 

¡de conformidad con los artículos 59, fracción lll, inciso a), pr

dora de la mercancía de origen y procedencia
lmpuesto General de lmportación y ei lmpuesto al
código Fiscal de ra Federación vigent€, dplicado

tículo 1e de la Ley Aduanera vigente, se procede a
transcurso del tiempo y con motivo def cambio deque debió hacerse ef pago y hasta el mes en que el
zó el embargo precautorio de conformidad con lo
b) de la citada Ley Aduanera, s-A, último párrafo y
'igente, y hasta la fecha en que ef pago se efectúé,

el índice Nacional de Precios al Consumidor de
anterior al más reciente del período), publicado err
do con base "segunda quincena de diciembre de
do en el Diario Oficial de la Federación con fecha
cios al consumidor de l3o.gl3, correspondiente al
del periodo), publicado en el Diario oficiaf de la

or el Instituto Nacional de Estadísticas y Geografía
nero y Décimo prirnero Transitorios de la Ley defSistema Nacional de Información Estadística y Geografía publ

abril de 2OO8, expresado tambiéh con /a base 'seg unda quint
cada en el Diario Oficial de la Federación el 16 de
iena de diciembre de 2OlO=lOO".

l.N.P.c. = índice Nacional de precios al consumidor

l.N,P.C.

l.N.P.C.

Marzo ó18

Diciembre/2017
(D.O.F. 10-04-2019\
(D.O.F. 1O-O1-2O19)

= 1.0^124
132.436

130.913

Por lo que, para obtener la actualización de las cantidades omitidide contribuciones; de tal manera que para actual¡zar-el lrñpues
omitida de $95,437.36 (Noventa y cinco mil cuatrocientos trr
actualización 1.0124, lo que nos da fa cantidad actualizada de $96,r

s se aplica el Factor de Actualización a cada omisión
o Generaf de lrrlportación se multiplica la cantidad
inta y siete pesos 36/too M.N.), por el factor de
2C.78 (Noventa y seis mil seiscientos veinte pesos78/lOO M.N.). Finalmente, para actual izar el lmpuesto al Va r Agregado se multiplica la cantidad omitida de

cs0R

so2/sog
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cafle oriente zg3 N" lzgcolonia Agrícola oriental

Delogacíó¡r l;tacalco C.F 0gSüü
T . fi701^47 4#

f mpuesto Qeneral de tmportac¡on $95,437,36
lmpuesto al Valor A $80,029,26
TOTAL DE IMPUESTOM

$175,46 6,62
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$80,029.26 (Ochenta mil veintinueve pesos
cantidad actualizada de $81,021,.62 (Ochenta
manera aritmética los cálculos mencionados.

el factor de actualización de 1.0124, lo que nos da la

pesos 62 
^OO 

M.N.), a continuación se reflejan de
26/10c- M.N.), por
y un mil veintiún

Total, de contribuciones omitidas actualizadas $177,642.40 (Ciento setenta y siete mil seiscientos cuarenta y dos

pesos 4O4OO M.N.).

RECARGOS

En virtud de gue la C. Blanca Estela Arteaga Jiménez, tenedora de la mercancía de origen y procedencia

extranjera y responsable directa, no acreditó el pago del lmpuesto General de lmportación y el lmpuesto al Valor

Rgregádo, determinados en la presente resolución, con fundamento en el artículo 2l del Código Fiscal de la
fJOeiaciOn vigente, se procede a determinar el importe de los recargos en concepto de indemnización al Fisco

Federal, por lJfalta de pago oportuno, multiplicando las contribuciones omitidas actualizadas determinadas por el

porcentaje de 5.88%, conformado por la sumatoria de las diferentes tasas mensuales de recargos vigentes en

cada uno de los meses transcurridos desde el mes de enero de 2018 al mes de abril del 2018, con fundamento en

el artfculo 21 primer párrafo del Código Fiscal de la Federación 2O18, en relación con lo que dispone el artículo 8
de la Ley de lngresos de la Federación para el ejercicio fiscal 20'18, publicado en el Diario Oficial de la Federación
el15 de noviembre de 2017.

Lo anterior se traduce en el caso que nos ocupa, a la utilización de las tasas obtenidas de la sumatoria de todas las

publicadas en el Diario Oficial de la Federación durante el período comprendido del mes en que debió hacerse el pago

de las contribuciones omitidas que nos ocupan, en la especie el mes de enero de 2018 y hasta la fecha en que el pago se

efectúe, tomando como base la fecha de emisión de la presente resolución, es decir, el mes de abril de 2O18.

Concretizando lo expuesto, se utilizan las tasas de recargos que en seguida se detallan:

El porcentaje resultante de la sumatoria de las citadas tasas de recargos, esto es, el 5.88% se aplica al importe de

las contribuciones omitidas y actualizadas por parte de la C. Blanca Estela Arteaga Jiménez, es decir, al importe
total de $177,642.40 (Ciento setenta y siete mil seiscientos cuarenta y dos pesos 4O/IOO M.N.), por conceptos

del lmpuesto General de lmportación y el lmpuesto al Valor Agregado, omitidos y actualizados, en el caso

concreio, resultando una cantidad de $tÓ,¿¿S.37 (Diez mil cuatrocientos cuarenta y cinco pesos 37¡OO M'N.),
por concepto de recargos generados por los citados impuestos'

Se ha generado el siguiente importe de recargos al día de hoy:

tlti4ri
$HTNHTARIA NH TIruANZA$

UNINAil Nf; INTHTIGHruSIA FINAf{TIHRA
COCIHPINACIÓN EJñCUTIVA ÜH VHRIFICACIÓÍ{ NH COMHftCIS ñXTHRIOR

Calle Orient* 233 N. lT$Colr¡nia Agrícr¡la Oriental
ilelegacíórr lstacal*o C.P üt3$flO

í

$96,620.78$95,437.36lmpuesto General de lmPortación
$81,o21.62lmpuesto al Valor A

$177,642.40TOTAL$175,466.62TOTAL

15 de nov¡embre de 2017Enero de 2O18
15 de noviembre de 2017Febrero de 2018
15 de noviembre de 2Q17Marzo de 2018
15 de nov¡embre de 2017Abril de 2018

Total:

303/30e T , 57t)1"474fi



CDMX
ctuDAD DE Fr*xtco

Número de Orden: CVDO9OOOOT/18
Expediente PAMA: CpAO9OOOO t-/19

No. de oficlo: sFcDM xlutF lcev cE/o164/2O18

rra (señalado en el dictamen como abrigo en fos
rtivo 247 y como chaleco en el consecutivo 460),pantalón, pantalón deportivo, pantalón y blusa,
rdigán en los consecutivos 297, 2gg, 299 y 3oo),

MULTA

a) Por lo anterior, y al no haber acreditado con la dócurnentac
en el país de la mercancía antes citada, s€ om¡t¡ó el pago (

nedora de la mercancia de origen y procedencia
2 piezas de abrigo, bermuda, biusa, blusón, body,

ecutivos 175,17G, 196, 'lg7,l9g y 199, corno bfusa
49, 252 y 253), t-shirt y vestido (señalado en el
anas marcas, varios modelos y sin modefo de
egos de (2 piezas) de blazer, blusa (señafado en
omo vestido en los consecutivo 624,656 y 7o3,
baby doll en los consecutivos gso y g5l, como
en el consecutivo lOl2), blusón (señalado en el
;82, como jump suit en los consecutivo 649,653y 1229 y como sobre camisa en ef consecutivo

f eco, chama rra, chándal, chaqueta, corset, fafda
605), gabardina, jump suit, palazzo, pantalón,
peto, sobrecamisa, sudadera (señalado en elo y como blusa en el consecutivo ros6), suéter

776), top, t-shirt (señarado en el dictamen como
,ñalado en el dictamen como jump suit ert los
rsecutivos 717, 72o, 72s, 966, g6g y g4s, como
s y sin marca, varios modelos y sin modelo, de
aleco y charnarra, nuevas, varias marcas, variosy caso cuatro: 10 piezas de chamarra, nuevas,
rocedencia extranjera, y responsable directa, ño
e dicha mercancia, con la documentación a fa que
racción prevista por el articulo 176, primer párrafo,
o dispuesto por ef artículo 179 de la referida Ley

I

infracción prevista en el artículo 176 primer párrafo, fracción f,preceptos de la Ley Aduanera, gue establecen fo siguiente:

n idónea la legal importación, estancia ol ,s€
sancionada con el artículo 179 fracción

tenencia
tipifica la
l, ambos

"ArtÍcttlo 176. Comete las infracciones relacionadas con la ipais o extraiga de él mercancías en los siguienfes casos..
portación o exportación, quien introduzca al

l.-Om¡tiendoel pago totat o p.arCiat de los irltpuestos al fimercio exter¡ór y; en su casq de /as cuofascompensator¡as, que debah cubrirse..,".

a
J.

$gtntr¿nfn nH F,f [,AhtuA$
UNIN^AD NH INTHLIGfr NCIA FINANfr ,HfrA|t

cCIsn0rrqncÉr* HJHounvA DH vnnrrrcncrón nE cónrrncm silHn#-I

calle orient* 230 N. lzgcolonia Agrícr:l¿r orierrtal
$elegacíó¡r lutacalco C"p 0g$0ü

T. $701-474fi

Monto de Recargos
lmpuesto 9eneral de lmportación

lmpuesto al Valor $ 81,021. $4,764.O7
TOTAL $177,642,

En virtud de gue la C. Blanca Estela Arteaga Jiménez, tr
extranjera, consistente en caso uno: 856 piezas y juegos de
camisa tipo polo, camiseta, copr¡, cardigán, crrjléco, cham
consecutivos 234,235 y 236, como gabardina en el consec
chamarra deportiva, chándal, chaqueta, falda, gabardina,
pullover, short, sudadera (señalado en ef dictamén como c
suéter (señafado en el dictamen corno cardigán en los coren el consecutivo 177 y como bfusón en los consecutivos
dictamen como blusón en el consecutivo 43O), nuevos,
origen y procedencia extranjera; Caso Dos: l,g7g piezas y j
ef dictamen como blusón en los consecutivos GOb y ,1297,
como jump suit en los consecutivos 651, 6s2 y 674, comc
bof ero en los consecutivo 1217, 1280 y li,zgs y corno body
dictarnen como vestido en los consecutivos GlG, 618, 6gl ;y 660, como bfusa en el consecutivo 6g3 ,lo4g, llg3, 11g.88o), body, brasier, camisa tipo polo, capri, caioigán, ch¡(señalada en el dictamen comó blusa en el consecutivopantalón y bfusa, pantafón y top, saco, short, short co
dictamen como cardigán en f os consecutivo 778,894 y 9(señalado en el dictamen como cardigán en el consecutivo
bfusa en los consecutivos 946, 947 y 952) y vestido (s
consecutivo 659, 661, 662 y 663 y como blusón en los ccsobre carñisa en el consecutivo 88O), nuevos, varias marc
ongen y procedencia extranjera; Casó Tres: 53 piezas de c
modelos y sin modelo de origen y procedencia extranjera
varias nlarcas, varios modelos y sin modelo, de origen y
comprobó la legal importación estancia ó tenencia en el país
alude el artículo 146 de la Ley Aduanera vigente, cometió la in
fracciones I y X, por lo que se le sancionará en términos de
Aduanera, preceptos transcritos en f íneas anteriores.

c{svr
so4/sog
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,Artfcuto 178. Se aplicaran /as s,gulentes sanciones a quien cometa las infracciones establecidas por el

artículo 176 de esta LeY:

t. Mutta de IJO% at l5O% de los impuestos al comercio exterior omitidos, cuando no se haya cubierto lo

-q ue corresqo n d ía Pagar,

(El énfasis es nuestro)

Ahora bien, para obtener el monto de la multa multiplicamos la cantidad omitida actualizada de dicho concepto, en

cantidad $96,620.78 (Noventa y seis mil seiscientos veinte pesos 78lOO M.N.), por el porcentaje de l5o%' el cual nos

da como resultado ta cantidad Oá $IZS,OOZ.O1 (Ciento veinticinco mil seiscientos siete pesos OI/IOO M.N).

Referente a la multa por omisión del lmpuesto General de lmportación se aplica la multa de menor porcentaie, en

virtud de que el infractor no incurrió en los supuestos de agravantes en los términos del artículo 198' de la Ley

Aduanera v¡9ente,

"Artfcuto l9g. las autoridades aduaneras, al imponer tas multas, deberán considerar como agravanfes /os

s¡guienfes supuesfos"
t. El utitizar un Registro Federal de Contribuyenfes de un importador que no hubiere encargado el

despacho de las mercancías.
tt. Et uso de documentos falsos o en /os que se hagan constar operaciones,neN,stenfes.

tt. Et hecÁo que el infractor sea reincidente en los términos del Código Fiscal de la Federación."

b) Así mismo y considerando gue la mercancía consistentes en Caso Dos: 1,878 piezas y iuegos de (2 piezas) de

bfazer, blusa (señalado en el dictamen como blusón en los consecutivos 602 y 1297, como vestido en los

consecutivo 624, 6¡56 y 7O3, como iump suit en los consecutivos 651, 652 y 674, como baby doll en los

consecutivos 95o y 951, como bolero en los consecutivo 1217,1280 y 1283 y como body en el consecutivo

lOl2), blusón (señalado en el dictamen como vestido en los consecutivos 616, 618, 69l y 682, como jump suit

en los consecutivo 649, 65s y 660, como blusa en el consecutivo 683 ,1049, 1193, ll97 y "1229 y como sobre

camisa en el consecutivo Agó), Uo¿y, brasier, camisa tipo polo, capri, cardigán, chaleco, chamarra, chándal'

chaqueta, corset, falda (señalaOa en el dictamen como blusa en el consecutivo 605), gabardina, iump suit'

pab)zo, pantalón, pantalón y blusa, pantalón y top, saco, short, short con peto, sobrecamisa, sudadera

tsenalaáo en el dictamen co.o cardigán en los consecutivo778,894 y 91O y como blusa en el consecutivo

ioso), suéter (señalado en el dictamen como cardigán en el consecutivo 776), top, t-sh¡rt (señalado en el

dictamen como blusa en los consecutivos 946, galy 952) y vestido (señalado en el dictamen como iump
suit en fos consecutivo 659,661,662 y 663 y como bh¡són en los consecutivos717,72O,725,8,66,868 y 945'

como sobre camisa en el consecutivo ggo), nuevos, varias marcas y sin marca, varios modelos y sin modelo'

de origen y procedencia extraniera; con un valor en aduana de $269,304.82 (Doscientos sesenta y nueve mil

trescientos cuatro pesos g2/1Oó M.N.), sujeta a procedimiento, incumplieron con la Normas oficiales Mexicanas,

NOM-OO4-SCF|-2oo6, su cónducta ¡nfraciora encuadra en la infracción contenida en el artlculo 184' primer

párrafo, fracción XIV de la Ley Aduanera vigente, relativo a la omisión del cumplimiento de Norma Oficiales

Mexicanas de Información comercial'

.Artlcuto tg4.- Cometen las infracciones relacionadas con las obligaciones de presentar

documentación y declaraciones, quienes:

ü {i 4';'
$ffTHETANíA NN TINAFIZAS

UNINAP MH IF¡YHtIGfi NTIA FINAFITIHHA

fiOORtrIfTAcIÓN HJTCUTIVA PH VHRIFICACIÓN ilffi C$IIIIHRTIO HXTERIOR

calle orient* 233 N""l780olonia Agrícr:16 orir*ntal
Delegacíón l¿tacalco C"P Ü{}Sffü
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mexicanas de información comercial,

(El énfasrs es nuestro)

Por lo anterior,la C. Blanca Estela Arteaga Jiménez, tenedora
hace acreedora a una multa en cantidad Oé $S,3g6.09 (Cinco rn
resulta de aplicar el 2Yo del valor en aduana de la mercancía (

:-:r^T,T .y,,11"y" .r¡r trescientos cuatro pesos g2/1oo M.N.)fracción Xlll de fa Ley Aduanera vigente, misma que se impone
términos del artículo 199 de fa referiáa Ley.

"Artícttlo 185. Se aplic arán las sigur'enfes multas a quien
obligaciones de presentar documentación y dectaracia
información, previstas en el artículo l84 de ásfa Ley :

xlll- Multa equivalente del 2% al lO% det valor comerc
XIV,

s colnetan las infracciones relacionadas con las
'€s, así como de transmisión electrónica de ta

de /as mercancias, a la señalada en la fracción

o1

Estela Arteaga Jiménez, tenedora de la mercancía: 856 piezas y juegos de 2 piezas de abrigo,
pr¡, cardigán, chaleco, chamarra (señalado en elcomo gabardina en el consecutivo 247 y como
f, chaqueta, falda, gabardina, pantafón, pántalón
ñafado en el dictamen como cardigán en los
ictamen como cardigán en los consecutivos 1zs,
omo blusón en los consecutivo s 249, 2s2 y 253),
consecutivo 430), nuevos, varias marcas, varios
aso Dos: 1,878 piezas y juegos d" (z piezas) de
consecutivos 602 y 1297, como vestido en f oscutivos 651, Gs2 y 674, como baby doll en fos

17, 128C- y 1293 y como body en ef consecutivo
onsecutivos 616, 6lg, 6gl y 6g2, como jump suit
utivo 683 ,lo4g, 1.|93, 11gl v ,1229 y como sobre
)fo, capri, cardigán, chaleco, chama rra, chándal,
a en el consecutivo 6os), gabardina, jrrp suit,
short, short con peto, sobrecamisa, 

- 

sudadera
778,894 y glo y como bfusa en el consecutivo

)l consecutivo 176), top, t-shirt (señalado en ely vestido (señafado en el dictamen como jump
fos consecutivos T'r7, z2o, zzs, g66, g6g y 945,
rcas y sin marca, varios modelos y s¡n móoefo,

Je chaleco y chamarra, nuevas, varias ,;;;;;:
anjera; y caso cuatro: lo piezas de chamarra,

\
¿J

n y procedenCia extraniera, infringió los artículos
Je fa Ley del lrnpuesto af Valor Agregado vigente,
e se hace acreedora a una multa en cantidad de
l.N.), equivalente al sso/o del impuesto dejado de)sos 26/100 M.N.); ro anterior, de conformidad
Fiscal de la Federación vigente, mismo que a la

ff*\

$ffiw¡ffiJ
$EcRET¿Rí* nE Ffr{ANzA$

nctótt HrHn unvA Dn'Xilfffi f,[ trffi ?:iiffi,f HTfriTfi *' calle oriente zno N" lTgcolorria Agríc*la oriontal
$eregacíón I zraca,? 

ffi i] ]ji-}|f|*

c00R

306/30e

c) Por la omisión def lmpuesto al Valor Agregado, fa C. Blancade origen y procedencia extranjera oelcritas en Caso un<bermuda, blusa, blusón, body, camisa tipo polo, camiseta, cdictamen como abrigo en los consecutivos 234, 235 y 236chaleco en ef consecutivo 460), chamarra depoit¡ua, chánddeportivo, pantalón y blusa, pullover, short, sudadera (
consecutivos 297,299,299 y 3OO), suéter (señalado en el
176, 196, 197,198 y 199, como blusa en el consecutivo 177 yt-shirt y vestido (señalado en el dictarnen como bfusón enmodelos y sin modelo de origen y procedencia extranjera;
bfazer, bfusa (señalado en ef diclamen como blusón en loconsecutivo 624, 656 y 7O3, como iump suit en los co'sconsecutivos 95O y 951, como bolero en los consecutivo I1012), blusón (señalado en el dictamen como vestido en losen los consecutivo 649, 653 y 660, corno blusa en el conscamisa en el consecutivo 88o), body, brasier, camisa tipoa-

,Ah--..-!- . Dchaqueta, corset, fafda (señalada en el dictamen .orno"ülüpalazzo, pantafón, pantafón y blusa, pantalón y top, saco(señalado en el dictamen como cardigán en los consecutiv1056), suéter (señalado en et dictamén como cardigán endictamen como blusa en fos consecutivos 946, g47 y 9S2)suit en los consecutivo 659, 661, 662 y 663 y como bfusón ecomo sobre camisa en el consecutivo ggO), nuevos, varias Ide origen y procedencia extranjera; Caso Tres: 53 piezas
variÓs modelos y sin modelo de orig* y procedencia extnuevas, varias marcas, varios rnodelos y sln modelo, de oriqr
1, primer párrafo, fracción lv, 24, primer ó¿rrafo, fracción I y 28
:i1.l.,T;1rgjo cubrió et importe de este impuesto, por to q$44,016'09 (Cuarenta y crairo rñ¡l dieciséis pesos OgllOOcubrir en cantidad de $gO,O 29.26 (Ochenta mil veintinueve
con lo establecido por el artículo 76, primer párrafo del Códigletra señala:

t

c¡AvlnRsrv,-r'-'
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.Artfculo 76.Cuando la comisión de una o varias infracciones orig¡ne la omisión total o parc¡al en el pago de

contr¡buc¡ones incluyendo las retenidas o recaudadas, excepto tratándose de contribuciones al comercio exter¡or' y

sea descubierfa por las autoridades fisca/es med¡ante et ejercicio de sus facultades, se aplicará una multa del 55% al

75% de las contribuciones omitidas.

(El énfasis es nuestro)

por lo que se refiere a la multa por omisión del lmpuesto al Valor Agregado, se aplica la multa de menor

porcentaje, toda vez que el infractor no actualiza la causal de agravante prevista en el artículo 75 del Código

Fiscal de la Federación,

cabe señalar que respecto de la multa por omisión al pago del lmpuesto General de lmportación, la multa por

la omisión al pago del tmpuesto al Vaior Agregado y lJmulta por incumplimiento a la NOM-OO4-SCFI-2OO6'

aplicable a la mercancía dáscrita en los Casols Lino, Dos, Tres y Cuatro en concordancia con lo dispuesto por el

artículo 75 fracción V, segundo párrafo del código Fiscal de la Federación en vigor, el cual establece que: "cuando

por un acto u omisión se ¡nfr¡nja, diyersas disposiciones fiscales a las que correspondan varias multas só/o se

aplicará la que corresponda a ta infracción cuya'multa sea mayor'\ y con soporte en la tesis número vl|-P-1AS-244,

emitida por el Tribunal Federal de Justicia Administrativa, procede únicamente la multa por omisión al pago del

lmpuesto General de lmportación.

por lo anterior y con fundamento en los artículos 123 y 13o, del código Fiscal de la Federación, ambos ordenamientos

legales de apliCación supletoria en la materia, por disposición expresa del artículo le de la Ley Aduanera vigente, se

concluye que según lo prevé el artículo 155 de la Ley Aduanera, esta autoridad se encuentra en aptitud de resolver y al

efectoresuelve: puNTos RESoLUTrvos
pr¡mero,- Respecto de las mercancías descritas en los Caso Uno, Dos, Tres y Cuatro, afectas al presente Procedimiento

Administrativo en Materia Aduanera, consistentes en Caso Uno: 856 piezas y iuegos de 2 piezas de abrigo, bermuda,

blusa, blusón, body, camisa tipo polo, camiseta, capri, cardigán, chaleco, chamarra (señalado en el dictamen como

abrigo en los consecutivos 234, 235 y 236, como gabardina en el consecutivo 247 y como chaleco en el

consecutivo 460), chamarra deportiva, chándal, ctraqueta, falda, gabardina, pantalón, pantalón deportivo,

pantafón y blusa, óullover, short, sudadera (señalado en eldictamen como cardigán en los consecut¡vos297,298,

lgg v soó), suéter (señalado en el dictamen como cardigán en los consecutivos 175,176,196,197,198 y 199, como

blusa en el consecutivolTT y como blusón en los consecutivos249,252y 253), t-shirt y vestido (señalado en el

dictamen como blusón en el consecutivo 43O), nuevos, varias marcas, varios modelos y sin modelo de origen y

procedencia extranjera; Caso Dos: 1,978 piezas y juegos de (2 piezas) de blazer, blusa (señalado en el dictamen

como blusón en los consecüi¡vos 602 y 1297, corno vestido en los consecutivo 624,656 y 7O5, como iump suit en

los consecutivos 651, 652 y 624, comó baby doll en los consecutivos 95o y 951, como bolero en los consecutivo

1217,12gO y 1285 y como-bodyen el conslcutivo 1Ol2), blusón (señalado en el dictamen como vestido en los

consecutivós 616, 618, 681 y 68á, como iump suit en los consecutivo 649, 653 y 660, como blusa en el consecutivo

6g3 ,1049, 1193, ll97 y :r'2b y como sotre cam¡sa en el consecutivo 88O), body, brasier, c¡misa tipo polo, capri,

cardigán, chaleco, "i".urrá, 
chándal, chaqueta, corset, falda (señalada en el dictamen como blusa en el

consecutivo 605), gabardina, jump suit, palazzo, pantalón, pantalón y blusa, pantalón y top, saco, short, short con

peto, sobrecamisa, sudadera iseñalado en el dictamen como cardigán en los consecutivo 778' 894 y 9lo y como

blusa en el consecutivo 1056), suéter (señalado en el dictamen como cardigán en el consecutivo 776), ton, lshirt

ütj4s
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e47 y 9s2)
lusón en los
marcas v sin

chaleco y ch
Caso Cuatro:
cia extranjeri
55^OO M.N.)
ccion lll

en términos de ley hasta la fecha que se indica en

araoo en
'l7,72c.,7
nodelos ¡

varias m
marra, ñr

aduana
J del Fisc
lente.

al

ndamento en los artículos
la Ley Aduanera, cuando no
ación.

17 -A
sea n

y 70 del
pagadas

Código
dentro

a Jiménez, teRedora de la
fiscal aquí deterrninado se
de la presente resolución,
iones de la Ley Aduanera,
la contribución omitida, en
idad con lo previsto en

ff\
*F r I

$ffi#'lffi*J
sEcHHTnnín nH r,t$AtvzAs

, ru nc É ru Hr H c u r vA n H' HilJfitl $A $;i T3ffi?á, f [iTfrlifi *
catle oriante aga N. lTgcolorria Agrícclla oriental

Detesacíó¡r I zraca,1,> 

f;ü,i,iii|

mercancía de origen y
paga dentro de los 45
tendrá derecho a una
de conforrnidad con el
fa multa impuesta por

el artículo 7G séptimo

(señalado en el dictamen como blusa en los consecutivos
corno jump suit en los consecutivo 6s9, 661, 662 y 663 y ccy 945, como sobre camisa en el consecutivo BBO), nuevos, va
de origen y procedencia extranjera; Caso Tres: 53 piezas d
modelos y sin modelo de origen y procedencia extranjera; y
marcas, varios modelos y sin modelo, de origen y procedel
(Cuatrocientos cuatro mil setecientos cuarenta y cinco pesos
términos de fo dispuesto por ef artículo 183-4, primer párrafo, fr¡

Segundo.- Resuftó un Crédito Fiscal a cargo de fa C. Blancade origen y procedencia extranjera descritas en los Cas
$313,694.78 (Trescientos trece mil seiscientos noventa
conformidad con el artículo 144, fracción XV de la Ley Aduan
integrados de la siguiente manera:

Tercero.- Las cantidades anteriores se encuentran actualizadi
la parte considerativa de la presente resolución, por lo que su
en su caso, el que corresponda hasta que el pago se efectúe, d
actos derivados de comercio exterior, el cual deberá ser requ
de esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio E
Ciudad de México, ubicado en calle Oriente 235, número 1T
Código Postal O85OO, con la finafidad de que pueda acudir
recaudadora de la Tesorería de la Ciudad de México, sita en A
cabeza de Jttárez, c.P. 09227, Delegación lztapalapa, de esta
aquél en que haya surtido efectos la notificación de la presen
Código Fiscal de la Federación vigente, así como en la
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celeb
Secretaría de Hacienda y Crédito Púbfico, y ef Gobierno del
Federación el 04 de noviembre de 2016.

Cuarto.- El monto de las multas deberá ser actualizado, con
Fiscal de la Federación vigente, relacionado en el artícufo 5 d
del plazo previsto en el artículo 65 del Código Fiscaf de la Fed

Quinto.- Se hace del conocimiento a la C. Blanca Estela Arteprocedencia extranjera y responsable directa, que si ef crédit
días siguientes a fa fecha en que surta efectos la notificaciór
reducción de un 20% sobre fas rnultas impuestas por las infrac
articulo 199 fracción ll de la citada ley, y del 20% del monto d,concepto del impuesto al valor agregado omitido, de confo

cOCIR

308/309

párrafo del código Fiscal de la FederaC¡ón vigente.

lmpuesto General de rmportación omitido Actuali
lmpuesto al valor Agregado omitido Actualizado.

$ 10,445.37
Multa por omisión al pago del lmpuesto General d lmportación. $125,607.o1
TOTAL
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sexto.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 23 de la Ley Federal de los Derechos del contribuyente,

se le indica que la presente resolución es susceptible de impugnarse, por cualquiera de los siguientes medios:

a) Dentro de los treinta días hábiles siguientes a aquél en que surta efectos su notificación, mediante la

interposición del recurso de revocación previsto en el artículo 116 del Código Fiscal de la Federación' de

conformidad con la r"glu l,á, último párrafo de la Resolución Miscelánea Fiscal para2017, publicada en el Diario

oficial de la Federación el 23 de diciemore áe 2016, a través del buzón tributar¡o o ante la Procuradurfa Fiscal del

Distrito Federal ahora Ciudad de México, o;

Se precisa que para el caso del recurso de revocación los contribuyentes no estarán obligados a presentar los

documentos que se encuentren en poder de la autoridad, ni las pruebas que hayan entregado a dicha autoridad,

siempre que indiquen en su promoción los datos de identificación de esos documentos o pruebas del escrito en el

que se citaron o a"o*pudaron y la Autoridad de la Entidad Federativa en donde fueron entregados' de

conformidad con elartlcülo 2, fracóión Vl de la Ley Federal de los Derechos del Contribuyente'

b) Dentro de los treinta días hábiles siguientes a aquél en que surta efectos su notificación, mediante la

interposición del juicio contencioso administrativo federal ante la Sala Regional competente del rribunal Federal

de Justicia Administrativa en la vía tradicional o en línea, a través del Sistema de Justicia en LÍnea' de

conformidad con los artículos 13 y 5g-A de la Ley Federal de Procedimiento contencioso AdministratiVo; €ñ

ielación con el artículo 3 de la Ley Orgánica de dicho órgano jurisdiccional'

Séptimo.- Remítase la presente resolución a la Dirección de Procedimientos Legales de esta Coordinación

Ejecutiva de Verificación de comercio Exterior de la unidad de Inteligencia Financiera de la ciudad de México,

para que de acuerdo a sus facultades proceda a controlar y cobrar el crédito aquí determinado'

Octavo.- Notifíquese en términos de Ley la presente resolución a la C. Blanca Estela Arteaga Jiménez, tenedora

de las mercancÍas de origen y procedencia extranjera, en el domicilio señalado para oír y recibir notificaciones'

Noveno.- Finalmente, se informa a la C. Blanca Estela Arteaga Jiménez, que en caso.de ubicarse ":,*l'1"^1:l\atJvtl lu.- r ll lqll I lsr rlsr

tos supuestos contemplados en tas fracciánes del penrlltimó párrafo del artículo tt-9:l:óLi?:^,::t-t::¡|1ii
;";"rff;;ü;;i;,;'é;;-k;" ;" Ñm¡n¡strac¡on rriúutaria publicará en su páeina de Internet (www'sat'qob'mx)

r--:L....--!^^ l^ ^^f^,i^, Aáre("lgl dlelvl I vlvgr l!s, el

su nombre, denominación social o razón social y su clave del Resistro Federal de ConJtlqlY:llll'^lo.3Tlt:"j^1:
:il#;''o:iloi'il';;"üi""t;'; ;Ti¡'ífi;E i.ro Jáicitaoo pricepto lesal. En caso de estar inconforme con la

. -. f-.^ -^-l-- )^ ^^'A^l^¿
mencionad n podrá llevar a cabo el procedimiento de aclaración previsto en las reglas de carácter

general a través del cual podrá aportar las pruebas que a su derecho convenga.

LILI GALINDO.

A

c
V

DINADORA EJECUTIVA DE
EXTERIOR.IFICACIÓN DE COMERCIO

c.c,c.e.p.- L¡s. Ricafdo Rfos Gaz3,- T¡tular de 18 unldad de Int€l¡genchflmrcieo de la secr€tarla de Flmüasde la c¡udad de México'- PaG su corcG¡mlento Pfesente'

c.c.c.e.o..L.c.p,MarfaTersave|ázqueRodrfguez'-Jefadcunidado"paüñé'itai¿óóntroi¿eeest¡on<leri-uiiüJiiiÉiii
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NTAMENT

México.- Para su Conocimiento. Presente
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ACUERDO DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

En la Ciudad de México, siendo las l5:OO horas del día 07 de mayo de 2018, esta Dirección de
Procedimientos Legales de la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la
Unidad de Inteligencia Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con
fundamento en los artículos 16, párrafos primero y antepenúltimo de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; artículos PRIMERO, SEGUNDO Y DECIMO CUARTO de los Transitorios del
Decieto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero
de 2016, artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; cláusulas SEGUNDA, primer párrafo,
fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia
Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la SecretarÍa de Hacienda y Crédito
Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de julio de 2015, publicado en el Diario
Oficial de la Federación el 12 de agosto de 20'15, y en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 20 de
agosto de 2015; Cláusula PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll, y SEGUNDA, primer párrafo,
fracción lll y Xll del Anexo 1, de dicho Convenio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04
de noviembre de 2016; artículos 3, 94 y 95 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal vigente;
artículos 2,5,9,15 primer párrafo, fracción Vlll, 17 y 30, primer y segundo párrafos, fracciones lV, Vl, lX
y XLV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal vigente; artículos 6 y 7,
primer párrafo, fracciones V y Vl y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente, en
términos del artículo TERCERO de los Transitorios del Decreto por el que se reforman, adicionan y
derogan diversas disposiciones del Código Fiscal del Distrito Federal publicado en la Gaceta Oficial de
la Ciudad de México el 29 de diciembre de 2016; artículos 1, 3, primer párrafo, fracción l, 7, primer
párrafo, fracción Vlll, inciso g), numeral 1, subnumeral 1.3; 36 bis, primer párrafo, fracciones XVl, XX y
XXXf,92Fer, primer párrafo, fracciones ll, lV y XXVI y 92 Sextus, primer párrafo, fracciones ly Vl del
Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal vigente; artículo l5O, cuarto
párrafo de la Ley Aduanera vigente; artículos 134, primer párrafo, fracción lll y 139 del Código Fiscal de
la Federación vigente; publica el presente para efectuar la notificación del oficio número
SFCDMX/U.F/CEVCE/O764/2O18, de fecha 07 de mayo de 2018, a través del cual se determinó su
situación fiscal en materia de comercio exterior a la C. BLANCA ESTELA ARTEAGA JIMÉNEZ,
tenedora de las mercancías de procedencia extranjera, consistentes en Caso Uno: 856 piezas y
juegos de 2 piezas de abrigo, bermuda, blusa, blusón, body, camisa tipo polo, camiseta, capri,
cardigan, chaleco, chamarra, chamarra deportiva, chandal, chaqueta, falda, gabardína, pantalón,
pantalón deportivo, pantalón y blusa, pullover, short, sudadera, suéter, t-shirt y vestido nuevas, varias
marcas, varios modelos y sin modelo de origen y procedencia extranjera; Caso Dos: 1,878 piezas y
juegos de 2 piezas de blazer, blusas, blusón, body, brasier, camisa tipo polo, capri, cardigan, chaleco,
chamarra, chandal, chaqueta, corset, falda, gabardina, jump suit, palazzo, pantalón, pantalón y blusa,
pantalón y top, saco, short, short con peto, sobrecamisa, sudadera, suéter, top, t-shirt y vestido,
nuevas, varias marcas y sin marca, varios modelos y sin modelo, de origen y procedencia extranjera;
Caso Tres: 53 piezas de chaleco y chamarra, nuevas, varias marcas, varios modelos y sin modelo de
origen y procedencia extranjera; Caso Cuatro: 10 piezas de chamarra, nuevas, varias marcas, varios

0ü5ii
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modelos y sin modelo, de origen y procedencia
piezas de bermuda, chaleco, chamarra y chandal,

extra n era; y Caso Cinco: 69
,'t

piezas y
modelos

juegos de 2
de origen y

estrados de este Recinto Fiscal con domicilio en la calfe Oriente 233 número 178, Colonia Agrícola
Oriental, C.P. O85OO, Delegación tztacalco de esta Ciudad.
Así como en la página web de la Secretaría de Finarizas de la Ciudad de México cuya dirección
electrónica es: www.finanzas.cdmx.gob.mx.- i------------

nueva var¡as marcas y varios
procedencia extra njera, n I

4
notificaciones por estrados, fijándose los citados of ios, así como el presente acuerdo en ros

Atentamente

Mtr c Aníbal Soto Vázquez
Di Procedímientos Legales

$HSNfrTARIA Nf; fi N,'AN¿A$
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CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

En la Ciudad de México, siendo las l5:o5 horas del día 07 de mayo de 2018, esta Dirección de
procedimientos Legales de la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la
Unidad de InteligJncia Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con

fundamento en los artículos 16, párrafos primero y antepenúltimo de la Constitución Política de los

Estados unidos Mexicanos; artículos pRlMÉRo, SEGUNDO y DÉCIMO CUARTO de los Transitorios del

Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución
política de los Estados Unidos Mexicanos publicado en el Diario oficial de la Federación el 29 de enero

de 2016, artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; cláusulas SEGUNDA, primer

párrafo, fracción vl, inéiso d), TERCERA y cuARTA, del convenio de colaboración Administrativa en

Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gbb¡erno Federal por conducto de la secretarla de Hacienda y

Crédito público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de julio de 2015, publicado en el

Diario oficial de ta Federación el t2 de agosto de 2015, y en la Gaceta oficial del Distrito Federal el 2o

de agosto de 2Ol5; Cláusula PRIMERA, pi¡r"r párrafo, fiacciones l, ll y lll, y SEGUNDA, primer párrafo'

fracción lll y Xll del Anexo 1, de dicho bonu"n¡o, publicado en el Diario oficial de la Federación el 04

de noviembre de 2016; artículos 3, 94 y 95 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal vigente;

artículos 2,5, g,15 primer párrafo, fracción Vlll, 17 y 30, primer y segundo párrafos' fracciones lV' Vl' lX

y XLV de la Ley orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal vigente; artículos 6 y 7,

prirner párrafo, fracJ¡ones V y Vl y último párrafo del código Fiscal de la ciudad de México vigente' en

términos del artÍculo TERCERO de los Tiansitorios del Decreto por el que se reforman, adicionan y

derogan diversas disposiciones del código Fiscal del Distrito Federal publicado en la Gaceta oficial de

la ciudad de México el 2g de diciembré de 2016; artículos 1, 3, primer párrafo, fracción l, 7, primer

párrafo, fracción Vlll, inciso g), numeral 1, subnumeral 1.3; 36 bis, primer párrafo, fracciones XVI' XX y

XXXI, g2:,er,primer párrafo, fracciones ti, lV y XXVI y 92 Sextus, primer párrafo' fracciones ly Vl del

Reglamento Interior de la Administración púul¡ca del Distrito Federal vigente; artículo 15o, cuarto

párrafo de la Ley Aduanera vigente; artículos 134, primer párrafo, fracción lll y 139 del código Fiscal

be la Federación vigente; hace constar:----------
La notificación det oficio número sFcDMX/utF/cEVcE /0764/2018, de fecha 07 de mayo de 2ol8'

a través del cual se determinó su situación fiscal en materia de comercio exterior al C' BLANCA

ESTELA ARTEAGI¡i],IÉÑEz, tenedora de las mercancías de procedencia extranjera, consistentes

en gaso Uno: 956 piezas y juegos dé z piezas de abrigo, bermuda, blusa, blusón, body, camisa tipo

polg, camiseta, capri, Cardigan, chaleco, chamarra, Chamarra deportiva, Chandal' ChaqUeta' falda'

gabardina, pantalón, pantalón deportivo, pantalón y blusa, pullover, short, sudadera, suéter' t-shirt y

vestido nuevas, varias marcas, varios modelos y sin modelo de origen y procedencia extranjera; Caso

Dos: l,g7g piezas y juegos de 2 piezas de blazer, blusas, blusón, body, brasier, camisa tipo polo' capri'

cardigan, chaleco,'ihuñ.urru, chandal, chaqueta, corset, falda, gabardina, jump suit, palazzo, pantalón'

pantalón y blusa, pantalón y top, saco, short, short con peto, sobrecamisa, sudadera, suéter' top' t-

shirt y vestido, nuevas, varias marqas y sin marca, varioS mOdelOS y sin modelo' de origen y

procedencia extranjera; Caso Tres: 53 piezas de chaleco y chamarra, nuevas, varias marcas' varios

modelos y sin modelo de origen y prócedencia extranjera; Caso Cuatro: 1O piezas de chamarra'

0ti5É
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nuevas' varias marcas, varios modelos^y-,sin modelo, d." origen y procedencia extranjera; y caso J
cinco: 69 piezas y juegos de 2 piezas- de bermri., 

"t'''.l"co, 
chamarra y chandal, nuevas, variasmarcas y varios modelos de origen y procedencia_ ex[ranjera, relacionadt con el procedimiento

Administrativo en Materia Aduanera número cpaogdooor^g.----

se tendrá como fecha de notirica.,u.- 
"' 

-orl 
;il- il;;;;-;;,;;;;il;;;,;;;.;;;siguiente al día en que se actúa, considerando que tos {iiaoos oficios, estarán fijados en los estradosdel Recinto Fiscal a partir del día 08 de fry:-$.1o_F, contándose para tates efectos el plazo dequince días a partir del día 08 de 

'nuvf qlr91t al zeláe mavo oe z'óie, tomándose en cuenta rosdías 08, 09, lo, 11, 14, rs, 16, 17, 19, 2::22,^?3: 24, 2l y 29 de mayo á" zote, por ser hábires ydescontándose los días 12, 13, 19, 20,2 _y 2t áe'n;t| áe 2018, poir"iinnábiles, de conformidad
:_:l--:i_1'_,::_]3_-T, 

códiso Fiscal de ra Féderación vis{nte.
--------Conste.----l----

Atentamente

Mtro
Díre

-/"
íbal Soto Vázquez

bcedimientos Legafes
,)

.'-lr:rr.,
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CONTRIBUYENTE:

DOMICILIO DONDE SE REALIZÓ
LA VISITA DOMICILIARIA:

PAMA NÚMERO:

VALOR EN ADUANA:

CRÉDITO FISCAL:

OFICIO O ACUERDO A
NOTIFICAR:

CDWK
CIUDAD DE MÉXICO

Orden No.: CVDO9OOOOI/I8
Expediente: cPAogoooolñ8

CEOUIA DE RETIRO

DATOS DEL PROCEDIMIENTO

c. BLANCA ESTELA ARTEAGA ¡IVÉNEZ, TENEDORA DE LAS IIERCANCIAS
DE PROCEDENCIA EXTRANJERA.
CALLE TEÍIZ, MANZANA 66, LOTE 2, COLONIA PEDREGAL DE SAN

ñicor-¡s ¡e'sEcclóN, cóoreo posTAL l41oo, DELEeaclóN TLALPAN,
cruDAD oe uÉxlco.
CPAO9OOOOI^S

$404,745.55 (CUATROCIENTOS CUATRO MIL SETECIENTOS CUARENTA Y

ctNco PESOS 5s400 M.N.).
$313,694.78 (TRESCIENTOS TRECE MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y CUATRO

PESOS 78^OO M.N.),
spcoux/ÚlplcEvc1/o764/2118, DE FECHA 07 DE MAYO DE 2018, A
tReVÉS'Oel CUAL SE DETERMINA SU StrU¡CtÓN FISCAL EN MATERIA DE

COMERCIO EXTERIOR, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO

EN MATERTA ADUANERA NÚMeRo cPAogoooolnS'

EL SUScRITo cUITLAHUAC ¡I.¡fe¡L soro vÁzouEz, EN I¡I caRACTER DE DIRECTOR DE PROCEDIMIENTOS LEGALES

óe ra óoonaÑÁóroÑ EJEcUTIVA DE VERIFIcAcIÓ¡¡ oe coMERcIo EXTERIOR, DEPENDIENTE DE LA UNIDAD DE

TNTELTGENcT¡ rrN¡ncreñaóe uÁ sEcnEr¡nf¡ DE FINANZAS DE LA ctuDAD DE MÉxtco, slENDo LAs lsls HoRAs

OEI- OfA 08 DE MAYO DE 2018, HAGO CONSTAR QUE UNA VEZ AUE HAYA TRANSCURRIDO EL PLAZO DE QUINCE

óras ¡iÁstfeétoñsE-currvos, coMpurADos A pARIR DEL DfA oB DE MAyo DE 2018, coNrAruoosE PARA rALES

EFEcros EL pLAzo oE ouiÑcE ofes ¡ pARTTR oer ofa oB DE MAYo DE 2ol8 AL 28 DE MAYO DE 2018,

iovlñoose en cuENrÁ r-os ofes os, 09, to, n, 14, 15, 16, 17, 1e.,21,22,23,24,2s Y 28 DE MAYO DE 2018, PoR sER

üÁBii'd7;JsóóñiÁñoóaE tól ófris iá, ri, ig, zo, 26 y 27 DE MAyo DE 2018, PoR sER tNnÁsrLes PoR sER

iñH¡etLes, oe coNronMúb coN El nntiicúto lz óer- cóoroo FtscAL DE LA FEDER¡cIóN vlGENrE, Y slENDo

AUE EL 29 DE MAYO OE ZOrE, ES EI OÉCIVO SEXTO OI¡ SICUIEI'ITE ¡I Of¡ EN GUE SON FIJADOS' EL ACUERDO Y

coNsrANclAs oe ¡rolprc¡cró¡r poR ESTRADos, esÍcoMo EL oFlcto NúvEno sFcDMx/ulFlcEvcE/o764/Von,
DE FEqHA 07 DE MAyo DE 2ote, DtRtGrDo A LA BLANcA ESTELA ARTEAGA ¡¡uÉHEz, TEryE99!1. Pl.fA
¡lEncñbt¡l of onraE¡¡ y pRocEDENctA EXTRANJERA, n rnavÉs DEL cuAL sE DETERMINA su slruAcloN
FISCAL EN MATERIA DE COMERCIO EXTERIOR, RELACIONADO CON EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO EN

MATERTA ADUANERA ruúyeno cpAogooool/8; Lo ANTERIOR, eN rÉnN4[.los DEL ¡RTfCULO lSO, pÁRnApo

TER6ER9 y cuARTo DE LA LEy ApSANERA-Eñ úraóa v el anricuLo 134, eRIMER pÁRnero, rRecclóN lll Y 139

oer_ cborco FtscAL of r-¡ reoenÁóróN vleeurE; ES MoIVO poR EL cuAL RET|RaRE oE Los EsrRADos DE LA

éóóñóirvÁCróñ É¡eculvA DE veRlrrcaclóN DE coMERcto EXrERtoR, EL AcuERDo Y coNsrANctAs DE

ñóÍiirCÁción.pón EsrnaDos DEL oFtcto HrJueRo sFcDMX/urFlcEvcE/o264/2ot8,DE FECHA 07 DE MAYo DE

2018; oFrcro GUE Es rú¡óo, Áélco¡ro EL AcuERDo DE NorFrcAciór.r eN Los crrADos ESTRADOS DEL DIA 07 DE

MAyo DE 2olg, r-os-Cu¡LEs sEnAru RETtRADos el oí¡ 30 DE MAYo DE 2018, QUEDANDO PoR TANTo

LEGALMENTE NOTIFICADOS EL 29 DE MAYO DE 2OI8.-..-
'--------------coNsTE-------
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